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AYUNTAMIENTO DE GETAFE 

 

En este documento, de contener datos de carácter pe r sonal 
objeto de protección, éstos se encuentran omitidos o susti-
tuidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en cumplimiento 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
CELEBRADA EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 
Sesión  ordinaria celebrada por el Ayuntamiento  Pleno 

el día 2 de noviembre de 2011 en el Salón de Sesion es del 
Ayuntamiento de Getafe. 

 
Presidente :  
Don Juan Soler-Espiauba Gallo 
 
Secretaria :  
Doña Concepción Muñoz Yllera, Secretaria General de l Pleno 
 
Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal del  Partido 
Popular: 
Doña Teresa Rodríguez González 
Don Pablo Martínez Martín 
Doña Mirene Presas de Castro 
Don José Luis Casarrubios Rey 
Doña Mª del Carmen Plata Esteban 
Don Manuel Ortiz Lázaro 
Don Jorge Paumard García 
Doña Mª Paz Álvarez Sánchez-Arjona 
Don Jesús Burranchón Amor 
Don Fernando Lázaro Soler 
Doña Teresa Martín Escudero 
 
Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal Soc ialista : 
Don Pedro Castro Vázquez 
Doña Mª Carmen Duque Revuelta  
Don José Manuel Vázquez Sacristán 
Doña Sara Hernández Barroso 
Don David Castro Valero  
Doña Cristina González Álvarez  
Don Ángel Bustos Sevilla  
Doña Mónica Medina Asperilla 
Don Enrique Jorge Heras Moreno  
 
Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes :  
Doña Mª Luisa Gollerizo Mora 
Doña Sylvia Uyarra Valencia  
Don Fernando Torres Condes 
Doña Vanessa Lillo Gómez 
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Concejales/as asistentes por el Grupo Municipal Uni ón Pro-
greso y Democracia: 
Don José Luis Morato Gómez 
Doña Esperanza Fernández Acedo 
  

Asiste también la Interventora General Municipal, d oña 
Mª Carmen Miralles Huete. 

 
El Concejal del Grupo Municipal Socialista, Don Jos é 

Manuel Vázquez Sacristán, se incorpora a la sesión en el 
momento en que queda reflejado en el cuerpo del act a. 

 
Existe, en consecuencia, el quórum que exige el ar-

tículo 46.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reg uladora 
de las Bases del Régimen Local, para su válida cons titución, 
por lo que la Presidencia declara abierta y pública  la se-
sión, siendo las once horas y veinte minutos. Este quórum 
mínimo preceptivo se mantiene durante toda la sesió n. 

 
RESOLUCIONES, CORRESPONDENCIA E INFORMES DE LA ALCALDIA. 

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos y R e-
soluciones ordenados por la Alcaldía y Concejales D elegados 
en el período comprendido entre el 12 y el 30 de se ptiembre 
y el 3 y el 14 de octubre de 2011, ambos inclusive,  a los 
efectos determinados en el art. 42 del Reglamento d e Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En tidades 
Locales de 28 de noviembre de 1986. 

 
Los señores asistentes quedan enterados. 
 
A continuación la Presidencia da lectura de las muj e-

res muertas como consecuencia de la violencia machi sta desde 
el Pleno Ordinario de 5 de octubre de 2011: 

 
-  Mujer, Calpe (Alicante) 
-  Mujer, 37 años, Puerto del Carmen (Lanzarote) 
-  PARTICULAR, 39 años, Vigo 
-  Mujer, 29 años, Avilés (Asturias) 
-  Mujer, Girona 
-  PARTICULAR, 24 años, Andratx (Mallorca) 
-  Mujer, 53 años, Marbella (Málaga) 
 
De acuerdo a la resolución de Pleno, la Presidencia  

solicita un minuto de silencio que es guardado por todos los 
asistentes. 

 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO ADJUNTO DE PRESIDENCIA, 
SANIDAD Y CONSUMO SOBRE MODIFICACIÓN DEL ÁMBITO COMPETENCIAL 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES. 
 Vista la Proposición de referencia de fecha 20 de no-
viembre de 2011. 
 
 Se somete a votación el asunto y por unanimidad se  
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Suprimir del ámbito competencial de la Comisión Pe rma-
nente de Urbanismo y Obras Públicas, las competenci as de 
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Coordinación de Barrios y Participación Ciudadana, incluyén-
dolas en la Comisión Permanente de Asuntos Sociales , Fami-
lia, Educación, Cultura, Deportes y Comunicación. 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMO-
NIO, COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA 

 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMONIO, 
COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA, SOBRE RECONOCIMIENTO EX-
TRAJUDICIAL DE CRÉDITOS POR CARGOS EN LA CUENTA DE TITULARI-
DAD MUNICIPAL POR UTILIZACIÓN DEL TERMINAL DE PUNTO  DE VENTA 
(TPV). 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanen te 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011, la Proposición de referencia  de fecha 
31 de agosto de 2011; el informe del Jefe de Servic io de 
Planificación y Gestión Económica de 4 de octubre d e 2011, 
conformado por el concejal Delegado de Hacienda, Pa trimonio, 
comercio, Industria y Hostelería; el informe de Tes orería de 
4 de julio de 2011; así como el informe de Interven ción Ge-
neral Municipal de fecha 23 de septiembre de 2011 y  demás 
documentación obrante en el expediente.      

 
Se somete a votación el dictamen y por unanimidad, se 

adopta el siguiente acuerdo: 
 

Reconocer extrajudicialmente y en consecuencia auto ri-
zar, disponer y reconocer la siguiente obligación:  
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

934  21 22699 
Deutsche Bank, 

S.A. 

Cargos en la cuenta 
de titularidad muni-
cipal por utiliza-
ción de T.P.V. 

275,27 €  

 
PROPOSICIONES DEL CONCEJAL DELEGADO DE ADJUNTO DE MANTENI-
MIENTO, LIMPIEZA Y JARDINES, SOBRE RECONOCIMIENTO E XTRAJUDI-
CIAL DE CRÉDITOS POR CONSUMOS ENERGÉTICOS DURANTE LOS AÑOS 
2009 Y 2010. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanen te 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011; las tres Proposiciones de re ferencia, 
todas ellas de fecha 5 de octubre de 2011; los tres  informes 
de la Sección de Mantenimiento y Alumbrado e Instal aciones,  
todos ellos también de 5 de octubre de 2011; así co mo el 
informe de Intervención General Municipal de 17 de octubre 
de 2011, al que acompaña relación de “RCs” por un i mporte 
total de 57.885,19 €, correspondiente al ejercicio 2011; y 
demás documentación obrante en el expediente. 

 
Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 

adopta el siguiente acuerdo: 
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Reconocer extrajudicialmente y en consecuencia auto ri-
zar, disponer y reconocer las obligaciones correspo ndientes 
a las facturas con cargo a las aplicaciones y a fav or de los 
proveedores según se contiene en los expedientes y cuyo re-
sumen es el siguiente: 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

321 00 22102 
Gas Natural 
Servicios 
SDG S.A. 

Consumos de gas 
en colegios fac-
turados en ju-
lio, agosto, 
octubre 2009 y 
enero, noviem-
bre, diciem bre 
2010 

16.962,99 €  

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

321 00 22102 

Gas Natural 
S.U.R. SDG 
S.A. 

Consumos de gas 
en colegios fac-
turados en no-
viembre y di-
ciembre 2010 

22.720,71 €  

920 61 22102 

Consumos de gas 
en dependencias 
facturados en 
noviembre y di-
ciembre 2010 

11.389,69 €  

TOTAL 34.110,40 € 
 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

155 11 22100 

Gas Natural 
S.U.R. SDG 
S.A 

Consumos eléc-
tricos en fuen-
tes ornamentales 
fac turados en 
enero 2009 

509,64 €  

165 01 22100 

Consumos eléc-
tricos del alum-
brado público 
facturado en 
enero y febre ro 
2009 

5.992,35 €  

321 00 22100 

Consumos eléc-
tricos en cole-
gios facturados 
en enero 2009 

249,38 €  

342 00 22100 

Consumos eléc-
tricos en poli-
deportivos fac-
turados enero 
2009 

60,43 €  

TOTAL 6.811,80  € 
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PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTES Y COMUNICACIÓN, SOBRE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
DE CRÉDITOS POR ACTUACIÓN DE TRES CHARANGAS EN EL PASACALLES 
DE MURGUITAS EL 4 DE MARZO DE 2011. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011, la Proposición de referencia  de fecha 
28 de junio de 2011, el informe de la Coordinadora Técnica 
de Educación, Infancia y Adolescencia de 17 de mayo  de 2011; 
así como el informe de Intervención General Municip al de 17 
de octubre de 2011, al que acompaña “RC” por import e de 
1.950,00 €, correspondiente al ejercicio 2011; y de más docu-
mentación obrante en el expediente. 

 
 Se somete a votación el dictamen y por unanimidad se 
adopta el siguiente acuerdo: 
 

Reconocer extrajudicialmente y en consecuencia auto ri-
zar, disponer y reconocer la siguiente obligación:  
 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

321 00 22699 
Unión Musi-
cal Villa de 
Getafe 

Actuación de 3 
charangas en el 
pasacalles de 
murguitas el 4 
de marzo de 2011 

1.950,00 €  

 
 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMONIO, 
COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA, SOBRE APROBACIÓN INICIAL 
DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 21/201 1 DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE, SUPLEMENTOS DE CRÉDITO. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011, la Proposición de referencia  de fecha 
18 de octubre de 2011, el informe del Jefe de Servi cio de 
Planificación, Calidad y Presupuestos de la misma f echa, así 
como el informe de Intervención General Municipal d e 19 de 
octubre de 2011, al que acompaña relación de “RCs” por un 
importe total de 895.774,65 €, correspondiente al e jercicio 
2011, y demás documentación obrante en el expedient e.  
 

Se somete a votación el dictamen y por unanimidad, se 
adopta el siguiente asunto: 
 

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el expediente de modi-
ficación de crédito nº 21/2011 del Presupuesto muni cipal 
vigente, Suplementos de Crédito, cuyo detalle es el  siguien-
te: 
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
 

 
 
 

Los Suplementos de Crédito quedan financiados por  bajas de 
crédito, según se relaciona: 

 
BAJAS DE CRÉDITO 

 
Siendo el  resumen por capítulos  el siguiente: 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CÓDIGO 
PROYECTO 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

171 01 221.01  Suministro de 
Agua. Parques y 
Jardines 

400.000,00 €  

339 03 227.99  O. Trabajos 
realiz. Por O. 
Empresas y Profe-
sionales. Aseso-
ramiento Juvenil 

12.000,00 €  

342.01.622.00 06-2-45258-200 Invers. Nueva 
Edifi cios y Otras 
Construcciones. 
Mantenimiento 
Instalaciones De-
portes 

245.000,00 €  

342 01 632.00 06-2-45268-653 Invers. Reposi-
ción Edificios y 
O. Construcc. 
Mtto. Instalacio-
nes Deportes 

27.486,06 €  

933.11.622.00 06-2-43271-622 
 

Invers. Nueva 
Edifi cios y Otras 
Construcc. Edifi-
cios Municipales 

14.143,17 €  

11-2-34201-148 197.145,42 €  

TOTAL……………… 895.774,65 €  

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CÓDIGO PROYECTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

155.01.619.00 09-2-43270-115 O. Invers. Repo-
sición Infra est. 
y Bienes Destina-
dos Uso General. 
Proyectos y Obras  

483.774,65 € 

920.61.221.01  Suministro de 
agua. Servi cios 
Generales 

400.000,00 €  

922.21.640.00  

Gastos en In vers. 
de carácter  in-
mate rial. Plan de 
Calidad 

12.000,00 €  

TOTAL……………… 895.774,65 €  
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CAPITULOS 
ALTAS  DE 

CRÉDITO 
BAJAS DE 
CRÉDITO 

2 412.000 €  400.000,00 €  
6 483.774,65 €  495.774,65 €  

TOTALES 895.774,65 €  895.774,65 € 
            
SEGUNDO.- Exponer al público el presente expediente, 

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Comunida d de Ma-
drid, por plazo de quince días hábiles, durante los  cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar recla maciones, 
comenzando el cómputo del plazo de exposición al dí a  si-
guiente de su publicación en el citado Boletín, sur tiendo 
efecto  definitivo en el supuesto de que no se prod uzcan  
reclamaciones. 
 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMONIO, 
COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA, SOBRE MODIFICACIÓ N DEL 
ANEXO DE INVERSIONES DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011, la Proposición de referencia  de fecha 
18 de octubre de 2011, el informe del Jefe de Servi cio de 
Planificación, Calidad y Presupuestos de la misma f echa, así 
como el informe de Intervención General Municipal d e 19 de 
octubre de 2011, y demás documentación obrante en e l expe-
diente. 
 
 Se somete a votación el dictamen y por unanimidad se 
adopta el siguiente acuerdo: 
 

Modificar el anexo de inversiones según se detalla:  
 

a)  Proyectos de Inversión Plurianuales 2011,  Infraes-
tructuras y Equipamientos, página 3.7.3. del Presu-
puesto municipal vigente, según se detalla: 

 

 

        Proyecto vigente: 
Código Proye cto  Denomin ación  Total  2009 2010 2011 2012 2013 

09-2-43270-115 
Plan Remode-
lación y Mejora 
Barrios 

33.450.943,62€ 3.877.774,27€ 5.600.000,00€ 8.973.169,35€ 10.000.000,00€ 5.000.000,00€ 

 

       Proyecto modificado: 
Código Proyecto  Denominación  Total  2009 2010 2011 2012 2013 

09-2-43270-115 
Plan Remode-
lación y Mejora 
Barrios 

32.967.168,97€ 3.877.774,27€ 5.600.000,00€ 8.489.394,70€ 10.000.000,00 € 5.000.000,00€ 

 
b)  Incorporar el Proyecto de Inversión contenido en el  

Presupuesto 2009 en los siguientes términos: 
 

Código Proyecto  Denominación  Total  2007 2008 2009 2010 2011 

06-2-45258-200 

Urbanización e 
Instalación P. 
Deportivo Juan 
de la Cierva 

11.085.000,00 € 510.000,00 € 3.810.000,00 € 6.520.000,00 € 0,00 € 245.000,00 € 

 
c)  Infraestructuras y Equipamientos. Ejercicio 2011, I n-

versión y Financiación, página 3.7.7 del Presupuest o 
municipal vigente: 
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Aplicación 

Presupuestaria 
Proyecto Denominación 

Proyecto  

anterior 
Modificación 

Proyecto  

Modificado 

155 01 619 00 09-2-43270-115 Plan de Remodelación y Mejora 

Barrios 
8.973.169,35 € -483.774,65 €                             8.489.394,70 € 

342.01.622.00 06-2-45258-200 Urbanización e Instalación P. 

Deportivo Juan de la Cierva 
0,00 € +245.000,00 € 245.000,00 € 

342.01.622.00 11-2-34201-148 Polideportivo Cerro Buenavista 0,00 € +197.145,42 € +197.145,42 € 

 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMONIO, 
COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA SOBRE APROBACIÓN PROVISIO-
NAL DE MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DE TRIBUTOS PARA E L AÑO 
2012. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanen te 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011, la Proposición de referencia  de fecha 
24 de octubre de 2011; la Memoria del Concejal Dele gado de 
Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Hostele ría sobre 
Modificación y Derogación de Tributos para el año 2 012, de 
fecha 20 de octubre de 2011; el informe de la Técni ca de los 
Servicios Fiscales de 8 de julio de 2010 en relació n con la 
Tasa por Prestación del Servicio de Recaudación del  Recargo 
Provincial sobre el Impuesto de Actividades Económi cas y 
otros Tributos e Ingresos; el informe del Jefe de S ervicios 
Fiscales de 16 de septiembre de 2011, sobre la apli cación de 
tipos diferenciados en el Impuesto de Bienes Inmueb les de 
Naturaleza Urbana para el ejercicio 2012, al que se  adjunta 
relación de valores catastrales por usos para el ej ercicio 
2012 (Padrón 2011); el anexo a la Ordenanza regulad ora de la 
Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Es pecial 
del Dominio Público Local por Empresas de Servicios  de Tele-
fonía Móvil; los informes de la Directora de la Ase soría 
Jurídica (diez: cinco de fecha 19 de octubre de 201 1 y cinco 
de fecha 20 de octubre de 2011); así como los acuer dos adop-
tados por la Junta de Gobierno de fecha 21 de octub re de 
2011 sobre modificación y derogación de Tributos de l Ayunta-
miento de Getafe para el año 2012; y demás antecede ntes do-
cumentales obrantes en el expediente. 

 
Vista asimismo, la enmienda presentada por el Grupo  

Municipal Unión Progreso y Democracia con fecha 31 de octu-
bre de 2011, sobre modificación del tipo de gravame n en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urban a, del 
0,485 al 0,478. 

 
Interviene el Concejal Delegado de Hacienda, Patrim o-

nio, Comercio, Industria y Hostelería, Sr. Lázaro S oler, 
señalando que su Grupo asume la enmienda presentada  por el 
Grupo Municipal Unión Progreso y Democracia.  

 
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Unión Pr o-

greso y Democracia, Sr. Morato Gómez, señalando que , sí ho-
la, buenos días, Sr. Alcalde Presidente, Sres. Conc ejales y 
señores del público que asisten hoy, así como aquel los que 
nos están viendo por Internet. En cuanto al tema de  las Or-
denanzas Fiscales, hacer simplemente una aclaración , votare-
mos a favor de ellas independientemente de las enmi endas que 
podamos tener, entendiendo el plazo que hay. La úni ca en-
mienda que hemos presentado antes del plazo que cor responde 
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es principalmente a el área del IBI, el Impuesto de  Bienes 
Inmuebles, en el que, como recordarán, el pasado 5 de octu-
bre, a propuesta del Grupo Municipal de UPyD, se ap robó con 
la mayoría de los votos de los concejales, tres de los cua-
tro grupos, la modificación de los gravámenes del I mpuesto 
de Bienes Inmuebles, con el objetivo de la congelac ión efec-
tiva del IBI para el año 2012; algo que si nosotros  no pro-
poníamos y que como se aprobó, pues los vecinos y v ecinas de 
Getafe el año que viene pagarían un 10% más. Nuestr a inten-
ción en ese caso, en ese Pleno, como hoy, es dos ob jetivos: 
uno, que los vecinos y vecinas de Getafe no paguen más Im-
puesto de Bienes Inmuebles, y dos, que el Ayuntamie nto de 
Getafe no deje de recibir el dinero que ha recibido  en el 
2011. La propuesta que ha hecho el Partido Popular dentro de 
estos cambios, para congelar, como dijimos en aquel la pro-
puesta, es que estimábamos aproximadamente el 10%, lo que 
significaría una bajada, aproximadamente, el tipo d e grava-
men; el Partido Popular ha presentado 0,485 y nuest ra en-
mienda, según los cálculos que hemos hecho efectivo s y cal-
culando las bases liquidables tanto del 2011 como l as futu-
ras bases liquidables del 2012, en la recaudación q ue esti-
mamos es de 43.506.000 euros para el 2011, que se h a cobra-
do, y lo que hacemos es simplemente intentar que es tos 
43.506.000 euros sea lo que también se pueda recaud ar en 
2012. Esto nos da que el tipo de gravamen para el 2 012 es el 
0,478, y es lo que hoy traemos en esta enmienda. Po r supues-
to, y nos dirigimos al resto de grupos que esperamo s que 
acepten este tipo de gravamen, y como hemos podido hablar en 
estos últimos días, en las últimas semanas, con alg uno de 
los grupos, se acerca bastante en los decimales, si n ser del 
todo correcto, David. Y en el caso también, Fernand o, de 
vuestra propuesta, nosotros hoy para no parar esto vamos a 
votar a favor, y lo que sí vamos a pedir que en los  próximos 
días cerremos un cálculo mucho más exacto para que realmente 
los vecinos y vecinas de Getafe no paguen ni un cén timo más, 
y el Ayuntamiento siga recibiendo las mismas cantid ades. 
Gracias. 

 
Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-

quierda Unida-Los Verdes, Sra. Uyarra Valencia, dan do los 
buenos días al Sr. Alcalde, Concejalas, Concejales y público 
en general. A mí me parece que flaco favor hacemos también a 
la ciudadanía si sólo nuestras intervenciones tiene n que ver 
con el gravamen o el desgravamen de la cifra exacta  para el 
IBI; yo creo que hoy la proposición que se trae es sobre 
aprobación provisional de modificación y derogación  de tri-
butos para el año 2012. Como enmienda que trae hoy UPyD, 
evidentemente el Grupo Municipal de Izquierda Unida  estamos 
totalmente en contra, ya que por coherencia que emp ieza hoy 
a salir otra vez como en Plenos anteriores la palab ra cohe-
rencia, votamos en contra de, ni de la rebaja del I BI ni 
tampoco de quitar el impuesto conocido en nuestro m unicipio 
como ecotasa. Pero hay una diferencia, nosotros tam bién so-
mos responsables en pensar que tiene que haber un p lazo para 
poder presentar alegaciones a estos tributos, y por  eso la 
postura de Izquierda Unida, quitando la enmienda qu e presen-
ta Unión Progreso y Democracia, es la abstención, p ara poder 
dar bueno, pues, a todo el tejido social, incluso a  la pro-
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pia Izquierda Unida, el poder presentar alegaciones  hasta la 
aprobación definitiva. Porque tiene mucho que ver t ambién 
con los presupuestos que nos vayan a presentar próx imamente 
el Partido Popular, va a depender de cómo han visto  ellos 
estos tributos para el tema de ingresos, para cómo esos in-
gresos van a dar frutos para unos presupuestos para  el 2012. 
Por eso nuestro voto es en contra de la enmienda qu e presen-
ta UPyD, pero abstención en el punto número 9 que e s el que 
estamos tratando, para que se puedan aportar alegac iones. 
Gracias. 

 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Socialis ta, 

Sr. Castro Valero, dando los buenos días a todos y a todas. 
El Partido Popular nos trae aquí una modificación d e los 
tributos para el ejercicio 2012, que espero que dur ante es-
tos 30 días que tenemos para hacer las enmiendas y alegacio-
nes oportunas, podamos obviamente modificar y mejor ar, mejo-
rar siempre desde la responsabilidad de haber estad o gober-
nando este municipio, de la responsabilidad de sabe r lo im-
portante que es la certeza de ingresos para poder l levar a 
buen fin todas las políticas sociales que han de de sarro-
llarse por parte del Ayuntamiento de Getafe, pero e ntendemos 
que esta propuesta no mejora la justicia tributaria  en Geta-
fe. Entendemos que hay que mejorar y adaptar y avan zar en 
las bonificaciones, hay que mejorar, avanzar y adap tar todas 
aquellas cuestiones que entendemos que pueden benef iciar a 
colectivos que ahora mismo lo están pasando mal, qu e pueden 
beneficiar a colectivos que por cualquier motivo, a hora mis-
mo, pueden entender que son partícipes de una coyun tura eco-
nómica adversa, y eso, hoy por hoy, no se recoge en  estas 
ordenanzas. Para eso, nosotros vamos a traer aquí u na serie 
de bonificaciones, que ya lo digo de antemano; ante s, obvia-
mente, hablaré con los Grupos Políticos de la oposi ción, por 
si alguna de ellas pudiese ser conjunta y luego pla ntearlas 
al Gobierno Municipal, sobre todo por el criterio q ue comen-
té aquí hace ya un mes y medio, que al final el Gob ierno 
Municipal tiene 12 concejales, el resto de Grupos P olíticos 
tiene 15, y entiendo que las ordenanzas y los tribu tos para 
el año que viene tendrán que ser de los 27, y tendr án que 
emanar de este Pleno y no solo del Gobierno Municip al. Decir 
que por coherencia, como se ha comentado aquí, tamb ién debe-
ríamos cumplir los acuerdos de Pleno, y la enmienda  del Par-
tido Unión Progreso y Democracia cumple parte de es te acuer-
do de Pleno, entonces habrá que explicar el por qué  la otra 
parte de la propuesta de UPyD no se cumple en estas  ordenan-
zas fiscales. Hay una parte, porque en este acuerdo  de Pleno 
se dijo que había que congelar los recibos, que es lo que se 
está haciendo, no bajar los recibos a los vecinos, sino con-
gelarlo, es lo que se está proponiendo aquí por par te del 
Gobierno Municipal, y hay un colectivo a los que a día de 
hoy no se les va a congelar. Decía en definitiva, q ue tam-
bién entendemos que hay una falta grave en estas or denanzas, 
que ya lo comentó mi Grupo en la comisión informati va, que 
es la referente a la telefonía móvil. Si hay una se ntencia 
del Tribunal Superior de Justicia, también las hay del Tri-
bunal Supremo a favor de la ordenanza; incluso, den tro de 
Madrid, cuya ordenanza la tiró el TSJ, raudo y velo z modifi-
có el articulado y al mes siguiente tenía modificad o dicho 
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articulado para que las empresas de telefonía móvil  que hoy 
por hoy son de las pocas empresas que ganan muchísi mo dinero 
en España, no dejen de abonar la parte que correspo nde al 
municipio de Getafe y a los vecinos y las vecinas. Ustedes, 
eliminando el artículo 4 lo que están haciendo es i mposibi-
litar que el municipio de Getafe cobre a las empres as de 
telefonía, con lo cual, le pido al Concejal de Haci enda que 
hable con su homólogo de Madrid y que le pida el re dactado y 
el estudio económico-financiero, para inmediatament e en este 
plazo de alegaciones que tenemos, 30 días, se subsa ne el 
artículo 4 de la tasa de telefonía y podamos ingres ar casi 
ese millón de euros que vendría muy bien a los veci nos y a 
las vecinas de Getafe para poder aplicar políticas sociales. 
En definitiva, traeremos aquí a este Pleno en los 3 0 días, 
todas aquellas bonificaciones que hayamos hablado y  hayamos 
comentado con entidades vecinales, con asociaciones  cultura-
les, deportivas, que entendamos que beneficien a la  ciudada-
nía, que beneficien a los colectivos sociales, en d efiniti-
va, propuestas desde la responsabilidad, desde la c oherencia 
y desde la justicia tributaria. Muchas gracias. 

 
Interviene el Concejal Delegado de Hacienda, Patrim o-

nio, Comercio, Industria y Hostelería, Sr. Lázaro S oler, 
dando las gracias al Sr. Presidente. Sres. Concejal es, veci-
nos presentes y vecinos que nos observan desde Inte rnet, muy 
buenos días a todos. En primer lugar, me gustaría d ecir que 
agradezco a todos los Grupos Municipales el espírit u de co-
laboración que demuestran en la aportación, en el p lazo de 
alegaciones que se abre a partir de la publicación de estas 
ordenanzas fiscales provisionales que presentamos h oy, agra-
dezco como digo el espíritu de colaboración y de su mar entre 
todos unas ordenanzas que redunden en el beneficio de todos 
los getafenses; yo como Concejal de Hacienda tendrá  siempre 
mi puerta abierta al diálogo y a la negociación. Y como Con-
cejal de Hacienda del Gobierno Municipal que presid e el Al-
calde Juan Soler, me complace enormemente presentar les a 
todos los Grupos Municipales y a los ciudadanos de Getafe, 
la presente propuesta de modificación de tributos. En conso-
nancia con el compromiso de mitigar la carga fiscal  de los 
vecinos, de las empresas y de los autónomos de nues tra ciu-
dad, elevamos esta propuesta de modificación de los  tributos 
atendiendo a los principios de austeridad y de efic iencia, 
así como a las reiteradas demandas históricas de lo s Geta-
fenses. Fundamentalmente incidimos en la congelació n de la 
cuota a pagar correspondiente al Impuesto sobre los  Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana, y eliminamos tras 1 0 años de 
existencia la controvertida tasa de gestión de resi duos só-
lidos urbanos. La propuesta de modificación y derog ación de 
tributos para el ejercicio 2012 cuya aprobación pro visional 
se propone esta mañana, está enmarcada en varios as pectos 
necesarios para el desarrollo de la actuación munic ipal en 
esta área. En primer lugar, profundizar en el desar rollo de 
los principios de justicia tributaria en la Haciend a Munici-
pal, mejorar la regular de la gestión adecuándola a l trabajo 
diario y simplificándola, y mejorar la técnica legi slativa 
de la regulación de las ordenanzas fiscales. En la actual 
coyuntura económica, bajo los efectos de una crisis  que está 
empobreciendo a los vecinos y al tejido empresarial  de nues-
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tro municipio, el aspecto cuantitativo que preside la polí-
tica fiscal para el próximo año 2012, consiste en u na conge-
lación de las tarifas de los tributos, con reducció n del 
tipo de gravamen general a los Bienes de Naturaleza  Urbana 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y una bonifi cación en 
la cuota del impuesto sobre actividades económicas a las 
empresas que tengan una renta o rendimiento neto en  la acti-
vidad económica negativos, es decir, a estos que pr esenten 
una cuenta de ganancias y de pérdidas con resultado  negati-
vo. Además, haremos la supresión para este ejercici o de 2012 
de la Tasa por el Servicio de Gestión de Residuos S ólidos 
Urbanos, la conocida como ecotasa, y derogación de la orde-
nanza fiscal correspondiente. En el marco del progr ama elec-
toral que presentamos a los vecinos de Getafe en la s pasadas 
elecciones municipales, este Equipo de Gobierno tie ne como 
objetivo la rebaja ordenada y selectiva de los trib utos y 
una sustancial mejora de la gestión y el control tr ibutario. 
Todo esto, junto con una política presupuestaria eq uilibrada 
y austera, hará de Getafe la cabeza del crecimiento  económi-
co de nuestra región, y esperamos reducir al endeud amiento 
de la Hacienda Municipal. Con estas medias, por end e, dismi-
nuimos la elevada presión fiscal que soportaban has ta ahora 
los vecinos de Getafe. Estas modificaciones han ten ido dos 
vertientes. Vertiente de texto, cuyas modificacione s princi-
pales, además de correcciones y precisiones aclarat orias 
para su funcionamiento y gestión son las siguientes : la Or-
denanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e In spección, 
modificada para adecuarla en cuestiones de funciona miento 
que se han detectado en su aplicación y ha experime ntado 
también cambios sustanciales como los siguientes. P or un 
lado, simplificar y facilitar a los ciudadanos y em presas la 
tramitación de los aplazamientos y de los fracciona mientos 
de pagos de tributos, estableciendo un umbral más a lto para 
que sea necesaria la presentación de garantías acor de con el 
establecido por el Ministerio de Economía y Haciend a para 
los tributos estatales fijado en 18.000 euros. Por otro la-
do, adecuamos el sistema especial de pago prorratea do cono-
cido como el SEPP para los tributos periódicos; des pués del 
rodaje de un año completo funcionando lo adaptamos a las 
peculiaridades de su gestión con la modificación má s signi-
ficativa consistente en la adecuación del calendari o de pago 
a las cuotas bimestrales por la complejidad de la g estión en 
el momento de la regularización y la aplicación fin al, moti-
vado por el plazo legal para la devolución de pagos  domici-
liados en las entidades financieras. Del mismo modo , se anu-
la también el artículo 4 de la Ordenanza de la Tasa  por Uti-
lización Privativa o Aprovechamiento Especial de Do minio 
Público Local por Empresas de Servicios de Telefoní a Móvil, 
en base a sendas sentencias del Tribunal Superior d e Justi-
cia de Madrid. Esto no quita que estudiemos, respon diendo a 
su demanda, Sr. Castro, las posibilidades de recupe rar esta 
tasa siguiendo el ejemplo y las experiencias de mun icipios 
que ya han pasado por aquí. Del mismo modo se modif ica tam-
bién el texto en las ordenanzas que lo requieren co mo conse-
cuencia de lo planteado anteriormente, es decir, so n peque-
ños cambios técnicos de redacción o de establecimie nto de 
estas tasas. También se suprime la Tasa por el Serv icio de 
Recaudación del Recargo Provincial sobre el Impuest o de Ac-
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tividades Económicas y Otros Tributos e Ingresos y deroga-
ción de la Ordenanza nº 3.8, motivado porque el cri terio 
consolidado del Tribunal Supremo, que considera est e servi-
cio como una pura relación administrativa ex lege, que no 
permite el establecimiento de la Tasa. En definitiv a, el 
contenido de la proposición de modificación y derog ación de 
tributos para el año 2012, cuya aprobación provisio nal pro-
ponemos, persigue dar solución al compromiso existe nte entre 
el mantenimiento de unos ingresos en unos niveles r azonables 
y el diseño de las necesidades de gasto, acordes co n las 
cotas de los servicios y actividades que, un munici pio como 
Getafe necesita y demanda en el marco de la actual coyuntura 
económica en la que nos encontramos. Así mismo, con  la pre-
senta proposición y, sobre todo, a raíz de la rebaj a de los 
tipos generales en el Impuesto de Bienes Inmuebles y la su-
presión de la Tasa de Gestión de Residuos Sólidos U rbanos, 
rebajamos, como ya he dicho, la presión fiscal a la  que es-
taban sometidos nuestros vecinos. Todas estas modif icaciones 
de Tributos, Tasas e Impuestos de este Ayuntamiento  que no 
figuran en la propuesta que hoy les presentamos, so n bienve-
nidas durante el período de alegaciones que confier e la ley 
y que tiene una duración de 30 días hábiles a parti r de la 
publicación oficial de esta propuesta por el BOE; a sí las 
esperamos y así las trabajaremos con toda la atenci ón que 
ellas se merecen. Muchas gracias. 

 
Interviene nuevamente el Sr. Morato Gómez, señaland o 

que, muchas gracias. Bueno, intentaré ser breve. Ac larar, 
gracias Fernando Lázaro por todo lo que nos has sol tado. La 
verdad es que voy a tener que empezar a estar mucho  más 
ágil, estaba obligado. David, totalmente de acuerdo , es de-
cir que, evidentemente, el que nosotros hayamos pro puesto 
hoy una enmienda sobre una cifra en la que consider amos im-
portante, no exime de que vayamos a hacer durante e l período 
de alegaciones aquellas. Y como además hemos tenido  oportu-
nidad de hablar, pues estamos de acuerdo, en que ha y algunas 
ordenanzas fiscales que hoy se traen aquí, que nece sitan 
como mínimo darle una vuelta, y en esto, por supues to, es de 
Unión Progreso y Democracia, ¿vale?, lo digo por si  hay al-
gún Partido que todavía no sabe pronunciar nuestro nombre, 
pues Unión Progreso y Democracia vamos a trabajar y  nos 
brindamos a trabajar tanto con el Partido Popular c omo con 
el Partido Socialista en lo mejor para los vecinos y veci-
nas. Ahora bien, también te tengo que dar la razón,  no sé si 
es que hoy he venido a darte la razón en varias cos as. El 
Partido Popular se equivoca, o bien en algunas mani festacio-
nes que está haciendo a bombo y platillo, luego hab laremos 
del bombo y el autobombo, pues, además, voy a traer  hoy la 
revista de La Gaceta, no sé cómo llamarlo, lo de Es peranza 
con la industria, pues resulta que en uno de esos a rtículos 
que estuvo, congelación del IBI, pues resulta que e l Sr. 
Juan Soler, Alcalde de nuestro municipio, dice que les va a 
congelar el IBI a las empresas y, o el titular o lo  que pone 
aquí está más o yo no he sabido interpretar realmen te lo que 
nos trae, porque parece que en el caso del IBI la c antidad 
que pone es la misma que el año pasado, es decir, l e va a 
cobrar el mismo tipo de gravamen. Entonces, bueno, creo que 
merece la pena o que veamos si la congelación del I BI es 
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real o se están diciendo cosas que no son, o si rea lmente 
hay un error en ello. Con lo cual, evidentemente es tamos 
totalmente de acuerdo de que si se congela el IBI p ara todos 
y se dice, será para todos, y si no parece que sólo  será 
para los vecinos y vecinas y no para las empresas. Totalmen-
te de acuerdo con cosas como has dicho de la ecotas a; es 
verdad que se le ha quitado a los vecinos y nosotro s estamos 
totalmente de acuerdo y, como bien sabéis, lo llevá bamos en 
nuestro programa y hemos apoyado al Partido Popular  en esto, 
totalmente de acuerdo. Ahora bien, también es ciert o que, 
como bien decía Izquierda Unida, pues habrá que cua drar el 
presupuesto, porque al final este tipo de gravamen lo que 
hace son unos ingresos que van a venir al Ayuntamie nto y 
tendremos que acabar. Entonces, habrá que ver si la  ecotasa 
se tiene que quitar a las empresas o no; es decir, a los 
vecinos por supuesto, pero ya veremos si desde Unió n Progre-
so y Democracia estudiamos y analizamos correctamen te si a 
las empresas se le tiene que aplicar la ecotasa, po rque como 
bien dice, tiene que pagar el que más ensucia, no r ecuerdo 
la frase ahora mismo, pero el que contamina, paga, ¿no? Por 
supuesto, lo tenemos que analizar porque uno de los  mayores 
problemas con los que nos encontramos es los 5 mill ones de 
parados que hay; evidentemente la empresa está sufr iendo y 
todo aquello que sea una carga mayor para ellos, bu eno, pues 
vamos a entender que vamos a intentar ayudarlas den tro de lo 
que se pueda, pero teniendo en cuenta cuáles van a ser los 
ingresos del Ayuntamiento. Por tanto, como te decía , David, 
pues encantado de poder analizar esto y, efectivame nte, el 
que hoy votemos a favor no quiere decir que no pres entemos 
alguna enmienda más. Y por supuesto, Fernando, esta mos de 
acuerdo también en analizar esto, no sé si es un er ror, me 
dirigía a David Castro, portavoz hoy del Partido So cialista 
en este punto, pero también me brindo a vosotros. E s decir 
que, no sé si en el caso de lo que habéis dicho de que se le 
va congelar a las empresas va a ser así, pero si no  parece 
que la tasa que se ha puesto de IBI a la industrial  pues es 
el mismo, ¿no?; con lo cual, si es el mismo el año que viene 
no se les va a congelar. Estoy de acuerdo, tenemos que hacer 
justicia tributaria, estoy de acuerdo, tenemos que hacer 
menos impuestos y por eso nosotros os hemos apoyado  en ello; 
el objetivo, y lo habéis dicho vosotros, que no nos otros, es 
hacer más por menos, y en este aspecto pues veremos  ¿no? Lo 
habéis dicho también vosotros, y os lo recuerdo, el  dinero 
debe estar en el bolsillo de los vecinos y estamos de acuer-
do. Por lo tanto, estaremos a favor de las ordenanz as que 
nos traéis y, simplemente un detalle, que hoy se ci erra una 
parte en el que efectivamente, gracias a la propues ta de 
UPyD y el apoyo de otros Grupos, pues los vecinos n o van a 
pagar más del IBI, pero no olvidemos que es sólo el  2012, 
que esto no deja de ser un parche, permítanme la op inión de 
parche, porque en el 2013 si no hacemos nada, los v ecinos 
volverán a recibir un cargo de un 10% más. Evidente mente, 
tendremos todo un año para analizar qué es lo que h acemos o 
no; es decir, la realidad es que habrá que hacer ot ro tipo 
de medidas, porque si no lo vecinos y vecinas en el  2018 
pagarán un 50% más de IBI, y ese también es un punt o que no 
se nos debe olvidar. Muchas gracias. 
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Nuevamente interviene la Sra. Uyarra Valencia señal an-
do que, sí muy brevemente ante una frase que he esc uchado. 
Es cierto que los vecinos necesitan tener el dinero  en los 
bolsillos, pero como en las administraciones dejen de tener 
dinero nos vamos a encontrar con el desastre absolu to de 
todos los ayuntamientos empezando por el de Getafe;  los ve-
cinos que tengan menos dinero en los bolsillos, los  que más 
tienen y que tengan más los que menos tienen. Graci as. 

 
Interviene de nuevo el Sr. Castro Valero, señalando  

que, gracias Alcalde. Mire, usted ha hablado, Sr. L ázaro, de 
mitigar la carga fiscal, y yo creo, si no me equivo co, que 
no han modificado ningún gravamen, es más, no llega  a ser 
por la enmienda que usted acaba de asumir y el año que viene 
los vecinos y vecinas de Getafe, así como los empre sarios, 
pagarían más que lo que han pagado este año. Si ust ed no 
llega a coger la enmienda de UPyD del 4,78, los vec inos y 
vecinas de Getafe y los empresarios y comerciantes de Getafe 
el año que viene pagarían más. Es decir, que se con gela por-
que usted acaba de asumir algo que no ha hecho, y m e quedo 
con su frase, ha hecho, qué me dijo usted la otra v ez, un 
tasicidio, es lo que acaba de hacer usted ahora, un as orde-
nanzas que ni siquiera había aprobado ya las acaba de modi-
ficar. Es increíble cómo cambian las cosas de un la do a 
otro. Porque hace unos años se nos acusaba de tener  el IBI 
más alto, de tener el Impuesto de Vehículos más alt o, de 
tener el IAE más alto, de tener las plusvalías más altas, y 
resulta que el Partido Popular no modifica absoluta mente 
nada; es decir, lo ha dicho muy bien el Concejal de  Hacien-
da, congelo, pero no rebajo. Miento, ha hecho una b onifica-
ción, sólo una bonificación, y las ha hecho a los e mpresa-
rios y comerciantes; nosotros vamos a hacer bonific aciones 
que redunden en los vecinos y en las vecinas; ellos  apuntan 
donde apunta y nosotros a beneficiar a los vecinos y a las 
vecinas de Getafe; también a los empresarios y come rciantes, 
pero sobre todo, Sr. Lázaro, a los vecinos y a las vecinas, 
porque es increíble que la única bonificación que p resenta 
el Partido Popular en estos presupuestos sea a las empresas 
y a los comerciantes, sin acordarse de que tenemos 14.000 
parados en Getafe y sin acordarse de las dificultad es por 
las que están pasando. Sólo una bonificación, a las  empresas 
que den resultado negativo, el resto ustedes lo dej an igual. 
Comparto lo que ha dicho el Sr. Morato, vamos a tra er boni-
ficaciones, vamos a traer todo aquello que nos deje  la ley, 
que nos posibilite la ley, para hacer esas ordenanz as más 
justas, más igualatorias, más equilibradas, y coinc ido enor-
memente con mi compañera de Izquierda Unida, y dota r a la 
Administración de todos los recursos económicos nec esarios 
para que en Getafe no se deje de prestar ni un serv icio pú-
blico y ni una prestación social; eso usted lo va a  tener 
garantizado desde aquí, pero para ello, nosotros va mos a 
seguir manteniendo que quien más tiene, más debe ap ortar, 
quien más tiene, más debe de pagar, por aquello de lo dicho 
aquí de la justicia tributaria, que una cosa es dec irlo y 
otra muy distinta aplicarla. Gracias. 

 
Interviene de nuevo el Sr. Lázaro Soler, señalando 

que, muchas gracias Sr. Presidente. Sr. Castro, me obliga 
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usted a aclararle ciertos puntos, porque parece que  usted 
olvida muy pronto o tiene el espíritu de engañar a los ciu-
dadanos o directamente lo que quiere es mentirles. Vayamos 
por parte, usted está en este momento defendiendo e sta, acu-
sándonos de que no bajamos los impuestos. Nosotros,  me está 
usted acusando de que no los hemos modificado, no s olo los 
estamos modificando, es que los estamos eliminando.  Si no, 
permítame que le recuerde la ecotasa, una ecotasa q ue uste-
des han defendido durante años y durante 10 años lo s ciuda-
danos de Getafe han tenido que pagarla en cada una de sus 
convocatorias y en cada una de los padrones que ust ed y sus 
antecesores firmaban; nosotros eliminamos la ecotas a. Los 
vecinos de Getafe comprobarán en 2012 cuando no les  llegue 
el padrón de la ecotasa, que eso significa bajar im puestos, 
que ese impuesto ya no existe, y que ese dinero que  antigua-
mente pagaban para llevar a cabo un servicio el Ayu ntamiento 
ya no lo van a tener que pagar y, a pesar de todo, la ciudad 
estará limpia y la basura se seguirá recogiendo. Si  por 
ejemplo acudimos a las bonificaciones y al plazo qu e damos a 
los empresarios; efectivamente, nosotros estamos es table-
ciendo una bonificación del 30% en la cuota corresp ondiente 
del IAE para las empresas que se encuentran en una situación 
de pérdidas, en su cuenta de pérdidas y de ganancia s. Y si 
nos ponemos a hablar del IBI, permítame que le haga  un pe-
queño recorrido sobre el que ustedes han entendido como fa-
cilitar a los ciudadanos el pago de los impuestos, y como 
estar del lado de las familias y de los ciudadanos.  Si nos 
ponemos a observar desde el año 2005, en 2005 Getaf e fue el 
quinto municipio de la Comunidad de Madrid en la qu e más 
subió el tipo de IBI, pasando de un 0,467 a un 0,47 4, un 
incremento del 1,5%. Como no debió ser suficiente e n 2006 el 
Partido Socialista subió de nuevo el tipo del IBI d el 0,474 
al 0,483, y fuimos el tercer municipio de la Comuni dad de 
Madrid en incremento de tipos, después de Alcorcón y la ciu-
dad de Madrid. En 2007, sin embargo, nos encontramo s con una 
reducción del 7% prácticamente, en el que bajaron e l tipo 
del IBI del 0,843 al 0,449, lo cual podía ser coher ente con 
lo que estaba usted diciendo en estos momentos, de defensa 
de los intereses de los vecinos, etc. Curiosamente cuando 
uno repasa qué pasó en 2007, se da cuenta de que er a año 
electoral; año electoral, elecciones municipales, e s cuando 
el PSOE  se acuerda de rebajar la presión fiscal a los veci-
nos. El año siguiente, en 2008, resulta que Getafe tiene que 
recuperar esa posición y se convierte en el segundo  munici-
pio de la Comunidad de Madrid en el mayor crecimien to de 
tipos de IBI, total, que recupere el 7% que había b ajado y 
lo sube un 12%; recupera la senda de presión fiscal  a los 
vecinos. Si nos plantamos en 2009, Getafe, una vez más, se 
convierte en el tercer municipio de la Comunidad de  Madrid 
en mayor incremento de tipos de IBI, pasando del 0, 503 al 
0,524; es decir un 4% de variación en el tipo más. Y usted 
me dirá, bueno, sí, pero desde entonces tenemos el tipo con-
gelado, pues qué curioso, efectivamente ustedes han  manteni-
do el tipo en el 0,524 coincidiendo con los años co n los 
que, a propuesta de ustedes, se llevó a cabo una re visión de 
la valoración catastral de Getafe que ha traído com o conse-
cuencia que desde entonces los vecinos de Getafe ve an incre-
mentado en un mínimo del 10% cada año la base liqui dable. 
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Así que, cuando el PP, que a lo que se dedica es a bajar los 
impuestos con sensatez y cuando puede, y descargar a los 
vecinos la presión fiscal, cuando usted dice que no sotros 
estamos equivocados, permítame que le diga que si n o es por 
nosotros seguiría pagando este 10%. Y cuando usted dice que 
nosotros los congelamos, no es que los estemos cong elando, 
es que de facto los estamos bajando, porque si no s e hubiera 
llevado a cabo esta modificación del tipo, por culp a, una 
vez más de la modificación catastral que ustedes, c uando 
eran Gobierno, solicitaron al catastro, hubieran in crementa-
do en un 10% el IBI que tenían que pagar los vecino s. Por lo 
tanto, y para responder también a las inquietudes d e la Sra. 
Uyarra, me gustaría decir que en momentos de crisis  como el 
que estamos viviendo, las Administraciones adquiere n una 
importante relevancia, una importante relevancia ta nto para 
dar como para quitar. La calidad de los servicios m unicipa-
les, la esmerada atención a los vecinos de Getafe, la exce-
lencia en el mantenimiento de la ciudad y de sus ac tivida-
des, requiere dinero, efectivamente; requiere que n o se le 
niegue al Ayuntamiento la financiación que le es ju stamente 
necesaria. Pero, del mismo modo, y vuelvo a lo del dinero en 
el bolsillo de los ciudadanos, en estos tiempos de estrechez 
económica es innegable afirmar que cualquier esfuer zo extra-
ordinario que se le solicite al vecino y contribuye nte y que 
no esté claramente justificado, supone un abuso de la soli-
citud financiera por parte del Ayuntamiento, del cu al, los 
únicos perjudicados son, una vez más, los bolsillos  de los 
vecinos, de los empresarios y de los autónomos que tiene que 
soportar las desviaciones tributarias y los excesos  de fi-
nanciación mal calculados. Tenemos, por lo tanto, q ue dotar 
al Ayuntamiento de Getafe de los recursos económico s necesa-
rios para llevar a cabo sus funciones y para llevar  a cabo 
estas funciones bien, atendiendo a las solicitudes de los 
vecinos; pero, sin embargo, no tenemos por qué soli citar ni 
un euro de más, porque cada euro de más en nuestro patrimo-
nio será un euro de menos en los bolsillos de los c iudada-
nos. En este caso, me remito a determinadas polític as que se 
están instaurando en Suecia, según la cual, los Ayu ntamien-
tos que recaudan en exceso y no ejecutan el presupu esto que 
tenían previsto ejecutar a partir de los ingresos q ue tenían 
previstos, están obligados a transferir, a devolver  esa can-
tidad de dinero que no han ejecutado, no a sus ciud adanos, 
sino a municipios más pobres. Esto es una medida de  castigo 
a los políticos que piden demasiado, que frente a s us pro-
pios ciudadanos tienen que devolver este dinero, y no a los 
propios ciudadanos, sino a terceros municipios. Y, ustedes 
nos dirán, bueno, pues entonces la solución aquí se ría pedir 
siempre más de la cuenta; bueno, pues existen otras  corrien-
tes que proponen que los políticos que hayan pedido  más de 
la cuenta y que por haber pedido menos de la cuenta , por no 
haber podido cubrir eso que había menos de la cuent a que 
habían pedido y tengan que incurrir en un déficit p or encima 
de determinado porcentaje, se les castigue con la i nhabili-
tación para el próximo, con la no capacidad de reel ección. 
En fin, estos son planteamientos teóricos de cara a  la jus-
ticia y al grado de demanda de tributos a los vecin os, pero 
nosotros, quiero incorporar, y quiero recuperar, re petir lo 
que estamos diciendo, en el Partido Popular creemos  que el 
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dinero donde está muy bien es, una vez cubiertas la s necesi-
dades del Ayuntamiento, en el bolsillo de los ciuda danos. Y 
cuando los gobiernos son austeros, las sociedades s on prós-
peras, y si alguien tiene experiencia en saber cump lir las 
necesidades de los ciudadanos y a la vez poder baja r los 
impuestos con sensatez, ese es el Partido Popular. Muchas 
gracias. 

 
Interviene la Presidencia señalando que, felicito a  

todos los Grupos por las incorporaciones y las refl exiones 
que han hecho sobre las ordenanzas fiscales. Solo q uiero 
recordar una cosa, sobre todo me dirijo a la Sra. U yarra de 
Izquierda Unida que ha tenido tanta, y al Sr. Castr o Valero 
del Partido Socialista, que han tenido tanto interé s en de-
cir que sólo se le quitaba o se le bajaba más los i mpuestos 
a los comerciantes y no a los vecinos; no es así. C on res-
pecto a la alusión que ha hecho el Sr. Morato, era un acto 
en el que estaban los industriales, era un acto con  indus-
triales, y por eso me referí a que a los industrial es se les 
bajaba; se les bajará a todo el mundo y no hay inte nción de 
hacer ningún tipo de discriminación. Si está mal ti tulado no 
lo sé, ni si quiera había visto el periódico, no me  había 
fijado. Pero sí es cierto y quiero decir que yo sí creo en 
la progresividad, no como un mantra que tengamos qu e hacer; 
pero creo en la progresividad con una lógica comple tamente 
diferente a la de la izquierda. He hecho una manife stación 
pública con respecto a esto en que a mí lo que me g ustaría 
para mantener esta progresividad, es poder bajar to davía más 
a los vecinos que contribuyen más modestamente; dar  una bo-
nificación extra de 12 euros al 10% más bajo de la tabla, 
que mantendría una progresividad con respecto a los  otros 
contribuyentes. He insistido mucho al Concejal de H acienda y 
hemos hecho todas las consultas posibles; la ley no  nos lo 
permite en este momento. Mientras sí nos permite ma ntener 
los tipos altos a determinados grupos, no nos permi te dar 
bonificaciones a los más bajos. Creemos que es un e rror y, 
por eso, este Pleno tendrá la posibilidad de reflex ionar 
sobre este asunto para que exista la posibilidad de  poder 
bajar todavía más a las rentas más bajas, a los con tribuyen-
tes más modestos, al 10% de contribuyentes más mode stos, 
mientras sí nos permiten subir al 10% de contribuye ntes más 
altos, no nos permiten bajar al 10% de contribuyent es más 
modestos la ley. Y eso es lo que a nosotros nos hub iera gus-
tado hacer en este caso, como apoyo extra, precisam ente a 
las personas que más sufren a la hora de tener que pagar el 
IBI, que es la gente que a lo mejor tiene que pagar  150 eu-
ros o 110 euros o noventa y tantos euros, pero le v endría 
muy bien una bonificación extra de 12, que parece q ue es muy 
poco, pero sí es una forma de apoyar al vecino que tiene más 
dificultades a la hora de pagar estos impuestos y, sin em-
bargo, la ley no nos lo permite. Por eso, vamos a t raer una 
proposición en la que solicitaremos las reformas le gales 
adecuadas para que la ley permita esto y a ver si e n el fu-
turo lo podemos hacer. Con respecto a toda la tupid a red 
social de asociaciones a las que ha consultado el P artido 
Socialista, yo les acogeré y les escucharé con enor me aten-
ción y considerando todas sus propuestas de una man era sana 
y sin prejuicios, sin olvidar, y nunca hay que olvi dar que 
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los representantes de los ciudadanos somos los que nos sen-
tamos aquí; las asociaciones tienen su papel para v ertebrar 
la sociedad getafense, pero no son la ciudadanía, l a repre-
sentación de la ciudadanía es el Pleno de este Ayun tamiento 
y los 27 concejales. Si nos dejamos llevar por dete rminado 
tipo de asociacionismo como que son el referente ún ico, ha-
bría Comunidades Autónomas en España que los refere ntes se-
rían muy raros, porque los que están organizados y asociados 
son solamente unos y, además, muy minoritarios. Per o si ha-
cemos caso a ese tipo de asociacionismo, pues estar íamos 
equivocándonos; no digo yo que en Getafe se parezca  este 
asociacionismo a otros asociacionismos. Pero que la s asocia-
ciones tanto culturales, como deportivas, como de o tro tipo, 
tienen su papel innegable, pero que los representan tes de 
los ciudadanos somos los concejales. Muchas gracias  por todo 
el debate y pasamos a la votación. 

 
Se somete a votación la enmienda y por mayoría de 

veintidós votos a favor: doce votos de los concejal es del 
Grupo Municipal del Partido Popular, ocho votos de los con-
cejales del Grupo Municipal Socialista, (ausente el  Sr. Váz-
quez Sacristán), y dos votos de los concejales del Grupo 
Municipal Unión Progreso y Democracia; y cuatro vot os en 
contra de los concejales del Grupo Municipal de Izq uierda 
Unida-Los Verdes, es aprobada. 

 
A continuación, se somete a votación el dictamen en-

mendado y por mayoría de catorce votos a favor: doce votos  
de los concejales del Grupo Municipal del Partido P opular y  
dos votos de los concejales del Grupo Municipal Uni ón Pro-
greso y Democracia; y doce abstenciones: ocho de lo s conce-
jales del Grupo Municipal Socialista, (ausente el S r. Váz-
quez Sacristán), y cuatro de los concejales del Gru po Muni-
cipal de Izquierda Unida-Los Verdes, se adopta el s iguiente 
acuerdo: 

 
PRIMERO.-  Aprobar con carácter provisional la modifi-

cación de las siguientes ordenanzas en los términos  conteni-
dos en cada una de las proposiciones del Concejal D elegado 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería 
obrantes en el expediente para el año 2012: 
  
1.  Ordenanza General de Gestión, Recaudación, Inspecci ón 

 
2.  Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmu e-

bles (nº 1.1); “El tipo de gravamen queda fijado en  
0,478”.   

 
3.  Ordenanza Reguladora del Impuesto de Actividades Ec o-

nómicas (nº 1.2) 
 
4.  Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos d e 

Tracción Mecánica (nº 1.3) 
 

5.  Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Construccio -
nes, Instalaciones y Obras (nº1.4)  
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6.  Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremen to 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (nº 1 .5) 

7.  Ordenanza Reguladora de la Tasa por Prestación de S er-
vicios Urbanísticos (nº 3.1) 
 

8.  Ordenanza Reguladora de la Tasa por la Retirada de 
Vehículos de la Vía Pública y Utilización del Depós ito 
Municipal (nº 3.5) 
 

9.  Ordenanza Reguladora de la Tasa por Ocupación del S ub-
suelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública (nº 4.1). 
 

10.  Ordenanza Reguladora de la Tasa por Utilización Pri va-
tiva o Aprovechamiento Especial de la Vía Pública ( nº 
4.2) 

 
11.  Ordenanza  Reguladora de la Tasa  por Utilización P ri-

vativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Públi co 
Local por Empresas de Servicios de Telefonía Móvil (nº 
4.4) 
 
SEGUNDO.- Suprimir la Tasa por el Servicio de Recauda-

ción del Recargo Provincial sobre el Impuesto de Ac tividades 
Económicas y otros Tributos e Ingresos y derogación  de la 
correspondiente Ordenanza (nº 3.8).  
 

TERCERO.- Someter a información pública, mediante la 
inserción del correspondiente anuncio en el BOCM, e n un pe-
riódico de los de mayor difusión y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, durante el plazo de 30 días hábil es a con-
tar desde el día siguiente a la publicación en el B OCM para 
la presentación de reclamaciones, surtiendo esta ap robación 
provisional efectos definitivos si no se presentan.  

 
CUARTO.- El acuerdo definitivo  se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Comunidad de Madrid y comenzará  a apli-
carse el 1 de enero del año 2012. 

 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO ADJUNTO DE SEGURIDAD, PRO-
TECCIÓN CIVIL, MOVILIDAD Y TRANSPORTES, PERSONAL Y RÉGIMEN 
INTERIOR, SOBRE RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD PA RA REALI-
ZAR ACTIVIDADES PRIVADAS A PARTICULAR, MAESTRO DE ESCUELAS 
INFANTILES DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanen te 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011, la Proposición de referencia  de fecha 
20 de septiembre de 2011, el informe de la Jefa de la Sec-
ción de Formación y Selección de la misma fecha, so licitud 
de compatibilidad para actividades privadas present ada por 
PARTICULAR el 2 de septiembre de 2011, y demás documentación 
obrante en el expediente. 

 
Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 

adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Reconocer a PARTICULAR, Personal Laboral Temporal de 
este Ayuntamiento, Maestro de Escuelas Infantiles, la compa-
tibilidad para realizar actividades privadas, como técnico-
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árbitro en C.D.B Slalom Velocidad, 4 horas a la sem ana, en 
horario de tarde o fin de semana. 
 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO ADJUNTO DE PRESIDENCIA, 
SANIDAD Y CONSUMO DANDO CUENTA DE LA “MEMORIA EXCELENCIA 
EUROPEA 500+EFQM-2011” Y EL SELLO DE ORO A NIVEL EU ROPEO 
OTORGADO AL CAID DE GETAFE POR LA EXCELENCIA EN GESTIÓN. 
 Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Hac ien-
da, Patrimonio, Comercio, Industria y Hostelería de  26 de 
octubre de 2011, la Proposición de fecha 11 de octu bre de 
2011, así como el informe del Coordinador del Área de Drogo-
dependencias de 10 de octubre de 2011, la memoria d e refe-
rencia, fotocopias compulsadas del “Sello de Oro en  Excelen-
cia Europea 500+” y del certificado “Recognised for  Exce-
llence 5 Star”, y demás documentación obrante en el  expe-
diente. 

 
 Interviene el Concejal Delegado Adjunto de Preside n-
cia, Sanidad y Consumo, Sr. Ortiz Lázaro, señalando  que, 
muchas gracias. Creo que es importante informar a e ste Pleno 
sobre los últimos avances realizados en el CAID, en  el Cen-
tro de Atención Integral a las Drogodependencias, q ue le 
hacen ser referencia nacional del sistema de gestió n de ca-
lidad. Durante el 2011 se ha elaborado la Memoria E xcelencia 
Europea 500+EFQM-2011, con las tendencias y datos c omparati-
vos en el resultado de clientes, de profesionales, de res-
ponsabilidad social corporativa y resultados estrat égicos. 
Esta memoria ha sido objeto de estudio y valoración  por el 
Club de Excelencia de Gestión, único organismo o en tidad 
española reconocida para la valoración para concede r estos 
sellos de excelencia a nivel europeo. Esta entidad ha reali-
zado la valoración del CAID a través de la memoria y de la 
visita al centro por tres evaluadores para ratifica r, com-
probar, examinar y contrastar el sistema de gestión . Se ha 
concedido al CAID el Sello de Excelencia de Oro por  superar 
los 500 puntos EFQM a nivel europeo. Así mismo se h a obteni-
do la convalidación europea con el certificado “Rec ognised 
for Excellence 5 Stars”. El significado de este rec onoci-
miento marca la excelencia del CAID en el sistema d e gestión 
según el modelo EFQM, y le hace referencia y modelo  de ges-
tión tanto a la Administración Pública como privada . Por 
eso, me gustaría en este punto agradecer, en primer  lugar, a 
todos los trabajadores del CAID que hacen cada día que el 
trabajo salga adelante y con mejor calidad, cómo no , a todos 
los profesores, alumnos y demás colaboradores que t rabajan y 
colaboran en las diferentes acciones de prevención que se 
desarrollan en nuestros colegios de nuestra ciudad,  a todos 
los responsables políticos que han trabajado para q ue el 
CAID sea un referente en nuestro país, y cómo no, a  las di-
ferentes Administraciones que colaboran con este Ay untamien-
to para que el CAID obtenga este sello y, en especi al a la 
Comunidad de Madrid, la cual a través de la Agencia  Antidro-
ga financia la mayor parte de los programas que des de el 
CAID se desarrollan. Muchas gracias. 
 

Se da cuenta de lo siguiente: 
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PRIMERO.- La Memoria Excelencia Europea 500+ EFQM-2011 
del CAID de Getafe. 

 
SEGUNDO.- El Sello de Oro en Excelencia Europea (500+ 

EFQM) otorgado al CAID del Ayuntamiento de Getafe p or el 
Club de Excelencia en Gestión (CEG). 

 
TERCERO.- El certificado “Recognised for Excellence 5 

Stars” concedido al CAID por European Foundation fo r Quality 
Management (EFQM), en su avanzado modelo de gestión . 

 
CUARTO.- El desarrollo de la 2ª Jornada de “Calidad y 

Buenas Prácticas en los Servicios Municipales”. La jornada 
constará de una mesa técnica sobre “Buenas Práctica s en los 
centros municipales de Drogodependencias” con parti cipación 
de varios ayuntamientos de la Comunidad y de una me sa polí-
tica sobre “Gestión del Éxito de la Administración Local” 
con participación de responsables de Sanidad de ayu ntamien-
tos de la Red Municipal de Salud. La Jornada conclu irá con 
el acto de entrega de los reconocimientos reseñados  al Cen-
tro de Atención Integral a las Drogodependencias (C AID) del 
Ayuntamiento de Getafe. 

 
Los señores asistentes quedan enterados. 

 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO ADJUNTO DE SEGURIDAD, PRO-
TECCIÓN CIVIL, MOVILIDAD Y TRANSPORTES, PERSONAL Y RÉGIMEN 
INTERIOR SOBRE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓ N DE LA 
VIGENTE PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 201 1. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanen te 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
26 de octubre de 2011, la Proposición de referencia  de fecha 
26 de octubre de 2011, así como el informe del Jefe  de Sec-
ción de Personal de la misma fecha, y demás documen tación 
obrante en el expediente. 

 
Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 

adopta el siguiente acuerdo: 
 

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la 
vigente Plantilla de Personal del Ayuntamiento de G etafe y 
del Organismo Autónomo “Agencia Local de Empleo y f ormación” 
para el ejercicio 2011, según se indica a continuac ión: 
 

-  Funcionarios de Carrera. Se suprime la plaza de Ofi -
cial Mayor, Habilitado de Carácter Estatal, Grupo A , 
Subgrupo A1, Subescala Secretaría 1ª, Categoría Sup e-
rior. 

 
SEGUNDO.- Someter el presente expediente de aprobación 

inicial a exposición al público, previo anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de  quince 
días hábiles, durante los cuales los interesados po drán exa-
minarlo y presentar reclamaciones, comenzando el có mputo del 
plazo de exposición al día siguiente de su publicac ión en el 
citado Boletín. La aprobación inicial de la modific ación de 
la vigente Plantilla de Personal tendrá efectos def initivos 
en el supuesto de que no se produzcan reclamaciones  durante 
el plazo anteriormente indicado. 
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DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES, 

FAMILIA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y COMUNICACIÓ N 
 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTES Y COMUNICACIÓN SOBRE DESIGNACIÓN DE LAS FIESTAS 
LOCALES PARA EL AÑO 2012. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanen te 
de Asuntos Sociales, Familia, Educación, Cultura, D eportes y 
Comunicación de 26 de octubre de 2011, la Proposici ón de 
referencia de fecha 13 de octubre de 2011, así como  el es-
crito de la Dirección General de Trabajo de la Cons ejería de 
Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid con en trada en 
el Registro General de este Ayuntamiento el 7 de oc tubre de 
2011, por el que solicita comunicación de las fecha s de las 
fiestas laborales locales para el año 2012, y demás  documen-
tación obrante en el expediente. 

 
Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 

adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Designar las Fiestas Locales a celebrar en 
esta localidad de Getafe para el año 2012, en los d ías 17 de 
mayo y 28 de mayo, teniendo en cuenta: 
 

- Que tradicionalmente en esta localidad se celebra l a 
fiesta principal el Domingo de Pentecostés, fiesta 
que se celebra en honor a su Excelsa Patrona la Vir -
gen de los Ángeles. 

 
- Que las fechas coinciden con el Calendario Litúrgic o 

de la Iglesia, siendo éstas movibles y dependiendo 
del comienzo de la Semana Santa (Domingo de Ramos),  
señalándose como primer día de fiesta local el jue-
ves anterior al domingo en que la Iglesia celebra l a 
festividad de la Ascensión del Señor. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Di-
rección General de Trabajo de la Consejería de Educ ación y 
Empleo de la Comunidad de Madrid, para su inclusión  en su 
Boletín Oficial.   
 
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTES Y COMUNICACIÓN SOBRE APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DEL CONSORCIO UNIVERSITARIO CENTRO ASOCIADO DE LA UNED MA-
DRID-SUR. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Asuntos Sociales, Familia, Educación, Cultura, D eportes y 
Comunicación de 26 de octubre de 2011, la proposici ón de 
fecha 19 de octubre de 2011, los Estatutos de refer encia; 
los informes de la Secretaría General del Pleno de 3 de mayo 
y 27 de julio de 2010, y 3 de mayo de 2011; el info rme de la 
Coordinadora Técnica de Educación de 19 de octubre de 2011, 
el Convenio de constitución del Consorcio Centro As ociado de 
la UNED Madrid-Sur, así como el acuerdo del Ayuntam iento 
Pleno de 30 de julio de 2010 y demás documentación obrante 
en el expediente. 
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Se somete a votación el dictamen y por unanimidad, que 

contiene la mayoría absoluta legal de los miembros de la 
Corporación, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Aprobar los Estatutos del “Consorcio Univer-
sitario “Centro Asociado de la UNED en Madrid Sur”,  que 
consta de un preámbulo, treinta y cinco artículos, una dis-
posición adicional primera y una disposición final.  
 
 SEGUNDO.- Facultar al Concejal Delegado de Educación, 
Cultura, Deportes y Comunicación para dar la oportu na trami-
tación a este expediente. 
 

PROPOSICIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE HACIENDA, PATRIMONIO, 
COMERCIO, INDUSTRIA Y HOSTELERÍA 

 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR INSTANDO 
AL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL PAGO DE LA MULTA I MPUESTA 
POR LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MADRID EN LAS ELE CCIONES 
LOCALES DE 22 DE MAYO DE 2011. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
fecha 26 de octubre de 2011, la Proposición de refe rencia de 
fecha 19 de octubre de 2011, así como fotocopia del  acuerdo 
gubernativo nº 85 de la Junta Electoral de Zona de Madrid de 
fecha 8 de mayo de 2011, expediente nº9/2011, con e ntrada en 
el Registro General del Ayuntamiento el 9 de mayo d e 2011. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Sociali sta, 
Sr. Castro Vázquez, señalando que, gracias. Bueno, buenos 
días, diciendo que lo vamos a pagar, y simplemente decir que 
aceptamos la sentencia del Tribunal, pero no compar timos. No 
era un acto electoral, era una explicación de los g randes 
proyectos que el Gobierno Municipal tenía puesto, y  tanto es 
así, que no teníamos absolutamente ningún interés d e que 
fuese un acto electoral, que puedo decir que el Gob ierno 
Municipal formado por Izquierda Unida y el Partido Socialis-
ta, es el único ayuntamiento de más de 100.000 habi tantes de 
toda la Comunidad de Madrid que no hizo documento d e ges-
tión, el único. Por lo tanto, si hubiéramos tenido interés 
en gastar dinero y, por lo tanto, proyectar, hubiér amos he-
cho un documento de gestión como hicieron todos los  ayunta-
mientos de más de 100.000 habitantes, incluidos los  del PP, 
véase Alcalá, véase Móstoles, véase Madrid o Comuni dad de 
Madrid. Por lo tanto, quiero decir que, vamos a pag ar esa 
multa, faltaría más y ahí lo asumimos, pero quiero también 
mostrar la voluntad de que era un paso por, y ademá s sin 
publicidad, con los vecinos para explicarles los gr andes 
proyectos que tenía el Gobierno Municipal. Si hubie ra habido 
interés de bombo, platillo y gasto, pues hubiéramos  hecho 
documento de gestión como hicieron todos los ayunta mientos 
de más de 100.000 habitantes de la Comunidad de Mad rid. Sim-
plemente decir eso, y que por lo tanto vuelvo otra vez a 
decir, el Partido Socialista va a pagar esos 2.500 euros 
como no podría ser de otra forma. Pero vuelvo otra vez a 
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decir, el único municipio de la Comunidad de Madrid  que no 
hizo documento de gestión, ni se lo mandó a los vec inos, ni 
lo elaboró, ni lo presentó. Gracias. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Par tido 
Popular, Sr. Ortiz Lázaro, señalando que, para resp onder 
brevemente a las declaraciones del Sr. Castro. Sobr e el do-
cumento de gestión, no, ustedes ya se dedicaron a h acer tres 
boletines casi en plena campaña electoral, boletine s oficia-
les, vendiendo muchas de las cosas que no habían he cho. So-
bre el acto en cuestión que usted dice que no es un  acto 
electoral; sí, sí fue un acto electoral y así lo re conoce la 
Junta Electoral; lo que me parece tremendo es que u sted pon-
ga en duda la sentencia que dictamina la Junta Elec toral. 
Sobre los logros del Gobierno, ustedes en este, que  sí lo 
publicitaron, por cierto, se lo digo porque esa noc he recogí 
yo de la puerta de este Ayuntamiento los dípticos q ue había 
editado este Ayuntamiento para convocar a los vecin os a esa 
reunión que, por cierto, la oposición no estaba inv itada. Se 
lo digo porque como luego dicen que el actual gobie rno no 
invita a la oposición, también se lo recuerdo, a es e acto no 
estábamos invitados la oposición. Muchos de los log ros que 
ustedes vendían en Getafe Norte habían sido desarro llados 
por la Comunidad de Madrid, con lo cual ustedes se sumaban 
medallas que no habían realizado. Y por último, cre o que no 
me queda nada más, lo que sí recomiendo es que se l ea el 
artículo 50 de la LOREG y, a lo mejor, entenderá po r qué la 
Junta Electoral sí que entiende que ese acto fue un  acto 
electoral. 
 
 Interviene de nuevo el Sr. Castro Vázquez, señalan do 
que, quería poner de manifiesto que el Gobierno Mun icipal, 
vuelvo otra vez a decir, no hizo ningún documento d e ges-
tión, ninguno, sí es el único municipio de más de 1 00.000 
habitantes que no lo ha hecho. Pero dicho esto, sim plemente 
decir, yo no he dicho que no aceptase a la Junta, y o pido 
que por favor, se lo he dicho ya dos veces y le dig o que 
respete mis palabras, y espero que sea la última ve z que 
dice algo que no he dicho. Yo he dicho literalmente  y además 
está grabado, que acepto pero no comparto; es la se gunda vez 
que le llamo la atención, y no me gustaría tener qu e llamar-
lo más porque creo que… 
 
 Interrumpe la Presidencia señalando que, Sr. Castr o, 
aquí sólo llama la atención el Alcalde, siga con su  discurso 
y continúe. 
 
 El Sr. Castro Vázquez señala que, sí, pero tiene q ue 
haber un marco de convivencia que yo estoy dispuest o a que 
lo haya y, además, estoy dispuesto a hacer el mayor  esfuerzo 
posible. Y segundo, es verdad que nosotros hemos ga stado 
seguramente en información en boletines, nunca 700 millones 
que ha gastado la Comunidad de Madrid, con lo cual se podría 
haber hecho 300 escuelas infantiles, 250 colegios, 100 ins-
titutos y 150 centros de salud que nos venían muy b ien para 
este pueblo. Muchas gracias. 
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 Interviene nuevamente el Sr. Ortiz Lázaro señaland o 
que, empezando por lo último que acusa a la Comunid ad de 
Madrid, a lo mejor también con los carteles de prop aganda 
del Plan E de Zapatero también se hubiesen financia do muchí-
simas otras cosas. En el documento de gestión a lo mejor 
también podría haber incluido los 26 millones de El  Rosón, 
por ejemplo. Y sobre el documento de gestión que nu nca se 
editó, también recordarle que este Ayuntamiento en período 
electoral redactó varios dípticos, además en muy bu en mate-
rial, por cierto, sobre el parque de La Alhóndiga, etc. En-
tonces, no me diga que no hizo documentos de gestió n; uste-
des ya se dedicaban a publicitar cosas que muchas d e ellas 
les recuerdo que no las hizo, las hizo el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. Gracias. 

 
Se somete a votación el dictamen y por mayoría de  

veintitrés votos a favor: doce votos de los conceja les del 
Grupo Municipal del Partido Popular, ocho votos de los con-
cejales del Grupo Municipal Socialista (ausente el Sr. Váz-
quez Sacristán) y dos votos de los concejales del G rupo Mu-
nicipal Unión Progreso y Democracia; y cuatro abste nciones 
de los concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Instar al Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Getafe a que sea éste y no el Ayunt amiento 
de Getafe, el que abone la multa establecida por la  Junta 
Electoral, que asciende a la cantidad de 2.500 euro s. 
 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Porta-
voz del Grupo Municipal Socialista y al Presidente de la 
Junta Electoral de Zona. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA  REALIZA-
CIÓN EN NUESTRO MUNICIPIO DE ACTUACIONES DE EDUCACIÓN VIAL 
DEL PROGRAMA DE LA NOCHE EUROPEA SIN ACCIDENTES. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
fecha 26 de octubre de 2011, así como la Proposició n de re-
ferencia de fecha 19 de octubre de 2011 y demás doc umenta-
ción obrante en el expediente. 
 

Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Instar al Gobierno Municipal a: 
 

-  Que se sume al programa “La Noche Europea sin Accid en-
tes”, llevando a cabo labores de concienciación sob re 
cómo disfrutar del consumo responsable entre los y las 
jóvenes y recomendando la práctica de hábitos salud a-
bles. 

 
-  Que desarrolle dicha actividad en colaboración con los 

bares de copas y de ocio nocturno de nuestro munici -
pio. 
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-  Que mantenga y, en su caso, refuerce su compromiso por 
la Educación Vial, entendida como forma de Educació n 
Social para crear hábitos y actitudes positivas de 
convivencia, calidad de vida y medioambiental. 

 
En este momento, con permiso de la Presidencia se i n-

corpora a la sesión el Concejal del Grupo Municipal  Socia-
lista, Sr. Vázquez Sacristán. 

 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RECHAZANDO EL 
NUEVO HORARIO COMERCIAL QUE PRETENDE APLICAR LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
fecha 26 de octubre de 2011, la Proposición de refe rencia de 
fecha 20 de octubre de 2011 y demás documentación o brante en 
el expediente. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Unión Pro-
greso y Democracia, Sra. Fernández Acedo, señalando  que, 
gracias. Buenos días, Sr. Alcalde, Concejales, públ ico asis-
tente y los que nos ven por Internet. Nosotros nos sumamos a 
este Rechazo al nuevo horario comercial que pretend e aplicar 
la Comunidad de Madrid en el que se trata de aplica r la li-
beralización total de horarios para los locales de menos de 
750 m 2. Hasta ahora, y en esto quiero deshacer un mal ent en-
dido que existe entre la población, de que entiende  de que 
existe libertad de horario para determinados negoci os de 
determinadas nacionalidades, cosa que no es cierta.  Es de-
cir, existe libertad plena de horario para determin ados ne-
gocios dedicados a pan y bollería, venta de product os cultu-
rales y, sea cual sea el producto que vendan, para las su-
perficies menores de 300 m 2. Es decir, que el pequeño comer-
cio sí tiene libertad de horarios, lo que ocurre es  que si 
no lo vemos es porque no utilizan esta libertad de horario 
porque financieramente no les es posible, porque es o reque-
riría, o bien contratar más personal y se trata en general 
de negocios familiares que no tienen posibilidad si  no es a 
costa de una sobre explotación de las personas que allí es-
tán en estos pequeños negocios, no les es posible a brir per-
manentemente. Entonces, por eso vemos algunos negoc ios de 
algunas nacionalidades abiertos. Nosotros, en nuest ra cultu-
ra occidental, en que hemos llegado a determinados derechos 
laborales a los que ya no podemos ni debemos renunc iar, esto 
no nos es factible; por esa razón el pequeño comerc io se 
encuentra desfavorecido pese a tener esta facilidad . Noso-
tros nos vamos a oponer y también nuestro Grupo en la Asam-
blea, lo va a hacer a que se liberalice, porque eso  sería 
dar un golpe más de muerte al comercio de proximida d, al 
pequeño comercio, que está actualmente en una situa ción 
enormemente desventajosa respecto a las grandes sup erficies. 
Me remito con esto a las palabras de nuestro portav oz en la 
Asamblea, diciendo que no sólo no se va a relanzar el consu-
mo, que es una de las argumentaciones que la Comuni dad de 
Madrid da para proponer ahora esta liberalización p ara las 
superficies inferiores a 750 metros, no se va a rel anzar el 
consumo, el consumo se relanzará cuando la renta di sponible 
de los ciudadanos sea la suficiente para que se rel ance el 
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consumo y, lamentablemente, ese es un escenario que  hoy por 
hoy no se presenta como posible. De todas formas, l a venta 
por Internet está al alcance de estas grandes super ficies y 
eso está abierto las 24 horas, es decir, no necesit amos dar-
le este balón de oxígeno adicional. El pequeño come rcio, el 
comercio de proximidad es el que mantiene vivas nue stras 
ciudades, lo estamos viendo en nuestro municipio, c omo el 
cierre de negocios en la almendra central y en los barrios 
está suponiendo que nuestras ciudades y nuestros ba rrios se 
están quedando mortecinos. Además de eso, la gran s uperfi-
cie, porque siempre se alega que pueden crear emple o, pero 
lo cierto es que la proporción entre el empleo que crean y 
el volumen de negocio que generan no se corresponde  directa-
mente, es decir, no generan tanto empleo como el vo lumen que 
mueven. Además, las grandes superficies se mueven e n un es-
cenario financiero donde las pequeñas marcas no ent ran, esas 
precisamente son las que entran en el pequeño comer cio, que 
son las que pueden favorecer que las pequeñas marca s, los 
pequeños productores no se vayan también a la ruina . Prueba 
de esto lo hemos tenido en el sector olivarero, de los que 
las grandes superficies con su forma de actuar, son  en gran 
medida responsables, porque trabajan con unos plazo s de pa-
go, con unos requerimientos financieros a los que l os peque-
ños productores no pueden llegar. Por lo tanto, ent endemos 
que favorecer el empleo y favorecer el pequeño come rcio, 
favorecer la vida de nuestras ciudades, pasa por no  seguir 
favoreciendo a la gran superficie y, por lo tanto, estamos 
plenamente de acuerdo con la proposición que hoy tr ae aquí 
el PSOE, y nos oponemos a esa medida. Además, podem os añadir 
que existe una forma de favorecer al pequeño comerc io que 
sería el darles ayuda para que puedan contratar más  y cubrir 
más amplitud de horarios, si no la totalidad, al me nos hora-
rios más amplios, darles ayudas en el empleo, darle s ayuda 
para favorecer su preparación en la comercializació n, para 
que vendan por Internet, para que se especialicen y  puedan 
ser competitivos en una palabra. Por lo tanto, a fa vor de 
esta proposición. Gracias. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes, Sra. Uyarra Valencia, señ alando 
que, bien, buenos días de nuevo a todos y a todas. Es iróni-
co que hace unos minutos hayamos estado debatiendo en este 
Pleno la rebaja fiscal para los comerciantes, indus trias, 
los vecinos y vecinas de Getafe, y resulta que lo q ue se 
está haciendo ahora mismo es libertad de horario a los co-
mercios de menos de 750 m 2. Eso quiere decir que por mucho 
que el Ayuntamiento de Getafe pueda rebajar el IBI a estos 
comercios, comercios que por cierto son autónomos y  la mayo-
ría o mayoritariamente de familias que se embarcan en estos 
negocios, pues que realmente vayan a cerrar sus pue rtas. 
Están dejando de fomentar el empleo y el autoempleo , dejan 
de fomentar con esta libertad de horarios el que se a una 
manera justa de que personas que no pueden encontra r empleo 
a partir de las oficinas del INEM, sino que quieran  realmen-
te tener su negocio. Les va a castigar Dios, es que  están 
mintiendo, y es que son muy Judas. Es que están dic iendo por 
un lado, ACOEG y AJE, vamos a rebajar el IBI, y lue go resul-
ta que lo que está haciendo Esperanza Aguirre, una vez más, 
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es otra cacicada en la Comunidad de Madrid, que es aumentar 
los horarios comerciales. Entonces, pónganse de acu erdo, a 
ver si nos ponemos de acuerdo. Porque ojalá funcion ase el 
modelo Suecia, porque es un principio solidario ent re los 
pueblos, el que aquel ayuntamiento que no se gaste todo el 
presupuesto se lo pueda dar a los más débiles. Y cl aro, cómo 
va a estar usted a favor, si es un principio marxis ta, es 
normal; el principio solidario entre los pueblos. P or eso 
hoy también apoyamos la propuesta que trae el Parti do Socia-
lista, dejando claro que estamos totalmente en cont ra de la 
ampliación de los horarios comerciales a los comerc ios de 
menos de 750 m 2, porque no incrementa el empleo, como decía 
la portavoz de UPyD. No es cierto. Esas familias qu e están 
ahogadas, autónomas, que tienen un negocio, no van a poder 
pagar más, no van a poder emplear, porque difícilme nte está 
saliendo su negocio adelante. Entonces, ¿de qué est amos ha-
blando? Lo que pasa que hay otro problema, es que q uien pue-
de alquilar o comprar esos negocios son las grandes  superfi-
cies, o empresas que tienen el dinero suficiente co mo para 
poder montar ese negocio, pero el panadero de mi ca sa no va 
a poder hacerlo y bastantes horas trabaja, o la pas telería o 
la tienda de zapatos. Entonces vamos a tener un poq uito de 
coherencia; Esperanza Aguirre, premie usted a sus e mpresa-
rios de otra manera, pero lo que se está cargando a hora mis-
mo con esta propuesta del aumento de horario es a l os autó-
nomos y a las familias del pequeño y mediano comerc io. 
 
 Interviene el Concejal Delegado Adjunto de Empleo,  
Desarrollo Económico y Nuevas Tecnologías, Sr. Paum ard Gar-
cía, señalando que, dando las buenas tardes a todos , a los 
aquí presentes, a los que nos escuchan por Internet , a los 
concejales. Hoy nos traen a este Pleno una moción q ue alude 
a esta modificación en la regulación autonómica sob re hora-
rios comerciales que está llevando a cabo la Comuni dad de 
Madrid; desde este Grupo vamos a votar en contra de  esta 
moción. Sé que para ustedes, para los socialistas y  para 
Izquierda Unida, desde luego es muy difícil entende r este 
tipo de medidas dada su concepción ideológica, si p or uste-
des fuera en su estado político ideal todo estaría controla-
do, si pudieran harían categorías de consumidores y  decidi-
rían para cada uno qué tipo de comercios tienen que  abrir, a 
qué horas y con qué tipo de viviendas, para adaptar los a la 
mejor forma posible de vivir que ustedes considerar an más 
adecuada. El problema de fondo es que ustedes creen  que de-
ben y, más aún, que pueden controlar los hábitos de  consumo 
y la actividad económica. Entendiendo que son los p ropios 
individuos los que deciden sobre su vida y sus acci ones y 
que, además, esas decisiones son incontrolables, lo  que esta 
medida pretende precisamente, no es obligar a los c omercios 
abran a todas las horas del día todos los días del año, lo 
que se pretende es que los consumidores puedan opta r con 
mayor libertad entre todas las posibilidades que lo s comer-
ciantes, también libremente, les ofrezcan. Con esta  medida, 
efectivamente, se elevará de 300 a 750 m 2 el máximo de su-
perficie útil de los locales comerciales para dispo ner de 
libertad de apertura todos los domingos y festivos.  Durante 
los últimos años la Comunidad de Madrid ha ido modi ficando 
la regulación sobre horarios comerciales para hacer la más 
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flexible y ampliar ese abanico de libertad de elecc ión, de 
establecer que cada comerciante determinaría los dí as y el 
horario de apertura y cierre de su establecimiento con un 
máximo de 72 horas semanales, y que el horario diar io no 
podría exceder de 12 horas fijadas siempre entre la s 7 y las 
24 horas, el artículo 26 de la Ley de Comercio Inte rior de 
la Comunidad ha pasado a establecer a día de hoy, s implemen-
te que cada comerciante determinará libremente los días y el 
horario de apertura y cierre de sus establecimiento s en el 
conjuntos de los días laborables de la semana. De e stablecer 
que los domingos y festivos no serán hábiles para e l ejerci-
cio de la actividad comercial en la Comunidad de Ma drid, el 
artículo 28 de la misma ley, ha pasado a establecer  a día de 
hoy que cada comerciante determinará libremente el horario 
de apertura correspondiente a cada domingo o festiv o autori-
zado. La Comunidad de Madrid es la región con una r egulación 
más flexible en este ámbito de toda España, en otra s, si en 
la Comunidad de Madrid se permite abrir hasta 22 do mingos o 
festivos al año y el límite de horas semanales es d e 90 y no 
hay restricciones en el horario de apertura, en otr as Comu-
nidades se mantiene un límite de 8 domingos o festi vos al 
año, un límite de horas semanales de 72 y un horari o de 
apertura limitado de 7 a 22 horas. Respecto de la a ctividad 
de comercio minorista de pequeñas y medianas empres as, tam-
bién durante los últimos años se han eliminado exig encias de 
autorizaciones administrativas o registros obligato rios, y 
todo este espíritu de libertad ha tenido, como era de espe-
rar, efectos muy positivos en la economía. Los loca les co-
merciales han crecido un 1,6% en la último década, mientras 
en el conjunto de España han descendido un 1,8% en el mismo 
período; el empleo ha crecido en este sector en 21. 600 per-
sonas en los últimos 3 años, mientras que en España  ha des-
cendido en 102.700 trabajadores. La tasa de paro en  la Comu-
nidad es inferior a la media nacional, casi 5 punto s menos; 
la Comunidad de Madrid es líder en inversión extran jera con 
más de un 60% de media entre 2003 y 2011; hoy día 7  de cada 
10 euros que se invierten en España se invierten en  Madrid, 
ha llegado a la segunda Comunidad con más inversión , Catalu-
ña; también lidera la creación de empresas, 1 de ca da 4 em-
presas que se crean en toda España lo hacen en Madr id y, 
precisamente, es el sector del comercio en el que m ás empre-
sas se crean. La conveniencia de este tipo de medid as libe-
ralizadoras ha sido puesta de manifiesto por entida des, como 
la Comisión Nacional de la Competencia, la OCDE, o el Fondo 
Monetario Internacional. Inciden en que la competit ividad y 
la productividad, principales problemas hoy día de la econo-
mía española, se ven afectados por barreras u obstá culos 
legales como los existentes en España sobre horario s comer-
ciales. Según la OCDE, la distribución minorista es  uno de 
los sectores donde una competencia más vigorosa pod ría au-
mentar la productividad, es mucho más restrictiva q ue otros 
países de la OCDE como Reino Unido, Estados Unidos y añade 
la Comisión, Suecia. En sus informes continúan dici endo que 
una competencia más intensa mediante horarios de ap ertura 
más amplios, no solo aumentaría la productividad y reduciría 
los precios, sino que también mejoraría el bienesta r de los 
consumidores a través de un abanico más amplio de h orarios y 
establecimientos comerciales. También es importante  la am-
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pliación de los horarios comerciales para facilitar  la re-
conciliación de la vida familiar con el trabajo, y contri-
buiría a promover una participación más amplia en e l mercado 
de trabajo. Además de los horarios comerciales, est e proyec-
to pretende más cosas, pretende avanzar también en evitar 
dilaciones y trabas administrativas en la concesión  de li-
cencias urbanísticas de actividad o de determinadas  obras, 
de tal forma que en vez de tener que esperar a la l icencia 
definitiva, las empresas podrán iniciar su activida d u obras 
con una declaración responsable en la que manifiest an que 
cumplen la normativa y que disponen de toda la docu mentación 
exigible y, por lo tanto, tendrá efectos de licenci a provi-
sional. Miren, según el portal web, doingbusiness.c om del 
Banco Mundial, abrir una empresa e iniciar su activ idad en 
España lleva 47 días y hay que iniciar 10 procedimi entos 
distintos administrativos. En Alemania se tarda 15 días y 9 
procedimientos, en Inglaterra 13 días y 6 procedimi entos, en 
Estados Unidos 6 días y 6 procedimientos; Italia, F rancia, 
Dinamarca, Holanda, Bélgica, en todos ellos se tard a menos 
de 10 días y hay que pasar por medio de 10 procedim ientos 
administrativos; en España 47 días. Y en tramitar p ermisos 
de construcción en España, se tarda más de 233 días , en Ale-
mania 100, en Inglaterra 95, en Estados Unidos 40. Lo que 
necesitan las empresas ahora no es sino que la Admi nistra-
ción facilite el desarrollo de sus actividades y no  obstacu-
lice o retrase las iniciativas emprendedoras que cr ean em-
pleo; esas son las políticas que hacen falta, justo  las con-
trarias a las que ustedes defienden y aplican, las políticas 
de restricciones, regulaciones e intervencionismo d e la Iz-
quierda, la que nos ha llevado a sufrir tan profund amente la 
crisis, ya va siendo hora de que se den cuenta de e sto. Gra-
cias. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Municipal Sociali sta, 
Sr. Castro Valero, señalando que, bueno, en primer lugar 
siento mucho, además a nivel personal, que tengan q ue aguan-
tarnos cada mes a estos rojos de este lado del hemi ciclo 
porque veo que para usted empieza a rayar lo person al. Pero 
para nosotros la diferencia política, la diferencia  ideoló-
gica, para nosotros es un plus, para nosotros nos i nteresa 
que la gente vea lo que tú o lo que usted piensa y lo que 
nosotros pensamos; sin embargo a ustedes parece ser  que no 
les interesa para nada y, es más, menosprecian a to dos aque-
llos que piensan de manera distinta a usted. Mire, se le ha 
llenado la boca de hablar de libertad. Hay una cosa  que ha 
dicho la Sra. Fernández al principio, lo ha dicho a l princi-
pio de su intervención; los comerciantes ya son lib res de 
abrir cuando quieran, el problema que hay es que lo  que no 
queremos es que abran las grandes, las grandes supe rficies, 
las de más de 700 metros, esas no queremos que abra n, pero 
el pequeño comerciante ya puede abrir todos los día s libre-
mente. Al igual que desde la izquierda, desde estos  que nos 
gusta el intervencionalismo, a nosotros nos gusta q ue libre-
mente la gente pueda por ejemplo decidir si aborta o no, y 
que libremente pueda decidir si me caso o no indepe ndiente-
mente del sexo de mi pareja; pero eso es una opción  de li-
bertad absoluta. Pero mite, yendo al punto concreto , yo se 
lo digo, nosotros estamos en contra, pero en contra  por qué, 
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porque va en contra del empleo del pequeño comercia nte, por-
que eso de reconciliación, no, yo hablo de concilia ción de 
la vida familiar y laboral, y el pequeño comerciant e es au-
tónomo y el pequeño comerciante vive y es el único puesto de 
trabajo que existe en ese establecimiento, y para a brir 24 
horas solamente existe un motivo, solamente existe una fór-
mula, que es el de la esclavitud comercial y el ten er una 
persona metida en un comercio las 24 horas del día,  que a lo 
mejor eso es lo que ustedes quieren, pero a lo mejo r no aca-
ban de mencionar. Miren, no aumentan las ventas, lo  ha dicho 
también la Sra. Fernández, perdone, es que coincidi mos en 
muchos argumentos, no aumentan las ventas, lo que s í aumen-
tan son los costes, porque tener abierto un comerci o más 
horas es pagar más luz, es pagar más agua, es pagar  más aire 
acondicionado, es pagar más, pero sin embargo, la r enta dis-
ponible de la gente es la que es. Si tú tienes para  gastarte 
100, tienes para gastarte 100, por mucho que abras más horas 
no tienes más que 100 para gastarte, es algo que cu alquier 
vecino o ciudadano, incluso los de izquierdas, pode mos en-
tender, incluso podemos entender que los cuando hay  100 son 
100, no hay más. Pero miren, además hacen menos com petitivos 
al pequeño comercio y, es más, lo que hace es que t odos va-
yamos y traslademos ese comercio y ese consumo a la s grandes 
superficies, lo que además aumenta la desigualdad p or un 
motivo muy sencillo, no todos los ciudadanos tienen  vehículo 
ni tiene medios para trasladarse a una gran superfi cie. Hay 
mucha gente con movilidad reducida, hay muchas pers onas ma-
yores que necesitan y dependen del pequeño comercio , de este 
pequeño comercio con el que usted está atentando co n la li-
bertad de horarios que usted plantea. Mire, un muni cipio, y 
el Sr. Casarrubios se lo podrá decir, que no tiene comercio 
de proximidad, es mucho más inseguro, con lo cual e stá aten-
tando contra la inseguridad en el comercio de Getaf e. Mire, 
además se ha hecho sin diálogo y sin consenso, no s e ha ha-
blado con el pequeño comercio, no se ha hablado con  las or-
ganizaciones, no se ha hablado con nadie, es ordeno  y mando, 
algo que ustedes también hacen a menudo. Y mire, ad emás, es 
insostenible ambientalmente; si estamos obligados t odos a 
irnos a una gran superficie a comprar, estamos yend o todos 
en coche, estamos yendo todos en transporte, estamo s hacien-
do que sea insostenible medioambientalmente el cons umo y el 
comercio en este país. Y mire, a nivel de empleo, q ue usted 
sabe mucho de empleo; el empleo del pequeño comerci o son 
225.000 personas en la Comunidad de Madrid, de las grandes 
superficies 30.000. Si yo tengo que defender a algu ien ya sé 
quién tengo que defender, a los 225.000 personas qu e tienen 
la responsabilidad y que tienen el coraje de una si tuación 
económica como la de ahora, abrir su comercio todas  las ma-
ñanas, independientemente que, se ha comentado aquí , y ade-
más lo firmó el Concejal de Hacienda, antes de que el Sr. 
Morato le rectificase en el punto anterior. El Conc ejal de 
Hacienda firmó unas ordenanzas en las cuáles al com erciante 
y al empresario les incrementaba entre un 2 y un 10 % el Im-
puesto de Bienes Inmuebles; lo firmó, está firmado,  otra 
cosa es que luego lo haya enmendado, pero estaba fi rmado por 
el Partido Popular que se incrementaba entre un 2 y  un 10% 
el IBI a las empresas, a los comerciantes, a la hos telería, 
etc. Mire, además, tenemos la densidad más baja del  pequeño 
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comercio, sin embargo tenemos la densidad más alta de gran-
des superficies; eso es lo que ha conseguido en la Comunidad 
de Madrid. Y mire, yo no hablo de las páginas web e stas tan 
famosas, yo me quedo con lo local, con lo español, con lo 
que a mí me toca, con lo que a mí me toca defender los in-
tereses, no de una multinacional que tiene una pági na muy 
bonita. La Confederación Español del Comercio, que usted y 
yo podemos defender el comercio, pero quien sabe de fender 
realmente del comercio no somos ni usted ni yo, son  los co-
merciantes, son los usuarios. Y mire, la Confederac ión Espa-
ñola del Comercio ya ha mostrado su rechazo, COPIME  dice que 
es nefasta para el pequeño comercio, FECOSUR habla de escla-
vitud comercial, COCEM dice que no está dialogada y  que ni 
siquiera les han comentado nada en las reuniones pr evias, y 
FACUA, que son los usuarios, rechazan la apertura. Todos 
estos señores están de acuerdo en una cosa que, ade más esta-
mos de acuerdo Izquierda Unida, Partido Socialista y UPyD, 
lo mismo, lo mismo, los únicos que van con el paso cambiado 
son ustedes. Y además, el comerciante de Getafe, qu e es lo 
que nos debería interesar a todos los que estamos a quí, tam-
poco quiere estos horarios comerciales. Muchas grac ias. 
 
 Interviene de nuevo la Sra. Fernández Acedo señala ndo 
que, gracias. En primer lugar, las medidas que ese decreto 
contendrá, si sale adelante, sobre simplificación d e trámi-
tes administrativos para abrir un negocio, las comp artimos 
enteramente, son dos cosas completamente diferentes . En se-
gundo lugar, insisto, aquí hay libertad de horario,  lo veni-
mos repitiendo una y otra vez, de lo que se trata e s de que 
tenemos que ayudar al pequeño comercio en beneficio  del em-
pleo y en beneficio de que nuestras ciudades no se queden 
mortecinas, y en beneficio también del medio ambien te para 
que no tengamos que coger el coche para ir a las gr andes 
superficies. Se trata de que hay que dar ayudas al pequeño 
comercio que suele ser un negocio familiar de autón omo o de 
un negocio familiar con algún empleado, y esas ayud as desde 
luego no pasan porque se dé más libertad de horario  a los 
grandes, porque eso seguirá hundiendo a los pequeño s, eso se 
ha demostrado y, efectivamente, todas las asociacio nes de 
pequeños comerciantes no tienen una venda puesta cu ando dice 
que eso les perjudica. Evidentemente eso les perjud ica, per-
judica al empleo, insisto, porque el volumen de neg ocio que 
mueven las grandes superficies no se corresponde co n el em-
pleo que dan, es decir, que las cifras de paro segu irán ca-
yendo si ahora con esta nueva medida se siguen cerr ando pe-
queños negocios, y nosotros queremos, supongo que t odos, que 
el empleo no siga cayendo, porque estamos en unos l ímites 
totalmente inasumibles. Y en cuanto a la conciliaci ón de la 
vida familiar; sí, efectivamente, para el consumido r puede 
representar un pequeño beneficio, pero es que desde  el punto 
de vista del trabajador, del autónomo que está en s u nego-
cio, ahí sí que no hay reconciliación posible y ten emos que 
mirar los dos aspectos de la conciliación. Tanto el  trabaja-
dor como el autónomo que está en su comercio 24 hor as o está 
abriendo domingos y todos los días, poca vida famil iar va a 
conciliar. Entonces, me ratifico en todo lo que he dicho y 
nada más. Gracias. 
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 Nuevamente interviene la Sra. Uyarra Valencia, señ a-
lando que, ay, Jorge, Jorge, el muro de Berlín cayó  hace 
muchos años y los socialista y los comunistas, no t e cortes 
en decirlo que nosotros nos sentimos muy orgullosos  y muy 
orgullosas de que estén los socialistas y los comun istas. 
Todo lo que has nombrado, Fondo Monetario Internaci onal, 
business, no sé qué, son muy de izquierdas y, ademá s, están 
trabajando por el bien de los trabajadores y trabaj adoras 
del mundo, por eso no estamos en crisis, por eso el  Fondo 
Monetario Internacional no prima a los bancos dándo les dine-
ro, nos prima a los trabajadores y trabajadoras par a que 
mantengamos el puesto de trabajo; como bien sabemos  todos 
son muy de izquierdas. Esto es una frase que me ha dicho mi 
compañera, ahí te pongo la ventana, o te tiras o te  tiro; y 
eso es lo que están haciendo con el pequeño comerci o. Porque 
que se lleve un decreto sin hablar con el pequeño y  mediano 
empresario de los comercios, con los comerciantes, de ver-
dad, a esto cómo lo llamaríamos, es que cómo lo lla maríamos, 
porque si resulta que ellos que son los que entiend en de 
cómo hacer prosperar un negocio, están en contra de  esta 
medida porque si no, efectivamente, haríamos a los autónomos 
y a sus familias esclavos de su trabajo, cómo son u stedes 
tan osados de decir que se ponga en funcionamiento este ho-
rario. Porque además, dice, usted ha dicho que es u na medida 
para consumir, para el consumidor, con 5 millones d e desem-
pleados y desempleadas y medio millón en la Comunid ad de 
Madrid, ¿creen que tenemos muchas ganas de consumir ?, no 
muchas ganas, es que no hay dinero para consumir. E ntonces, 
de qué estamos hablando, de que en el pequeño comer cio, 
afortunadamente pagas en cash, pero luego están las  grandes 
superficies que pagas con la tarjeta dorada y luego  a final 
de mes lo incrementas, lo incrementas, y es el ahog o del 
trabajador y la trabajadora; es que con eso hacen n egocio 
los bancos y de eso tampoco se ha hablado. Porque a  mi car-
nicero no le voy a pagar con la tarjeta de crédito a débito; 
le digo, dos chuletones, 20 euros, toma 20 euros Án gel, y ya 
está. Pero es que detrás de eso está el beneficio b ancario, 
y en todas aquellas empresas que se están lucrando a base de 
que dejemos los tantos por cientos cuando compramos  con las 
tarjetas de crédito, cosa que en el pequeño comerci o, cuando 
hablo de tarjetas de crédito estoy hablando de cuan do vas 
debiendo, como es el caso de una gran superficie qu e todo el 
mundo sabemos, compramos con esa tarjeta y luego va s debien-
do, vas debiendo, hasta que te llega la cuenta y se  acabó, y 
eso también hay que mirarlo. Por eso no defiende al  consumi-
dor esta ley o este decreto, no le defiende en ning ún caso. 
Porque si hablamos de la conciliación, como ha dich o la Sra. 
Fernández, de la vida laboral y familiar, pues resu lta que 
es que no hay condiciones, no se pueden dar condici ones, 
para los trabajadores y trabajadoras desde luego ni nguna. 
Porque tampoco hemos hablado de que por el mismo pr ecio van 
a trabajar muchas más horas los que estén asalariad os dentro 
de los pequeños comercios si quieren ser competitiv os porque 
no les va a quedar más remedio, y si no, a la calle , porque 
para eso hay medio millón de desempleados y desempl eadas en 
la Comunidad de Madrid. Con lo cual, es un decreto que lo 
que está haciendo es, por un lado, que los consumid ores no 
vayamos a aumentar el ir a la compra porque tengamo s dife-
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rentes horarios y, segundo, porque los propios trab ajadores 
y trabajadoras, que no dejan de ser trabajadores y trabaja-
doras los autónomos, eh, las pequeñas familias que tienen 
esos comercios, no van a tener ningún beneficio, ni nguno; 
sí, van a tener el beneficio de tener que trabajar más si 
quieren ganar más, pero luego con la luz, el agua, el telé-
fono, etc., no van a tener ningún rédito en su nego cio. Lo 
que están fomentado es cerrar los negocios, porque es sin la 
libertad de horarios y vas a centros comerciales en  nuestro 
municipio y están ya desiertos, porque la gente ya no puede 
invertir, y pongo el ejemplo del centro comercial d e Perales 
del Río, negocio que se cierra, negocio que queda c errado. Y 
la libertad de horario justamente ha hecho que much os ciuda-
danos de Getafe, en este caso de Perales, en vez de  ir a 
esos comercios pequeños del centro comercial, se va yan a las 
grandes superficies. Por eso termino, si va a haber  un de-
creto injusto para que aumente el desempleo en nues tra Comu-
nidad Autónoma va a ser éste, porque no es cierto l o de los 
consumidores, y sí lo que va a hacer es que muchos autónomos 
que son los que realmente los que tiran de la locom otora que 
dice Esperanza Aguirre, desgraciadamente se van a i r, que no 
tienen las mismas condiciones que un asalariado, va n a tener 
que cerrar los negocios y aumentaremos el desempleo  en la 
Comunidad. Gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Paumard García, señal ando 
que, sí, vamos a ver. Estas medidas aumentan las po sibilida-
des de los comerciantes, no les imponen nada, no le s obligan 
a nada, precisamente es para que puedan adaptarse a  la de-
manda, para que puedan adaptarse mejor y no, ni tan  solo si 
quiera de que abran más horas, es de que abran las que más 
les convengan, es aumentar esa libertad esa liberta d hasta 
los 750 m 2, no más, como me ha parecido entender. No, es pa-
ra que aumente la libertad; ellos decidirán si abre n más 
horas o si abren las mismas o abren en otros horari os, en 
otros días. Nadie está diciendo, por lo tanto, que vayamos a 
ir todos juntos a comprar a las grandes superficies  porque 
sea la única opción, todo lo contrario, vamos a ten er más 
opciones a parte de las grandes superficies, muchas  más de 
las que tenemos ahora porque hay más libertad. Mire n, los 
tiempos cambian, las cosas evolucionan. Según la Co misión 
Nacional para la racionalización de los horarios es pañoles 
con la Unión Europea, precisamente, la actividad co mercial 
minorista, sobre todo a raíz de la creciente incorp oración 
de la mujer al mercado laboral, de la reducción del  servicio 
doméstico, de los nuevos hábitos sociales, que hace n que la 
compra dependa de una decisión familiar colectiva, por la 
dispersión de la población, sobre todo en grandes c iudades 
como con el crecimiento de urbanizaciones y núcleos  alejados 
del centro y carentes de un comercio de proximidad,  hoy en 
día no pueden desarrollarse en horarios ni en días coinci-
dentes con el desarrollo de la vida laboral de la m ayor par-
te de la población; el comercio minorista necesita tener 
flexibilidad para adaptarse a esas nuevas tendencia s. Y ya 
que hablaba de usuarios, de que hay que contar con la voz, 
con la opinión de los usuarios, pues precisamente h ace unos 
años se ha hecho una encuesta de la Organización de  Consumi-
dores y Usuarios, según la cual 3 de cada 4 encuest ados no 
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quieren la prohibición por ley de la apertura de co mercios 
en domingos y festivos, el 66% considera que es imp ortante 
para ellos la libertad de horarios y el 81% lo cons idera 
importante para otras familias y el 75% quiere recu perar la 
libertad de horarios de hace 10 años, cuando se des regularon 
en 1985 los horarios comerciales, y el mismo porcen taje ade-
más quiere extenderlo a actividades más allá del co mercio. 
Este Gobierno es conocedor y se haya comprometido c on estas 
tendencias y por ello hará todo lo posible por revi talizar 
el pequeño comercio de la localidad. No se olviden de que 
fue el anterior Gobierno Municipal de izquierdas, a hora de 
repente adalid del pequeño comercio, el que permiti ó y pro-
movió que en Getafe se construyeran 5 grandes super ficies 
comerciales. El mejor ejemplo de la preocupación qu e ustedes 
han sentido por el pequeño comercio es la calle Mad rid; an-
taño era de gran atracción comercial y marcaba tend encia, 
mientras a su marcha nos la hemos encontrado en fra nca deca-
dencia. Haremos los esfuerzos necesarios para que e l comer-
cio local pueda adaptarse a los nuevos comportamien tos y 
hábitos de consumo aprovechando, por ejemplo, las n uevas 
tecnologías de las que hablaba UPyD, destinando ayu das para 
la aplicación de técnicas de Click & Collect, por e jemplo, 
en las que la compra online en diferentes tiendas a sociadas 
puede recogerse personalmente a la hora más adecuad a en de-
terminados puntos de venta; haremos lo posible y pe rmitire-
mos que se aproveche eso, la flexibilidad y la libe rtad que 
la Comunidad de Madrid va a permitir como Comunidad  en la 
que más flexible son este tipo de medidas, y me rem ito nue-
vamente a los datos anteriores económicos para corr oborarlo. 
Gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Castro Valero, señala ndo 
que, muchas gracias Alcalde. Mire le vuelvo a decir , porque 
parece que no ha quedado claro. Voy a reiterarme en  un argu-
mento. El comercio minorista ya tiene libertad de h orarios, 
el comercio de la calle Madrid podría abrir ya sin ningún 
problema, el comerciante pequeño, el pequeño comerc iante ya 
puede abrir, si ya puede abrir ¿por qué esta ley?, ¿por 
qué?, se lo digo yo, para beneficiar a los grandes.  Con esta 
ley los únicos que ganan son los grandes, el pequeñ o comer-
ciante ya tiene libertad de horario, el pequeño com erciante 
ya puede abrir cuando quiera, lo que no es normal e s que los 
grandes también, porque los grandes al final se com en al 
pequeño, se lo comen, por los contratos que tienen cualquier 
trabajador de una gran superficie, por el sistema d e rota-
ción que tienen del puesto de trabajo. Un comercian te es él 
mismo el que está detrás del mostrador, el que atie nde al 
cliente, y la única manera de competir es estando e n el co-
mercio las 24 horas del día, y eso imagino que uste d no lo 
quiere y yo tampoco, y como estoy convencido que us ted no lo 
quiere y yo tampoco esta ley no puede salir, porque  si no lo 
que usted lo que está haciendo es obligando a que e l comer-
ciante sea un esclavo y esté 24 horas al día en el comercio. 
Miren, encuestas tenemos todos; el 85% de los clien tes del 
pequeño comercio no quieren ampliar horarios porque  entien-
den que ya están cubiertos sus necesidades de consu mo con el 
horario actual, el 85%, de los clientes, no de los que no 
son clientes, o sea, del cliente, del que va, no de l que no 
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va. Le comentaba mi compañero que, hombre, por quer er todos 
queremos muchas cosas y otra cuestión es lo que se pueda 
hacer. Y el cliente que es el usuario del pequeño c omercio, 
ese no quiere que se abra. Mire, también lo que rec lamo en 
la proposición es diálogo, esto es una de las cosas  que pone 
en la oposición, el diálogo, el ir a un modelo come rcial 
válido para el pequeño comercio y para grandes supe rficies, 
nadie quiere eliminar las grandes superficies; pero  vayamos 
a un modelo estable, regulado, en el cual el comerc io mino-
rista y el comercio mayorista y de las grandes supe rficies 
tengan encaje; lo que no puede ser para beneficiar a grandes 
superficies, me cargo el comercio minorista, que es  lo que 
ustedes están haciendo ahora. Mire, cuando habla us ted de lo 
malos que somos nosotros, de lo injustos que somos al no 
aprobar esta ley. La Secretaria General del Partido  Popular 
es, a día de hoy, Presidenta de una Comunidad Autón oma, don-
de abren 72 horas frente a la libertad de horario q ue hay 
aquí, y donde tienen 8 festivos frente a los 22 que  hay 
aquí, y es la Secretaria General del Partido Popula r, la 
Sra. Cospedal. No, no estamos hablando, estamos hab lando de 
cosas, estamos hablando de que a nivel de horarios en Madrid 
tenemos libertad de horarios, en Valencia y Rioja 9 0 horas, 
y en el resto 72. A nivel de aperturas de fines de semana en 
Madrid 22 festivos, en Murcia 10, en Canarias y Val encia 9 y 
en el resto 8. Vuelvo a decirlo, lo mismo es que so mos noso-
tros en Madrid los que estamos equivocados, porque el resto 
de las Comunidades Autónomas no lo hacen, el resto de las 
Comunidades Autónomas, el resto no lo hacen, porque , lo mis-
mo, el resto de las Comunidades Autónomas quieren p roteger 
al pequeño comercio, porque entienden que es vital y necesa-
rio para estructurar una sociedad y para estructura r una 
ciudad, porque entienden que es necesario porque ge nera em-
pleo, porque el empleo del comercio pequeño es un c omercio y 
un empleo de calidad. Mire, referente a nuestras po líticas 
del pequeño comercio. Usted sabe que desde la no co mpeten-
cia, puesto que las competencias en comercio las ti ene, que 
yo sepa, la Comunidad de Madrid, nosotros hemos int entado 
desde el Ayuntamiento de Getafe hacer todo lo posib le por 
ayudar al pequeño comercio, sabiendo que quien tien e compe-
tencia y quien tiene los recursos económicos es la Comunidad 
de Madrid. Lo mismo la calle Madrid de Getafe, la e xplica-
ción tendría que darla usted a esto mismo, a la reg ulación 
que desde la Comunidad de Madrid se está haciendo. Y mire, 
los desarrollos de Molinos y Buenavista no tienen g randes 
superficies y sí unos ejes comerciales que estaban pactados 
con el pequeño comercio de Getafe. Los nuevos barri os resi-
denciales de Molinos y Buenavista tienen dos ejes d e comer-
cio de proximidad, que es por lo que apostamos noso tros, al 
parecer ustedes no; ustedes apuestan por las grande s super-
ficies, porque todos vayamos a comprar y porque no podamos 
pasear por la calle Madrid y hacer las compras al p equeño 
comerciante y al minorista que siempre históricamen te hemos 
hecho. Y sobre todo, lo vuelvo a decir, el comercio  es, si 
no el mayor, uno de los mayores motores de empleo q ue hay 
ahora mismo en la Comunidad de Madrid, protéjanlo, y no con 
esta ley. 
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 Interviene la Presidencia señalando que, la verdad  es 
que sobre el tema del comercio y sobre el comercio minorista 
siempre he tenido mucha cercanía con esta discusión , porque 
aunque nunca me he dedicado en mi tarea política a temas 
relacionados con el comercio, sí que este tema me h a impor-
tado, primero como consumidor, porque claro, a los que vivi-
mos solos, somos soleteros, la ampliación de horari o nos 
viene muy bien porque no podemos compartir tareas. Y, mire, 
es que hay algunas ciudades de Europa donde somos m ayoría, 
como en Berlín, por ejemplo, y luego es que siempre  se deja 
algo en el tintero cuando hay esta discusión. Sr. C astro 
Valero, vamos a ver, usted olvida sistemáticamente que es 
que hasta hace relativamente poco ustedes estuviero n en el 
Gobierno Municipal, y que la situación económica se  debe, 
bueno, o se debe o por lo menos tienen una responsa bilidad, 
nosotros pensamos que se debe a ello, pero ustedes no pueden 
obviar la responsabilidad que tiene el Gobierno de Zapatero 
sobre la situación económica general. Frente a esa situación 
económica, la Comunidad de Madrid ha tenido a bien,  pensando 
en la mejora y la salida de la crisis una serie de medidas, 
una de ellas, precisamente, el ampliar los horarios  comer-
ciales dentro de una ley en la que va también la po sible 
agilización de las licencias. Y, Sra. Fernández, sí  tiene 
que ver, porque es todo parte de una misma filosofí a que es 
favorecer el que haya mayor dinamismo económico y c omercial. 
Yo, hace relativamente poco, creo que el único viaj e que he 
hecho siendo Alcalde fue precisamente para un tema relacio-
nado con el comercio en Vitoria, en el que escuché a varios 
especialistas, parte de ellos catalanes, contando q ué es lo 
que estaba ocurriendo con el comercio minorista act ualmente 
y en época de crisis. Y ha hecho referencia de ello  el Sr. 
Paumard, en la que explicaba que hay unos hábitos c omercia-
les completamente distintos, no hace 25 años sino h ace 10, y 
que la crisis incide en estos hábitos comerciales. Claro, la 
tendencia conservadora que muchas veces tienen los comer-
ciantes, es a que no se muevan las normas y que per manezcan 
como están; pero es que realmente cuando se han mov ido las 
normas, incluso cuando lo ha hecho algún gobierno s ocialista 
en época de Felipe González en los años 80, ha supu esto un 
dinamismo comercial. Y es cierto, hay 30.000 person as que 
trabajan en las grandes superficies, las grandes su perficies 
que ustedes autorizaron en sus 32 años de gobierno en Geta-
fe, cinco, que nosotros no estamos en contra de ell as, pero 
es que parece que las grandes superficies aparecier on, se 
generaron por esporas; no, se generaron con un Gobi erno Mu-
nicipal que habilitaba en su Plan General espacio p ara esas 
grandes superficies. Y el pequeño comercio, yo he h ablado 
con muchos pequeños comercios, no sólo con las asoc iaciones, 
comerciante a comerciante, y criticaban mucho la ac titud que 
tenía el anterior Gobierno Municipal con respecto a  peatona-
lización, con respecto a parking, con respecto a ta sa de 
basuras, con respecto a IBI. Yo creo que aunque ust edes se 
quieran mostrar los adalides del pequeño comercio, en este 
momento no les sale, es que no se lo creen, es que ha sido 
32 años de verlo. Y mire, curiosamente entre los 27  conceja-
les que estamos aquí sentados, justo falta al que m e voy a 
referir, pero también está el único que tiene que v er con el 
pequeño comercio de verdad, es el segundo Teniente de Alcal-
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de, como ustedes todos saben, y va a votar a favor de esto, 
y conoce muy bien de primera mano lo que es el pequ eño co-
mercio; no es una especulación, no, no, lo conoce d e primera 
mano y, además, justo se correspondía con un negoci o que 
abría con libertad de horarios, el cual es una tien da de 
pastelería, panadería y confitería. Por lo tanto, y o creo 
que si además vemos que los 225.000 personas que tr abajan en 
el pequeño comercio, justo en los últimos tiempos m ientras 
hay crisis está creciendo, porque en esto hay que v er las 
grandes cifras; claro, si le preguntas a un concret o comer-
ciante que, a lo mejor, está a punto de jubilación y que ya 
no quiere cambiar su forma de; pero es que hay que pensar en 
los nuevos comerciantes, en aquella persona de 20, 25, 30 
años que quiere abrir un comercio, y que debe tener  la posi-
bilidad de que no le impida su emprendimiento unas normati-
vas que en los países donde el comercio va bien; mi re, yo 
creo que en comercio siempre nos debemos de inspira r en el 
país que ha sido desde la revolución industrial has ta hoy el 
más, probablemente, el más comercial de todo occide nte que 
es Gran Bretaña, y allí que tenían regulaciones de después 
de la Guerra Mundial muy duras, las han tenido que ir am-
pliando, no solamente los gobiernos de Thatcher, si no los 
gobiernos de Mayer y de Blair después, incluso de B rown. O 
sea, hay que pensar que por donde se va, por donde tiende el 
consumo y por donde tiende el comercio moderno, es por un 
lado diferente a lo que ustedes han explicado. Es m uy fácil 
pensar, no, es que ahora va a perjudicar porque van  a tener 
que trabajar muchísimo; no, no, si es que la gente se va a 
organizar de otra manera, es que la gente va a pres entar sus 
comercios. Yo recuerdo perfectamente cuando abrían a las 
nueve y media las tiendas de ropa cuando yo era ado lescente, 
joven, -hace poco, como ustedes comprenderán-, a la s nueve y 
media abrían; una cosa absurda porque la gente no v a a com-
prar ropa normalmente a esa hora, ahora ya abren a las diez 
y media o a las once, los propios comercios se han ido adap-
tando al hábito de consumo. Y los propios comercios  se han 
ido adaptando al hábito de consumo, y lo que hay qu e facili-
tar es que si el hábito de consumo está cambiando, las nor-
mativas tendrán que contemplar ese cambio. Una de l as perso-
nas que yo me he encontrado luego en política, pero  a la que 
conocía antes, es precisamente alguien pertenecient e pequeño 
comercio, Salvador Santos Campanos, yo era compañer o de cla-
se de su hija y muy amigo suyo, de su hija Sonia, y  he teni-
do esta discusión con él muchas veces. O sea que, d e verdad, 
creo que al final de un trayecto, con respecto a un a serie 
de reformas que tendremos que llevar a cabo, el tem a del 
comercio es importantísimo. La ampliación de comerc ios y 
permitir que la libertad de emprendimiento de cada uno no 
esté constreñida por unas normas que impiden, es qu e no lo 
decimos nosotros, es que ha relatado la cantidad de  procesos 
administrativos y vías de tardanza de un comerciant e de un 
emprendedor; todas esas limitaciones, el conjunto d e esas 
limitaciones hacen que sea mucho más difícil ser co merciante 
en España, pequeño comerciante, que en cualquier pa ís de 
nuestro entorno, con lo cual, para que esto no sea así, 
nuestra legislación tendrá que parecerse a los país es punte-
ros, y los países punteros van por la dirección de la ley 
que ustedes critican. Y no hay que hacer gala de iz quierdis-
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mo ni gala de derechismo, no, hay que ver lo que se  está 
produciendo en la sociedad y es un cambio en los há bitos de 
consumo, y eso no lo para ninguna normativa, y lo q ue tendrá 
que hacer esa normativa es adaptarse a ello, y lo q ue hacen 
los nuevos emprendedores es conocer bien ese hábito  nuevo y 
dar respuesta a él, y no tiene que haber una normat iva que 
se lo impida. No se puede decir que se critica a la s grandes 
superficies y se desprotege a los pequeños comercia ntes, 
cuando se han permitido en el gobierno de izquierda s durante 
32 años 5 grandes superficies. Y les voy a decir un a cosa, 
yo creo que algunas de esas grandes superficies van  a resis-
tir peor la crisis que el pequeño y mediano comerci o de Ge-
tafe, estoy casi convencido. Porque siempre tengo e l recuer-
do de lo que me dijo una persona que tuvo que ver m ucho con 
el turismo cuando España empezó a ser gran potencia  turísti-
ca. Todo el mundo quería, tenía mucho miedo a cuand o venían 
las grandes cadenas de hoteles americanas, se insta ló la 
cadena Hilton, en los años 50,60, pues no, los que hicieron 
grandes fortunas, los que hicieron grandes empresas , los que 
hicieron grandes negocios, fueron personas que empe zaron a 
lo mejor transformando su casa en una pensión, en M allorca o 
en la costa de Málaga, y luego fueron ahorrando y a mpliando 
el negocio y construyendo una. La cadena Hilton se tuvo que 
marchar porque no hacían negocio en España, porque no enten-
día el tipo de consumo que se estaba produciendo en  España 
en ese momento y, sin embargo, los pequeños lo ente ndieron 
rápidamente. Y lo que se hizo en aquel momento fue liberali-
zar las dificultades, que además, era todavía más f ácil en 
este momento, porque si además vamos a agilizar las  licen-
cias con la licencia provisional, que a mí me parec e el gran 
hallazgo de esta ley, las dificultades que tiene un  empren-
dedor con los ayuntamientos, con el tema de licenci as, me 
parece que es una de las cosas que más está distors ionando 
las posibilidades económicas de esos emprendedores,  me pare-
ce un hallazgo que no tengan que estar pendientes d e no sé 
sabe qué decisiones en no sé sabe qué tiempo, sino que pueda 
empezar unos requisitos previos, a mí me parece eso  magnífi-
co y desde este Equipo Municipal lo vamos a favorec er, pero 
también hay que favorecer que existan empresas de t amaño 
mediano, porque es que a las que se está benefician do no es 
a las grandes superficies, 750 m 2 no es una grande superfi-
cie, es a las empresas de tamaño mediano, a los Vip s o al 
Opencor, que tanto servicio nos da a las personas q ue tene-
mos que comprar a unos horarios un poco excéntricos , pero es 
que somos muchos a los que nos ocurre esto, somos m uchos, y 
en esos también hay que pensar. Porque usted me dic e, no, es 
que el 85% de los que consumen el pequeño comercio,  claro es 
que yo no consumo el pequeño comercio porque no pue do, no 
tengo tiempo, porque tiene unos horarios muy restri ctivos; 
entonces, al que no puede consumir el pequeño comer cio no le 
preguntan, por lo tanto, le sale solamente al consu midor 
habitual del pequeño comercio, claro, es que los qu e pedimos 
esto somos poco habituales del pequeño comercio en un momen-
to determinado porque no nos da el cuero de estar t rabajando 
y además ir a comprar porque resulta mucho más difí cil. Y, 
como yo creo que la estructura socioeconómica está cambian-
do, que además la estructura del comercio también e stá cam-
biando y los hábitos se van a ver cambiados por, pu es mire, 



 41

por la red, por Internet, muchas veces, el Click & Collect 
que parece que está dando muy buenos resultados en alguna de 
las grandes ciudades españolas y que, además, se ac erca otra 
vez al consumidor, al comercio, y al pequeño comerc io, yo 
que por ahí va a ir. Y además, les diré en este sen tido que 
este Gobierno Municipal va a iniciar una apertura d e cursos 
y de conferencias y de seminarios para comerciantes  para 
analizar las posibilidades de implantación en Getaf e de de-
terminados nuevos tipos de oferta y nuevos tipos de  compor-
tamiento comercial, que en otros sitios están dando  resulta-
dos, para poderlos ofrecer a los comerciantes de Ge tafe para 
que ellos vean los que les puede venir mejor. Y que  creo que 
esos nuevos comportamientos de los emprendedores, e s en lo 
que tenemos que fijarnos para el futuro, porque ya le digo, 
es que la sociedad española de hoy no es la de hace  30 años, 
es distintas, consume distinto y tiene unos horario s distin-
tos y en esa dirección va. Gracias a todos ustedes y pasamos 
a la votación.  
 
 Se somete a votación el dictamen y por mayoría de 
quince votos a favor: nueve votos de los concejales  del Gru-
po Municipal Socialista, cuatro votos de los concej ales del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes y dos  votos de 
los concejales del Grupo Municipal Unión Progreso y  Democra-
cia; y doce votos en contra de los concejales del G rupo Mu-
nicipal del Partido Popular, se adopta el siguiente  acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Rechazar el nuevo horario comercial que pre-
tende aplicar la Comunidad de Madrid. 
 
 SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
y al Consejero de Economía y Hacienda de la Comunid ad de 
Madrid a no aprobar ninguna ley para liberalizar lo s hora-
rios comerciales sin el consenso de las asociacione s de co-
merciantes y sindicatos. 
 
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Con-
sejería de Economía y Hacienda y a los Grupos Parla mentarios 
de la Asamblea de la Comunidad de Madrid. 
 
 En este momento, con permiso de la Presidencia, se  au-
senta de la sesión la Interventora General Municipa l, quien 
no se volverá a reincorporar a la misma. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA INIDA- LOS VER-
DES INSTANDO A LA COMUNIDAD DE MADRID A SUSCRIBIR E L CONVE-
NIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO REGIONAL DE E MPLEO Y 
LAS ENTIDADES LOCALES. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
fecha 26 de octubre de 2011, así como la Proposició n de re-
ferencia de fecha 26 de octubre de 2011. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Municipal Sociali sta, 
Sr. Castro Valero, señalando que, muchas gracias. E s más que 
nada para recalcar y agradecer, al igual que antes se ha 
hecho con los excelentes trabajadores del CAID, el excelente 
trabajo por parte de los profesionales que hay en l a Agencia 
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Local de Empleo y Formación y en la Agencia Local d e Desa-
rrollo Económico Getafe Iniciativas. Entendemos que  hay que 
apostar por el desarrollo local, entendemos que hay  que 
apostar por las infraestructuras, por desarrollar i nfraes-
tructuras que generen empleo, por generar polígonos  indus-
triales, por apoyar también, Sr. Alcalde, al pequeñ o comer-
cio, no derivando el tiro como estaba haciendo uste d ahora 
en su intervención, en el sentido de hablar de libe rtad de 
horario cuando ya he dicho yo aquí que cualquier pe queño 
comerciante, ya con la legislación actual puede abr ir libre-
mente; lo que se está debatiendo aquí es que los gr andes, 
Sr. Alcalde, los grandes, no puedan abrir librement e, cual-
quier emprendedor ya a día de hoy puede abrir su lo cal co-
mercial, pequeño local comercial cuando quiera, Sr.  Alcalde, 
pero no los grandes y las grandes superficies. Por eso hay 
que apostar por el pequeño comercio, hay que consol idar el 
tejido productivo, los emprendedores son importante s, muy 
importantes, pero hay que consolidar el tejido prod uctivo 
que tenemos, y, obviamente, tampoco debemos desde e l ámbito 
local renunciar a ninguna de las actuaciones que ya  venimos 
desarrollando desde las agencias de desarrollo loca l, entre 
ellos, la de intermediación, orientación, y todo lo  que es 
la gestión de la bolsa de empleo. Por ello, obviame nte, apo-
yamos esta propuesta, entendemos que es un espaldar azo a la 
política de gobierno y de desarrollo local que se l leva ha-
ciendo desde hace mucho años y, además, entendemos que es de 
obligado cumplimiento por parte de la Comunidad de Madrid, 
al igual que el Ayuntamiento de Madrid lo va a obte ner, que 
el Ayuntamiento de Getafe, obviamente, también teng a la ca-
lificación de agencia de colocación para hacer esas  labora-
les de intermediación y de orientación, que sí es c ierto que 
desde lo local, desde el territorio, porque se cono cen a las 
personas, es mucho más eficaz que por parte de una gran mul-
tinacional como puede ser Mampower. Muchas gracias.  
 
 Interviene el Concejal Delegado Adjunto de Empleo,  
Desarrollo Económico y Nuevas Tecnologías, Sr. Paum ard Gar-
cía, señalando que, bueno, sobre esta moción el Gru po Popu-
lar va a votar a favor, estamos de acuerdo con su c ontenido, 
de hecho, en algunos de sus puntos saben tan bien c omo yo 
que no sería necesario ni trasladarla a la Comunida d de Ma-
drid. Si en la moción solicitan que la Comunidad de  Madrid 
presupueste partidas económicas suficientes para at ender en 
cofinanciación con el Estado mientras dure la crisi s, el 
conjunto de políticas activas de empleo y formación , ya sa-
ben que en el proyecto de presupuestos de 2012, lo presu-
puestado para políticas activas de empleo ha aument ado con 
respecto al año anterior, en más de 13 millones de euros, 
pasando de 147 a 161 millones; si ya el año pasado subió lo 
presupuestado en 7 millones, este año sube el doble . Lo mis-
mo se puede decir con la petición a la Comunidad de  que man-
tenga y potencie la colaboración con las entidades locales y 
los convenios de colaboración que cada año vienen f irmando 
por ambas partes, pues así se prevé también en ese proyecto 
de presupuestos. Por lo tanto, que el proyecto de p resupues-
tos contemple estas partidas destinadas a políticas  activas 
de empleo, pues no nos debe sorprender; como digo, la Comu-
nidad de Madrid viene aumentando la cantidad destin ada a las 
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mismas año tras año, y como saben bien y así lo han  mencio-
nado desde el Grupo Socialista, a través de la Agen cia Local 
de Empleo y Formación, Getafe es destinatario de un  buen 
porcentaje de esa cantidad. Concretamente en el últ imo año, 
las subvenciones recibidas por la Comunidad de Madr id para 
la ejecución de políticas activas de empleo en nues tro muni-
cipio han sido de más de 1 millón de euros para la realiza-
ción de escuelas taller y casas de oficio, hasta ca si 2 mi-
llones de euros para la realización de talleres de empleo, 
más de 1 millón a través del programa de colaboraci ón con 
las corporaciones locales, hasta un millón y medio para cur-
sos de formación dirigidos prioritariamente a desem pleados, 
más de 400.000 euros para cursos de formación a tra vés de 
convenios de colaboración, hasta 300.000 euros para  labores 
de orientación para el empleo y autoempleo, más de 100.000 
euros para agentes de empleo y desarrollo local, má s de 
100.000 euros en el caso de la Agencia Local de Emp leo por-
que Getafe Iniciativas cuenta también con muchos ag entes de 
empleo y desarrollo local. Hasta un 70% de los gast os del 
presupuesto de la Agencia Local de Empleo y Formaci ón del 
último año han sido financiados mediante transferen cias de 
la Comunidad de Madrid. De todas formas no quiero d ejar de 
hacer referencia a la situación que vive la regulac ión de 
las políticas activas de empleo en España; reciente mente se 
ha aprobado el Proyecto de Estrategia Española de E mpleo 
que, de acuerdo con las reformas llevadas a cabo po r el to-
davía Gobierno de España a lo largo de 2011, es la base para 
el desarrollo a través de los planes anuales de emp leo y la 
acción posterior de las Comunidades Autónomas, de u na nueva 
forma de concebir las políticas de empleo que, a bu en segu-
ro, introducirá también la forma de llevarlas a cab o, habrá 
que ver pues hasta dónde nos lleva. Pero desde lueg o, esta-
mos de acuerdo y, como digo, durante todos estos añ os la 
Comunidad de Madrid ha sostenido las políticas acti vas de 
empleo en Getafe en más de un 70% de todo lo que se  hace. 
Gracias. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Municipal de Izqu ier-
da Unida-Los Verdes, Sr. Torres Condes, dando los b uenos 
días a todos, concejales, Alcalde y público en gene ral. Yo, 
hombre, escuchar en este caso al Partido Popular de sde el 
punto de vista en el que va a votar a favor, pues l ógicamen-
te la intervención que tenía en este caso prevista,  previ-
niendo lo que iba a suceder, como ha sucedido en la  Comuni-
dad de Madrid en la que no se ha estado muy de acue rdo, pues 
hombre, me cambia un poco la intervención. Y por es o, en 
cualquier caso no quiero dejar de manifestar el por  qué y 
los motivos de la presentación de esta proposición que hemos 
presentado el Grupo de concejales de Izquierda Unid a. Para 
nosotros querer decir que es de suma importancia el  que se 
produzca este convenio, por lo tanto, bienvenido se a si se 
vota a favor, y así es lo que pretendemos, que salg a de este 
Pleno, decir que entre Ayuntamiento y Comunidad de Madrid, 
cuando ya en el segundo semestre del año 2010, es d ecir, 
este convenio entre el Ayuntamiento y la Comunidad de Ma-
drid, cuando ya en el segundo semestre del año 2010  a través 
de la Ley 35/2010 que significó las reformas del me rcado de 
trabajo en el cual, como todos bien sabemos, cosech ó la 
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huelga general, posteriormente se hizo y se aprobó el Real 
Decreto 17/96 de 2010, de 30 de diciembre, a final de este 
año, y es cuando se abre y, por eso el querer argum entar 
nuestra posición, completamente el camino a la priv atización 
de todas las políticas de empleo en las empresas a través de 
empresas privadas con ánimo de lucro. Por eso cobra  mucha 
importancia el hecho de que Izquierda Unida present emos esta 
proposición y, sobre todo y cabe más, a partir del Decreto 
10/2011 en el cual ya hicimos una mención anterior.  Se em-
pieza bajo el punto de vista de este Grupo a establ ecer los 
mecanismos con los cuales las empresas privadas con  ánimo de 
lucro puedan darse de alta y transformarse en entid ades co-
laboradoras con el servicio estatal público de empl eo. Cabe 
también la posibilidad de que se presenten empresas , que son 
multinacionales prácticamente casi todas ellas, imp ortantes 
que ya tienen el reconocimiento como entidades cola boradoras 
a nivel del Estado, con lo cual, esto quiere decir bajo 
nuestra forma de ver que podrán actuar perfectament e en la 
Comunidad de Madrid. Claro, ya no es solamente el q ue tengan 
la posibilidad de intervenir, sino que son empresas  privadas 
con ánimo de lucro, cosa que antes no sucedía, que,  por otro 
lado, por qué no decirlo, es indiscutible como bien  ha hecho 
referencia en este caso David Castro, el papel que ha desa-
rrollado en materia de empleo desde este ámbito loc al, Geta-
fe, como Administración más próxima a los ciudadano s y ciu-
dadanas, y en particular a los desempleados de Geta fe. Para 
el Grupo de concejales de Izquierda Unida la activi dad a 
desarrollar en el marco de los convenios citados, d ebería, o 
así es lo que pretenden esta coalición, garantizar el carác-
ter público de la Agencia de Empleo Local y Formaci ón de 
Getafe que, efectivamente, hoy tiene ese carácter p úblico, 
pero queremos preservarlo y garantizarlo. Con esta proposi-
ción, así como la participación de los interlocutor es socia-
les que, como bien todos sabemos con la eliminación  el Ser-
vicio Regional de Empleo han quedado fuera.  
 
 Interviene de nuevo el Sr. Castro Valero señalando 
que, una breve matización en el sentido en el que. Yo lo 
venía diciendo desde hace varios meses, hoy lo he v isto ya 
reflejado en este Pleno; en efecto, la Comunidad de  Madrid 
tiene competencias en empleo. Claro, es que como to da la 
culpa siempre fue de Zapatero, por fin ya hemos vis to por 
parte del Concejal encargado que la Comunidad de Ma drid tie-
ne competencias en empleo, agradezco mucho a Izquie rda Unida 
que haya traído este punto para, por fin, que asuma n que en 
efecto dedican dinero a empleo y también, decir, qu e en 
efecto, tiene razón el Sr. Paumard, se incrementan las par-
tidas, pero coincidirán conmigo que tan importante es que se 
incrementen las partidas como que se ejecuten las m ismas. 
Porque claro, que a día de hoy, en el presupuesto d el año 
2011 las partidas para empleo no estén ejecutadas p or más de 
40% con casi medio millón de parados en la Comunida d de Ma-
drid, o que el año pasado se dejasen de gastar más de 200 
millones de euros en políticas de empleo con casi m edio mi-
llón de parados, solamente esa matización, que es m uy impor-
tante que exista dotación presupuestaria, pero más importan-
te, mucho más importante es que se ejecute y, más a hora, 
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cuando estamos hablando del tema de empleo, en este  caso, 
con casi medio millón de desempleados. Muchas graci as. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Paumard García, señal ando 
que, bueno, en primer lugar. Contestando al portavo z de Iz-
quierda Unida en este punto, bueno, todo lo que sea  abrir 
esas posibilidades de colaboración que antes no exi stían, 
bueno, pues creo que puede ser bueno, más aún, si c omo ya le 
digo, a través de la Comunidad de Madrid se aumenta n las 
partidas presupuestarias destinadas a políticas act ivas de 
empleo y a estas labores. Ahora, Sr. Castro, a ver.  He hecho 
referencia a la estrategia española de empleo; la e strategia 
española de empleo es la que marca las pautas, las directri-
ces, junto con los planes anuales de empleo que apr obará el 
Gobierno de España de las políticas activas de empl eo. Es 
decir, el Gobierno de España tiene la competencia s obre la 
base de las políticas activas de empleo. De hecho, en fin, 
no creía que hiciera falta volver sobre nuestros pa sos, pero 
claro, es que, además, para más inri, hay que recal car nue-
vamente la lentitud que el Gobierno de España, que aún es 
Gobierno de España, saliente, pues ha tenido en la modifica-
ción del mercado de trabajo que hay actualmente en España, 
de la Regulación que había en España. Llevamos sufr iendo 
gravemente desde aproximadamente 2007 la crisis que  nos ha 
llevado a la cifra histórica de 5 millones de parad os, y es 
en el último año cuando el Gobierno lleva reformas en el 
mercado de trabajo y políticas activas de empleo, y  es a 
penas a 20 días de las elecciones generales, cuando  aprueban 
una estrategia española de empleo, ahí es nada, ahí  queda 
eso. Increíble. 
 
 Nuevamente interviene el Sr. Torres Condes señalan do 
que, Izquierda Unida en este caso ratificarse en lo  dicho y 
pedir el voto favorable. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, bueno, la  
verdad es que yo en esto, antes había dicho que sob re el 
comercio nunca me había dedicado, pues en empleo sí . Pero es 
que, Sr. Castro, los Ayuntamientos y las Comunidade s Autóno-
mas llegan al tema del empleo cuando el destrozo es tá hecho, 
claro, llega a la formación para el empleo. Realmen te las 
políticas de empleo tienen que ver con legislación estatal, 
gracias a Dios, eh, que yo quiero que siga siendo a sí, no se 
me mal interprete; tiene que ser cambios en la legi slación 
laboral, no es algo que diga solamente el Partido P opular, 
se está reclamando desde instancias internacionales , algunas 
muy cercanas o que el Partido Socialista se ha sent ido muy 
cercanos a ellos, tiene que ver con la reforma de l os im-
puestos. Eso es lo que genera empleo, lo que genera  empleo 
no son las políticas activas de empleo, las polític as acti-
vas de empleo llegan desgraciadamente cuando nos en contramos 
ya con la persona que no tiene trabajo; pero, para que esa 
persona tenga trabajo, que las políticas tienen un efecto y 
tienen una misión. No, no, para el empleo en genera l lo que 
se tiene que hacer es reformar la legislación labor al, la 
legislación de impuestos y otro tipo de legislacion es que 
inciden en la posibilidad de contratar o no contrat ar y en 
la posibilidad de que te compense contratar o no co ntratar 
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porque tienes que hacer muchas cotizaciones sociale s o tie-
nes que pagar muchos impuestos. Eso, y en ese tipo de legis-
laciones, los Ayuntamientos de las Comunidades Autó nomas 
tienen la posibilidad de hacer esas reformas que so n las 
necesarias y las que nos está reclamando todo el mu ndo, y 
cuando digo todo el mundo es literal, desde China h asta Es-
tados Unidos, desde el primer Ministro chino hasta Obama, en 
fin; vamos, el primer Ministro chino no creo que se a del 
Partido Popular, en fin. Pues, como ya desde el 12 de mayo 
tenemos un gobierno Halloween, que ha afectado dire ctamente 
al empleo porque es como una eterna noche de los mu ertos 
vivientes, es un Gobierno que cuyo presidente se ha  pasado 
un año y medio en que ya no mandaba él, sino que ma ndaba el 
Vicepresidente, luego mandaba el candidato; eso ha afectado 
al empleo, eso ha afectado gravísimamente al empleo . Yo en-
tiendo perfectamente la posición humana del Sr. Zap atero, es 
que las reformas que ha tenido que hacer van contra  todo lo 
que él ha estado diciendo los 6 años anteriores, y contra 
todo lo que ha estado haciendo, pero claro, se term inó la 
fiesta, ya no hay dinero, ya no se puede seguir gas tando en 
ese sentido, ya no se pueden hacer determinadas pol íticas, 
ya no hay que cambiarlo. Y muy bien, ahora en lo qu e nos 
afecta esto, efectivamente, ahora las Comunidades y  los 
Ayuntamientos tendremos que ponernos de acuerdo en cómo el 
dinero que ha decidido un plan del Gobierno, del Go bierno de 
la Nación, del Gobierno de España, ha decido cuánto  va a 
Comunidades Autónomas y las Comunidades Autónomas l o distri-
buyen entre los Ayuntamientos y entre las agencias de empleo 
y las empresas como ALEF, que pueden distribuir eso s fondos 
para tener una iniciativa suficiente. Cierto es, y se lo 
digo desde el conocimiento profesional de este asun to. Mu-
chas veces las agencias como ALEF, les llega el din ero y por 
la tramitación administrativa llegan tarde al merca do labo-
ral y lo que están preparando cuando llega al merca do labo-
ral por la tramitación administrativa que dura tant ísimo 
tiempo, pues ya no es lo que está demandando ese me rcado 
laboral. Con lo cual, también las políticas activas  de em-
pleo tienen unas limitaciones, pues por las propias  caracte-
rísticas de las Administraciones Públicas y el Dere cho Admi-
nistrativo, tienen unos condicionantes que impiden que ten-
gan una respuesta tan rápida como el mercado solici taría. 
Así y todo, como todo el mundo vamos a votar, aunqu e pense-
mos un poco distinto sobre el origen del problema, vamos a 
votar a favor porque son necesarias estas políticas  de em-
pleo con todos esos defectos, que también los tiene . 
 
 Se somete a votación el dictamen y por unanimidad se 
adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a que mien-

tras persistan tasas de desempleo superiores al 7 % de la 
población activa, la Comunidad de Madrid consigne e n sus 
Presupuestos Generales partidas económicas suficien tes para 
atender, en cofinanciación con los Presupuestos Gen erales 
del Estado, el conjunto de las políticas activas de  empleo y 
formación comprendidas en el capítulo II de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre de 2003  de Empleo. 
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SEGUNDO.- Instar a la Comunidad de Madrid a que se 
mantenga y potencie la colaboración con las Entidad es Loca-
les de la Comunidad de Madrid en materia de ejecuci ón de las 
políticas activas de empleo y formación, reconocien do el 
importante papel desarrollado hasta ahora, por su a portación 
en instalaciones y equipos destinados a la formació n y cua-
lificación de los trabajadores desempleados y por s u contri-
bución a la identificación y dinamización de nichos  de acti-
vidad económica y de empleo a nivel local. 
 

TERCERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a que se 
suscriban con las Entidades Locales convenios de co labora-
ción de naturaleza plurianual para la ejecución de las polí-
ticas activas de empleo y formación. Estos convenio s deberán 
contemplar la financiación aportada por la Comunida d de Ma-
drid y por la propia Entidad Local y su contenido d eberá 
contemplar al menos: 

 
- Su reconocimiento como agencia de colocación-entida d 

colaboradora de la Consejería de Educación y Empleo   
de la Comunidad de Madrid  

 
- Su reconocimiento como entidad prestadora de accio-

nes de información y orientación profesional para e l 
empleo y el autoempleo. 

 
- Su reconocimiento como entidad prestadora de servi-

cios de desarrollo local, incluidos los Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local. 

 
- Su reconocimiento como entidad prestadora de servi-

cios experienciales de empleo, mediante la contrata -
ción de desempleados en la realización de obras y 
servicios de interés general y social. 

 
- Su reconocimiento como entidad prestadora de servi-

cios de formación en alternancia con el empleo para  
la cualificación profesional de desempleados con ma -
yores dificultades de inserción laboral (jóvenes si n 
titulación, mujeres, parados de larga duración) en 
ocupaciones emergentes. 

 
- Su reconocimiento como entidad prestadora de servi-

cios de formación profesional ocupacional. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA- LOS VER-
DES SOBRE LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS A LA IGLESIA CAT ÓLICA. 
 Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Perm a-
nente de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Hoste-
lería de fecha 26 de octubre de 2011, así como la P roposi-
ción de referencia de fecha 19 de octubre de 2011. 
 
 Vista la enmienda que presentan los Grupos Municip ales 
de Izquierda Unida-Los Verdes, Unión Progreso y Dem ocracia y 
del Partido Popular, con fecha 2 de noviembre de 20 11.  
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Unión P ro-
greso y Democracia, Sr. Morato Gómez, señalando que , bueno. 
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En principio la idea es que, teniendo en cuenta la propuesta 
que ha hecho Izquierda Unida y entendiendo lo que h a ocurri-
do en el Ayuntamiento de Madrid recientemente, de a hí tam-
bién un poco la enmienda que hemos presentado y que  agrade-
cemos a Izquierda Unida que haya tenido a bien. Evi dentemen-
te, en el Ayuntamiento de Madrid tuvo unanimidad, p or lo 
cual entendemos y esperamos que aquí también haya u nanimi-
dad. Lo que se pretende es reclamar una ley de fina nciación 
local que impida que determinadas administraciones pues 
adopten cambios fiscales que afecten a otras y, en este ca-
so, estamos hablando de la Administración Central c on res-
pecto a la Administración Local. Por lo tanto, tamb ién una 
de las enmiendas que nosotros proponemos y que nos gustaría 
que también quedara claro, es que la exención de de termina-
das, por ejemplo el IBI, no son en absoluto un priv ilegio 
especial únicamente de la Iglesia Católica sino de otras 
entidades. Por poner un dato, y uniendo, porque ser á lo que 
también pediremos, es que se calculen realmente est as exen-
ciones, lo que influye al Ayuntamiento de Getafe, y  pedimos 
que se nos ingresen esas cantidades, pues en el Ayu ntamiento 
de Madrid la cantidad ha sido de 113 millones de eu ros, lo 
que han detectado que determinadas entidades dejan de pagar 
por estas, ¿vale? Claro, qué ocurre, que de esos 11 3 millo-
nes, y por eso no lo queremos solo personalizar sól o en la 
Iglesia Católica, 39 millones corresponden a edific ios del 
Estado y de la Comunidad de Madrid, ¿vale?, afectos  a la 
seguridad ciudadana y también a la defensa; mientra s que 
sólo 4,9 millones corresponden a la citada entidad religio-
sa, ¿no?, total 4.000.800 a la Iglesia Católica y o tros a 
otras cantidades. También, lo que queremos decir es  que, por 
ejemplo, el Ayuntamiento de Madrid, en el caso, pue s paga el 
IBI incluso de las embajadas que España tiene en el  resto de 
países, o sea, no, para que veamos un poco de lo qu e creo en 
lo que debemos centrarnos, no solo en la Iglesia Ca tólica. 
Mientras tanto, también hay otros 30 millones de eu ros que 
no se han ingresado y se derivan de 10.800 inmueble s que hay 
del patrimonio histórico que también están exentos,  para 
añadir; incluso, algunos de ellos ejercen actividad es econó-
micas más que rentables, como es el caso de algunos  hoteles 
de lujo que están en edificios protegidos y, por lo  tanto, 
están exentos, de ahí nuestra enmienda que hemos pr esentado. 
Lo que sí nos gustaría dejar claro y para que vayam os calcu-
lando en el Ayuntamiento de Getafe qué es lo que es tamos 
dejando de ingresar, pues, evidentemente quiénes no  pagan. 
Quiénes no pagan; efectivamente es la Iglesia que e stá exen-
ta de pagar Impuesto de Bienes Inmuebles tras un ac uerdo de 
más de 30 años, ¿no?, entre el Estado Español y la Santa 
Sede. También aquellos inmuebles dedicados a usos r eligiosos 
que pueda haber, como Federación de Entidades Relig iosas, 
Evangélicas, Federación de Comunidades Israelitas o  la Comi-
sión Islámica; es decir, no solo, nosotros además, como bien 
saben, desde UPyD defendemos un Estado laico, enton ces no 
centremos sólo en la Iglesia Católica. También los servicios 
públicos, como Defensa, Seguridad, Educación y Serv icios 
Penitenciarios; en el caso de penitenciarios no nos  toca, 
pero en el caso de defensa y seguridad sí. Aquellos  que per-
tenecen a Cruz Roja, aquellos que también están ocu pados por 
líneas de ferrocarriles y edificios enclavados en l os mismos 
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terrenos, que también nos toca; colegios concertado s, que a 
algunos nos toca, y aquellos inmuebles pertenecient es al 
patrimonio histórico artístico. Y por último, tambi én están 
exentas aquellas entidades sin fines lucrativos; es  decir, 
que el trabajo que nos queda por hacer y reclamar, pues a lo 
mejor nos deja un pico para el siguiente presupuest o. Por 
último, añadir, que para que también los ciudadanos  y veci-
nos y vecinas lo sepan, los partidos políticos y si ndicatos 
también gozan de ciertos privilegios porque no tien en que 
declarar ni lo ingresado por las cuotas, ni las sub vencio-
nes, ni las donaciones, ni los rendimientos de sus activida-
des económicas o rendimientos procedentes de las re ntas de 
patrimonio. Por tanto, entendemos que dentro de la transpa-
rencia pues también debemos de hacerlo. Muchas grac ias. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Municipal Sociali sta 
Sr. Castro Valero, señalando que, bien. Nosotros es  que es-
tamos de acuerdo con la propuesta original, nos par ecía con 
un objetivo claro y con un criterio muy claro. Porq ue inten-
tar modificar en esta mañana una moción y decir que  con esto 
vamos a solucionar las haciendas locales o que esto  viene a; 
no, las haciendas locales es mucho más complejo, la s hacien-
das locales no se solucionan con el IBI, ni con las  exencio-
nes del IBI. El debate es mucho más profundo como p ara hacer 
una modificación y decir que con esto arreglamos la s hacien-
das locales; no, es un debate profundo, un debate q ue ya 
desde hace años se lleva desarrollando en la Federa ción Es-
pañola de Municipios, en la Comisión de Hacienda, q ue hay, 
además, personas que llevan muchos años, no solamen te esta 
legislatura, sino varias de ellas trabajando en ell o, que 
hay un borrador de proyecto en el congreso; es deci r, que la 
ley de haciendas locales es algo muy serio como par a decir 
que hemos metido esto para. No, la Iglesia, porque así es, 
tiene una exención que contradice un principio cons titucio-
nal que, además, la Unión Europea ha criticado y ad emás la 
Unión Europea le ha dicho al Gobierno que tiene que  modifi-
carlo ya, y esos son hechos ciertos y reales que, a demás 
ataca, y lo sabe muy bien el Concejal de Hacienda, el ar-
tículo 142 sobre la suficiencia de las Haciendas Lo cales de 
la Constitución. En Getafe es cierto que hay numero sos esta-
blecimientos locales, bienes inmuebles, de carácter  religio-
so, que habría que ver qué hacer con ellos. Los col egios 
concertados ya existe la exención, pero también exi ste en la 
ley el que se compensa, en este caso se le manda la  compensa 
al Estado que es quien tiene las competencias o la Comunidad 
de Madrid, no sé quién, pero sí se compensa. Es dec ir que, 
estábamos de acuerdo con la propuesta inicial en el  sentido 
claro y conciso de los beneficios fiscales que tien e la 
Iglesia en Getafe, que estos beneficios fiscales, o  que este 
dinero que debería entrar en las arcas municipales fuesen 
los vecinos y vecinas, hacían alusión en la primera  inter-
vención del Alcalde, que sea este Gobierno Municipa l y este 
Pleno el que decida dónde van esos recursos, si van  a fines 
sociales o van a políticas sociales o van a cualqui er otra, 
pero que sea este Pleno, que no sea la Iglesia que con los 
recursos de este Ayuntamiento de este municipio de vecinos y 
vecinas sea y decida dónde va. Estamos de acuerdo c on un 
planteamiento que hoy por hoy existe en el IRPF. En  el IRPF 
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cuando haces la declaración de la renta tienes dos casillas, 
a fines sociales o a la Iglesia; pues eso es lo que  quería-
mos, entendíamos que traíamos a este Pleno, que no era otra 
cosa que este Ayuntamiento decidiese hacer con los recursos 
y con las exenciones fiscales que hoy por hoy tiene  la Igle-
sia Católica. Dicho esto, sí decir que estamos tamb ién ob-
viamente de acuerdo con la siguiente, con la modifi cación 
que ustedes han hecho, pero que eso no quita que es temos muy 
de acuerdo con el primer planteamiento que había he cho Iz-
quierda Unida. Muchas gracias. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Par tido 
Popular, Sr. Ortiz Lázaro, señalando que, muy breve mente, 
porque después de la exposición del Portavoz de UPy D creo 
que ha quedado bastante claro. Efectivamente, viend o la pro-
posición de Izquierda Unida en la Comisión, votamos  en con-
tra porque creíamos que era sesgada, que al final n o iba, no 
se centraba en el objetivo final de la propuesta. H emos es-
tado hablando a lo largo de estos días y, finalment e ha sa-
lido la enmienda, que es del Partido Popular, ya se  presentó 
en el Ayuntamiento de Madrid y se ha modificado par te del 
cuerpo de la proposición. Se ha modificado parte de l cuerpo, 
porque vuelvo otra vez al inicio, era sesgada; creo  que no 
sólo la Iglesia Católica no debe estar exenta de es te pago 
del IBI, sino todos aquellos que se encuentren exen tos del 
pago del IBI porque hacen uso del mismo. Entonces v otaremos 
a favor de esta propuesta y nada más. 
 
 Interviene la Presidencia y señala que, de la enmi enda 
quiero entender. 
 El Sr. Ortiz Lázaro señala que, de la enmienda y d e la 
propuesta. 
 
 La Presidencia señala que, perfecto. 
 

Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqui er-
da Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, señalando  que, sí, 
muy brevemente. Estamos todos de acuerdo y tampoco vamos a 
enredarnos aquí en distintas. Ya se ha explicado pe rfecta-
mente la proposición que planteó Izquierda Unida, l uego, 
bueno, pues coincidió que en el Ayuntamiento de Mad rid lle-
garon a un acuerdo Partido Popular e Izquierda Unid a al que 
se sumaron el resto de Grupos Políticos para que fu era más 
amplia con respecto a la financiación de las entida des loca-
les. Izquierda Unida lleva con el debate de los ben eficios 
fiscales a la Iglesia Católica desde hace muchos añ os, es la 
organización política que siempre está pidiendo que  no se 
ponga la cruz en la Iglesia en la declaración de la  renta, y 
desde 2007 se está planteando en el Parlamento Euro peo la 
injusticia que supone los beneficios que tiene la I glesia en 
España, y se le están reclamando de hecho al Estado  Español 
y se le ha criticado por parte del Estado Español. Nosotros 
estábamos a favor de la primera y, por supuesto, de  la se-
gunda, porque entendemos que es mucho más amplia y a mí me 
hubiera gustado pues bueno, que los años que ha lle vado go-
bernando Partido Socialista, hubiera renegociado o hubiera 
revisado los acuerdos con la Santa Sede que es una de las 
cuestiones que planteamos en esta moción. Muchas gr acias. 
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Interviene la Presidencia señalando que, pues, solo  

llamar la atención de que si sólo lo hiciéramos a l a Iglesia 
Católica tendría gracia que la Izquierda hubiera ap oyado 
quitarla en beneficio de la Iglesia Católica y mant enerlo a 
cualquier otra confesión religiosa, islámica, o alg o así. 
Creo que la enmienda ha ayudado mucho a que no se p ueda ca-
ricaturizar y decir: no, en Getafe se pide el IBI a  la Igle-
sia Católica y no a las Mezquitas; podría ser, y lu ego se 
podría interpretar así. Yo creo que la enmienda ha sido muy 
razonable y pone la cosa un poco en su sitio, y qui ta esa 
cosa anticlerical sistemática de la Izquierda, que bueno, 
que es muy respetable pero muy poco compartida. Muc has gra-
cias. 

 
Se somete a votación la proposición enmendada , cuyo 

título pasa a ser: “PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZ-
QUIERDA UNIDA-LOS VERDES SOBRE LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS”; 
por unanimidad se adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.-  Instar al Gobierno de la Nación para la re-

visión del Acuerdo entre el Estado español y la San ta Sede 
sobre asuntos económicos de 3 de enero de 1979. 

 
SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento de Getafe a elaborar 

un informe detallado sobre la cuantía de los distin tos bene-
ficios fiscales especificando las Administraciones,  Institu-
ciones u otros agentes económicos implicados, con e special 
mención a lo relacionado con la Iglesia Católica. 

 
TERCERO.- Instar al Gobierno de la Nación para que en 

el futuro modelo de financiación local exista una c lara de-
limitación de competencias de forma que el establec imiento 
de determinadas políticas fiscales sobre los impues tos esta-
tales que afectan a la financiación local (IRPF, IV A e Im-
puestos Especiales) no incida en la cuantificación de los 
recursos adscritos a las Entidades Locales, compens ando en 
caso contrario su impacto financiero. Los beneficio s fisca-
les regulados actualmente, así como el establecimie nto de 
nuevos beneficios fiscales por la vía de exenciones  o boni-
ficaciones en los tributos locales, deberán ser cua ntifica-
dos y compensados. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA- LOS VER-
DES SOBRE EL PERSONAL DEL CENTRO DE SALUD DE PERALES DEL 
RÍO. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Host elería de 
fecha 26 de octubre de 2011, así como la Proposició n de re-
ferencia de fecha 19 de octubre de 2011. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Social is-
ta, Sra. Medina Asperilla, señalando que, muy breve mente. 
Decir que estamos absolutamente de acuerdo con esta  propues-
ta que presenta el Grupo Municipal de Izquierda Uni da, no 
hace falta recordar las propuestas que hemos traído , tanto 
en la anterior legislatura cuando éramos gobierno, como ac-
tualmente en el que nos encontramos en el Grupo Soc ialista 



 52

en la oposición, entendiendo que es absolutamente n ecesario 
que los centros de salud y que el hospital cuente c on perso-
nal adecuado. Es necesario implantar la calidad en los ser-
vicios públicos en general y en los servicios sanit arios en 
particular, y no puede ser que hace unos minutos ha blemos de 
liberalizar, por ejemplo, los horarios del comercio , para 
seguir, como han dicho los miembros del Partido Pop ular, 
para hacer que los ciudadanos sean más libres y pue dan deci-
dir cuándo ir a comprar, y no liberalizamos o no pl anteemos 
el derecho a la salud como un derecho a la salud co mo un 
derecho fundamental, que es el de cuándo ir al cent ro de 
salud, cuándo acudir al médico y, por supuesto, acu dir a 
unos buenos profesionales, a un número adecuado de profesio-
nales y que estos profesionales cuenten con las mej ores con-
diciones para trabajar. En Perales del Río, como pl antea la 
propuesta, cada vez es mayor la población existente  en el 
barrio, es una población joven que requiere de serv icios 
especializados, como el servicio de Pediatría, y, p or su-
puesto, vamos a apoyar esta moción y todas las acci ones ne-
cesarias para seguir reivindicando que no solamente  haya un 
pediatra en el Centro de Salud de Perales del Río, sino que 
haya hasta dos. Y, por supuesto, también nos parece  impor-
tante el contar con otra serie de especialidades, c omo la 
especialidad en geriatría que plantean en el Centro  de Salud 
de Perales del Río, puesto que no solamente se trat a de es-
pecializarse en niños, sino que también cada vez es  una pro-
fesión más demandada y una especialización más dema ndada, y 
el que haya médicos geriatras especialistas en la a tención a 
las personas mayores. Una persona mayor cuando va a l médico 
no se le puede decir que a usted le duele una piern a, porque 
es mayor, sino que hay que atenderle desde un punto  de vista 
mucho más integral, y ahí está la figura de los ger iatras. 
Con lo cual, simplemente decir que estamos absoluta mente de 
acuerdo con esta propuesta, que si planteamos la li bertad de 
los ciudadanos para poder ir a los centros comercia les, tam-
bién tenemos que obligarnos como Administraciones P úblicas, 
a que esta libertad y este derecho sea exigido en l os dere-
chos fundamentales, como es el derecho a la salud, y que 
pediría, no está aquí el Alcalde delante, pero sí q ue pedi-
ría desde este Grupo Municipal que fuese un pelín m ás respe-
tuoso con el actual Gobierno de la Nación, y me par ece que 
ha sido fuera de tono lo que ha planteado, de que e ra un 
gobierno de Halloween, porque le guste o no le gust e, el 
Gobierno actual  sigue siendo el Gobierno actual ha sta el 
20-N, y que los ciudadanos decidan si quieren otro gobierno 
o no lo quieren y que, entre otras cosas, es el Gob ierno, 
que les guste o no les guste, yo espero que les gus te, ha 
conseguido que la disolución, la posible disolución  de la 
banda terrorista ETA. Nada más. Gracias. 
 
 Interviene el Concejal Delegado Adjunto de Preside n-
cia, Sanidad y Consumo, Sr. Ortiz Lázaro, señalando  que, 
empiezo por el final, que ha dicho: respetuoso con el go-
bierno de Halloween; es que su gobierno, el gobiern o de to-
dos los españoles, -déjeme que tengo la palabra-, d esde lue-
go que es un gobierno que da miedo. Me parece vergo nzoso y 
ya se lo dijo a su portavoz; el que ustedes digan q ue ya han 
terminado con ETA. Mire, han terminado con ETA toda s las 



 53

víctimas del terrorismo, hemos terminado con ETA to dos los 
españoles y han terminado con ETA todos los gobiern os espa-
ñoles que han luchado contra eso, no el Sr. Zapater o, a ver 
si les queda claro. 
 
 Interrumpe la Concejala del Grupo Municipal Social is-
ta, Sra. Medina Asperilla. 
 
 La Presidencia interviene y señala: por favor, Món ica. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, y de verdad, Sra. Medina, me sorprende ¿eh?, c ada día 
me sorprende más. Como dice ahora “liberalizar la s alud”, me 
encanta que se sume a la propuesta que ya lleva el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en la libre elección de m édico, me 
encanta, de verdad. Muchas gracias. Sobre el tema q ue nos 
atañe en este punto, sobre la plaza de Pediatría en  el Cen-
tro de Salud de Perales del Río. Efectivamente, en el mes de 
junio, como bien saben, solamente había una plaza d e Pedia-
tría, fue en el propio mes de junio cuando se incre mentó una 
plaza más por parte del Gobierno de la Comunidad de  Madrid, 
en el Centro de Salud de Perales del Río, y por dif erentes 
situaciones, y la Sra. Uyarra bien las conoce porqu e es 
usuaria de ese centro y sobre todo de ese pediatra,  no se 
cubrió; no se cubrió entre otros motivos por la ubi cación 
del centro, etc. Hace tan sólo unas semanas que se ha con-
cluido la oferta pública de empleo en Sanidad, tras  la que 
se ha incorporado un pediatra titular y ha desplaza do al 
médico de familia que hacía pediatría, colocándose a éste en 
la plaza vacante de nueva acción; es decir, actualm ente, 
entonces el centro de salud cuenta con dos plazas, que se-
guirá contando con un pediatra titular y con otro p ediatra 
que ejercerá la función de pediatría y de médico de  familia. 
Sobre el tema de geriatría. Pues mire, no estamos d e acuerdo 
con ello, aun así vamos a votar a favor de la propu esta, 
pero no estamos de acuerdo con ello. Creemos que el  personal 
más cualificado para tratar en un primer momento es tos asun-
tos es el médico de familia, y éste, a través de un  servicio 
interconsulta tratará o desviará al geriatra, pero no cree-
mos que sea necesario la situación o la presencia d e un ge-
riatra permanente dentro del centro de salud. Para terminar, 
pediría que revisase un poco las cifras que tienen en la 
moción, porque creo, las he revisado y creo que las  ratios 
no son las correctas, nada más. Muchas gracias. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes, Sra. Uyarra Valencia, señ alando 
que, muchísimas gracias. A ver, espero que en temas  tan im-
portantes como la salud de todos y de todas nosotra s, pues 
dejemos de hablar de Halloween o de la noche de los  muertos 
vivientes, o si ayer, día 1, que es el día de todos  los 
muertos, pues presenta el programa electoral el PP,  ¿no? A 
mí me parece que llevamos una moción tan importante  como 
para tomárnoslo en serio. Vamos a ver, la ratios yo  me ima-
gino, por empezar por el final, que usted se refier e a las 
ratios de tarjetas sanitarias hacia los médicos o l as ratios 
de los médicos de vecinos y vecinas de Perales del Río, por-
que el censo que tenemos en mano es de enero de 201 1, no hay 
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otro posteriormente a número de habitantes que tien e Perales 
del Río. En cuanto si es a la ratios de los pediatr as y de 
los médicos de familia, son los que sugiere, y adem ás anima 
la Organización Mundial de la Salud, para que en lo s distin-
tos países que tengamos estas especialidades se pue dan man-
tener. Es cierto que ha habido una serie de traslad os de dos 
médicos de familia del Centro de Salud de Perales d el Río, 
además por circunstancias que las propias profesion ales han 
pedido ese traslado a otros centros de salud; es ci erto que 
se han cubierto esas dos plazas, porque eran además  plazas, 
como bien ha dicho usted, que ha accedido a la Comu nidad de 
Madrid a esos traslados y que, efectivamente, ha ve nido, 
para que nos entendamos todos, el pediatra que tení a la pla-
za fija, la ha cubierto, y también es cierto que el  pediatra 
que hasta este momento reivindicábamos desde estas filas, 
pues está ahora mismo, sigue dando su fruto y su tr abajo a 
Perales del Río. Pero han omitido, obviamente, es q ue cuando 
pedíamos una plaza de pediatra es que también tuvie se las 
mismas condiciones como trabajador que es de la San idad. El 
contrato que le han hecho a este nuevo pediatra es con 1.000 
euros menos, contrato con 1.000 euros menos, y no s ólo se 
tiene que hacer cargo de nuestros niños y niñas, si no tam-
bién de un importante sector de la población mayore s de 
edad. Eso quiere decir que vamos a tener un pediatr a que en 
la misma consulta va a poder atender niños y niñas de corta 
edad y a los mayores que vivimos en Perales del Río . Por eso 
no podemos estar de acuerdo. Estamos, podemos felic itar a la 
Comunidad de Madrid porque el 100% que hemos pedido  ha hecho 
caso en un 2%, porque el número de niños que va a t ener este 
pediatra, con nuevo contrato y con 1.000 euros meno s, con lo 
cual va en detrimento del salario que puede tener c ualquier 
pediatra de la Comunidad de Madrid, va a ser a 169 niños y 
niñas y, el resto, van a ser a los, como digo yo, a  los 
adultos. Esto quiere decir que una reivindicación t ambién 
histórica de los peraleños, es que tuviésemos un mé dico de 
familia más, y les tengo que felicitar a la Comunid ad de 
Madrid porque sí saben hacer negocios: con 1.000 eu ros menos 
vamos a tener un pediatra y un médico de familia; e l proble-
ma es que lo tiene que hacer la misma persona, y yo  creo que 
no se merece un profesional como la copa de un pino , que es 
este pediatra, que esté sometido a esto. En cuanto a la ge-
riatría. Antes he escuchado mucho que había que evo lucionar, 
que los tiempos han cambiado, además lo ha dicho el  Sr. Al-
calde y que estoy de acuerdo con él en que hay que evolucio-
nar y que los tiempos han cambiado. Por eso una esp eciali-
dad, como es la especialidad de geriatría, no sólo puede 
estar como una especialidad que esté en los hospita les o que 
pueda estar en los centros de especialidades; tenem os que 
tener especialistas geriátricos en los centros de s alud y, 
por eso, en la moción ponemos como una experiencia piloto y 
¿por qué? Porque la mayoría de los mayores de 60 añ os ya 
tienen enfermedades que van condicionadas a la edad  y, por 
eso, la especialidad de geriatría. Eso, además harí a que se 
descongestionara las propias consultas de médicos d e fami-
lia. No podemos obviar, y además lo hemos repetido mayorita-
riamente en todos los Plenos que hemos hablado de s alud, que 
tenemos un grave problema, no solamente a nivel de Comunidad 
de Madrid, sino también a nivel del Estado con los médicos. 
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Primero, porque hay muchísimos médicos que se van f uera de 
España, porque tienen condiciones laborales muchas mejores 
que las que tenemos actualmente, y ya no tengo que hablar de 
la Comunidad de Madrid, con lo cual, vamos a hacerl o como 
experiencia piloto. La Geriatría es una especialida d que, 
además, cubriría a todas esas personas y no haría f alta que 
fuesen a su médico de familia. Es cierto que siempr e es 
traumático el que podamos cambiar de médico de fami lia; de 
hecho, a nosotros o a la mayoría de los pacientes d e Getafe 
nos está ocurriendo, porque no sólo es el caso de P erales 
del Río, más usuarios de la Sanidad Pública han rec ibido una 
carta en el que se les dice por parte del Sr. Conse jero, que 
van a tener que cambiar de médico especialista porq ue se han 
realizado los traslados. Por eso yo, hago hincapié en que 
una especialidad que cubriría muchas demandas de la s perso-
nas mayores de 60 años, se podría hacer perfectamen te. Por-
que, además, tampoco podemos olvidar que si las rat ios a las 
que nos referíamos antes, si la Organización Mundia l de la 
Salud está diciendo que como máximo puedan tener un  número 
de tarjetas sanitarias de 1.500; si usted hace las cuentas 
en cualquier centro de salud de nuestro pueblo, res ulta que 
tendríamos que tener 2, 3 e incluso, depende de qué  centro 
de salud, 4 médicos de familia más. La Geriatría, p ues yo 
creo que es una especialidad en alza que, además, d esde las 
Administraciones Públicas tenemos que valorarla y q ue, ade-
más, como experiencia piloto no estaría nada mal qu e se hi-
ciese en Perales del Río. Por eso, demandar, que la s condi-
ciones también laborales de este pediatra que, afor tunada-
mente se ha quedado, que no haga dos especialidades  en una, 
no es un tres en uno, como hay un bote por ahí, sin o que hay 
un gran profesional como la copa de un pino, que en  la misma 
consulta pueden pasar niños y adultos, algo que tam bién des-
de la Organización Mundial de la Salud hacen una se paración, 
y yo creo que no es justo que para los vecinos y ve cinas de 
Perales que por el ahorro de coste de un trabajador , nos 
veamos abocados a que primero, el primer profesiona l que 
gane 1.000 euros menos sea el pediatra y que, en se gundo 
lugar, tengamos que compartir consulta los adultos y los 
niños. Gracias. 
 
 Interviene de nuevo la Sra. Medina Asperilla señal ando 
que, vamos a ver, muy brevemente. Sr. Ortiz, por fa vor no 
tergiverse mis palabras y sea usted un poquito más respetuo-
so con usted mismo, no se infravalore, de verdad, n o utilice 
la demagogia barata y utilice sus argumentos que yo  sé que 
los tiene. No hace falta que acuda a la demagogia b arata 
para atacar, usted tiene sus propios argumentos pol íticos y 
de verdad que en democracia es lo que se tiene que utilizar. 
La política antiterrorista, Sr. Ortiz, que ha lleva do a cabo 
este Gobierno, y le vuelvo a repetir, le guste o no  le gus-
te, y no he dicho Zapatero, sino que he dicho este Gobierno 
y la presión de los demócratas, han sido los que ha n conse-
guido el cese definitivo de la banda terrorista ETA , no he 
planteado que sea el Sr. Zapatero, usted no me lo h a escu-
chado, espero que no me lo haya escuchado y se lo v uelvo a 
reiterar. En el punto en el que estamos vuelvo a re iterar, 
yo no he hablado de liberalizar la salud, lo que he  plantea-
do es que hay un derecho fundamental de los ciudada nos y las 
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ciudadanas y que si hace unos minutos estábamos hab lando de 
liberalizar los horarios comerciales, y ustedes pla nteaban 
que los ciudadanos tenían que ser libres y tenían q ue tener 
las mejores condiciones para comprar, yo lo extrapo lo, y 
digo que si uno tiene que tener las mejores condici ones para 
ir a comprar a un centro comercial, también tiene q ue tener 
las mejores condiciones para poder acudir a un cent ro de 
salud; que en Perales del Río no se puede tener sol amente un 
pediatra, que tiene que haber dos por la gran canti dad de 
población joven que hay, que los profesionales tien en que 
estar bien tratados, tienen que tener un salario di gno y que 
tienen que trabajar en las mejores condiciones posi bles por-
que así atenderán a todos los ciudadanos y todas la s ciuda-
danas en las mejores condiciones posibles. Y la cue stión del 
geriatra, es una especialidad que afortunadamente c ada vez 
se está implantando más en nuestro sistema de salud . Le re-
cuerdo que el Hospital de Getafe es uno de los poco s que 
cuentan con un servicio de geriatría muy reconocido , que fue 
una experiencia piloto hace unos años y que se ha r econocido 
como un buen trabajo. No es una especialidad, no es  una in-
terconsulta, sino que es un servicio que tiene que atender a 
personas que por cuestiones de edad tienen unas pat ologías 
distintas de las de la población adulta y las de la  pobla-
ción menor edad. Con lo cual, yo le plantearía, por  supues-
to, reiteramos que estamos absolutamente de acuerdo , no como 
ustedes que han dicho que no están de acuerdo, pero  que van 
a votar a favor, pues si no están de acuerdo que vo ten en 
contra, nosotros como estamos a favor, estamos de a cuerdo 
con esta propuesta, vamos a votar a favor de que se  siga 
manteniendo y de que se amplíen los profesionales q ue traba-
jan en el Centro de Salud de Perales del Río, así c omo en 
otros centros de salud de Getafe. Gracias. 
 
 De nuevo interviene el Sr. Ortiz Lázaro, señalando  
que, muchas gracias Alcalde. Sra. Medina, no se ent era de 
nada y encima miente. Usted ha dicho en su interven ción que 
el Alcalde debería ser más respetuoso con el Gobier no y no 
tacharle de gobierno Halloween, y luego ha terminad o dicien-
do que ha sido el Gobierno el que ha terminado con ETA. Eso 
es falso, se lo vuelvo a repetir y se lo diré donde  quiera. 
Y el otro día ya se lo dije a su Portavoz, se lo vu elvo a 
recordar; se lo dije a su Portavoz que en twitter d ijo que 
había sido el Gobierno de Zapatero el que había ter minado 
con ETA. Mire, el Gobierno de Zapatero no ha acabo con ETA, 
ha acabo con ETA todos los españoles, las fuerzas d e seguri-
dad del Estado, todas las víctimas y todos los ciud adanos 
que hemos luchado por ello. 
 
 Interrumpe la Presidencia señalando que, vamos a v er, 
Sr. Ortiz y Sra. Medina, éste no es el momento de e se deba-
te; el debate de ETA no me importa tenerlo en su mo mento y 
discutir sobre ello, pero no es este el punto del o rden del 
día, así que vamos a dejarlo. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, sí, termino. En temas sanitarios. 
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 Interviene la Presidencia señalando: Sra. Duque, c om-
pórtese. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, en temas sanitarios, como dice usted. Usted en  su in-
tervención también, es que no se acuerda, ha hecho que debe-
mos, que está a favor de la liberalización de los d erechos 
de la salud. Otra vez le digo, sí, sí, lo ha dicho,  luego 
verá su grabación y verá que lo ha dicho. Ha dicho liberali-
zar los derechos de la salud; pues le digo una vez más, mu-
chas gracias por sumarse a la propuesta, -por favor , cálle-
se- 
 
 Vuelve a interrumpir la Presidencia señalando que,  
Sra. Medina, por favor, si ha tenido usted su turno . Sra. 
Medina, Sra. Medina, vamos a encauzar el debate. 
 
 Interrumpe la Sra. Medina Asperilla. 
 
 La Presidencia señala: Sra. Medina, vamos a encauz ar 
el debate. 
 
 Vuelve a interrumpir la Sra. Medina Asperilla. 
 
 La Presidencia señala nuevamente: Sra. Medina, est oy 
hablando yo, haga el favor de comportarse también. Estamos 
teniendo el debate en el cauce adecuado. Cuando ust ed ha 
tenido su turno y le ha dicho a la Sra. Ortiz todo lo que le 
ha parecido, algunas cosas muy inconvenientes, pero  es parte 
del juego político. Ahora le toca a él, con lo cual  usted 
tendrá que escuchar, como él ha estado en silencio mientras 
ha intervenido usted, usted debe estar en silencio mientras 
interviene él. 
 
 Interrumpe de nuevo la Sra. Medina Asperilla. 
 
 La Presidencia señala: Sra. Medina, usted ha sido res-
petuosa según su punto de vista, que hay más puntos  de vista 
en la sala, y le digo, Sra. Medina, ha tenido su tu rno, ya 
no es su turno. 
 
 Prosigue de nuevo su intervención el Sr. Ortiz Láz aro, 
señalando que, sobre sus palabras de liberalizar el  derecho 
de la salud. Una vez más le digo muchas gracias por  sumarse 
a las políticas de la Comunidad de Madrid que ha li beraliza-
do la elección del médico. Muy bien, vamos al tema que nos 
atañe, que es el importante, como decía la Sra. Uya rra. El 
detrimento del salario, bueno, esto es una oferta p ública 
que sale de Empleo, y el médico que viene llega sab iendo lo 
que va a cobrar. Entonces, bueno, ahí estaba la pla za. Qué 
decían sobre las plazas de geriatría. Yo ya le he p ropuesto 
cuál es nuestro punto de vista sobre la geriatría; creo que 
es mucho más correcto el que acuda el paciente a su  médico 
de familia y si lo ve conveniente desviarle al geri atra. Que 
es una propuesta interesante o a estudiar; bueno, p ues claro 
que es una propuesta, siempre, todas las propuestas  son in-
teresantes y a estudiar, pero también, y usted esta rá conmi-
go que como ha dicho que es una de las especialidad es en 
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alza, habrá que pedir que incremente el número de p lazas de 
geriatras que no hay, habrá que pedir a la Ministra  que in-
cremente el número de especialidades. Sobre, no sé si me 
queda algo más, creo que nada más, creo que les he respondi-
do a todo. Ah, sí, me decía sobre los datos y los r atios; yo 
no sé qué datos tiene usted, yo a finales de 2011 u stedes 
decían, en su proposición dicen que 8.759, una pobl ación de 
8.759, yo los datos que tengo son muchos menores, d e 8.233, 
un 7% menos. Sobre los jóvenes menores de 14 años, que uste-
des dicen 1.653, los datos que tengo yo son de 1.44 5 jóve-
nes, que esto no quiere decir nada, pero que los da tos pue-
den bailar en algunos momentos, pero no quiere deci r nada, 
sabemos que hay que mejorar y se está mejorando. Na da más y 
muchas gracias. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Uyarra Valencia, señ a-
lando que, este Grupo Municipal va a ser la última vez que 
cuando se sigan arrojando propuestas y pongan el te ma de ETA 
encima de la mesa, vamos a estar en el Pleno. Nos n egamos a 
que por parte de los dos Grupos mayoritarios de est e país 
estén hablando del terrorismo continuamente y que e n cada 
propuesta que estamos viendo hoy en este Pleno, es tú más y 
tú más y tú más. El 20-N hablaremos, y ya está bien . Y más 
un tema tan horroroso como es el terrorismo, con má s de 800 
víctimas se esté hablando de eso. 
 
 Interrumpe la Presidencia señalando que, Sra. Uyar ra, 
le llamo al orden. Sra. Uyarra, ya lo ha dicho uste d, pero 
si toda su intervención va a ser para que no se hab la de ETA 
y usted habla todo el rato de ETA, pues ya me conta rá usted. 
O sea, está llevándose la contraria en su propia. M ire se lo 
he dicho a los dos anteriores intervinientes, no se  toca ese 
tema en este punto, porque no es el punto, y usted no hace 
más que ahondar en él. Pues no, remítase a lo que t oca el 
punto. No se habla más de ese asunto, y ya lo he co rtado al 
Portavoz del Partido Popular y a la portavoz del Pa rtido 
Socialista y se lo digo a usted. Ya no se habla más  de ese 
punto, limítese a hablar del punto del orden del dí a que 
toca. 
 
 Prosigue su intervención la Sra. Uyarra Valencia, se-
ñalando que, gracias Sr. Alcalde. Simplemente le es taba 
anunciando que como pase otra vez nos saldremos del  Pleno, 
le estaba informando Sr. Alcalde. Bien, cuando yo h ablaba 
del salario del Pediatra, Sr. Ortiz, no me estaba r efiriendo 
al que ha venido por una oposición que, evidentemen te, es un 
trabajador de la Sanidad Pública de la Comunidad de  Madrid y 
tendrá el mismo salario que otros médicos de la Com unidad de 
Madrid. Me estaba refiriendo al que se queda; el qu e se que-
da le han hecho un nuevo contrato ganando 1.000 eur os menos, 
y vuelvo a repetir, que tiene que hacerse cargo de no sólo 
de los niños y niñas, sino también de los adultos. Y vuelvo 
a repetirle, eso es ahorro, pero ahorro acosta de u n profe-
sional y ahorro acosta de unos usuarios de la sanid ad públi-
ca; por menos dinero va a atender a más personas y además de 
distintas edades. Hombre, yo creo que no es lógico,  ¿no?, 
pero no es lo que no están haciendo que es un caso excepcio-
nal, no, lo dije en el Pleno del mes pasado. Los pr ofesiona-
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les del Hospital de Torrejón de Ardoz, que se ha in augurado 
recientemente, resulta que son trabajadores de segu nda por-
que no tienen los mismos sueldos que los trabajador es de la 
Sanidad Pública, porque les ha contratado una empre sa, por-
que Esperanza Aguirre les ha dado ese hospital a un a empresa 
privada y la contratación directa del personal. Con  lo cual 
estamos viendo que ya, en la Sanidad Pública madril eña, hay 
trabajadores de primera y de segunda. Pero no estam os ha-
blando de celadores o de auxiliares de enfermería, no, no, 
estamos hablando también de médicos, de enfermeras,  de elec-
tricistas, de todo el segmento profesional de la Sa nidad 
Pública es lo que ha rebajado los sueldos Esperanza  Aguirre. 
Y cuando hablamos de las ratios. 
 
 Interviene la Presidencia señalando: ¿ha terminado  
Sra. Uyarra? 
 
 Prosigue su intervención la Sra. Uyarra Valencia, se-
ñalando que, no, es que justamente estaba, yo creo que refi-
riéndome al Concejal de Sanidad. 
 
 La Presidencia interviene señalando que, Sra. Uyar ra, 
usted puede decir que no le molesten en su interven ción, 
pero no puede pedir que no puedan hablar entre ello s los 
distintos concejales, eso es parte de la libertad d e cada 
concejal, si además le estaban escuchando, independ ientemen-
te de que hablaran. 
 
 Continúa su intervención la Sra. Uyarra Valencia, se-
ñalando que, Sr. Alcalde, permítame y no me quiero poner 
brava; si yo me estaba refiriendo al concejal de la  inter-
vención, evidentemente es para los 27 concejales o conceja-
las y para el público en general; pero hombre, ya q ue el que 
ha intervenido es el Concejal de Sanidad, me parece  que al 
que le tengo que mirar o al que le estaba mirando e s al Con-
cejal de Sanidad, simplemente. O sea, no hay. 
 
 Interviene de nuevo la Presidencia señalando que, sí 
Sra. Uyarra, pero si el otro concejal se le acerca y le va a 
preguntar algo, usted no tiene que pararse. Además,  esa no 
es su función, su función es decirnos lo que usted piensa 
sobre el punto concreto, no intentar ordenar el deb ate en 
una cosa que no tiene la menor importancia. Está us ted in-
tentando llamar la atención sobre su, con mucha hab ilidad, 
sobre su parlamento, con un detalle que no tiene ma yor im-
portancia, y usted ha cortado su intervención. Por eso le he 
preguntado si se había terminado o no. 
 
 Prosigue de nuevo su intervención la Sra. Uyarra V a-
lencia señalando que, muchísimas gracias. Yo no nec esito 
esos trueques para que se me atienda y se me escuch e, Sr. 
Alcalde. Termino diciendo, cuando se refería usted a las 
ratios, 100 para arriba, 100 para abajo, pero yo sí  los da-
tos que tengo son, le digo, son del censo municipal  de Pera-
les del Río de enero de 2011. Quizás el censo que l e han 
dado ustedes han sido de tarjetas sanitarias, porqu e no po-
demos olvidar que muchas veces nos ha pasado, se lo  digo por 
propia experiencia y por si le sirve, que muchas ve ces nos 
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ha pasado que no coincide el número de habitantes e n el ba-
rrio de Perales del Río con el número de tarjetas s anita-
rias, entre otras cosas, porque como no había médic os o como 
no había pediatras, la gente que se ha ido a vivir a Perales 
del Río, aún no había renunciado a sus pediatras en  el ante-
rior domicilio que tenían. Muchas gracias. 
 

Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Exigir al Consejero de Sanidad de la Comuni-
dad de Madrid que la incorporación del nuevo pediat ra al 
Centro de Salud de Perales del Río (que se incorpor a por 
concurso-oposición) no suponga que el actual pediat ra deje 
de ejercer su especialidad en dicho centro. 
 
 SEGUNDO.- Instar a la consejería de Sanidad de la Co-
munidad de Madrid a que ponga en marcha una experie ncia pi-
loto en Perales del Río en el que el Centro de Salu d cuente 
entre sus profesionales con un geriatra para que pu eda aten-
der al sector de población de más de 60 años. 
 
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid y a los diferente s Grupos 
Parlamentarios de la Asamblea de Madrid. 
 

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Unión Pr o-
greso y Democracia, Sr. Morato Gómez, señalando que , a ver, 
lo que quería decirle a Manuel y como en la Junta d e Porta-
voces decidimos hacer un receso a las dos y media y  el se-
gundo siguiente punto es interesante, pues si les p arece 
bien. 

 
Interrumpe la Presidencia señalando que, todos los 

puntos del orden del día son interesantes, Sr. Mora to. 
 
Prosigue su intervención el Sr. Morato Gómez, señal an-

do que, quería decir intenso, posiblemente nos pase mos en el 
tiempo, entonces quería decirle al Sr. Portavoz. 

 
La Presidencia señala que, no, no les va a dejar pa -

sarse en el tiempo porque ustedes mismos me lo han pedido 
siempre. 

 
 El Sr. Morato Gómez señala que, a lo que voy, que si 

no les importa. 
 
Interviene de nuevo la presidencia señalando que, c la-

ro, ustedes no pueden pedirme en el anterior Pleno que, no, 
no, es que nos deja siempre; vamos a ver, y resulta  que en 
este Pleno no les estoy dejando pasarse del tiempo y ahora 
me pidan que sí. Eso es poco serio. 

 
Nuevamente interviene el Sr. Morato Gómez señalando  

que, no, no, no quería, Sr. Soler-Espiauba. Le esta ba recor-
dando, por favor, al Sr. Presidente y al resto de l os conce-
jales que en la Junta de Portavoces dijimos que a l as dos y 
media haríamos una pausa de 30 minutos. Como vamos a entrar 
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en un punto profundo, pues la propuesta que hago pa ra que no 
se nos vaya, es que cuando acabe el punto hagamos l a pausa 
en vez de a las dos y media. 

 
Interviene la Presidencia señalando que, vamos a ve r, 

Sr. Morato, yo les agradezco mucho y atenderé todas  las pe-
ticiones como lo hago siempre; pero, primero no se me había 
trasladado lo de Junta de Portavoces que se iba a p arar a 
las dos y media. Sr. Ortiz no le he dado la palabra . No se 
me había trasladado. Y en segundo lugar, le recuerd o a todos 
que digan lo que digan en la Junta de Portavoces, e l ROF 
dice que el ordenamiento del debate lo hace el Alca lde, o 
sea, que no tomen ustedes iniciativas en la Junta d e Porta-
voces que supongan quitar las competencias al Alcal de porque 
eso no puede ser, será un acuerdo contra derecho. P ero va-
mos, pero si quieren que paremos a las dos y media,  paramos. 
Ah, pero es que yo no soy portavoz, soy Alcalde. 
 
PROPOSICIÓN CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y DEL 
GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA-UNIDA LOS VERDES SOBRE LA SI-
TUACIÓN DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN, APROBADO EN JUNTA DE 
GOBIERNO DE FECHA 5 DE MAYO DE 2011, INSTANDO AL GO BIERNO 
MUNICIPAL A CONTINUAR CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATI VOS PARA 
LA CONCLUSIÓN DE DICHO PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. 
 Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Perm a-
nente de Hacienda, Patrimonio, Comercio, Industria y Hoste-
lería de fecha 26 de octubre de 2011, así como la P roposi-
ción de referencia de fecha 20 de octubre de 2011. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Unión Pro-
greso y Democracia, Sra. Fernández Acedo, señalando  que, la 
proposición que nos trae el PSOE-Izquierda Unida aq uí es un 
proceso de consolidación que fue gestado, debatido y conve-
nido con los sindicatos en el anterior mandato. No obstante, 
viene hoy aquí, y haciendo uso de la responsabilida d que 
siempre intentamos llevar a cabo en nuestro actuar en este 
Pleno, lo hemos debatido y nos hemos documentado ex haustiva-
mente. Todas las cuestiones que tocamos intentamos documen-
tarnos al máximo y también meditarlas, algunas son de voto 
obvio y otras no tanto, requieren contrapesar mucha s ver-
tientes que tienen a veces los asuntos, como es est e que nos 
ocupa. Como decía, hago esta introducción larga por que éste 
es uno de esos asuntos. Nos hemos reunido con los s indica-
tos, tanto los que convinieron, los que hicieron el  convenio 
con el Ayuntamiento como el que no; nos hemos reuni do con 
trabajadores, tanto afectados por este proceso, cóm o no; 
hemos visto legislación, los informes de la Secreta ria del 
Pleno, así como los informes de la Secretaria de la  Junta de 
Gobierno, los expedientes que están en este paquete , y con 
ello hemos elaborado nuestra valoración de este pro ceso. En 
primer lugar, hablando globalmente entendemos que e sto que 
se trae a debate es una muestra de un método de acc eso a la 
función pública, que no compartimos porque no está del todo 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, que deben requerirse siempre para el acceso a 
la función pública. Y esto no es una cuestión que v aya con-
tra los trabajadores, en absoluto; entendemos que l os traba-
jadores se deberían sentir mucho mejor, más legitim ados para 
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el desempeño de su puesto, cuando han accedido a él  con las 
máximas condiciones de competitividad y en un proce so lo más 
abierto posible y lo más igualitario posible. Ya sa bemos que 
estos procesos de consolidación excepcional están p revistos 
en la legislación, en el Estatuto Básico de la Func ión Pú-
blica; por ejemplo, su Disposición Transitoria cuar ta dice 
que las Administraciones Públicas podrán, es decir,  que es 
potestativo en todo caso, efectuar convocatoria de consoli-
dación de empleo, a puestos o plazas de carácter es tructural 
correspondientes a sus distintos cuerpos o categorí as que 
estén dotados presupuestariamente y se encuentren d esempeña-
dos interina o temporalmente con anterioridad al 1 de enero 
de 2005. También dice en su punto 2 que los proceso s selec-
tivos garantizarán el cumplimiento de los principio s de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y que el contenido 
de las pruebas guardará relación con los procedimie ntos, 
tareas y funciones habituales de los puestos objeto  de cada 
convocatoria. En la fase de concurso podrán valorar se entre 
otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las Admi-
nistraciones públicas y la experiencia en los puest os de 
trabajo objeto de convocatoria; es decir, que inclu so esta 
excepción que se hace a modo de amnistía para palia r las 
grandes bolsas de empleo temporal en las Administra ciones 
Públicas, también está sujeto a determinadas normas  que no 
vulneren estos principios de igualdad, mérito, capa cidad y 
publicidad. En el asunto de la antigüedad se podría  traer a 
colación algún informe que ha hecho el Defensor del  Pueblo, 
haciendo remarcar cómo se está valorando en este ti po de 
procedimientos la antigüedad meramente; es decir, e l mero 
transcurrir de los años sin hacer alusión a si ha s ido meri-
toria la estancia en ese puesto en esos años, cosa que ya de 
por sí cuestiona el hecho de que la antigüedad se v alore con 
excesivos puntos, cuando no se valora el desempeño,  sino 
simplemente el transcurrir de los años. La Comisión  para el 
estudio y preparación de la norma hace las siguient es consi-
deraciones. Debe reducirse la temporalidad en el em pleo pú-
blico y consolidarse en mayor medida el empleo esta ble, pero 
una cosa es la consolidación de los empleos y otra muy dis-
tinta, la subjetiva o particular de aquellos emplea dos que 
se han integrado en la Administración por procedimi entos 
excepcionales y escasamente competitivos, gozando d e una 
situación de privilegios frente a otros interesados . Es de-
masiado frecuente, por ejemplo, que se utilice este  sistema 
para la consolidación en el empleo de interinos o c ontrata-
dos temporales que han accedido a esa condición sin  un ver-
dadero procedimiento competitivo, sobrevalorando co mo méri-
tos los servicios prestados. También habría que señ alar que 
es posible la consolidación de plazas respecto de l a que se 
acredite su necesidad permanente, con lo cual el pr imer trá-
mite sería valorar si esos puestos son estructurale s real-
mente, o son coyunturales, cosa que parece ser no h a ocurri-
do. Luego, tanto en los informes de la Secretaria d el Pleno 
como el de las de Junta de Gobierno, se hacen una s erie de 
reparos concretos que nosotros hemos podido contras tar a su 
vez con los expedientes y las bases; por lo que res pecta al 
proceso que nos ocupa hay plazas en régimen funcion arial, 
esto lo dice literalmente el informe de la Secretar ia de la 
Junta de Gobierno, contenidas en el listado de las subescala 
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de servicios especiales, en las que no se ha defini do ante 
qué cometidos especiales nos encontramos; es decir,  que pla-
zas que en principios son técnicos, por ejemplo, su periores 
de Administración General, aparecen aquí como técni cos supe-
riores de Administración Especial. Se trataría de a lgunas 
plazas, como la de Técnico Superior de Administraci ón de 
Régimen Interior, de Cooperación Internacional, o d e Mujer. 
También se hacen en estos informes determinados rep aros en 
cuanto a los requisitos exigidos y también en cuant o a los 
ejercicios. A nosotros nos parece, a UPyD, que la A dminis-
tración Pública se debe prestigiar a base de que lo s que 
accedan a ella hayan pasado unas pruebas exigentes.  Si noso-
tros contrastamos los ejercicios que aquí están en este ex-
pediente, con los que tiene que superar un técnico de la 
Administración del Estado, ejercicios para los cual es se ha 
tenido que machacar durante dos años, al menos, tam bién con 
los que probablemente habrán pasado técnicos de est e Ayunta-
miento que hayan accedido en una oferta de empleo a bierta, 
pues resultan ridículos los ejercicios que van a te ner que 
superar en el caso de que prospere esto. Ya sabemos  que es-
taba simplemente pendiente de su pase por el Boletí n Ofi-
cial, pero hoy día estamos sentados aquí, y no tene mos más 
remedio que asumir nuestra responsabilidad. También  se hacen 
reparos desde el punto de vista del peso excesivo q ue tiene 
la antigüedad, un 47,61% en el caso de los laborale s, y los 
informes a los que hemos aludido reiteradamente, ha cen refe-
rencias a sentencias del Tribunal Superior de Justi cia de 
Andalucía, por ejemplo, en la que condena la preval encia 
excesiva del peso de la antigüedad, porque hace inv iable en 
la práctica en que una persona que no ha tenido ant igüedad 
en esta Administración, en este Ayuntamiento, aunqu e la haya 
tenido en otro, porque hay un desequilibrio muy gra nde entre 
el peso que se da a la antigüedad, a los que han tr abajado 
en este Ayuntamiento, a veces en este puesto, que e s un 
puesto singular, frente a la antigüedad en otros pu estos de 
la Administración Pública. Y, por supuesto, se encu entra en 
una situación de absoluta imposibilidad de acceder mediante 
este procedimiento una persona muy preparada, que e s también 
un trabajador posiblemente en paro, al que también hay que 
proteger, que quiera acceder a la función pública y  tiene 
grandes conocimientos que podría desempeñar, que po dría 
desarrollar y demostrar en una prueba verdaderament e exigen-
te. Con esto no cuestionamos a los trabajadores que  ahora 
vienen en este paquete para ser consolidados, puede  ocurrir 
que ellos estén igualmente preparados que ese que e stá en la 
calle, pero pienso que para ellos también y de cara  a su 
prestigio y a su prurito profesional, sería mucho m ás conve-
niente que compitieran con una prueba verdaderament e exigen-
te frente a personas de la calle que quieran accede r a la 
función pública. También los informes hacen alusión  a otro 
tipo de reparos, ya de menor entidad. Quedemos deja r Unión 
Progreso y Democracia sentado de cara al futuro, qu e quere-
mos que se cumpla la legislación y que se convoque oferta de 
empleo público en el plazo que marca la ley, es dec ir, un 
mes después de la aprobación de los presupuestos, y  de cara 
al futuro eso es lo que intentaremos, que no se sig an proli-
ferando las bolsas de empleo temporal, como éstas d e interi-
nos que han estado, no sabemos por qué, no sabemos por qué 
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los sindicatos si no han tenido fuerza suficiente p ara exi-
gir al anterior Gobierno que convoque la oferta de empleo 
público o, por qué razón hay interinos aquí, creo q ue de 
hasta de 11 años, puede que de más. Entonces, esto es inau-
dito. A partir de ahora vamos a ser exigentes en qu e la OPE 
se convoque; primero que se determina la plantilla exacta, 
que se consolide la plantilla, que se vea cuáles so n los 
puestos estructurales, y una vez con la plantilla e structu-
rada salgan a concurso estas plazas, así como la of erta pú-
blica de empleo que vaya produciéndose año a año y que sea, 
por su puesto, de acuerdo a las necesidades del Ayu ntamien-
to. Ya sé que me reitero, pero es que hay que insis tir en 
que la plantilla esté ajustada a las necesidades, e n que sea 
la que necesitamos y en que salgan a oferta pública  de em-
pleo y no se siga abusando del método de la interin idad; la 
interinidad está prevista para determinados supuest os, para 
coberturas temporales, no podemos abusar de este si stema 
para consolidar a personas que han accedido sin acr editar 
los méritos suficientes aunque los tengan, insisto.  Enton-
ces, el primer paso para una buena actuación sería:  determi-
nar esa RPT, a continuación sacar la OPE, y por sup uesto 
acabar con el sistema de listas de espera que ha es tado im-
perando. Y quiero hacer una reflexión final sobre q ue los 
Ayuntamientos no podemos ser la cenicienta de la Ad ministra-
ción Pública, porque este tipo de prácticas, de bol sas de 
empleo temporal, de consolidaciones extrañas, de am nistías, 
es en los Ayuntamientos en donde más han proliferad o; y para 
que no sea la cenicienta se tiene que equiparar en prestigio 
los Ayuntamientos a la Administración Central del E stado, al 
menos, porque también ahí habrá habido prácticas no  del todo 
ortodoxas, pero insisto en que tenemos que tener la  mejor 
Administración Pública, y esto es plenamente de izq uierdas 
si queréis, yo no me pongo etiquetas, pero el hecho  de de-
fender lo público empieza por pedir una Administrac ión Pú-
blica muy exigente con su personal, tan exigente co mo pueda 
ser la empresa privada más exigente. Ya sabemos que  están 
mejor remunerados, por ejemplo, un técnico en la em presa 
privada, en las grandes empresas privadas, que en l a Admi-
nistración Pública; pero frente a ello, en la Admin istración 
Pública también tiene la estabilidad en el empleo c omo com-
pensación por esa menor remuneración. Pensamos que tiene que 
ser por ello muy exigente, además estamos intentand o prestar 
el mejor servicio a los ciudadanos y, para ello, in sisto, la 
política de personal es clave en este proceso. Así que res-
pecto a nuestra posición, evidentemente vamos a vot ar en 
contra con toda nuestra responsabilidad, porque com o digo, 
hoy día, aunque esto es un asunto sobre el que podí amos ha-
bernos tapado los ojos y decir, bueno, esto es del anterior 
gobierno, vamos a dar carpetazo, y que a partir de ahora 
ocurra de otra manera; no, porque está aquí y se so mete hoy 
a nuestra consideración y se somete hoy a nuestro v oto. Y 
por tanto, vamos a votar en contra de este proceso de conso-
lidación. Gracias. 
 
 Interviene el Concejal Delegado Adjunto de Segurid ad, 
Protección Civil, Movilidad y Transportes, Personal  y Régi-
men Interior, Sr. Casarrubios Rey, señalando que, g racias 
Alcalde. Buenos días a todos y a todas, buenos días  a los 
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vecinos y vecinas que nos ven por Internet. El Grup o Munici-
pal Socialista e Izquierda Unida nos instan al Gobi erno Mu-
nicipal del Partido Popular a continuar los trámite s admi-
nistrativos para la conclusión de un proceso de con solida-
ción, en definitiva, hacer fijos a 65 trabajadores interinos 
en este Ayuntamiento. El Gobierno Municipal actuand o con la 
prudencia recomendada en estos casos y con la final idad de 
poner en marcha la línea política de gestión marcad a por el 
programa Acción de Gobierno votado mayoritariamente  por los 
vecinos y vecinas de Getafe que, entre otros asunto s, produ-
cirá remodelaciones en la organización administrati va del 
Ayuntamiento, no considera prioritario seguir con e l proceso 
de consolidación de empleo temporal, como en este m omento se 
está planteando para cubrir en propiedad plazas de funciona-
rios y personal laboral; no lo consideramos priorit ario. 
Este proceso de consolidación tal y como recoge el convenio 
colectivo y el acuerdo de funcionarios, debió queda r termi-
nado en el año 2009, hace ya más de 2 años. Cuando menos ha 
sido poco elegante e incluso imprudente por parte d el PSOE y 
de Izquierda Unida, que formaban el anterior Gobier no Muni-
cipal, aprobar en Junta de Gobierno este proceso 17  días 
antes de las elecciones locales del pasado mes de m ayo; 
cuando menos ha sido poco elegante e imprudente. Po co ele-
gante por dejar al nuevo Gobierno resultante de las  eleccio-
nes esta patata caliente y no haber tenido la valen tía de 
finiquitarlo 2 años antes, como era su obligación, la obli-
gación contraída con los representantes de los trab ajadores. 
Imprudente porque en la actual situación presupuest aria y de 
crisis económica o financiera aumentar el gasto del  Capítulo 
1 con las remuneraciones de 65 empleados y empleada s, es 
poner en peligro las remuneraciones de la actual pl antilla 
del personal fijo. Con esta proposición que tiene c ierta 
carga demagógica, el PSOE e Izquierda Unida insiste n en su, 
digamos poca elegancia e imprudencia, ya que hoy no  pueden 
alegar ignorancia en cuanto al reconocimiento de la  crisis 
económica como en su día invocaron, y exigen la con tinuidad 
de un proceso que incrementaría el coste fijo del C apítulo 1 
presupuestario, aún a sabiendas de que es un tema p or ellos 
comprometido y no por el actual Gobierno Municipal.  Por otra 
parte, y lo que es todavía más grave, en el mes de mayo, a 
17 días de las elecciones, ese Gobierno Municipal d el PSOE e 
Izquierda Unida, autores intelectuales de esta prop uesta que 
estamos debatiendo en el Pleno, aprobaron esta conv ocatoria 
a pesar de existir diferentes informes técnicos que  cuestio-
naban las bases generales y específicas de cada pla za en el 
proceso de consolidación, y ponían en discusión que  el cita-
do proceso cumpliera con el contenido del acuerdo p ara la 
compatibilidad, empleo estable y cohesión social, d eclara-
ción de diálogo social 2004 suscrito entre el Gobie rno, los 
empresarios y los sindicatos. Estudiada toda la doc umenta-
ción del repetido proceso de consolidación, por cie rto, en-
horabuena a mi compañera que me ha antecedido porqu e también 
la ha estudiado, está clarísimo, podemos concluir q ue hay 
casos en el que se proponen régimen funcionarial pa ra servi-
cios especiales sin definir esos servicios. Hay pla zas que 
se proponen consolidar en régimen laboral y debería n ser 
funcionarial. No hay consistencia en los requisitos  de titu-
lación en muchos de los supuestos a consolidar. El proceso 
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actual no garantiza los principios constitucionales  de 
igualdad, mérito y capacidad. Algunas de las plazas  se dota-
ron interinamente a través de un traje o bolsa de t rabajo, 
tan a la medida que solo tuvieron candidatos únicos . Por 
último, la composición de los tribunales de selecci ón pre-
vistos no garantiza los principios de ley sobre imp arciali-
dad, profesionalidad, independencia y discrecionali dad téc-
nica. En las actuales circunstancias económicas, lo s esfuer-
zos de este Gobierno Municipal del Partido Popular se han de 
centrar en el mantenimiento de la plantilla de pers onal fi-
jo, en incentivar esa plantilla con merecidos proce sos de 
promoción interna como vamos a hacer con los auxili ares ad-
ministrativos y, finalmente, teniendo en cuenta las  circuns-
tancias económicas citadas con anterioridad, intent ar que 
las plazas que hoy están cubiertas por labores y fu nciona-
rios interinos puedan seguir costeándose con un pre supuesto 
municipal mucho más exigente con el gasto corriente  impuesto 
por la realidad económica actual. Decirles y antici parles 
que este año Personal pierde medio millón de euros en su 
partida presupuestaria. Pero no duden ustedes, no t engan 
ninguna duda, que cuando este Gobierno Municipal te nga la 
suficiente disponibilidad presupuestaria y cuando l a situa-
ción económica de las corporaciones locales lo haga  posible, 
hará cuantos esfuerzos sean necesarios para reducir  la tem-
poralidad en el empleo público de este Ayuntamiento , tempo-
ralidad sobrevenida y que nos hemos encontrado, y c omo se ha 
dicho aquí, con interinos de hace ya 20 años. Y lo haremos 
al amparo de la Disposición Transitoria cuarta de l a Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emp leado 
Público; eso sí, no lo duden, cumpliendo los princi pios de 
publicidad, legalidad, objetividad, interés general , igual-
dad de oportunidades, mérito y capacidad. Muchas gr acias. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Municipal Sociali sta, 
Sr. Heras Moreno, dando los buenos días al Sr. Alca lde, con-
cejales, concejalas y vecinos en general; también a gradezco 
la presencia de los representantes de los trabajado res que 
nos acompañan en esta mañana. Bien. Efectivamente, la propo-
sición que traemos el Grupo Socialista e Izquierda Unida 
esta mañana, pretendía, pretende, y lo que plantea claramen-
te es exigir al Gobierno Municipal que actualmente está go-
bernando la ciudad, que cumpla un acuerdo que ya ad optó el 
anterior Gobierno, en mayo de este mismo año, en re lación 
con la situación de la plantilla en nuestro Ayuntam iento. 
Efectivamente, lo que se pretende, nada más y nada menos, es 
por una parte, cumplir la ley en esta materia; cual  es, y se 
ha mencionado aquí que el Estatuto del Empleado Púb lico con-
templa claramente que este proceso del que estamos hablando 
es un proceso que se ajusta a la legalidad para las  situa-
ciones de interinidad. También lo que planteamos, e n defini-
tiva, es llevar a cabo el acuerdo o el cumplimiento  del 
acuerdo del Ayuntamiento con los trabajadores en re lación 
con la materia de empleo; concluir un proceso de co nsolida-
ción que se inició su discusión con los representan tes de 
los trabajadores en el año 2005, que en el año 2007  se llevó 
una parte del mismo consolidando las plazas de 150 trabaja-
dores y trabajadoras de nuestro municipio, de nuest ro Ayun-
tamiento; y que, efectivamente, una segunda parte s e acordó 
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entre la representación de los trabajadores y el pr opio 
Ayuntamiento, que se llevaría a cabo en años poster iores, en 
concreto, a lo largo de los años 2009 y 2010. En de finitiva, 
estamos hablando de consolidar empleo, de personal laboral y 
personal funcionario, que llevan, como se ha mencio nado aquí 
también, trabajando eficientemente durante bastante  tiempo, 
y que como posibilita la ley, lo que se quiere es r egulari-
zar su situación. Se ha mencionado aquí también alg o sorpre-
sivo y, en fin, incluso un poco de forma graciosa, que 17 
días antes de concluir o de tener el proceso electo ral muni-
cipal anterior; bueno, tengo que decir que en todo momento 
este proceso se ha estado llevando a cabo con la pr esenta-
ción de los trabajadores, que si no se concluyó ant es y que 
yo, efectivamente, ya estoy empezando a lamentar, l o quiero 
mencionar de viva voz, porque creo que efectivament e un pro-
blema digamos burocrático, de ámbito en la discusió n de la 
negociación, va a ser utilizado, yo diría que engañ osamente 
y equivocadamente, quizá para las dos cosas, pero r ealmente 
la que me preocupa es una de ellas, se quiere utili zar para 
criticar la gestión del anterior Gobierno, pero sob re todo, 
y eso es lo que me preocupa, lo que se va es a util izar para 
poner en riesgo y amenazar los empleos de estos tra bajadores 
interinos y, bueno, por lo que aquí he oído, quizá alguno 
más en el futuro. Se decía que es muy atrevido lo q ue trae-
mos aquí, yo creo que lo atrevido realmente es trae r aquí la 
sospecha, la amenaza y la duda en el empleo en este  Ayunta-
miento; hasta ahora eso no había ocurrido. En cualq uier caso 
quiero decirles que todo se ha hecho bajo la estric ta lega-
lidad. Efectivamente ha habido algún informe por pa rte de la 
Secretaria en su momento, que se corrigió y se subs anó en 
los aspectos que la negociación, tanto los sindicat os como 
el Gobierno, lo consideró, que no hay ninguna duda,  y de 
hecho no ha habido ninguna reclamación por parte de  nadie 
respecto al procedimiento, que lo único que ocurrió  es que 
se mandó a publicar y no se concluyó su publicación , y que 
por ese motivo, efectivamente, no se pudo concluir por nues-
tra parte. Sinceramente, yo creía que después de to do lo que 
se había hablado, todo lo que se había informado, e fectiva-
mente se manifiesta por parte de UPyD que se ha est ado ha-
blando con los sindicatos, incluso se menciona a al guien que 
no lo firmó, hasta donde yo sé todos los sindicatos  firmaron 
ese acuerdo y, efectivamente, esa fue la causa, esa  fue la 
razón por la que no se pudo concluir antes, porque por parte 
del Gobierno Municipal, pues lo que pretendíamos es  que se 
hiciera con el máximo acuerdo posible. Y así se con siguió, 
se condicionaba por algún sindicato que la consolid ación 
fuera acompañada de la promoción interna, de auxili ares ad-
ministrativos; bueno, también conseguimos incorpora r eso, 
también se ponía alguna objeción, también conseguim os su-
perarlo. En definitiva lo que quiero decir, es que hemos 
traído esta proposición con el fin de que un acuerd o que se 
llevó legal y legítimamente por los representantes de los 
trabajadores por el anterior Gobierno, PSOE e Izqui erda Uni-
da, para consolidar empleo de trabajadores y funcio narios 
que están llevando su trabajo muy eficientemente en  nuestra 
Corporación, para eso es para lo que lo hemos traíd o. Y como 
veíamos que, efectivamente, el Partido Popular, el Gobierno 
Municipal no decía nada; claro, ahora sabemos por q ué no 
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decía nada, y es porque lo que decía yo creo que re almente 
va a preocupar y, sinceramente, yo lo que les pedir ía vota-
ran a favor de esta proposición y continuáramos con  el pro-
cedimiento de consolidación que acordamos en su día . Gra-
cias. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes, Sra. Uyarra Valencia, señ alando 
que, yo creo que primero tenemos que hacer una crít ica y una 
autocrítica. La autocrítica es que Izquierda Unida en la 
legislatura pasada no fuimos capaces de que la cons olidación 
de los trabajadores y trabajadoras de este Ayuntami ento se 
pudiese llevar a cabo. Pero, también tenemos que se r críti-
cos y decir por qué no se hizo con más eficacia por  parte de 
una concejalía que nosotros no teníamos esa respons abilidad; 
por eso digo que tenemos que ser autocríticos como Izquierda 
Unida, pero también críticos con este tema, y muy c ríticos. 
Porque aquí no es un problema de consolidación ya, o que se 
consoliden o no; ahora mismo con el voto negativo t anto del 
Partido Popular como de Unión Progreso y Democracia , se es-
tán cargando la negociación colectiva de este Ayunt amiento, 
lo que durante años ha costado tanto. Porque que no  olviden, 
como bien ha dicho Enrique Heras, esto lo firmaron todos los 
sindicatos del Ayuntamiento de Getafe, todos, con u n Equipo 
de Gobierno. Y cuando se habla de igualdad, mérito y capaci-
dad, ya está bien, porque los interinos pasaron una s prue-
bas, pasaron unos exámenes, porque lo que se está d iciendo a 
la ciudadanía es que entraron a dedo, porque hay se ntencias 
del Tribunal Superior a ciertos o algún sindicato, que cuan-
do se ha denunciado que han entrado por la puerta d e atrás, 
les han dado la razón; o sea, que vamos a no obviar  las ver-
dades. Aquí estamos hablando de 65 trabajadores y t rabajado-
ras y que desde Izquierda Unida y muy críticamente decimos 
que no vamos a dejar que pase lo de Parla, que qued e clarí-
simo, ni un despido, ni uno, ni en el Ayuntamiento ni en las 
empresas públicas que tiene el Ayuntamiento de Geta fe, ni en 
el ALEF, ni en la EMSV, ni en GISA, ni en LYMA, y t ampoco en 
el Ayuntamiento de Getafe. Y vuelvo a decirlo muy a lto y muy 
claro, porque no vamos a permitir que pase lo de Pa rla, por-
que para eso hemos tenido la conciencia política qu e nos 
corresponde a esta fuerza política y hemos dejado e l Go-
bierno, porque ni un solo trabajador ni trabajadora  a la 
calle. Porque me ha preocupado mucho Sr. Casarrubio s cuando 
ha dicho que para los presupuestos de 2011 el Capít ulo 1 
tiene medio millón de euros menos; ¿de dónde Sr. Ca sarru-
bios?, de dónde, ¿de estos 65 trabajadores y trabaj adoras 
que se pueden ir a la calle si no se les consolida?  De qué, 
es que yo quiero una explicación, de dónde va a sac ar el 
medio millón. Ahora lo entiendo, cuando rebajan el IBI, 
cuando quitan la ecotasa, cuando nos quedamos sin i mpuestos 
directos, ahora lo empezamos a entender y lo dijimo s en an-
teriores plenos, ahora lo empezamos a entender. Por que tam-
bién está en juego los próximos contratos que se ti enen que 
renovar en el mes de diciembre en LYMA, y queremos que se 
renueven, o que se hagan a esos trabajadores fijos,  porque 
este Ayuntamiento no puede tener una temporalidad d el 30%, y 
critico y me autocritico de no haberlo hecho antes,  insisto 
mucho en ello. Pero ahora tienen ustedes la respons abilidad, 
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pero una responsabilidad en minoría, una responsabi lidad en 
minoría, y por los despidos con el presupuesto 2012  pueden 
ocurrir muchas cosas, y a buen entendedor con pocas  palabras 
le sobran. Ya está bien, que se esté diciendo que d esde las 
Administraciones Públicas; hombre, es que he oído c osas de 
los interinos, pero quién se creen que son los inte rinos, 
profesionales como la copa de un pino que llevan, e fectiva-
mente, desde 2, 3, 4 hasta 20 años trabajando. Que usted, 
Sr. Casarrubios, aquí ha aprobado plantillas munici pales 
cuando estaba en la oposición, sí, sí, las ha aprob ado, como 
hoy hemos aprobado, -sí Sr. Casarrubios-, como uste d ha 
aprobado y se lo demostraré porque tengo buena memo ria, con 
ustedes hemos aprobado hace poco, algo, es que dónd e lo ten-
go apuntado, de la plantilla municipal, sobre aprob ación 
inicial de la vigente plantilla de personal para ej ercicio 
2011, y lo hemos aprobado por unanimidad, lo mismo que us-
ted, Sr. Casarrubios, y de verdad, hablo de la plan tilla 
municipal. Y en varias ocasiones, en los 6, 2, 4, 5  años, 2, 
no 4 y 4, 8, más de 8 años que llevamos juntos en e stos te-
mas, varias veces se ha aprobado la plantilla del A yunta-
miento, en varias ocasiones. Ahora, si los de derec has se 
quieren cargar en los convenios colectivos del Ayun tamiento 
de Getafe, díganlo más claro, y cuando hablo de der echas es 
la posición también de UPyD, y lo puede poner en el  twitter 
Sr. Morato, me da igual, porque insultos en el twit ter reci-
bimos todos, pero nosotros no insultamos, decimos l as verda-
des como puños, y creo que sabe usted muy bien a lo  que me 
estoy refiriendo. Con lo cual sería para desde Izqu ierda 
Unida, sería poco menos, es que no sé, no encuentro  el adje-
tivo, que no se haga caso de un convenio colectivo,  de unas 
negociaciones de todos los sindicatos por parte del  Ayunta-
miento de Getafe con el antiguo Equipo de Gobierno,  porque 
al final no se consoliden estos puestos de trabajo.  Insisto, 
puestos de trabajo que han pasado, igualdad, mérito  y capa-
cidad, porque se han examinado, les han hecho prueb as y por-
que son profesionales como la copa de un pino. Y va le ya 
también de decir, que si se quedan esos 65 trabajad ores y 
trabajadoras va a ir en detrimento de los sueldos d el resto 
de la plantilla del Ayuntamiento, porque eso lo aca ba de 
decir usted, Sr. Casarrubios, no diga que viene el lobo, que 
viene el lobo, porque le lobo ya ha venido, el lobo  ya está 
aquí, pero los corderos también nos podemos convert ir tam-
bién en lobos. O sea, que sí a la consolidación y s í al res-
peto tremendo a la negociación colectiva de los sin dicatos 
de este Ayuntamiento de Getafe. Gracias. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, les ruego  que 
no pongan ningún; les tendré que pedir que desaloje n la sala 
si. Porque en el Pleno quienes se tienen que manife star son 
los concejales, no el público, y en esto usaré el m ismo sis-
tema que en la Asamblea de Madrid. Creo que las pre siones 
desde el público no están pensadas para un Pleno co mo éste. 
De todas maneras si lo que intentan es desestabiliz ar o ha-
cer cambiar de opinión a los Grupos Políticos, creo  que se 
equivocan muchísimo porque esta no es la forma. Seg undo 
Turno. 
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 Interviene de nuevo la Sra. Fernández Acedo señala ndo 
que, en ningún momento he hablado de respaldar ning ún despi-
do, y estos trabajadores, el hecho de que ahora no se aprue-
be este proceso de consolidación, no implica que va yan a ser 
despedidos. De lo que sí he hablado y por lo que sí  estamos, 
es porque salga la oferta de empleo público, de eso  sí he 
hablado. Y en cuanto a la negociación con los sindi catos. A 
nosotros se nos trae a nuestra consideración, como he dicho 
anteriormente, que valoremos este proceso de consol idación, 
esté o no negociado con los sindicatos, nosotros no  hemos 
negociado nada con os sindicatos, y al valorar este  proceso 
hemos examinado muy detenidamente la documentación y con-
cluimos que no es correcto y, por lo tanto, no pode mos votar 
a favor porque sería una irresponsabilidad; no hemo s nego-
ciado nada con los sindicatos. Y he hecho en mi int ervención 
una pregunta: por qué los sindicatos no han pedido a lo lar-
go de estos años, no han forzado que salga la ofert a de em-
pleo público y que esto estuviese hecho hace ya muc hísimo 
tiempo. Entonces, por qué durante 11, 12, 15 años h ay un 
trabajador interino en el Ayuntamiento y los sindic atos no 
están haciendo nada porque esta situación se solven te. Lue-
go, en cuanto a las etiquetas. Bueno, que me llame la compa-
ñera Sylvia de derechas o de izquierdas, a mí ya me  da igual 
las etiquetas. Lo que sí tengo claro es que la defe nsa de lo 
público ha sido o se ha querido atribuir tradiciona lmente a 
la Izquierda, y así es, es quien con más ahínco, co n quien 
más empeño ha defendido lo público. Entendemos que presti-
giar el empleo público, prestigiar a los trabajador es a tra-
vés de unas pruebas exigentes, es la mejor defensa que pode-
mos hacer de lo público, porque Unión Progreso y De mocracia 
está por defender lo público, no está por la barbar ie de 
privatizar todo y de quedarnos sin Estado y de qued arnos sin 
Administración Local ni Central, no; estamos por lo  público. 
Y prestigiar lo público pasa, como he dicho, por pr estigiar 
el empleo público. Efectivamente, pasaron pruebas p ara en-
trar como interinos, pruebas muy livianas, hemos vi sto los 
temarios. Ahora también hay una prueba, prueba de l a que 
también hemos visto los temarios, y no tiene nada q ue ver 
los temarios que aquí se plantean en esta oferta si  llega a 
salir, con un temario, en el caso del cuerpo técnic o es lo 
más llamativo, con un temario normal para acceder m ediante 
una oposición al cuerpo técnico. Es decir, es ridíc ulo; el 
número de temas del Grupo A no tiene nada que ver c on el 
número de temas y en la enjundia que tengan esos te mas, de 
los Grupos D o E. Claro que han pasado pruebas, per o pruebas 
hay muchísimas y de muchas clases. Entonces, como d igo, que 
no se nos haga responsable de despidos que no estam os pi-
diendo en absoluto, ni tiene nada que ver. Estos tr abajado-
res no tienen por qué ser despedidos. Estamos pidie ndo ofer-
ta de empleo público, y oferta de empleo público to dos los 
años y que no vuelva a engrosarse la lista de tempo ralidad, 
la bolsa de temporalidad de este Ayuntamiento. Así que, no 
tengo nada más que decir, salvo que la Izquierda, l os que os 
autotituláis de izquierdas, reconsideréis cómo se d efiende 
mejor lo público; si defendiendo sólo el corporativ ismo de 
unos trabajadores que ya están, y que ya digo tiene n perfec-
to derecho a concurrir a esas pruebas y a demostrar  que 
efectivamente son válidos, o se defiende lo público , defen-
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diendo el libre acceso de cualquier persona que est é fuera o 
que esté en otra Administración Pública, porque tod os ellos 
son trabajadores y todos merecen la defensa; y, ade más, la 
Constitución que establece unos métodos claros de a cceso a 
la función pública, es lo que dice, que todos deben  concu-
rrir en igualdad. Y esto es un proceso excepcional,  ya lo 
sé, y que también la ley lo prevé. La ley lo prevé para pa-
liar unas malas prácticas que se han estado dando, pero tam-
bién, incluso para este proceso excepcional por esa s malas 
prácticas que se han estado dando, tienen también s us requi-
sitos y tampoco parece que se hayan cumplido muy es tricta-
mente. Gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Casarrubios Rey, seña lan-
do que, gracias Alcalde. Voy a ver si consigo decir  las co-
sas claritas y despacio. He dicho al inicio de mi i nterven-
ción que el Gobierno Municipal del Partido Popular no consi-
dera prioritario seguir con el proceso de consolida ción de 
empleo temporal. También he dicho al final de mi in terven-
ción, que no duden ustedes que este Gobierno Munici pal cuan-
do tenga la suficiente cantidad presupuestaria para  hacerlo, 
reducirá el empleo temporal en este Ayuntamiento. S ylvia, 
desde luego el Gobierno del Partido Popular no es r esponsa-
ble del 30% de temporalidad de la plantilla de este  Ayunta-
miento; ¿estarás conmigo, no?, no es responsable de l 30% de 
la temporalidad. Por lo tanto, si no existiera esa tempora-
lidad y si desde los gobiernos de izquierdas que no s han 
antecedido se hubiese apostado por el empleo de cal idad en 
este Ayuntamiento, no habríamos llegado al 30% de t emporali-
dad, ni habríamos llegado a la posibilidad de hacer  procesos 
de consolidación, partimos de esa base. También qui ero de-
jarte una cosa clara, que todos los esfuerzos que e stamos 
haciendo, que todos los esfuerzos al no dar priorid ad al 
proceso de consolidación, son para que en este Ayun tamiento 
no se produzca ni un solo despido, que quede claro.  Todo va 
encaminado a eso, a que en este Ayuntamiento, prime ro, no se 
produzca ni un solo despido de personal temporal, p osible-
mente el medio millón vendrá dado de que nosotros n o estamos 
dispuestos a incrementar la tasa de temporalidad, ¿ eh?, pero 
no pretendemos no despedir ni a un solo interino y,  por su-
puesto, a los que más derecho tienen, al personal f ijo de la 
plantilla de este Ayuntamiento. Pero claro, si escu chamos a 
mi antecesor, Concejal Delegado de Personal, que ta mbién ha 
intervenido, mentir a la plantilla de personal de e ste Ayun-
tamiento en el sentido de que se subsanaron antes d e aprobar 
por la Junta de Gobierno los informes técnicos favo rables, 
porque eso es mentir, no se subsanaron compañero He ras, no 
se subsanaron, la Junta de Gobierno de una forma mu y impru-
dente, 15 días antes de las elecciones, 15 días ant es de la 
posibilidad de un cambio de gobierno en este Ayunta miento, 
tuvo la cara dura de aprobar, con los informes en c ontra de 
técnicos municipales, un proceso de consolidación, y usted 
lo ha vuelto a repetir aquí mintiendo a los señores  que es-
tán ahí enseñando un proceso de consolidación ya. L o ha re-
petido hace un momento; no señor. La Junta de Gobie rno apro-
bó esto con los informes desfavorables de los técni cos muni-
cipales. Pero, además, si tampoco sabe diferenciar entre 
empleo temporal y empleo fijo, no me extraña que ha yamos 
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llegado a la situación que hemos llegado. Usted ha dicho: 
convertir personal laboral en personal funcionario;  que eso 
es otro truco. ¿Va a convertir personal laboral en personal 
funcionario? o ¿va a convertir personal laboral eve ntual en 
personal laboral fijo y personal funcionario eventu al o in-
terino en personal funcionario interino?, ¿es eso l o que ha 
querido decir o ha querido decir lo que ha querido decir 
antes?, convertir el personal laboral en personal f unciona-
rio, porque eso no se puede hacer, es absolutamente  irregu-
lar, ¿lo sabe usted, verdad? Bueno, en definitiva, no voy a 
repetir las muchas consideraciones económicas y téc nicas que 
hay en defensa de la plantilla actual del Ayuntamie nto de 
Getafe para que por el Gobierno Municipal del Parti do Popu-
lar no se considere prioritario en este momento seg uir con 
el proceso y, además, no se descarte que cuando las  condi-
ciones económicas lo permitan, hagamos un proceso q ue baje 
la temporalidad del empleo en el Ayuntamiento de Ge tafe, 
temporalidad provocada por los gobiernos del Partid o Socia-
lista y por los gobiernos del Partido Socialista co n Iz-
quierda Unida, no lo voy a repetir. Tampoco voy a r epetir 
los muchos inconvenientes, las muchas ilegalidades y las 
muchas vulneraciones de derechos que se dan en esta  convoca-
toria y que podía hacer una por una en este momento , he 
enunciado en mi intervención inicial algunas, pero creo que 
no merece la pena. No puedo cerrar, Sr. Alcalde, la  inter-
vención sin reconocer, todos trabajamos día a día c on ellos, 
la valía de la mayoría de las personas interinas de  cual-
quier categoría en este Ayuntamiento, no puedo reco nocerla. 
El trabajo del Gobierno Municipal del Partido Popul ar va 
encaminado a luchar porque mantengan su puesto de t rabajo. 
Muchas gracias. 
 
 De nuevo interviene el Sr. Heras Moreno señalando que, 
bien. Yo he querido entender que las palabras del S r. Casa-
rrubios, las últimas, han sido que no quiere recono cer la 
valía de los interinos. 
 
 Interrumpe la Presidencia señalando que, no, Sr. H e-
ras. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Heras Moreno señal ando 
que, ya se yo que no ha querido decir eso, ya se yo  que no 
ha querido decir eso, pero eso es lo que ha dicho. Lo digo 
un poco, porque su intervención al final, aparte de  todas 
las flores que ha querido darse en relación con la crítica a 
la gestión del anterior Gobierno, ha sido una concl usión 
clara; no es una prioridad el proceso de consolidac ión; dos, 
no vamos a llevarlo a cabo tal y como lo aprobó el anterior 
Gobierno; y tres, cuando haya recursos, pues ya ver emos. 
Claro, a mí me preocupa, porque aquí hoy hemos adop tado al-
gunas medidas para disminuir los recursos, y, por t anto, 
seguro que en algún momento determinado, efectivame nte, se 
utilizará en ese sentido. Y me preocupa algo más to davía, y 
es que hemos traído aquí alguna otra vez algunas ot ras pro-
posiciones para incrementar el gasto en aspectos qu e no eran 
en la materia que traemos aquí. Se decía antes, ten emos me-
dio millón menos para personal. Bueno, yo tengo ent endido 
que van a incrementarse algunas partidas más que la s del año 
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pasado, por ejemplo, tengo entendido que se va a pl antear 
también un incremento de nuevo de 3 millones y no s é cuánto 
para una entidad privada, cuando el año pasado lo d isminui-
mos. Bueno, ¿esto quiere decir que al Concejal de P ersonal 
de ahora le preocupa más esa otra subvención para u na enti-
dad privada que los recursos para su personal? No l o sé, a 
lo mejor esa es la cuestión. Sinceramente, se dice también 
que hay muchas ilegalidades; claro, es tan fácil ha blar. Yo 
le puedo asegurar que ninguna, porque si las hubier a habido 
ya alguien hubiera ido, ustedes mismos, estaban de represen-
tantes de la oposición, podrían haber ido a los tri bunales 
con esas ilegalidades, con algunas otras con menos o con la 
misma motivación han ido y, efectivamente, han veni do con el 
mismo resultado; no hay ilegalidad. Está, como se h a dicho y 
se ha reconocido por todos los intervinientes, dent ro de la 
legalidad, el Estatuto del Empleado Público así lo contem-
pla, está contemplado ese procedimiento en nuestra negocia-
ción colectiva. Ya se hizo una parte que, efectivam ente se 
hizo en el año 2007, de consolidación de un número de em-
pleados públicos, trabajadores interinos a laborale s fijos, 
funcionarios interinos a funcionarios fijos, eso es  lo que 
quería decir antes, aunque quizá en alguna ocasión no se me 
entienda bien. En definitiva, lo que quiero decir e s que lo 
que hemos hecho aquí es dar carta de naturaleza a u na situa-
ción que, efectivamente, se venía manteniendo, un e xcesivo 
número de interinos. Pero, Sr. Casarrubios, parece ser que 
es que en Getafe acaban de descubrir ustedes las Am éricas. 
Mire, bolsas de empleo en todas las Administracione s; en 
algunas la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, 
ni siquiera exámenes, simplemente aportan el curríc ulum, que 
me he estado, nos hemos estado informando en la mat eria, 
solamente aportan el currículum; ¿está usted en par o?, sí, 
usted para sanitario, para lo que sea me llaman. Ef ectiva-
mente se le va llamando poco a poco, llega un momen to en que 
tienen puntuación, situación suficiente para hacers e interi-
nos, esa es una situación que se da en muchas otras  Adminis-
traciones. No venga usted aquí con este caso de Get afe que, 
en definitiva, lo que quieren ustedes es, efectivam ente, 
alarmar y alertar, espero que solamente sea alarmar , pero 
desde luego alertar a los empleados, a todos los em pleados 
del Ayuntamiento, a los interinos especialmente, ta nto labo-
rales como funcionarios, de momento ¿no?, ya veremo s si te-
nemos recursos, porque lo que no queremos es, dicen  despe-
dir. Bueno, si de momento no, lo que les está dicie ndo es de 
momento quédense ahí en la cola porque a lo mejor l o tenemos 
que hacer. Dicen que esto es, haberlo hecho 15 días  antes es 
escandaloso; lo escandaloso es 5 meses después no h aber lle-
vado a cabo ninguna acción, ni siquiera para la bús queda de 
la ilegalidad, esa que usted critica, en esta mater ia. El 
Gobierno Municipal aprobó, después de efectivamente  haber 
superado el informe de los técnicos, porque dice us ted que 
no, sí, le digo yo, porque después de esos informes  o 
reuniones con los sindicatos y finalmente se subsan aron 
cuestiones que ahí se planteaban, claro que sí; en definiti-
va, un acuerdo legal no se ha modificado por su par te, no se 
ha llevado a cabo ninguna acción. 
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 La Presidencia indica al Sr. Heras Moreno que vaya  
terminando. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Heras Moreno señal ando 
que, y, desde luego, lo que también quiero manifest ar, plan-
teaban los compañeros de Izquierda Unida que, efect ivamente, 
es responsabilidad nuestra, pues posiblemente, simp lemente 
haber querido llegar a un acuerdo con los sindicato s, con 
todos los sindicatos para que nadie pudiera poner o bjeción 
al respecto. Como no se ha tenido acción directa, p ues efec-
tivamente algunas cosas no se conocen, es normal qu e no se 
conozcan. Yo quiero decir que, hasta muy poquito an tes había 
alguna organización que no estaba tan de acuerdo; f inalmente 
accedió también a firmar todo el mundo el acuerdo, no porque 
no estuviera de acuerdo con lo que se hacía, sino p orque 
quería alguna otra cosa más, y no me quiero extende r más en 
esa materia. Y en relación con lo que ha dicho UPyD , since-
ramente lamentar el voto que se va a emitir aquí, p orque 
parecía que por lo que me llegaba, habían sido sufi ciente-
mente ilustrados por los actores, no por mí ¿eh?, e s que he 
procurado mantenerme al margen, sino por los actore s, los 
representantes de los trabajadores, en la bondad, l a legali-
dad, la necesidad, en definitiva el que se votara a  favor de 
esto.  
 
 Nuevamente la Presidencia indica al Sr. Heras More no 
que vaya concluyendo. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Heras Moreno, yo, la-
mentar que, efectivamente, muchas veces somos, como  se suele 
decir, prisionero de nuestras palabras, y yo, es ve rdad que 
este verano me desayuné con algunas informaciones q ue se han 
puesto de manifiesto que eran situaciones fruto del  descono-
cimiento y de que efectivamente se desconocía de qu é se ha-
blaba, desde luego me interesa decir que se ha qued ado aquí 
de manifiesto de que no se está intentando hacer fi jos a 65 
trabajadores afines a ningún partido político, eso ha queda-
do claro; son interinos y funcionarios y laborales,  sufi-
cientemente. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, Sr. Heras , se 
está pasando mucho, ¿puede ir terminando? 
 
 Continúa su intervención el Sr. Heras Moreno señal ando 
que, es que se ha dicho mucho y mucha anomalía. 
 
 De nuevo interviene la Presidencia señalando que, Sr. 
Heras, usted tiene que someterse al turno y al tiem po que el 
resto de sus compañeros, está usted utilizando, va dos minu-
tos por encima del compañero suyo que más ha hablad o. 
 
 Interviene el Sr. Heras Moreno señalando que, soli cito 
la votación a favor para esta proposición. Muchas g racias. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes, Sra. Uyarra Valencia, señ alando 
que, dicen que el no conocimiento de la ley no exim e de su 
responsabilidad o de su cumplimiento. Yo lamento pr ofunda-
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mente que tengan tal desconocimiento del Ayuntamien to de 
Getafe y no hayan, ya que les gusta tanto ver los p apeles, 
no hayan sabido lo que es la negociación colectiva porque 
ustedes no hayan estado. Decirles que aquí hubo ya una pri-
mera fase de consolidación en el 2007 y que no era ninguna 
ilegalidad porque se hizo. Yo, si hubiese habido al guna ile-
galidad estoy convencida que el Sr. Casarrubios nos  hubiese 
llevado a los tribunales, como en otras ocasiones n os han 
llevado a los tribunales, en 13 veces me parece, 13  ocasio-
nes ¿no? Quiero decir que hay muchas maneras de, ef ectiva-
mente, de que se despidan a trabajadores o de habla r de aus-
teridad. Eliminaremos las empresas públicas GISA, L YMA, EMSV 
y ALEF, recuperando el Ayuntamiento el compromiso d e prestar 
el servicio; con ello lograremos eliminar puestos d irectivos 
duplicados y establecer un mayor control sobre las actuacio-
nes realizadas por las concejalías correspondientes . Esto es 
una afirmación del Sr. Morato. Cuando desde la Comu nidad de 
Madrid se dice que las empresas públicas se tienen que ir 
fuera, la mayoría de la gente lo puede ver como un ámbito 
abstracto: Servicio Regional de Empleo, empresas pú blicas; y 
resulta que dentro de esas empresas públicas hay ho mbres y 
mujeres que son trabajadores y trabajadoras, y que no les da 
ningún corte, me parece estupendo, decir que la des aparición 
significa el despido masivo de trabajadores y traba jadoras, 
y lo hemos visto en la Comunidad de Madrid. Por eso  queremos 
consolidar, porque afianzamos el que se tenga un tr abajo 
fijo y, además, en condiciones igualitarias con el resto de 
trabajadores y trabajadoras. Por aquí no se puede v enir a 
decir: no, la consolidación no, es que lo que estam os di-
ciendo es que cuando haya dinero a ver si lo hacemo s. Pues a 
este paso se jubilarán y no tendrán el mismo derech o a la 
jubilación que otros trabajadores y trabajadoras, p orque me 
parece que en este país el dinero no nos va a llega r a es-
puertas creemos ya que en muchos años. Es difícil, yo creo 
luego, yo entiendo su, lo que usted ha dicho, como nos ha 
ilustrado Sr. Casarrubios, porque además, yo creo q ue hemos 
aprendido mucho en estos años ¿no?, a nivel polític o y a 
nivel también de cómo responder a los propios sindi catos. 
Por eso yo he sido crítica y autocrítica y me reafi rmo en 
esta situación. Pero, de verdad, yo creo que tenemo s ahora 
mismo los cuatro Grupos Políticos la responsabilida d de que 
este Ayuntamiento pueda consolidar algo que está ap robado 
por los propios sindicatos y por un Gobierno anteri or. Yo 
creo que no hay que mirar en este caso quién ha sid o el que 
lo ha hecho anteriormente, creo que no debe de ser así, sino 
que hay que ver que hay 65 personas, trabajadores y  trabaja-
doras de este Ayuntamiento, con sus familias atrás,  que tie-
nen firmado un acuerdo por parte de los cuatro sind icatos 
para que se les consolide su puesto de trabajo, y e so es lo 
que se les está negando. Y, de verdad, lamentar pro fundamen-
te que no se lleve a cabo, porque insisto mucho, no s da mu-
cho pavor ver los presupuestos, porque no se puede ahorrar 
medio millón en personal en el Capítulo 1, diciendo  además 
que no se va a despedir a ningún trabajador, que en  las em-
presas públicas tampoco se va a despedir a ningún t rabaja-
dor; pero, claro, hay una diferencia, a que se coja  uno de 
los 65 trabajadores y trabajadoras y se les diga qu e no se 
les despide, a no renovar, por ejemplo, los ciento y pico de 
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LYMA. Hay una diferencia, eso no es despido, es la no reno-
vación. Entonces, vamos a estar muy atentos. –Sí, t ermino, 
termino-. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, Sra. Uyar ra, 
no, si sobre todo céntrese en lo que hablamos, porq ue si 
vamos a hablar de cada una de las empresas y de los  conve-
nios de cada una de esas empresas, estamos hablando  de este 
convenio concretamente nada más. Lo otro, insiste u sted mu-
cho pero no es parte del debate.  
 
 Continúa su intervención la Sra. Uyarra Valencia s eña-
lando que, sí, sí, es que los trabajadores y las tr abajado-
ras de LYMA tienen el mismo convenio colectivo que el resto 
de trabajadores que el Ayuntamiento de Getafe, con lo cual 
son todo uno. Termino diciendo que, compañeros y co mpañeras 
de los cuatro sindicatos o de los sindicatos que fi rmaron 
aquel acuerdo, hemos podido perder una batalla, per o desde 
luego vamos a hacer todo lo posible para ganar esta  guerra. 
Gracias. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, la verdad  es 
que terminar con una declaración de guerra pues no es preci-
samente lo más alentador para solucionar ningún con flicto ni 
para alimentar ningún consenso. Yo creo que el sist ema me-
diante el cual se han dado tratamiento en el Gobier no ante-
rior a las cuestiones de personal ha estado equivoc ado, y es 
a lo que nos lleva la situación actual, o sea, esta  situa-
ción en la que nos encontramos, Sra. Uyarra, que pa rece que 
usted habla como si estuviera en la oposición despu és de 40 
años de dictadura y apareciera por aquí de repente,  pero es 
que no, es que su Partido y el Partido Socialista l levan 
gobernando este Ayuntamiento 32 años, y lo que nos encontra-
mos aquí, si bueno, y concretamente usted en los úl timos 4 
años era Concejala de Gobierno. Mire, yo le he escu chado, 
ahora por favor escúcheme usted a mí. Yo lo que cre o es que 
los temas de personal que se han quedado enquistado s será 
por una mala gestión hecha durante esos 32 años, y ahora 
ustedes pretenden que arreglemos de cualquier maner a el como 
sea de Zapatero, de como sea se arreglen las cosas;  no, no 
puede ser como sea. Mire, cuando se hace una cosa m al no se 
arregla con otra cosa que está peor, se arregla int entando 
hacerlo bien. Estas personas no se les puede consol idar, 
porque por mucho que ustedes se hayan puesto todos de acuer-
do, pues los sindicatos, Izquierda Unida, PSOE, pue s no lo 
estaban haciendo conforme a la Ley según muchos cri terios de 
técnicos que han emitido informe necesario en este tema, va 
contra todos los informes técnicos requeridos para este tipo 
de consolidaciones, que conozco bastante bien. Y le  digo una 
cosa de entrada, este tipo de consolidaciones es ci erto que 
las permite la ley, pero dan lugar a muchísimas sos pechas 
sobre el procedimiento que se utiliza. Y mire, se h an estado 
sacando aquí el tema de los exámenes, tanto como ha  dicho la 
representante de Unión Progreso y Democracia, tanto  los exá-
menes para entrar, como para adaptarse a esta regul ación, no 
pasarían el examen y la aprobación del técnico más generoso 
que pudiéramos encontrar en la función pública. Si son gente 
magnífica, eso no se ha puesto en duda, lo que ocur re es 
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que, mire, tiene que tener el acceso al función púb lica o al 
puesto de trabajo igual que los demás ciudadanos, y  se puede 
tener en cuenta que han estado un tiempo aquí, de u na manera 
que pueda hacer competir a personas que no son ello s para 
acceder a ese puesto de trabajo. Ya la ha recordado  el re-
presentante del Partido Popular que este tipo de ac omodacio-
nes que se han hecho en la Junta de Andalucía, ha c ontado 
tantísimo, hasta un 47% del baremo de puntuación, t antísimo 
el llevar trabajando que, claro, lo hace absolutame nte in-
compatible con que otros ciudadanos y otros trabaja dores 
puedan acceder; con lo cual transforma lo que usted  dice que 
puede ser un derecho en un privilegio. Y mire, no e s justo, 
no es exacto, queremos que estos trabajadores sigan  en el 
Ayuntamiento de Getafe y regularemos en función de cuestio-
nes que tengan que ver con la justicia, con la lega lidad y 
bueno, desde luego, con el buen hacer y con la buen a gestión 
de la función pública. La función pública para acce der a 
ella tiene que ser tan exigente en el Ayuntamiento de Getafe 
como en el resto de los ayuntamientos y de las Admi nistra-
ciones Públicas de España, y este tipo de regulacio nes están 
mal hechas. Bien es cierto que lo que se intentan c on ellas 
es arreglar algo que todavía está peor hecho, que e s acumu-
lar años y años en un puesto de interino de una per sona. 
Pero también hay mucha gente que sospecha que es qu e se les 
acumula el tiempo, para luego poner en estas regula ciones 
que el tiempo cuente tanto y sea imposible que nadi e acceda 
y que nadie pueda competir en ello. Y no entramos e n otras 
consideraciones de preferencias políticas y de cues tiones de 
cercanía personal, no vamos a entrar en ello. Pero mire, 
Sra. Uyarra, usted sabe de sobra que en este tipo d e regula-
ciones para que sean transparentes y para que se pu eda acce-
der bien a ellas, se tiene que hacer de una manera tan cla-
ra, que este proceso no ha sido así. O sea, que ust edes, 
queriendo hacer un bien a los 65 trabajadores, yo c reo que 
les han perjudicado, porque lo que ustedes no puede n preten-
der de una cosa que han hecho mal ustedes, tengamos  que ser 
obligatoriamente cómplices los que vemos que hay mu chos de-
fectos y que no se puede hacer así. Y segundo, mire , no se 
puede hacer, intentar resolver esta situación justo  en el 
entre tanto, entre el 22 de mayo y el 11 de junio, porque es 
el momento más inadecuado y el que hace al proceso más sos-
pechoso, y eso reconocerán ustedes que no es que lo  diga 
este Alcalde, es que no es el momento. ¿Por qué no lo hicie-
ron ustedes antes?, ¿por qué no se hizo de una form a que no 
cupiera el defecto que les señalan tantos informes técni-
cos?, pues porque gobernaron mal, Sra. Uyarra, y us ted es 
parte de ese mal gobierno en estas cuestiones. No s altemos a 
otras cosas que tendrán su solución en su momento, pero yo 
lo que le digo es que este proceso estaba mal hecho , estaba 
mal diseñado, y porque ustedes se engañen y se haga n trampas 
en el solitario y se cuenten los de UGT, Comisiones , Iz-
quierda Unida y PSOE, que todo está muy bien y que todo es 
perfecto, pues por eso no es perfecto y ni está muy  bien, es 
que luego está la ley, y es que luego están los tri bunales y 
es que luego están los informes técnicos, y dicen q ue está 
mal. Y es que ustedes han hecho mal el procedimient o, lo han 
desarrollado mal, y ese es el problema, y nos quier en hacer 
ustedes cómplices de una cosa que está mal, de una cosa que 



 78

venía de estar mal por ustedes también, y que la ha n seguido 
haciendo otra cosa que también está mal, y es lo qu e noso-
tros no podemos estar de acuerdo con ello. Independ ientemen-
te de eso, Sr. Casarrubios, cómo que 500.000, tenem os que 
ahorrar más, si hemos quitado 23 personas de los ev entuales, 
estos que tenía la anterior Corporación, tiene que haber 
más. Sí, sí, eso irá aparte, pero, se ha quitado no  solamen-
te en personal, sino también en funcionarios eventu ales, en 
personas de confianza, en personal de confianza, y eso es un 
criterio general para este Gobierno. Se tienen que hacer las 
cosas de una forma que sea posible hacerlas, no un capricho 
y luego intentar retorcer la ley para amoldarlas a las nece-
sidades momentáneas y al capricho del momento, así no se 
hacen las cosas Sra. Uyarra, no se hacen las cosas.  Y el lío 
éste de las personas que son interinas y del 30% de  tempora-
lidad no es culpa del Partido Popular, será culpa d e quien 
lo ha creado durante 32 años, mucho más, y no en lo s 6 meses 
que lleva el Partido Popular en el Gobierno. Con lo  cual, yo 
creo que sobre estas cosas cuanto menos demagogia s e haga 
mejor, porque todos tenemos que sentarnos a ver y a  cuidar 
del patrimonio municipal, de los dineros municipale s y de la 
plantilla municipal, y creo que lo tendremos que ha cer de 
forma en la que nadie pueda decir a Getafe que está  haciendo 
las cosas de cualquier manera; y esto era hacer las  cosas de 
cualquier manera. O sea, si no es que no queramos a  esos 63 
o 65 trabajadores, no, es que el sistema mediante e l cual se 
le estaba regulando estaba mal pensado, y era para solucio-
nar a última hora y de cualquier manera una situaci ón que 
había provocado también el Gobierno anterior, mal h echo. De 
todas maneras, aquí, en Getafe, con el Gobierno del  Partido 
Popular, todos los trabajadores públicos están much ísimo más 
seguros que con el Gobierno del Partido Socialista en Parla. 
Y ahora pasamos a la votación.  
 
 Se somete a votación el dictamen desfavorable y po r 
mayoría de catorce votos a favor: doce votos de los  conceja-
les del Grupo Municipal del Partido Popular y dos v otos de 
los concejales del Grupo Municipal Unión Progreso y  Democra-
cia; y trece votos en contra: nueve votos de los co ncejales 
del Grupo Municipal Socialista y cuatro votos de lo s conce-
jales del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Ve rdes, no 
prospera la proposición de referencia. 

 
En este momento, siendo las quince horas y diez min u-

tos, la Presidencia interrumpe la sesión para desca nso, in-
dicando que se reanudará a las quince horas y cuare nta y 
cinco minutos. 

 
Siendo las quince horas y cuarenta y cinco minutos por 

la Presidencia se reanuda la sesión, presentes todo s sus 
miembros excepto el Portavoz del Grupo Municipal So cialista, 
Don Pedro Castro Vázquez que se incorporará en el m omento 
que queda reflejado en el cuerpo del acta.   
 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES, 
FAMILIA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y COMUNICACIÓ N 
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PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA INSTANDO AL GO-
BIERNO MUNICIPAL A QUE RESPETE LA LIBERTAD DE EXPRE SIÓN. 
 Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asu ntos 
Sociales, Familia, Educación, Cultura, Deportes y C omunica-
ción de 26 de octubre de 2011, así como la Proposic ión de 
referencia de fecha 20 de octubre de 2011. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Unión P ro-
greso y Democracia, Sr. Morato Gómez, señalando que , noso-
tros vamos a renunciar a la primera intervención, c on dere-
cho a réplica si procediera. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes, Sra. Lillo Gómez, dando l as buenas 
tardes. Espero que haya sentado bien la comida a to dos y a 
todas, aunque haya sido rápida, y saludar a todos y  a todas 
las presentes. Nosotros también muy breve. Simpleme nte decir 
que nos sumamos a esta proposición porque considera mos que 
no sólo es un grave ataque a la libertad de expresi ón reco-
gida en la Constitución, sino que lo que se ha quer ido es 
ocultar información a la ciudadanía, ocultar los re cortes 
que se están llevando a cabo a través de la Conseje ría de 
Educación, y cómo estos recortes están afectando a cada cen-
tro en concreto. Porque, si no es de otra forma no encontra-
mos otra razón que haya llevado a la retirada de es tos car-
teles y pancartas que, en principio, estaban cumpli endo una 
función meramente informativa. Simplemente eso. Gra cias. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Par tido 
Popular, Sr. Ortiz Lázaro, señalando que, sí, mucha s gra-
cias, buenas tardes a todos. Pues mira, ayer cuando  me plan-
teaba cómo abordar esta proposición, no sabía cómo empezar, 
y la verdad que ahora lo entiendo todo y entiendo m uy bien 
esta proposición. Ya sé que el Partido Socialista t iene que 
seguir alimentando el gran negocio de las camisetas  verdes, 
de esa marea verde, más bien marejadilla, que ahora  han pa-
sado, eran 13 y ahora han pasado a 6, y por eso nos  traen 
esta proposición. Miren, ustedes en su proposición hablan de 
la Constitución Española, de la defensa del artícul o 20. Yo 
les invito a que sigan leyendo el resto de la Const itución y 
lleguen a aquel artículo donde defienden los derech os del 
menor, la protección del menor; así como el Estatut o Básico 
de Empleo Público, en su artículo 52 y en su artícu lo 53. Y 
les leo literalmente. El artículo 52 trata sobre la  obliga-
ción de actuar con arreglo a los principios de obje tividad, 
neutralidad e imparcialidad; y el artículo 53 dice que debe 
de actuar al margen de posiciones políticas, corpor ativas o 
clientelares. A su vez podrían leer la Convención d e los 
Derechos el Niño de Naciones Unidas de 1.989, la Ca rta Euro-
pea de los Derechos del Niño que aprobó el Parlamen to Euro-
peo, o las reformas llevadas a cabo por España sobr e la pro-
tección del menor. Y es que, lo que queda claro con  todo 
esto, es que ustedes, como siempre, prefieren el en frenta-
miento o, mejor dicho, la pelea, como defiende su c ampaña 
electoral, al diálogo. Y para ello les da igual a q uién uti-
lizar, a quién enfrentar, sean menores, sean enferm os, an-
cianos, ante todo está la lucha por sus objetivos, que no 
son otros que el de manipular para conseguir algún voto para 
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el Sr. Rubalcaba. Y esto queda patente en su último  vídeo 
electoral, que han pasado del dóberman a la figura de un 
menor. Sinceramente, de verdad, me parece lamentabl e utili-
zar la figura de un menor en campaña electoral. Ust edes ha-
blan de libertad de expresión. Sra. Duque, la misma  libertad 
de expresión que nos quería vender en la Ordenanza de Convi-
vencia, donde algunos éramos, algunos ciudadanos po dían ser 
multados por no estar de acuerdo cualquier miembro de esta 
Corporación, y que se les ponía altas multas. Habla ba la 
portavoz de Izquierda Unida sobre ocultar informaci ón; la 
información ante todo tiene que ser veraz. Ustedes dicen su 
proposición que la libertad de expresión es un inst rumento 
muy importante que tienen los ciudadanos para opina r públi-
camente sobre deficiencias o carencias que se pueda n detec-
tar. Ante esto, lo que deben cuestionarse los ciuda danos, es 
si la información que reciben es una información ve raz y no 
manipulada como la que encontramos en este caso. A su vez, 
en la proposición hablan también del derroche de lo s recur-
sos públicos; de verdad, me parece tremendo que ust edes ha-
blen sobre el derroche de los recursos públicos des pués de 
los años que han estado ustedes de gobierno. Quiere  que ha-
blemos del coche oficial o la cantidad de despilfar ro que ha 
habido en este Ayuntamiento a través de publicidad,  boleti-
nes, etc. Sobre los alumnos, pues mire. Ustedes dic en que 
los alumnos habían acordado comunicar a la ciudad l os su-
puestos recortes que habían sufrido. Mire, he sido 3 años 
Consejero Escolar del Estado, yo, representando a l os alum-
nos, pero representando a los alumnos y elegido por  los 
alumnos; y, ¿sabe qué?, que muchas veces cuando est amos en 
esas reuniones del Consejo Escolar, tanto en la per manente 
como en los Plenos, lo que no queríamos los alumnos  era la 
manipulación por parte de las asociaciones de padre s, aso-
ciaciones de estudiantes que sí que estaban auspici adas por 
partidos políticos, eso es lo que no queríamos. Yo sé que 
ustedes en este tipo de propuestas lo que intentan es seguir 
un modelo de adoctrinamiento, basado en la especula ción y en 
la mentira, más propio de los antiguos colegios sov iéticos 
que de los colegios de excelencia que tiene la Comu nidad de 
Madrid y que tanto les gusta utilizar en los vídeos  electo-
rales. Sabemos que ha comenzado esta campaña para i ntentar 
contrarrestar los malos augurios que reflejan las e ncuestas 
electorales. Podría haber sido la educación, como l a sani-
dad, sus dos puntos clave para la demagogia, que ca da 4 
años, justo antes de un proceso electoral sacan a d ebate 
porque la derecha radical del Partido Popular quier e desman-
telar el sistema público. Pues mire, aquí los único s que han 
desmantelado algo son ustedes, y no es otra cosa qu e el sis-
tema de bienestar, con cerca de 5 millones de desem pleados y 
una situación económica insostenible. Muchas gracia s. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Social is-
ta, Sra. Duque Revuelta, señalando que, bueno, yo t ambién 
voy a saludar a todos los presentes y aquellos veci nos y 
vecinas que nos están siguiendo a través de Interne t. Como 
decía Fray Luis de León en su día, 6 horas después y detrás 
de un refrigerio que nos ha permitido mantener la c ompostura 
y espero que el sentido común, la razón y el respet o. Nos 
disponemos a retomar este Pleno que es la máxima ex presión 
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del debate democrático en esta ciudad, es la máxima  expre-
sión de los diferentes puntos de vista que legítima mente 
defendemos y planteamos los que hemos sido elegidos  democrá-
ticamente. Y, que en este caso, lo hacemos trayendo  a debate 
y discusión una propuesta en la que instamos al Gob ierno 
Municipal a que respete la libertad de expresión, y  es que 
nos ha preocupado profundamente el pasado día 12, d ía de la 
Virgen del Pilar, que siendo fiesta en toda España,  estando 
celebrando con nuestras Fuerzas Armadas y, en concr eto, con 
la Guardia Civil, su homenaje, pues nos llegara con  gran 
preocupación el aviso de algunos vecinos, primero, y al día 
siguiente de los centros educativos después de que unos in-
trusos estaban quitando pancartas que era la manife stación 
de la libre expresión de la comunidad educativa en nuestros 
centros, y que estaban siendo quitados con festivid ad y ale-
vosía. Cuando a mí me empezaron a hablar de intruso s, dije, 
no puede ser, aquí hay que llamar a las cosas por s u nombre; 
en los centros educativos la responsabilidad de la vigilan-
cia y del control la tiene el Ayuntamiento, luego, no pueden 
ser intrusos, tiene que ser alguien enviado, mandat ao, y 
cuando fuimos indagando con posterioridad, pues fue ron sa-
liendo nombres, fueron saliendo servicios, que yo n o voy a 
mencionar porque me parece y nos parece al Grupo So cialista 
que el máximo responsable, y por eso se trae a este  Pleno, 
es el Sr. Alcalde que gobierna esta ciudad. Menos m al Manuel 
que le he dado la pista legal, porque o se lo ha pr eparado 
muy poquito o no ha habido mucho margen de maniobra , o lee 
o, o, o, o, o, qué le vamos a hacer. Bueno, pues lo s que 
hace ya unos cuantos años antes de la instalación d e la De-
mocracia en nuestro país, nos vimos forzados a defe nder la 
libertad de expresión ante los envites de uno de su s compa-
ñeros ilustres y ya viejito y al que ahora con el t iempo, yo 
por lo menos me refiero con cariño a él, D. Fraga I ribarne, 
eh, cuando hace 35, 40 años, estuvimos que estar la s organi-
zaciones sindicales, sociales, vecinales, defendien do, entre 
otros sitios, en la antigua plaza de Vista Alegre, cuando 
todavía no era un centro comercial que seguramente disfruta-
rá usted ahora, la libertad de expresión nunca nos íbamos a 
plantear que tanto tiempo después nos íbamos a ver en la 
necesidad de volver a hacerlo; por eso, recurrí a e sos ele-
mentos legales que con el tiempo han ido fundamenta ndo nues-
tro Estado de Derecho. Hablaba en la proposición de l artícu-
lo 20 de la Constitución, pero ahora me subo más ar riba, es 
que la Declaración Universal de los Derechos Humano s también 
consagra la libertad de expresión y opinión, ¿vale? , y habla 
del derecho a comunicar o recibir libremente inform ación 
veraz por cualquier medio o difusión, y eso son las  pancar-
tas o los carteles que han puesto los centros educa tivos. 
Veraz, porque es verdad, las siluetas de las figura s que 
aparecen en las puertas de los centros se correspon den con 
las siluetas de los profesores que han desaparecido , porque 
con los recortes de doña Esperanza Aguirre pues han  pasado 
al paro directamente. Y el medio, dice el propio ar tículo 20 
de la Constitución y posteriores, que pueden ser cu alquiera, 
¿vale?, cualquiera. Tengo que decirle, además, que la propia 
Constitución reconoce que es un medio para poder cr iticar 
las cosas que no funcionan y hacer propuestas de me jora para 
los propios ciudadanos, es una herramienta más; per o claro, 
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como ustedes lo de la participación no existe en su  universo 
curricular, pues entiendo que no entienda que este es un 
medio más que reconoce nuestra Constitución. Los ca rteles y 
pancartas son información Manuel, los carteles y pa ncartas 
son información compañeros y compañeras del Grupo P opular, 
no son injurias ni calumnias como las que vulgarmen te y ha-
bitualmente, perdón, vierte la cope y otros medios de publi-
cidad en la que muchos de sus compañeros ilustres e stán vo-
mitando permanentemente mentiras contra el Grupo So cialista 
y contra quienes no se corresponden con sus interes es y con 
sus ideas. Los carteles y pancartas son una muestra  del 
ejercicio respetuoso de la libertad de expresión, y  son un 
elemento importantísimo para que los ciudadanos y c iudada-
nas, en este caso, los profesores que mayoritariame nte se 
están movilizando en nuestra ciudad, puedan expresa r la 
realidad que están sufriendo, que es la realidad de  los re-
cortes, de los recortes sistemáticos, que no empiez an ahora, 
que llevan sucediendo desde hace mucho tiempo, pero  que aho-
ra también se está dando. Además, por qué nos preoc upa al 
Grupo Socialista de manera tan importante el tema d e la li-
bertad de expresión, pues se lo voy a decir, muy si mple, 
porque no es la primera manifestación que estamos v iendo 
sobre este tema en nuestra ciudad. Podríamos hablar  de los 
carteles de soporte de propaganda electoral que des aparecie-
ron, que luego se nos explicó que es que se estaban  limpian-
do y que siguen sin ponerse, con lo cual, esperamos  que 
cuando empiece la campaña electoral, los grupos, pa rtidos 
políticos y entidades con derechos en esta ciudad, puedan 
expresar su derecho a publicitarse en esos soportes  que son 
los que están establecidos para hacerlo preferentem ente. Nos 
preocupa al Grupo Socialista el que hayan desaparec ido los 
carteles de demanda de equipamientos que las asocia ciones, 
las entidades, y el Gobierno anterior, utilizó como  un re-
curso más ante los oídos sordos de nuestra Presiden te que, 
por ejemplo, se ha negado sistemáticamente a poner en marcha 
un centro de Educación Especial en nuestra ciudad u  otros 
centros, otros equipamientos, no voy a seguir con e l tema. 
Podríamos hablar de la retirada de los propios cart eles y 
pancartas a las que nos hemos referido, o podríamos  hablar, 
y solamente lo voy a mencionar porque un punto con posterio-
ridad, al uso inadecuado que se está haciendo perma nentemen-
te del Boletín Municipal. Ante la suma de tantos fa ctores 
nos está preocupando el producto; nos preocupa que la feroz 
cara de la censura, esa que sufrimos y a la que com batimos 
hace mucho tiempo mucha gente, que después hemos id o rear-
mando estructuras legales con las que defendernos y  garanti-
zar nuestro Estado del Bienestar, y garantizar nues tro Esta-
do de Derecho, ¿vale?, pues tengamos la posibilidad  de se-
guir ejerciendo estos derechos y no vernos retrotra ídos a 
tiempos, ya que creíamos pasados en el tiempo. Por eso, el 
Grupo Socialista ha traído a debate esta preocupaci ón en 
forma de propuesta, y por eso estamos aquí intentan do ser 
respetuosos con ustedes, aunque en este Pleno nos e stá cos-
tando mucho porque, porque nos está costando mucho,  y a 
quienes estén siguiendo el Pleno lo estarán pudiend o ver, y 
con todo el respeto y con toda la contundencia quer emos ex-
presar que estamos preocupados, que queremos denunc iar esta 
situación, que no queremos que en Getafe se siga co artando 
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la libertad de expresión de nadie, ni de los grupos  políti-
cos, ni de las asociaciones, ni de los colectivos y  entida-
des que, en definitiva, están defendiendo sus derec hos de 
manera legítima, tal y como contemplan nuestras ley es. El 
derecho a huelga es un derecho contemplado en nuest ras le-
yes, el derecho a la libertad de expresión también.  Y yo 
entiendo que les esté molestando el que sea una man ifesta-
ción tan generalizada, el que esté tirando de la co munidad 
educativa en su conjunto, incluidos los chavales, p or su-
puesto me conozco la Declaración Universal de los D erechos 
del Niño, y por eso que lo conozco le digo que part e de la 
motivación del profesorado y de los padres y de los  que con 
la responsabilidad que tenemos desde los partidos p olíticos, 
estamos empujando en el caso nuestro, empujando y a poyando 
las movilizaciones que están organizando otros, no se con-
funda, no sea tan feroz y no lo plantee en clave ag resiva-
mente electoralista, ¿vale?, aunque estemos en perí odo de 
elecciones. En este período también tiene que imper ar la 
cordura, y la cordura debería decirle que en este c aso no 
está organizando el Partido Socialista ni Izquierda  unida, 
no están organizando los sindicatos, están apoyando  unas 
reivindicaciones legítimas de un colectivo que defe ndiendo, 
entre otros, el supremo derecho e interés de los me nores, 
están pegándose, perdiendo dinero y haciendo huelga , para 
garantizar que una señora, que es una Presidenta de  la Comu-
nidad de Madrid, esté recortando en lo que nosotros  más va-
loramos, la Educación, porque es una herramienta de  futuro, 
porque es una inversión; así que recorten en otras cosas. Y 
por eso traemos a aprobación los acuerdos que se pl antean en 
la moción, que es que se explique en el Pleno y, a través de 
él a la ciudadanía, los hechos y razones por los qu e se ha 
ordenado la retirada de carteles y pancartas instal ados por 
la comunidad educativa en los centros de Getafe, a que se 
restituyan los carteles, pancartas y producciones s ustraídas 
de las fachadas el pasado día 12 de octubre, a que se pidan 
disculpas, y esta es ya la segunda que llevamos en 5 meses, 
en este caso a la comunidad educativa, en el Pleno anterior 
fue un centro, por este grave ataque a la libertad de expre-
sión, que es un derecho constitucional, le repito, es usted 
muy joven pero la Constitución también está hecha p ara us-
ted; y a que realice con la Consejería de Educación  y con la 
Presidenta de la Comunidad las gestiones que sean n ecesarias 
para que se corte el conflicto que hay y que a todo s nos 
preocupa provocado por los recortes y la publicació n de ins-
trucciones de comienzo de curso. Esto es lo que pla nteamos a 
aprobación y esperamos que su sentido común y su re sponsabi-
lidad les lleve a votar favorablemente. Muchas grac ias. 
 
 Interviene de nuevo el Sr. Morato Gómez señalando que, 
buenas tardes a todos y a todas después del receso.  Yo creo 
que sí que nos va a venir bien. Yo creo que sí que nos va a 
venir bien, yo creo que, yo personalmente me he vue lto un 
poco más combatiente, pero bueno, también hay que s er diver-
tido. No sé si se recuerda lo de Mourinho, ¿no?, y va para 
usted Sra. Carmen Duque, por qué, por qué, por qué,  se lo 
preguntaba ¿no?, pues aquí debe ser algo parecido, él tam-
bién se quejaba de algunas libertades que tenían de termina-
dos árbitros que impartían justicia y decía por qué , por 
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qué, por qué, ¿no?, y quizás son las preguntas que usted se 
hace. Bien, a mí lo único que me gustaría es que us ted le 
preguntara por qué, y parece que el Sr. Manuel Orti z pues no 
le ha respondido antes y creo que no lo va a hacer.  A mí me 
ha dejado la duda, por lo menos espero que alguna d e las dos 
partes me diga que son intrusos, porque han hablado  de in-
trusos y, entonces, bueno, vamos a ver a qué consid eramos 
intrusos, pongámosle nombre y apellido a aquellos i ntrusos, 
individuos o individuas o personas de otros lares q ue venían 
a quitar estas pancartas. Estoy totalmente de acuer do y va-
mos a votar a favor como así o dijimos en la comisi ón; ahora 
bien, me ha sorprendido varias partes de las interv enciones, 
tanto suya, como del Partido Popular de Manuel. Lo que va a 
dar de sí el boletín, ¿eh?, porque parece que todos  queréis 
hacer referencia al boletín; lo que va a dar de sí la Orde-
nanza de Medio Ambiente, lo que va a dar de sí la O rdenanza 
de Convivencia que se ha tenido que retirar, parece  que por 
un error nuestro a la hora de escribirlo, pero al q ue tam-
bién se está haciendo referencia, es decir, está to do por 
hacer. E iría más lejos, y aquí, igual que voy a vo tar a 
favor Sra. Carmen, -a mí me gusta llamar por el, es  que por 
el apellido suena como a retórico, quizá no esté ac ostumbra-
do, te voy a llamar Carmen si me lo permites-. A ve r, que la 
libertad de expresión también la hemos sufrido en e l ante-
rior Gobierno y, casualmente, UPyD la sufrió en sus  carnes 
y, además, con una sentencia dictada por un juez en  lo Con-
tencioso Administrativo, en el que además condenaba  al Ayun-
tamiento de Getafe en el que ustedes eran Gobierno.  Y, ¿sa-
ben por qué?, pues evidentemente por un atentado co ntra el 
principio de libertad de expresión ideológica. Ento nces, voy 
a votar a favor, por supuesto, porque no quiero mir ar hacia 
atrás, como parece que aquí el “tú más”, y “es que tu an-
tes”, porque yo creo que lo que hay que empezar es a mirar 
con el sentido común, pero ni antes eran todos buen os ni 
ahora todos malos. Entonces, evidentemente, a mí me  gustaría 
dejar claro que esto parece que no ha ocurrido, sin o que ya 
venía ocurriendo, y estamos hablando de una sentenc ia con-
tra. Y que además, todos sabemos que aquella fue un  atentado 
de algún concejal que todavía se sienta hoy aquí, y  que hizo 
la llamada para que aquella mesa a UPyD se le levan tara, y 
se cogieron a policías locales, que no intrusos, pa ra que 
fueran y levantaran la mesa; entonces, nosotros si le pone-
mos nombre y apellido a quién lo ha hecho y los por  qués. 
Entonces, así hoy, pues también me gustaría por lo menos 
pedirles, además de que piensen que el “y tú más” t ampoco 
sirve, pues también vayan nombres y apellidos. Con lo cual 
les pido que también utilicen el sentido común como  usted 
decía, y por nuestro lado lo haremos. Muchas gracia s. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, gracias S r. 
Morato. La verdad es que yo creo, yo le llamo a tod os de 
usted y por sus apellidos porque me parece que la c orrección 
también permite el no ir más allá en los debates, l a cerca-
nía, ya sabe usted lo de Westminster, ¿no?, hay una  mesa en 
la distancia de un florete para que no se llegaran a agredir 
los diputados tiempo a. La distancia y la correcció n también 
nos impone también un estado psicológico de respeto  al con-
trario, por eso, yo siempre he preferido. Ustedes h agan lo 
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que crean conveniente, pero yo prefiero seguir dura nte el 
después, durante el curso del debate prefiero trata rles de 
usted porque me parece que es correcto, pero si ust edes lo 
ven de otra manera, ustedes hagan lo que quieran.  
 
 Interviene nuevamente la Sra. Lillo Gómez señaland o 
que, sí muy breve. Simplemente decir como el Sr. Mo rato ha 
dicho por qué, por qué, por qué, aquí seguimos con la duda, 
ya no el por qué, por qué, por qué, sino el quién, el cómo y 
el por qué, de dar respuesta a las preguntas que se  plantean 
en la proposición. Y luego sin ir más allá, no vamo s a en-
trar en el juego del enfrentamiento que parece que entre 
unos y otros se quiere entrar continuamente con dis cursos 
que, sinceramente, creo que no es el momento ni el lugar, y 
no sé si es que o que se quiere es desviar la atenc ión por-
que es la única explicación que le veo. Y creo que lo impor-
tante aquí realmente es el derecho a la libertad de  expre-
sión y que la ciudadanía pueda ejercerla libremente , simple-
mente eso. Gracias. 
 
 Interviene de nuevo el Sr. Ortiz Lázaro señalando que, 
sí, voy a intentar responder a todas las preguntas que se 
plantean. La señora, la portavoz del Partido Social ista de-
cía que leo, o nada; hay algunos que leemos y hay o tros que 
nada, como su portavoz ausente. 
 
 Interrumpe la Presidencia señalando que, Sr. Ortiz , 
guarde la cortesía política adecuada. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, contesto sólo a las preguntas que me hacen. 
 
 Se producen interrupciones. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, dicen ustedes, la verdad que tienen bastante f acilidad 
para llamarnos antidemócratas como el otro día en e l comuni-
cado que sacaban o la libertad de expresión. Voy a intentar 
a ver si logro explicarles todo, porque ni cortamos  la li-
bertad de expresión ni somos unos antidemócratas, y  creo y 
les pediría por favor que antes de utilizar ese tip o de tér-
minos guardasen o viesen la repercusión que pueden tener. 
Sobre la participación. Usted hablaba de este Pleno  que es 
el órgano de representación y de expresión de la ci udadanía. 
Mire, el Consejo Escolar de Estado, se lo decía ant es, en el 
cual formé parte orgullosamente antes de entrar en política, 
representando a alumnos, ese sí que es el órgano de  repre-
sentación educativa, porque están representados los  alumnos, 
los profesores y toda la comunidad educativa, y ese  consejo 
es el que está harto de que muchas organizaciones a uspicia-
das por partidos políticos intenten manipular. Sobr e la pro-
paganda electoral que me decía que habíamos quitado  los car-
teles; los carteles ya están puestos, y antiguament e, usted 
lo sabrá que era Concejala en aquel momento, los ca rteles se 
ponían para el período electoral y se quitaban post eriormen-
te hasta la última legislatura, pero se quitaban y se po-
nían. 
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Se producen interrupciones. 
 
Prosigue su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señala ndo 

que, sí, sí, se quitaban y se ponían, y estaban ust edes en 
el Gobierno, si no se acuerdan, pero se quitaban y se po-
nían, y la última legislatura se mantuvo. Las últim as dos 
legislaturas, pero se quitaban y se ponían, o no. E ntonces, 
ya están puestos. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, restablez ca 
el diálogo, las preguntas en una intervención siemp re son 
retóricas, no hace falta que conteste al contrario.  
 
 Continúa su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, lo que sí les pido, sobre todo al Grupo Munici pal So-
cialista, es que cuando empiece la campaña electora l no va-
yan empapelando a destajo esta ciudad, como seguimo s viendo 
todavía en el puente, en la entrada al hospital, có mo siguen 
los carteles de “Pedro Castro, uno de los tuyos”. S obre el 
Boletín Municipal ya hablaremos posteriormente. Sob re la 
reforma de la Educación, donde, la verdad que me so rprende 
que ustedes hablen sobre esta reforma de la Educaci ón, esta 
reforma que llevó a cabo el actual candidato de ust edes, el 
Sr. Rubalcaba, cuando era Ministro de Educación, y ahí no 
dijeron nada. Por qué no se manifestaron cuando se incremen-
tó a 21 horas las horas lectivas, que desarrolló su  partido, 
no el mío, ¿eh?; por qué no se manifestaron cuando en Anda-
lucía se incrementó a 21 horas las horas lectivas i mpartidas 
por los profesores; qué ocurre, que por allí gobier na el 
Partido Socialista, no se manifiestan ¿no? Le recue rdo que 
la Comunidad de Madrid ha incrementado a 20 horas l as horas 
lectivas cumpliendo con la Ley de su candidato, no del nues-
tro. Sobre los recortes de los profesores, mire, es  falso; 
la Comunidad de Madrid en el mes de septiembre ha s ido la 
única. 
 
 Se producen interrupciones. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, Sra. Duqu e, 
cuando habla usted que ha dicho cosas muy duras, lo s demás 
hemos escuchado y aguantado sus imprecaciones, ahor a creo 
que el Sr. Ortiz, en este momento, en otro quizá no , pero en 
este momento está siendo mucho menos duro de lo que  ha sido 
usted en su intervención; pues tendrá usted que esc ucharle 
como le ha escuchado usted. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, usted habla de recortes, sobre los recortes de  profeso-
res, le respondo a su petición. La Comunidad de Mad rid en el 
mes de septiembre ha sido la única región española donde el 
desempleo en materia educativa se ha reducido. En e ste mo-
mento, la Consejería de Educación sigue contratando  profeso-
res interinos en función de la demanda que hay. Hab lan de 
3.000 despidos de profesores interinos; eso es fals o, si 
había 1.700 profesores interinos, ¿cómo va a haber 3.000? Es 
otro punto, pero le estoy hablando, Sra. Medina. 
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 Interrumpe de nuevo la Presidencia señalando que, Sr. 
Ortiz, no establezca diálogo. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, les sigo contestando a los recortes que hablan  ustedes. 
Mire, el presupuesto en materia educativa a nivel d el Estado 
se ha reducido un 8%, ¿por qué no lo plasman en esa s pancar-
tas?, ¿por qué no se plasma?; ¿qué pasa?, que es un  Gobierno 
del Partido Socialista y ahí ya no nos interesa ent rar. So-
bre el modelo educativo: pues mire, ustedes tienen un modelo 
educativo y nosotros el nuestro, muy diferente desd e luego, 
ustedes tienen al Sr. Tomás Gómez que pasó de ser s ocorrista 
a cargo de confianza y luego Alcalde, y directament e a la 
Universidad; nuestro modelo es diferente, desde lue go que 
sí. Y por último, bueno, si quiere puedo entrar a h ablar 
sobre la lista de miembros del Partido Socialista e  hijos 
del Partido Socialistas que van a colegios privados , muchos 
de ellos ¿eh?, la gran mayoría. Pero ustedes me pre guntaban, 
y termino, que respondiese a las preguntas de por q ué, etc. 
Lo quitamos porque cumplimos la Ley, no vamos a dej ar de 
cumplir la Ley. Le he leído los artículos, el Estat uto Bási-
co del Empleado Público, la normativa en relación a  la de-
fensa del menor. Y, ¿por qué lo hacemos?, pues se h ace jus-
tamente para que no ocurra esto, para que ustedes e  Izquier-
da Unida pongan carteles sobre la información de Ca yo Lara  
en las puertas de los colegios, por ejemplo, el del  Satafi 
o, por ejemplo, el del Partido Socialista, que allí  como no 
se manifiestan, ustedes ponen el de “Rubalcaba, sí” , el mis-
mo, le recuerdo, que sacó esta ley adelante, ¿eh?, y en la 
misma Comunidad Autónoma donde tienen 21 horas lect ivas, esa 
es la diferencia, por eso, a lo mejor no lo hacemos . 
 
 Interviene de nuevo la Sra. Duque Revuelta señalan do 
que, bueno, pues vuelvo a repetir para los presente s y para 
los que nos están siguiendo a través de Internet, q ue el 
punto de la intervención en el que estamos es el nú mero 22, 
en el que el Grupo Municipal Socialista insta al Go bierno 
Municipal a que respete la libertad de expresión, p orque el 
Portavoz del Partido Popular se nos ha perdido en l os mati-
ces y nos ha explicado todo menos el por qué, el qu ién quitó 
los carteles, con qué servicios municipales se ha d erivado 
para con festividad y alevosía quitar una muestra d e la li-
bertad de expresión de la comunidad educativa. Cuán do van a 
pedir disculpas a los centros, porque es un trabajo  elabora-
do por los centros ¿vale?, las pancartas también so n produc-
ciones de los centros y, en tanto en la forma como en el 
contenido, reflejan la información sobre un conflic to, pero 
que nos lo cuente, y espero que nos lo cuenten de l a misma 
manera que espero que, con posterioridad, en el pun to del 
Boletín Municipal, se aclare todo lo que tiene que ver tam-
bién con la libertad de expresión para otros grupos , con la 
libertad de expresión, no para los grupos, sino con  las 
otras partes de la institución, que somos la oposic ión, que 
somos parte de la institución aunque estemos en la oposi-
ción, ¿vale?, espero que en algún punto nos den exp licación 
sobre este tema. Y repito, lo que ha dado origen a la propo-
sición es el quién ha quitado los carteles, dónde e stán los 
carteles, qué recursos municipales se han destinado  el do-
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mingo, perdón, un día de festivo para entrar en los  centros, 
porque repito, quien únicamente puede entrar en los  centros 
es el Ayuntamiento que es el encargado de cuidarlos , de ve-
lar y demás; entonces, o nos dicen quién son o nos dicen 
quién ha puesto denuncia porque han entrado intruso s en los 
centros, o una cosa o la otra, ¿vale? Y, repito, es tamos 
absolutamente preocupados por la tendencia, por la espiral, 
a 5 meses de Gobierno del Partido Popular tenemos u na seria 
preocupación por lo que está pasando en nuestra ciu dad en 
relación con la libertad de expresión, y vamos a se guir re-
clamando desde lo concreto, como son las pancartas,  a todas 
las demás manifestaciones que vayan saliendo, nuest ro dere-
cho a la visibilidad, nuestro derecho a estar, pudi endo 
ejercer con libertad nuestro papel en el que nos ha n coloca-
do los vecinos ahora, en el papel de oposición, per o, el 
papel de oposición es tan visible como la del papel  del Go-
bierno. No queremos y esperamos no vernos dentro de  2 meses, 
lo mismo que pasó en torno al 12 de octubre, tenien do que 
denunciar como ya lo hicieron un grupo, en este cas o, de 
“católicos por el cambio”, el que la Presidenta de nuestra 
Comunidad había impedido la publicidad en los autob uses y en 
los medios de transporte, había impedido la publici dad sobre 
el uso del preservativo porque venía el Papa y no d ebía de 
ser, a su criterio, políticamente correcto, y como no lo 
debía ser, pues mientras que en Colonia o en Canadá  no hubo 
ningún problema en hacerlo, en Madrid fue vetado el  que hu-
biera carteles puestos promocionando el uso del pre servativo 
en un momento en que se juntaron miles de jóvenes, en un 
momento en el que se estaba dando validez y legitim idad a 
algo que el Papa a día, someramente reconocido que es el 
derecho y las ventajas de usarlo. Esperamos no tene r que 
llegar a esta situación y, de momento, vamos a segu ir denun-
ciando día tras día estas situaciones, y sigo queda ndo a la 
espera, Manuel, sigo quedando a la espera de que me  diga 
usted quién, cómo, cuándo y cuánto, y cuándo se va a devol-
ver, cuándo se va a pedir disculpas, y cuando van a  empezar 
ustedes a entender que el marco democrático les da derecho a 
todos. La Constitución reconoce el derecho a huelga  y que 
los profesores y profesoras están siendo exquisitos  con los 
centros educativos, están recuperando horas de clas e fuera 
de su programa y fuera de los días de huelga, y est án defen-
diendo los derechos de la infancia porque lo que es tán pi-
diendo a través de sus reivindicaciones es que haya  una edu-
cación de calidad para todos y para todas, cosa que  la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid está llevando al matadero 
con los recortes y las instrucciones de principio d e curso. 
Nada más. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, siento di s-
crepar con usted con respecto a la exquisitez de es os profe-
sores, que a mí el día que se inauguró en El Bercia l el par-
que de juegos para niños, me llamaron hijo de puta,  cabrón, 
sinvergüenza, chorizo, de todo, fue una exquisitez,  que le 
aseguro además, que usted era testigo, porque ademá s les 
animó bastante, sí, sí, fue así. No me venga ahora a contar 
una cosa con cara de que no ha roto un plato, cuand o el otro 
día usted misma estaba presente cuando esos exquisi tos pro-
fesores me llamaron de todo, de todo y por su orden , o sea, 
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que es una exquisitez un tanto nauseabunda, porque vamos. 
Otra cosa, es que es cierto que puede existir una d iscusión 
entre qué prevalece, los derechos que ha denunciado  el Por-
tavoz del Partido Popular y que vienen relatados en  el Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en la Declaración  Univer-
sal sobre los Derechos del Niño, el artículo 39 de nuestra 
Constitución o la libertad de expresión. Hay una co nfronta-
ción entre las dos legislaciones, en las dos situac iones. 
Yo, independientemente de que, me imagino lo que pu ede salir 
en esta votación, creo que los 4 Grupos Políticos s e podrían 
poner de acuerdo en un momento determinado de qué s e puede 
poner en un colegio y qué no se puede poner, porque  no es un 
centro que tiene las mismas características que otr os, por-
que la mayoría de los habitantes y de los transeúnt es de 
este centro son menores de edad y manipulables; y e so es lo 
que yo creo que también debe de quedar claro, que p or mucha 
y muy legítima que sea la libertad de expresión de los pro-
fesores y la libertad de huelga, es curioso, en Esp aña es un 
derecho constitucional el derecho a la huelga y no es un 
derecho constitucional el derecho al trabajo, que e so es 
bastante chocante, es una carencia que tiene nuestr a Consti-
tución a la que yo defiendo al 100%, pero que esa c arencia 
la tiene. Y, desde luego, hay que plantearse el que  no se 
puede manipular a los niños, no se puede vestir con  una ca-
miseta que tiene una proclama política en la que un  niño de 
12 años no ha podido reflexionar sobre ella, eso no  se puede 
hacer, yo creo que no se puede hacer, ustedes a lo mejor 
piensan que sí. Y no se puede poner en un colegio e n un co-
legio donde son todos menores de edad, unos profeso res sin-
dicados, unas proclamas políticas y sindicales, y u tilizar a 
esos niños en función de sus intereses, de sus legí timos 
intereses laborales, porque los intereses pueden se r legíti-
mos, pero no son legítimas las formas por medio de las cua-
les se manipula a menores, y eso es lo que se cuest iona. 
Otra cosa es la libertad de expresión que es cierto  que hay 
que defender a toda costa. Y me sumo a lo que ha di cho el 
Sr. Morato, porque también el Grupo Popular durante  la cam-
paña sufrió el amedrentamiento de parte de la Polic ía Muni-
cipal que iba solicitando el carnet de identidad, p ara ver 
si les asustaba, a todos los que estaban en las mes as del 
Partido Popular. Y también podría traer yo aquí a a lgún edi-
tor de periódico de Getafe donde el Sr. Castro le p idió que 
no lo editara, y a lo mejor, algún otro que se sien ta aquí 
también le pidió que no lo editara. O sea, que la l ibertad 
de expresión no se puede defender solamente cuando uno le 
interesa en un momento concreto porque le resuelve su situa-
ción política momentánea; no, no, hay que defenderl o siem-
pre, aunque no nos convenga. Y mire, a mí en este m omento 
creo que hay que defender la libertad de expresión,  y creo 
que esos profesores tiene derecho a manifestar sus opiniones 
con todas las de la ley, pero también creo que no s e puede 
manipular a los niños, y que hay una serie de derec hos en 
conflicto, y que habrá que resolverlo de alguna man era, y 
que, a lo mejor, lo bueno sería que los 4 Partidos Políticos 
se pusieran de acuerdo para ver qué es lo que se pu ede y lo 
que no se puede hacer en un centro donde hay menore s, y no 
se debe utilizar a los niños para resolver las cues tiones 
laborales, políticas o sindicales, sobre todo a los  menores 
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de 16 años, eso no se debe hacer de ninguna manera.  O sea, 
una cosa es que desde luego los niños vean que hay unos pro-
fesores que tienen unas de, y otra cosa es vestirle s con ya 
con la camiseta, llevarles, pasearles como si fuera n ellos 
parte de la reivindicación; yo creo que no, yo creo  que eso 
es un error porque el niño no tiene voluntad formad a sufi-
ciente para saber y está siendo manipulado, y esa e s la 
cuestión. Y, quién quitó los carteles; pues a lo me jor los 
quitó los mismos que puso los carteles contra la Co munidad 
de Madrid tan polémicos, aquellos que colocó el Gob ierno 
anterior, no lo sé, la verdad es que le aseguro que  no fui 
yo el que dio la orden en ese momento, pero vamos, me hago 
responsable de todo lo que haga este Ayuntamiento e n este 
momento, por supuesto, porque para eso soy el Alcal de. Y yo 
recomendaría que los Grupos Políticos se sentaran y  sobre 
este asunto discutieran, que es qué carteles y dónd e y cuán-
do se pueden poner en un centro público y cuáles no , y cuán-
do y en qué manera se tiene que ejercer la libertad  de ex-
presión, porque como todas las demás libertades, la  libertad 
de expresión se tiene que ordenar también. Sí, sí, sí, por 
eso, pero como hay una serie de supuestos legales e n con-
flicto como los que se han puesto en evidencia en e ste deba-
te, pues lo bueno sería que nos sentáramos todos si  la forma 
de ejercer esa libertad de expresión pues pudiera s er de 
otra manera o de alguna forma que no causara la pos ibilidad 
de que pudiéramos pensar de que se está manipulando  a los 
menores, esa sería una cosa. Y luego, sobre los car teles y 
los sitios donde se ponen los carteles. Pues mire, la verdad 
es que esas zonas que estaban con los carteles, es que esta-
ban muy viejas, muy feas y muy sucias, y se han qui tado por-
que se tiene que quitar, y en período electoral se volverán 
a poner, y se quitarán cuando no sea período electo ral como 
había sido antiguamente. Porque son unos soportes q ue si se 
mantienen constantemente acaban apareciendo como es taban, 
pues viejos, sucios, oxidados y dando una sensación  de aban-
dono y de dejadez por parte del Ayuntamiento con re specto a 
lo que es mobiliario urbano, y se tiene que poner, evidente-
mente, en período electoral, y yo creo que se tiene n que 
quitar en período que no es electoral. Y habrá que decir a 
LYMA o a los sistemas de limpieza del Ayuntamiento que qui-
ten los carteles que todavía quedan de la campaña e lectoral 
anterior, que bueno, que se pusieron muchos de ello s en zo-
nas que no estaban habilitadas para poner carteles y que, 
desde luego si eran del Sr. Castro, no fui yo el qu e los 
puso, se lo puedo asegurar. Y yo creo que sobre est e tema, 
ya les digo, pues ahora se votará, y yo lo que pedi ría a los 
4 Grupos es que se juntaran para ver cuál es la for ma de 
actuar dentro de los colegios con respecto a esto, y olvi-
darse un poquito de los intereses sindicales y labo rales por 
un momento y también pensar un poco en los niños. 
 
 Se somete a votación el dictamen y por mayoría de ca-
torce votos a favor: ocho votos de los concejales d el Grupo 
Municipal Socialista (ausente el Sr. Castro Vázquez ), cuatro 
votos de los concejales del Grupo Municipal de Izqu ierda 
Unida-Los Verdes y dos votos de los concejales del Grupo 
Municipal Unión Progreso y Democracia; y doce votos  en con-
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tra de los concejales del Grupo Municipal del Parti do Popu-
lar, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Instar al Gobierno Municipal a: 
 

- Que explique al Pleno y a través de él a la ciudada -
nía, sobre los hechos y las razones por lo que se h a 
ordenado la retirada de los carteles y pancartas in s-
talados por la comunidad educativa en los Centros E du-
cativos de Getafe. 
 

- Que restituya los carteles, pancartas y produccione s 
creativas sustraídas de las fachadas de los centros  el 
pasado día 12 de octubre. 
 

- Que pidan disculpas a la Comunidad Educativa de los  
centros educativos de nuestra ciudad, por este grav e 
ataque a la libertad de expresión, que es un derech o 
constitucional. 
 

- Que realice con la Consejería de Educación y con la  
Presidenta de la Comunidad de Madrid las gestiones 
oportunas para que proceda a atender las demandas 
reales de los centros educativos, a paliar los reco r-
tes y a que inicie medidas de resolución del confli cto 
que ha generado la Consejería de Educación, con la pu-
blicación de las Instrucciones de comienzo de curso  y 
con sus iniciativas unilaterales y personalistas. 

 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA INSTANDO AL GO-
BIERNO MUNICIPAL A LA CONVOCATORIA DEL CONSEJO SOCI AL DE LA 
CIUDAD. 
 Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asu ntos 
Sociales, Familia, Educación, Cultura, Deportes y C omunica-
ción de 26 de octubre de 2011, así como la Proposic ión de 
referencia de fecha 20 de octubre de 2011. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Unión Pro-
greso y Democracia, Sra. Fernández Acedo, señalando  que, 
gracias y buenas tardes. Por supuesto, a tratarse d e un ór-
gano previsto en el Reglamento de Participación Ciu dadana, 
no vamos a oponernos a que se convoque, faltaría má s. Tengo 
entendido, vamos, está claro en el texto, que la pe riodici-
dad en las sesiones del Consejo Social de la Ciudad  es la de 
una anual ordinaria, salvo que se solicite por un t ercio de 
los componentes, y entiendo que en este sentido fue ra de 
plazo no está. Más preocupación nos causa a nuestro  Grupo el 
hecho de que la proposición que se aprobó en el Ple no pasado 
sobre los Consejos de Barrio, no se haya puesto aún  en mar-
cha, porque esto sí que nos parecen órganos de part icipación 
ciudadana de mucha mayor importancia; es decir, sin  quitar 
importancia al Consejo Social de la Ciudad, pero va mos a 
hacer un ejercicio de responsabilidad, de llevar a la prác-
tica lo que aprobamos en los Plenos y, en este sent ido, in-
vitamos a que se ponga cuanto antes en marcha la co nvocato-
ria de los Consejos de Barrio. Por lo que respecta al Conse-
jo Social de la Ciudad, solamente quería hacer una conside-
ración. Éste es un órgano consultivo, es decir, es un órgano 
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de asesoramiento al Pleno; más que su convocatoria o, además 
de su convocatoria cuando proceda, lo que nos inter esaría a 
nuestro Grupo es que se fijara claramente el conten ido y 
veamos la utilidad. Porque es el típico órgano que puede 
quedar un elemento decorativo, motivo de gasto, de no sé, de 
celebración, de cubrir el expediente, de una serie de cosas 
que no tienen la utilidad para la que en principio está pre-
visto; entonces, es un órgano de asesoramiento del Pleno. 
Cuando se vaya a convocar, este Pleno debería fijar  qué es 
lo que pretendemos de él, es decir, en qué queremos  que nos 
asesore; no hacer un orden del día al uso, reunirno s, tal, 
celebrar o no celebrar, gastar o no gastar, ya sabe mos la 
polémica que hubo con motivo de una de las últimas reunio-
nes, creo que la última, sino fijarle taxativamente  en qué 
queremos ese asesoramiento. Está previsto para ases orar en 
cuestiones de, digamos globales de la ciudad, sobre  el Plan 
Estratégico, sobre presupuestos, sobre una serie de  cuestio-
nes generales. Entonces, eso, dotarlo de contenido y que si 
nos reunimos sea para algo. Nada más. 
 
 Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqu ier-
da Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, dando las  buenas 
tardes a todos y a todas. Muy brevemente y en el mi smo sen-
tido, es decir, nosotros estamos a favor de que se convoque 
el Consejo Social de la Ciudad, pero sí que lo que nos preo-
cupa más, no más, sino a la par, es la falta de con vocatoria 
de las distintas estructuras de participación que t enemos en 
nuestro municipio. Es decir, luego viene una moción  que, 
bueno, luego ya intervendremos para su retirada, in stando a 
que se convocara el Consejo Sectorial de la Mujer; no se 
convoca el Consejo Sectorial de Salud, no se ha con vocado la 
Plataforma del Voluntariado y, sobre todo, no se ha n convo-
cado los Consejos de Barrio, que son las estructura s de par-
ticipación real donde van los vecinos y plantean su s pro-
puestas y hacen sus preguntas. Entonces, no solamen te el 
Consejo Social de la Ciudad, sino que es necesario que se 
desbloquee esa paralización de la participación ciu dadana 
que está siendo por parte del Gobierno del Partido Popular, 
y que se empiezan a convocar todas las estructuras de parti-
cipación para oír a los vecinos y vecinas y a las p ropias 
entidades. Muchas gracias. 
 
 Interviene la Concejala Delegada Adjunta de Depend en-
cia, Juventud, Cooperación al Desarrollo, Integraci ón, Coor-
dinación de Barrios y Participación Ciudadana, Sra.  Presas 
de Castro, dando las buenas tardes a los asistentes  y tam-
bién a los que nos ven por Internet. En relación co n lo que 
decía la compañera de UPyD de la utilidad del Conse jo. Decir 
simplemente, que la Ley 57/2003, de 16 de diciembre , de Me-
didas para la Modernización del Gobierno Local, rec oge en su 
artículo 131 la creación de un Consejo Social de la  Ciudad, 
señalando que éste será integrado por representante s de or-
ganizaciones económicas, sociales, profesionales y de veci-
nos más importantes, y cuya función sería emitir in formes, 
estudios y propuestas en materia de desarrollo econ ómico 
local, planificación estratégica de la ciudad y gra ndes pro-
yectos urbanos. Así pues, el Reglamento de Particip ación 
Ciudadana y Descentralización del Ayuntamiento de G etafe en 
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su título tercero, artículos 13 y siguientes, defin e al Con-
sejo Social de la Ciudad como un órgano consultivo,  como ya 
ha dicho la compañera de UPyD, de la ciudad de Geta fe, cuya 
meta fundamental es hacer aportaciones y concebir y  diseñar 
directrices estratégicas en los planos económicos, social y 
cultural. Para ello, el Reglamento marca claramente  que las 
funciones y competencias de este Consejo son la de debatir y 
emitir informes, estudios y propuestas. Teniendo en  cuenta 
estos dos referentes normativos, el Consejo Social de la 
Ciudad comienza su andadura el 4 de diciembre de 20 08. Por 
cierto, en su propuesta dicen que el comienzo de la  andadu-
ra, la constitución de este Consejo es el 12 de abr il, no sé 
de dónde se han sacado esta fecha porque aquí tengo  el acta 
de la sesión constitutiva, pone sesión constitutiva  del Con-
sejo Social de la Ciudad celebrada el día 4 de dici embre de 
2008. Me he ido a averiguar, porque digo, bueno, pu ede ser 
un desliz y tal, a lo mejor, en alguna Junta de Gob ierno, no 
aparece en ninguna Junta de Gobierno ni en ningún P leno; por 
lo tanto, bueno, vamos a considerar que ha sido un error de 
transcripción, pero bueno, sí que me gustaría que f ueran un 
poquito más rigurosos a la hora de poder traer esta s pro-
puestas al Pleno, sobre todo porque son propuestas que uste-
des mismos ya impulsaron en el anterior Gobierno de  la pasa-
da legislatura. Y bien, revisando la documentación de las 
reuniones de este Consejo desde el 4 de diciembre, alguna de 
ellas a las que asistí personalmente en la anterior  legisla-
tura, he podido comprobar que el anterior Gobierno Municipal 
no entendió o no quiso entender qué era eso del Con sejo So-
cial de la Ciudad. Y les digo esto porque si repasa mos las 
actas, podemos encontrarnos con reuniones totalment e monopo-
lizadas y dirigidas por el entonces Gobierno Social ista. En 
estas reuniones los concejales simplemente traslada ban a los 
miembros del Consejo las líneas de trabajo que ya e staban 
realizando, presentando los proyectos ya cerrados y  limitán-
dose simplemente a dar cuenta de las actuaciones qu e ya es-
taban en marcha. Les pongo un ejemplo; aquí tengo: Resolu-
ción de la Convocatoria de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Consejo Social de la Ciudad de 19 de octubre de 200 9. Orden 
del día: dar cuenta del Decreto de Alcaldía con fec ha 8 de 
noviembre que modifica miembros, consejeros, tal, t al; dar 
cuenta del Decreto de Alcaldía con fecha de octubre , tal; 
informe dando cuenta de las modificaciones del Regl amento 
Orgánico de Participación Ciudadana y Descentraliza ción del 
Ayuntamiento de Getafe. Luego, informe sobre avance  de los 
presupuestos municipales para el año 2010; digo yo,  bueno, 
pues a lo mejor es un informe que ha elaborado el p ropio 
Consejo ¿no? Entonces, bueno, pues me voy al punto,  informe 
sobre, el Concejal Delegado de Hacienda, Desarrollo  Económi-
co y Comercio, Sr. Castro Valero, da cuenta de la e labora-
ción de los presupuestos para el 2010 estableciendo  las si-
guientes líneas estratégicas y objetivos, etc.; inf orme so-
bre el desarrollo económico y políticas de empleo, otro tan-
to de lo mismo, el concejal de turno, pues, traslad a al Con-
sejo Social de la Ciudad lo mismo. La última, la úl tima se-
sión, la previa a las elecciones municipales, 6 de abril de 
2011; orden del día: dar cuenta de las acciones rea lizadas 
por la Concejalía de Participación Ciudadana durant e la le-
gislatura dentro de la línea estratégica de ciudada nía; dar 
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cuenta de las acciones realizadas en política de ig ualdad 
entre mujeres y hombres desde 2010 a la actualidad dentro de 
la línea estratégica de igualdad; dar cuenta de las  acciones  
realizadas en materia de educación, infancia y adol escencia, 
salud y bienestar social, dentro de la línea estrat égica de 
calidad de vida y bienestar social, y así, etc., et c., etc. 
Dicho esto, vuelvo a leerles el artículo 131 de la Ley de 
Modernización de Gobiernos Locales. Este artículo e specifica 
que la función del Consejo Local de la Ciudad es em itir in-
formes, estudios y propuestas en materia de desarro llo eco-
nómico local, planificación estratégica de la ciuda d, y 
grandes proyectos urbanos. Y miren, he revisado tod a la do-
cumentación, y no he visto ningún informe, ningún e studio ni 
ninguna propuesta del Consejo. En ninguna de las ac tas de 
las reuniones se dice que el Consejo aporte ningún tipo de 
iniciativa y esto no es lo correcto. Este Gobierno no quiere 
que el único contenido de las reuniones de este Con sejo sea 
el de dar traslado de todas y cada una de las inici ativas 
puestas en marcha por el Gobierno de turno; este Go bierno 
quiere conocer la voz de los agentes económicos, so ciales y 
profesionales de la ciudad. En estos momentos de gr ave cri-
sis económica que tan duramente está azotando a nue stros 
vecinos, es necesario impulsar la labor del Consejo  Social 
de la Ciudad para que pueda llevar a cabo estudios e inicia-
tivas que repercutan en el desarrollo económico de nuestra 
ciudad, ese es nuestro objetivo. Por cierto, no qui ero aca-
bar sin antes hacer el siguiente apunte. El artícul o 19.5 
del Reglamento de Participación Ciudadana dice lo s iguiente: 
la Comisión Permanente se reunirá por convocatoria de Presi-
dente un mínimo de dos veces al año; recordarle, qu e las dos 
últimas reuniones fueron en marzo y en mayo del pre sente 
año. Y el artículo del mismo Reglamento señala que el Pleno 
del Consejo se reunirá por convocatoria del Preside nte al 
menos una vez al año; recordarles, como ya he dicho  antes, 
el Consejo se reunió el pasado 6 de abril, y les re cuerdo 
que también en el 2010 ustedes se saltaron a la tor era el 
Reglamento y no convocaron ninguna reunión del Plen o del 
Consejo; no me lo invento yo, es lo que figura en e l informe 
firmado el 29 de marzo, si no recuerdo mal, sí, el 29 de 
marzo, por la Presidenta del Consejo, la Sra. Carme n Duque. 
Y aquí en este informe podéis ver: cronograma de co nvocato-
rias del Consejo Social de la Ciudad y Comisión Per manente. 
Consejo Social de la Ciudad 2008, una vez; 2009, un a vez; 
2010, cero; 2011, una, ¿vale? Por lo tanto, el lími te tempo-
ral marcado en el Reglamento de Participación ciuda dana es 
del año corriente, de 1 de enero a 31 de diciembre,  y no de 
los años de legislatura, de mayo a mayo como es lo que uste-
des dejan entrever en su propuesta. Pero, cierro ya  comen-
tándoles que no tienen por qué preocuparse, señoras  y seño-
res del Partido Socialista, porque el Gobierno, est e Go-
bierno va a convocar todos los Consejos de la Ciuda d necesa-
rios e impulsará su labor de redacción de propuesta s que 
repercutan en beneficio de nuestros vecinos. Por mi  parte 
nada más. Muchas gracias. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Social is-
ta, Sra. Duque Revuelta, señalando que, sí, bueno. Me alegra 
Sra. Mirene que a resultas de la propuesta que hemo s traído 
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al Pleno del día de hoy, por fin haya pedido usted a los 
técnicos la documentación necesaria y haya tenido q ue embe-
berse y empaparse de algo que, mire, existe, el Con sejo So-
cial de esta Ciudad existe, existe y funciona, exis te re-
frendado e impulsado por nuestro Reglamento de Part icipación 
Ciudadana. Ha funcionado la legislatura pasada con la norma-
lidad que un órgano tan amplio, le recuerdo que hay  casi 150 
componentes, no sé si a ese punto de concreción ha llegado 
usted a saberlo, un órgano tan amplio y tan complej o ha sido 
capaz de ir inventando una dinámica, sentando un pr ecedente 
que muy poquitas ciudades del Estado Español tenían , muy 
poquitas grandes ciudades del Estado Español tienen  nombrado 
este Consejo Social de la Ciudad. Entonces, no es q ue me dé 
por satisfecha, pero si ya se ha enterado usted y e sto sirve 
para que tomen conciencia de que, además de existir  hay que 
convocarlo, me alegra. Le diré que creo que a ese n ivel de 
concreción no ha llegado y por eso la doy pistas. E l Consejo 
Social de la Ciudad tiene diferentes niveles de con creción y 
diferentes espacios de trabajo; hay un espacio que es el 
Plenario, y hay otros espacios que son la Comisión Permanen-
te y otros espacios que son los grupos de trabajo. Espacios 
en los cuales ha estado trabajando muchísima gente,  muchísi-
mas asociaciones, vecinos y vecinas; eso sí, salvo una hon-
rosa excepción en la que su compañera del Partido P opular 
asistió, su compañera Mª Jesús, en las demás, no sé  si fue 
consigna de Partido o si fue ignorancia institucion al, no sé 
lo qué es y como es asunto suyo, no volvieron a apa recer en 
las comisiones de trabajo y no volvieron a aparecer  en la 
Comisión Permanente. Pida acta de las reuniones que  se han 
ido manteniendo, porque en ellas se abordaron muchí simos 
temas. Por ejemplo, el Plan Margaritas que tan prof usamente 
ilustran como si fuera una consecución del Gobierno  Popular, 
en el último boletín se debatió amplia y profundame nte, y se 
debatió cómo había que hacerlo con los vecinos, con  quién 
había que contar y demás. Por ejemplo, un tema. Y v amos, y 
felicitarles por haber seguido adelante con ese pro yecto, 
porque de verdad, de corazón, creemos que por respo nsabili-
dad social hay que seguir adelante porque es un bue n proyec-
to. Por ejemplo, en ese espacio de debate de la Com isión 
Permanente y los grupos de trabajo, se han organiza do el 
punto al que ha llegado el Plan de Ciudadanía y Con vivencia 
que, ustedes, todavía, tampoco sé si son muy consci entes de 
que existe y de que hay unos documentos elaborados,  pendien-
tes de seguir su camino y su proceso, pero que han llevado 
el trabajo de muchísimas gente y también se han tra bajado 
ahí. Y como estos, muchísimos temas en los que han venido, 
como les decía, implicándose muchísimos vecinos y t rabajando 
regularmente, con un nivel de seriedad en el que su  Partido 
Político no estuvo a la altura, porque simplemente no venían 
a las reuniones y a las convocatorias. Siento decir lo con 
tanta crudeza, pero es verdad, ese ha sido un hándi cap gor-
dísimo del Consejo Social de la Ciudad, el que uno de los 
grupos más importantes de esta ciudad simplemente l o ignora-
ba, no venía. Decirles que, bueno, evidentemente, s i esto 
sirve como le decía, igual que ha servido para que se convo-
quen los Consejos de Barrio y los Consejos Sectoria les, pues 
vamos viendo el fruto de las proposiciones que se v ienen 
planteando a Pleno, y repetirles que el Consejo Soc ial hay 
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que convocarle, hay que convocarle porque es el máx imo expo-
nente de la participación ciudadana de esta ciudad.  Recor-
darle, si me admite un consejo de alguien que, junt o con la 
Secretaría General de este Ayuntamiento ha trabajad o muchí-
simo y con otros técnicos, para sacar adelante este  órgano 
de participación, es un órgano complejo y difícil, y además 
en el que no hay muchos antecedentes, con lo cual h ay pocas 
fuentes de las que beber, hay que ir inventando, pe ro esas 
invenciones, esas puestas en marcha, esa concreción , sola-
mente se hacen y se hacen bien si uno cree en ello,  si uno 
entiende que los ciudadanos tienen derechos y si un o entien-
de sea quien sea y sea del color que sea, tiene la obliga-
ción de contar con los vecinos y de darles cuenta e  impli-
carles en las tomas de decisiones, aunque es un órg ano con-
sultivo y deliberativo, y eso como todos los órgano s de par-
ticipación, no nos vamos a engañar nadie de la func ión que 
tiene. Entonces, bueno, pues, repito, congratularme  de su 
toma de conciencia, instarla a que más temprano que  tarde lo 
convoque y a que ponga todo el ardor necesario para  que un 
órgano tan complejo empiece a funcionar, porque aun que uste-
des, aunque su Partido no lo crea, la participación  de los 
vecinos y vecinas es útil, fructífera y positiva pa ra esta 
ciudad, y fruto de ello es que somos lo que somos a  estas 
alturas de la Democracia en relación y en comparaci ón con 
muchas otras ciudades, pues que no pueden contar co n los 
órganos de participación que tenemos aquí, y que no  cuentan 
con el tejido asociativo que no ha salido por azar ni por 
ósmosis, ha salido porque se ha echado mucho trabaj o, mucho 
calor y mucha creencia de que es útil y sirve. Y bu eno, pe-
dir lo que pide la proposición, que se convoque, a todos sus 
niveles: Plenario, Comisión Permanente y grupos de trabajo. 
Y anunciarle que el Grupo Socialista va a hacer alg o que 
ustedes no hicieron, porque como nos lo creemos vam os a 
asistir y vamos a colaborar con los vecinos y con l as veci-
nas y con el Gobierno de la ciudad en sacar adelant e los 
temas que en ellos se traten. Nada más. Muchas grac ias. 
 
 Interviene de nuevo la Sra. Fernández Acedo señala ndo 
que, solamente una precisión. Después de escuchar a  la Sra. 
Presas y a la Sra. Duque, la verdad es que me quedo  perple-
ja. Por un lado, la Sra. Presas ratifica mis temore s de que 
ese órgano, sobre todo el Plenario, entiendo que es  el orden 
del día que ha leído, pueda ser un órgano inútil, e n el sen-
tido de que el orden del día que nos ha relatado de l último 
es dar cuenta, dar cuenta, dar cuenta. Se entiende que los 
consejeros de ese Consejo Social de la Ciudad ya de ben estar 
enterados de la actividad municipal y no es necesar io re-
unirlos para darles cuenta. Ahora bien, que se pong an en 
marcha, efectivamente, la Comisión Permanente y los  órganos 
sectoriales para que empiecen a trabajar, pero que desde 
aquí se les marque, sencillamente, el orden del día  para que 
luego en el día que se reúna el Consejo no sea dar cuenta, 
sino que ese órgano emita los dictámenes que tiene que emi-
tir, y no seamos el Pleno, no sea el Presidente del  Consejo, 
el Sr. Alcalde, el que vaya a dar cuenta, que sería  verdade-
ramente inútil, sería un gasto verdaderamente tonto  el que 
habríamos empleado. 
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 Nuevamente interviene la Sra. Presas de Castro señ a-
lando que, no, simplemente. De verdad, Sra. Duque, a veces 
se le olvida que he sido Concejala en la anterior l egislatu-
ra, he ido a estos Consejos, a los plenarios, porqu e yo era 
miembro del Plenario, no de la Comisión Permanente,  era 
miembro del Plenario del Consejo Social de la Ciuda d y yo 
iba a las reuniones de, siempre que podía, casi tod as; 
bueno, no es que hubiera muchísimas, hubo cuatro ¿n o? Segu-
ramente alguna me perdí, es posible, pero siempre h e inten-
tado ir en cada una de las reuniones y conozco perf ectamente 
el funcionamiento del Plenario y cómo se convocaban  esas 
reuniones; por lo tanto, no tiene por qué usted dar me lec-
ciones de nada, yo simplemente, pues como no puede ser de 
otra manera, pues me leo la documentación, normal, es lo 
normal, hay que venir preparado a los Plenos, hay q ue leerse 
las cosas, y creo que eso va en función de mi puest o y de mi 
responsabilidad, ¿no? Entonces, simplemente, pues s í, es 
cierto, sé que existe una Comisión Permanente. La C omisión 
Permanente se convocó el día 27 de enero de 2010 y,  bueno, 
venían todos los representantes, cada uno de los mi embros de 
la Comisión Permanente y tal, pero es que no me ven ga a mí a 
decir que la Comisión Permanente emitían informes y  había un 
debate enriquecedor; no, porque es que se llevaban los temas 
ya cerrados. Es que les voy a poner un ejemplo. Mir a, total-
mente, o sea, le  puedo sacar cualquier acta, pero por ejem-
plo, la de 24 de febrero de 2010. Informes de la Pr esiden-
cia: la Presidencia da cuenta de la campaña de conm emoración 
del 8 de marzo de 2010 en Getafe, contenida en el d ocumento 
denominado “Avanzando en derechos, por nosotros y p or noso-
tras”; dar cuenta de la puesta en marcha de la líne a estra-
tégica de desarrollo económico: vista la documentac ión 
obrante en el expediente interviene el Concejal Del egado de 
Hacienda, Desarrollo Económico y Comercio, Sr. Cast ro Vale-
ro, y la Concejala de Formación, Sra. Sylvia Uyarra , expli-
cando el Pacto Local para el Desarrollo Económico y  de Em-
pleo del Ayuntamiento de Getafe suscrito con la Uni ón Comar-
cal Sur de CCOO, con la Unión Comarcal Sur de UGT-M adrid y 
con ACEM. No había prácticamente debate, excepto el  debate 
típico entre los propios concejales e incluso entre  los téc-
nicos, y se cerraba el punto: los señores asistente s quedan 
enterados. Otro punto de la misma Comisión Permanen te donde 
se debatía tanto y donde se emitían tantos informes : dar 
cuenta de la puesta en marcha de la línea estratégi ca de 
calidad de vida y bienestar social; se da cuenta de l escrito 
a la Concejala Delegada de Garantía de Derechos de la Ciuda-
danía y Bienestar Social, la Sra. Medina Asperilla,  dando 
cuenta de la creación de la Asociación en Defensa d e los 
Servicios Públicos y de Apoyo a las Personas Depend ientes de 
Getafe; los señores asistentes quedan enterados. Y,  así, una 
tras otra y una tras otra. Vamos a ver, coincido co n la Sra. 
Esperanza Fernández. Es que hay que darle contenido , es que 
no puedes convocar a la gente, a todas las entidade s para 
contarles el cuento de del Gobierno, pues no; vamos  a darle 
contenido y vamos a darle las funciones que realmen te vienen 
recogidas en el Reglamento de Participación Ciudada na y en 
la Ley de Modernización del Gobierno Local. Simplem ente eso, 
y es lo que les vengo a trasladar hoy aquí, que nos otros, 
efectivamente convocaremos al Consejo Social de la Ciudad, 
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pero vamos a reforzar la labor del Consejo Social d e la Ciu-
dad para que verdaderamente sirva como un órgano co nsultivo 
del Gobierno, y que emita informes y que nos pueda dar pro-
puestas, iniciativas que sirvan para mejorar la cal idad de 
vida de nuestros vecinos, simplemente eso. Gracias.  
 
 Interviene nuevamente la Sra. Duque Revuelta señal ando 
que, bueno, pues, simplemente decir que, -Esperanza , no te 
veo-, bueno, que el Consejo Social de la Ciudad no es un 
órgano inútil, es un órgano que si uno cree en la p articipa-
ción y quiere colaborar con la ciudadanía en sentid o amplio 
le constituye, y si no, no. Si uno cree en el papel  de los 
vecinos le impulsa y lo pone en marcha como tratamo s de ha-
cer la legislatura pasada, con todas las limitacion es que 
tiene poner en marcha un órgano de este tipo, y si no, no. Y 
ahí es donde el Partido Socialista, en este caso, p ues esta-
mos francamente preocupados en que no se ponga el s uficiente 
calor en impulsar un órgano que desde nuestras post ura polí-
tica entendemos sirve, que hay que mejorar, que hay  que 
alentar, y que hay que, bueno, que dotar también. P orque, 
aquí le digo otra cosa, usted dice: un órgano tan c ostoso; 
pues tan costoso del tiempo y de la voluntad y del esfuerzo 
de los vecinos y vecinas, porque aunque en la letra  del Re-
glamento del Consejo se contempla, y le invito tamb ién a que 
se lo lea, la posibilidad de cobrar dietas y tal, c omo está-
bamos todos teniendo claro que estábamos empezando,  que no 
sabíamos muy bien y, además, no estábamos en una si tuación 
económica superboyante, acordamos que no iba a habe r, vamos, 
un bolígrafo me parece que dimos, o perdón, una lib retita 
dimos unas navidades para alentar el inicio y la co nstitu-
ción, pero no ha habido nunca una asignación ni un derroche, 
ha sido gracias al altruismo y de los miembros de l a Corpo-
ración que han querido participar en él, como ha sa lido ade-
lante. Ahora, eso sí, es verdad, es muy complejo, c omo el 
Consejo Escolar del Estado; yo también he sido miem bro aun-
que no lo pongo en mi currículum, ¿vale?, yo tambié n he sido 
en dos legislaturas miembro del Consejo Escolar del  Estado 
en representación honrosamente de los municipios de  la Comu-
nidad de Madrid en representación de mi Partido. Y todos 
sabemos y su compañero se lo podrá contar, que es m uy com-
plicado y que necesita un aparataje que como aquí n o tenía-
mos, pues ralentizaba el funcionamiento, pero que c ompensá-
bamos con la voluntad y la creencia de que era nece sario 
ponerlo en marcha. Entonces, bueno, pues quitarle l a inge-
nuidad, si acaso la tiene, de que esto es fácil por que no lo 
es, pero sí que es algo en lo que o se cree y se ti ra para 
adelante con mucho trabajo y con mucho esfuerzo, no  sólo 
suyo, no sólo de los que estuvimos tirando en la pr imera 
etapa, sino de todos los vecinos y vecinas que part icipan en 
él o no se convoca y no funciona, y no pasa nada. U nos somos 
de una manera y otros somos de otra, y no pasa nada , y espe-
ro que ustedes no sean de esa otra, que sean tambié n de los 
que creen que esto es necesario hacerlo aquí. Las a ctas son 
actas, Mirene, ¿vale?, y las actas son muy sucintas  y se 
hicieron con criterio de la Secretaría General muy sucintas, 
pero hay mucha documentación detrás y yo le sugiero  que se 
reúna usted con representantes de los sindicatos qu e han 
estado aquí en reuniones importantes y largas, le p uedo dar 



 99

nombres si quiere, nos reuniones en esa reunión que  todavía 
no he podido tener con ninguno de ustedes para cont arles los 
asuntos de participación ciudadana, porque no sé si  los ve-
cinos y vecinas saben que a 5, 6 meses de Gobierno,  el Go-
bierno anterior no hemos podido contar en el ámbito  de par-
ticipación ciudadano, porque uno no ha tenido claro  quién 
era y, otro, no ha debido haber mucha voluntad para  contar-
lo. Entonces, están dando palos de ciego lógicament e. Bueno, 
pues me brindo aquí en público a ofrecerle los cont actos de 
la gente que ha estado y que figura en las actas, y  le su-
giero que cuente con ellos, porque le han echado mu cho es-
fuerzo, muchas horas y se han debatido muchísimas c osas que 
las actas no reflejan milimétricamente, ¿vale? Y, a demás, 
las actas tienen anexos, le sugiero que se lea tamb ién los 
anexos y, en cualquier caso, reiterar la petición d e que se 
constituya el Consejo Social de la Ciudad porque qu ienes 
creemos en la participación de los vecinos, tanto c omo dere-
cho en mejorar la vida de la ciudad, como en la obl igación 
que tenemos las Administraciones, nos parece que es  una he-
rramienta que sirve, compleja, difícil, lenta, en l a que hay 
que mejorar muchísimas cosas, ¿eh? Una de las últim as cosas 
que hicimos fue pasar una encuesta que le invito a que bus-
que las respuestas que hubo, porque nos preocupaban  muchas 
cosas, ¿vale?, pero es algo en lo que están represe ntados 
todos los vecinos y vecinas que no están aquí y que  a su vez 
representan a muchos colectivos. Entonces, desde la  creencia 
de que sirve y es necesario, desde este Grupo Munic ipal pe-
dir a todos los Grupos el voto favorable, y al Grup o de Go-
bierno pedir que, vamos, iba a decir a exigir, pero  vamos a 
seguir en la etapa de cortesía, pedir que se convoq ue el 
Consejo Social de la Ciudad. Muchas gracias. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, sobre est o 
sólo decir una cosa. A mí los órganos de participac ión me 
parecen muy bien porque creo que son útiles siempre  y cuando 
sean de participación, y quienes los compongan de v erdad 
representen a alguien y esa representación sea plur al. Cla-
ro, lo que no tiene sentido es que hagamos un órgan o de re-
presentación de la ciudad en el que todos los compo nentes 
estén en un lado y lo que no se ha ganado en las ur nas se 
quiera ganar en el Consejo Social. Ya, ya, sí, pero  yo sé 
cómo se, vamos a ver, Sra. Duque, que no he nacido ayer, que 
yo sé cómo se hacen las composiciones de los consej os que se 
convocan y lo he visto durante mucho tiempo. Y tamb ién tengo 
que decir, que muchas de las asociaciones que dicen  que re-
presentan mucho, luego rascas y representan menos. Yo me he 
reunido, no voy a citar, no me pidan ustedes que ci ten la 
asociación exacta, pero era una asociación que decí a que 
cada uno de ellos representaba en total a 10.000, y  luego le 
preguntabas uno por uno y de los que estaban allí s entados, 
que estaban todos, no sumaban ni 1.500, eso, sabien do de 
sobra que lo que te estaban contando ya uno por uno  eran 
muchas, un número superior al que debía ser el real . Con lo 
cual, la composición del Consejo Social pues habrá que ver 
cómo es, y segunda parte, luego, realmente en qué p ueden 
asesorar a este Pleno. Y luego repito algo que he d icho en 
otro punto del orden del día, la representación de los ciu-
dadanos de Getafe está en este Pleno y todo lo demá s, pueden 
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ser ayudas y pueden ser apoyos y puede ser conocer la in-
quietud de determinados ciudadanos, no de todos, po rque hay 
muchos ciudadanos que no se asocian, uno de los pro blemas 
que tiene este país es que es poco asociativo desgr aciada-
mente, yo creo que desgraciadamente porque los país es que 
tienen mucho asociacionismo real, no impulsado desd e la Ad-
ministración Pública a base de subvenciones, que es o es un 
error porque eso no es verdad, acaba siendo un cons ejo so-
cial y consultivo donde nos estamos haciendo trampa s en el 
solitario, pues todo eso, si actuamos con honradez política, 
pues lo vamos viendo y vamos a ver cómo lo convocam os y para 
qué nos sirve y cuáles son los apoyos que nos puede n dar y, 
desde luego, que no, la representación de los ciuda danos 
está en este Pleno, no en otros sitios. Muchas grac ias. 
  

Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Instar al Gobierno Municipal de Getafe, a la convo ca-
toria inmediata del Consejo Social de la Ciudad. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA- LOS VER-
DES EN RELACIÓN CON EL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO. 
 Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asu ntos 
Sociales, Familia, Educación, Cultura, Deportes y C omunica-
ción de 26 de octubre de 2011, así como la Proposic ión de 
referencia de fecha 19 de octubre de 2011. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes, Sra. Lillo Gómez, señalan do que, 
perdón, aquí decir que el Grupo Municipal de Izquie rda Unida 
va a retirar esta proposición ya que el objetivo de  la misma 
se cumplió la semana pasada cuando se convocó por p rimera 
vez el Consejo de la Mujer, y en él la Comisión de 25 de 
noviembre donde se elabora el Manifiesto para tal f echa. Y, 
lo único, pues, que desde Izquierda Unida esperamos  el nor-
mal funcionamiento del Consejo de la Mujer a través  de las 
distintas comisiones y a través de la participación  de las 
asociaciones de mujeres y, bueno, si dentro de un t iempo 
vemos que el funcionamiento no es como el que esper amos, 
pues no tendremos problema en volver al Pleno con o tra mo-
ción. Gracias. 
 
 Interviene la Secretaria señalando que hay una sol ici-
tud formal de retirada del asunto, no lo retira el proponen-
te sino que se vota la retirada. 
 

Sometida a votación la propuesta es aprobada por un a-
nimidad, por lo que se retira el asunto del Orden d el Día. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA 
EN RELACIÓN CON LA EDICIÓN DEL BOLETÍN INFORMATIVO MUNICI-
PAL. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Asuntos Sociales, Familia, Educación, Cultura, D eportes y 
Comunicación de 26 de octubre de 2011, así como la Proposi-
ción de referencia de fecha 19 de octubre de 2011. 
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 Interviene la Concejala del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes, Sra. Lillo Gómez, señalan do que, 
buenas tardes de nuevo. Por fin hemos llegado al te ma del 
boletín, que parece que llevamos todo el día aludie ndo. Y, 
bueno, estamos de acuerdo en parte con lo que dice UPyD aun-
que yo hubiese cambiado el título de la moción y en  vez de 
decir el Boletín Municipal de Getafe, hubiese dicho  Boletín 
Municipal del PP, porque viendo el último número no  pude 
evitar pensar e imaginarme que en el siguiente núme ro a lo 
mejor nos encontrábamos la versión getafense de la famosa 
imagen del Tío Sam, que utilizó Estados Unidos para  reclutar 
soldados para la primera y segunda guerra mundial. Desde 
Izquierda Unida pensamos que el boletín de Getafe t iene que 
ser un medio de información, una vía de comunicació n y un 
vínculo del Ayuntamiento con los ciudadanos y ciuda danas de 
Getafe. El boletín debe ser de los ciudadanos y par a los 
ciudadanos. Pero lo que tenemos aquí tiene otro nom bre y se 
llama propaganda, o sea, es el lanzamiento de una s erie de 
mensajes, ya sea a través de la palabra, bueno, de la letra, 
o de fotografías que, claramente parece que intenta n cambiar 
el sistema de valores y las actitudes de los ciudad anos, y 
ni mucho menos con esto decimos que la información que se dé 
no sea verdad, ni mucho menos, lo que pasa que pens amos que 
el objetivo no es buscar la verdad, sino convencer a la gen-
te y pretender cambiar la opinión general, no infor marla, y 
sobre todo ya sabemos qué cambio de actitud puede s er cuando 
tenemos unas elecciones generales a la vuelta de la  esquina. 
Entonces, además, teniendo en cuenta que este bolet ín es, 
tiene que ser una transmisión de la información a l os ciuda-
danos y que no tienen otra vía, que no pueden elegi r, el 
boletín de Getafe es éste, no es que yo compro el p eriódico 
y cada uno compra el que más le parece y además eli ge gas-
tarse dinero en el que quiera, esto es el dinero de  todos y 
todas. Pero es que, además, yo creo que es grave te niendo en 
cuenta que se sabe que el éxito de una acción propa gandísti-
ca está relacionada con la dificultad que tengan la s perso-
nas a las que va dirigida en encontrar otra vía de informa-
ción para comprar que, en este caso es imposible, a  no ser 
que el ciudadano coja esto, y no creo que nadie se lo tome a 
mal, y directamente el buzón vaya a la papelera. Bu eno, no-
sotros, lo grave de este asunto radica en que este tipo de 
prácticas provoca restricciones sobre el grado de d emocracia 
que puede alcanzarse, dado que la mayor parte de lo s ciuda-
danos no recibe la información necesaria para hacer  decisio-
nes racionales sobre asuntos éticos, sociales y eco nómicos 
del Ayuntamiento, sino más bien para que tomen la o pinión 
que el Partido Popular quiere y desea. Y bueno, est o, lo que 
sí nos diferenciamos con UPyD es que ni mucho menos  queremos 
la retirada del boletín, precisamente por lo que he mos dicho 
y la importancia que le damos a, para los ciudadano s que 
tiene este boletín informativo, sino simplemente qu e se cam-
bie el enfoque de dicho boletín. O sea, queremos un a revista 
que sea el reflejo de lo que pasa en el Ayuntamient o y en el 
día a día de los y las getafenses, de sus deseos, i nquietu-
des, necesidades, quejas y felicitaciones. No podem os olvi-
dar que el municipio somos todos y todas, nos sólo los que 
estamos aquí sentados, aunque se ha reiterado mucha s veces 
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que somos los que representamos, los representamos pero el 
municipio yo creo que somos todos y todas. Y son el los, sí, 
los que nos han puesto aquí, nos debemos a ellos y a ellas. 
Entonces, desde Izquierda Unida apostamos por un me dio más 
comunitario, con una representación por igual de to dos los 
Grupos Políticos, así como de todos los actores que  forman 
parte de la actividad real del municipio, un period ismo más 
ciudadano en el que haya una participación real. Y,  bueno, 
por último, mencionar formar un consejo de redacció n en la 
que estén incluidas diferentes partes para garantiz ar que el 
uso que se hace del boletín y la redacción de los c onteni-
dos, pues es, o sea, se la pueda llamar realmente i nforma-
ción y no propaganda y simplemente eso. Y en el tem a de aba-
ratar costes, claro que apostamos por abaratar cost es, pero 
no a través de quitarlo, sino, a lo mejor se podría  plantear 
el hecho de, esto son 28 páginas, quizá se pueda re ducir el 
número de páginas para que sea un pliego, porque yo  creo que 
esto es un pliego y medio, se puede cambiar en vez de impre-
sión a todo color a una tinta, se puede rebajar el tipo de 
papel, que sea más de un periódico. O sea, yo creo que se 
pueden estudiar varias opciones, pero no directamen te qui-
tarlo. Eso sí, si pasan los meses y vemos que el us o que se 
hace es el mismo que está haciendo ahora, pues yo c reo que 
Izquierda Unida no tendría problema en definitivame nte decir 
que se eliminase porque no estaría usándose como cr eemos que 
se debería usar el boletín. Nada más. Gracias. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Municipal Sociali sta, 
Sr. Vázquez Sacristán, señalando que, sí, gracias S r. Presi-
dente. Bien, yo lo único que voy a transmitir es qu e es 
cierto, estoy de acuerdo con mi compañera que ha in tervenido 
anteriormente, en el que el último boletín que han editado 
es un panfleto del PP, es evidente. No tiene, no cr eo que 
tenga mucha gracia porque se han gastado ustedes un  dinero 
en hacer autobombo y propaganda. En este sentido; s í, sí, 
ustedes, y en sus intervenciones que se van a conve rtir en, 
realmente en la punta de danza para las libertades de este 
municipio, yo creo que debían ustedes darnos una le cción 
respecto a la participación en ese boletín. Yo sin querer 
modificar esta, porque no se puede entre otras cosa s, esta 
proposición a la que vamos a votar a favor, yo lo q ue sí les 
voy a decir es que nosotros entendemos que una de l as posi-
bles soluciones que hay es que se forme una comisió n de se-
guimiento de este boletín, tanto para los contenido s como 
para todo aquello que se ha propuesto, de la forma,  del di-
nero, del gasto, del diseño, porque realmente eso d aría mu-
cha más democracia en cuanto a diseño y contenidos y, por su 
puesto, daría a los vecinos y vecinas una visión de l Ayunta-
miento mucho más veraz. El Ayuntamiento no son 12 c oncejales 
del PP, son 27 concejales y, además, no solamente e s lo que 
hace el PP, sino lo que hace este Gobierno y este A yunta-
miento, y yo creo que eso sería mucho más veraz que  simple-
mente el panfleto que ustedes han emitido. Y les vo y a decir 
una cosa, se podrían incluso corregir errores como el que 
hay en el boletín, ¿no?, que hacen referencia al Pl eno del 
día 5 de octubre cuando viene calcado el de septiem bre, me 
he hecho un lío, eh, no era capaz de entender por q ué faltá-
bamos dos concejales o tres porque no coincidía abs olutamen-
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te nada. Entonces, mírenlo ustedes, podrían corregi rse ese 
tipo de errores, porque a lo mejor eso para ustedes  no es lo 
importante, lo importante es la portada, pero para nosotros 
lo importante es lo que se vote en el éste. Sí, la fecha, le 
han puesto 5 de octubre y era 7 de septiembre. Bien , en este 
sentido es lo que vamos a defender y lo que vamos a  propo-
ner. Gracias. 
 
 Interviene el Concejal de Educación, Cultura, Depo rtes 
y Comunicación, Sr. Martínez Martín, señalando que,  estoy 
totalmente de acuerdo en que el boletín es un medio  de comu-
nicación municipal que informa sobre las actividade s que 
desarrolla tanto el Gobierno Municipal que está aqu í repre-
sentado, como todas las actividades que se desarrol lan desde 
el Ayuntamiento; las actividades que se desarrollan  desde el 
Ayuntamiento, la mayor parte de ellas están desarro lladas 
desde las concejalías. No voy a entrar en un debate  mirando 
solamente al pasado, en algunos casos miraremos al pasado 
porque lo que antes se miraba con un cristal, ahora  se mira 
con otro, no puedo llegar a entender muy bien las c osas. No 
estoy para nada de acuerdo en que es un instrumento  propa-
gandístico, es un instrumento de transparencia y es tá al 
servicio público, a ningún Grupo Político se le ha negado el 
no expresar sus opiniones libremente en la columna,  que si 
quieren que pase a ser en lugar de dos mil y pico c aracteres 
puede tener cuatro mil, eso es lo de menos, pero a ningún 
Grupo se le ha coartado ni se le ha censurado como parece 
que están deseando que se haga desde aquí. Recibí q uejas 
hasta del formato, que ya faltaría, que si es verti cal o 
tiene que ser horizontal, vamos. Hay muchas formas de hacer 
y de emitir y de divulgar la información; me gustar ía hacer 
mucho más hincapié en las nuevas tecnologías, pero nos en-
contramos en un municipio muy atrasado en ese nivel , muy 
poca gente tiene acceso, y eso es fruto de una mala  política 
de acceso gratuito y libre a Internet. Nosotros con  este 
boletín, yo entiendo perfectamente su discurso, ent iendo que 
esa portada, bueno, entiendo que la Presidenta de l a Comuni-
dad de Madrid visita una industria de Getafe y se p reocupe 
por el progreso de esta ciudad, a lo mejor les irri ta, no lo 
sé, a lo mejor desearían que no hubiese venido, per o vamos, 
ahí ha estado y eso es noticia, lo ha sido en este boletín y 
en todos los medios de comunicación de este pueblo;  o sea, 
en todos ha salido esta foto, entonces tampoco enti endo por 
qué aquí si hay sesgo y en los demás no. Luego, des de luego, 
nosotros queremos una ciudad culta, bien informada y no un 
rebaño como otros, en otras ocasiones han querido y  han bus-
cado y así han declarado en muchos medios de comuni cación. 
¿El partidismo?, desde luego no seré yo un Torquema da de los 
medios de comunicación, y el que aparezcan títulos como la 
supresión de la ecotasa, la apertura de un concurso  de ideas 
para el antiguo mercado municipal, la puesta en mar cha de 
planes de limpieza en el municipio, las ayudas para  libros, 
el viaje a Castellón de la Asociación Trotamundos, el ARI de 
Margaritas, que por su puesto compartimos y se resp eta y así 
aparece en el artículo expresado, que no es una ini ciativa 
de inicio de este Gobierno, es una iniciativa fruto  de un 
gran trabajo, pero sí hace hincapié en lo que se ap robó en 
ese Pleno en concreto, que es la aprobación del ARI , del 
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proyecto ARI. Las ayudas a los libros, las celebrac iones de 
la Casa Regional de Extremadura con motivo del Día de su 
región, la Jornada de Convivencia de la Asociación de Fami-
liares de Enfermos Mentales, la apertura de una sed e Avalma-
drid, la incorporación de vecinos del municipio a l os talle-
res del municipio y proyectos de la Agencia Local d e Empleo, 
el premio recibido por nuestros voluntarios de prot ección 
civil, las Jornadas Iberoamericanas, la celebración  del Fes-
tival de Teatro de Calle y del Festival Getafe en N egro. Yo, 
no sé dónde ven partidismo ahí, a lo mejor en que a parece la 
foto del Alcalde, si estuvo, pues qué tengo, ¿que b orrarle o 
algo así?, no sé. ¿También ven partidismo en el lis tado de 
farmacias de guardia o en el listado de teléfonos d e interés 
del municipio?, pues nada, se borran y ya está si e s lo que 
quieren. Los acuerdos de Pleno; probablemente, conc ejal sí 
tenga usted razón en que haya habido una errata, ah í no voy 
a entrar en ese debate porque si le digo la verdad no caigo 
muchas veces en las fechas, ni en la que estoy hoy probable-
mente; pero sí recalcar que es una tribuna abierta a todos 
los Grupos, y que para eso estamos aquí, y si tiene n algún 
problema en el hecho de que, oye, nos parece poco e spacio en 
la tribuna abierta de los portavoces, pues se puede  ampliar 
ese espacio, o sea, eso está claro, si en esta vida  todo es 
hablarlo, hablarlo y dialogarlo de manera transpare nte, no 
acusándonos y dejando la piedrecita de, el PP es ce nsor, el 
PP represor, es que eso no lo puedo entender y más con los 
antecedentes que hemos tenido en este pueblo durant e los 
últimos años, con una ligereza de distribución, una  ligereza 
aleatoria en el número de ejemplares que se emitían  mensual-
mente en este municipio. Estuvimos, 4 años sin bole tín, lue-
go 2 años con boletín, luego mensual, luego quincen al y, 
luego, antes de las elecciones 3 por mes, pues no s é, vamos. 
Con respecto a lo que cuesta este boletín, y esto n o me lo 
estoy inventando, editar y distribuir este número e n la pro-
posición los datos son incorrectos, el diseño y la impresión 
cuesta 10.970 euros, la distribución cuesta 2.150 e uros por 
número, y el total son 13.120 euros exactamente. No sotros 
nos hemos encontrado un convenio firmado en abril d e 2010 en 
el cual estamos dispuestos a cumplir; este convenio  o con-
trato concluye en abril del próximo año y es prorro gable por 
2 años previo acuerdo entre ambas partes. Vuelvo a decir lo 
mismo, esto es sentarse y ver fórmulas. Nuestro com promiso 
desde luego, y el mío propio muy en particular y el  de todo 
el Gobierno que formamos, es reducir los costes, y estoy 
totalmente de acuerdo en ese enunciado de la propos ición, en 
encontrar la fórmula adecuada para reducir costes. No se 
crea que por pasar de cuatricromía a una tinta el c oste se 
va a reducir a la mitad, no es así. El formato del papel, el 
gramaje de papel y el tipo de papel que pase de cou ché a 
otro, puede variar, pero vamos, no creo que obtenga mos una 
reducción de más del 20% aproximadamente, será infe rior, 
¿eh?, pero vamos. También el número de páginas, ahí  si tiene 
usted razón en que podemos pasar a tener menor núme ro de 
páginas y que sea un pliego en lugar de pliego y me dio, eso 
me parece totalmente coherente y ahí sí que se pued e estu-
diar y se puede pasar un escalado de las reduccione s que 
supone cada una de las modificaciones en papel y en  texto. 
Lo que sí estamos recortando y vamos, no es que hay amos re-



 105

cortado, es que no vamos a hacer ninguna, es la inc lusión de 
separatas partidistas y de autobombo que se han ido  reali-
zando en este municipio durante muchas, muchas ocas iones. Y 
aquí me dirán, es que usted ha confundido, es que t ú estás 
confundido o estás mintiendo, pero vamos, las tengo  guarda-
das porque a mí me gusta mucho guardar las cosas. E l ante-
rior Gobierno gastó más de 62.000 euros en sus últi mos 10 
meses de mandato, incluyendo el boletín, o sea, más  el bole-
tín, eso sería una cosa que a lo mejor hay que llev ar para 
que se explique, no sé. Además, recordarles que en la edi-
ción del boletín que actualmente es mensual, y reco rdarles 
que anteriormente era quincenal, y en los dos meses  previos 
se realizaron tres por mes. Muchas gracias. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Unión P ro-
greso y Democracia, Sr. Morato Gómez, señalando que , he vis-
to cierto retintín en su “Sr. Morato”, no sé si. 
 
 La Presidencia señala que, no, no, no, en absoluto . 
 
 Continúa su intervención el Sr. Morato Gómez señal ando 
que, bueno, puede respirar tranquilo. Gracias por l as inter-
venciones anteriores. Bueno, voy a dividir en dos p orque 
habrá derecho a réplica, ¿verdad?, no me quiero dej ar nada, 
pero voy a empezar por el señor, voy a empezar por Pablo. 
 
 Interrumpe el Concejal Delegado de Educación, Cult ura, 
Deportes y Comunicación, Sr. Martínez Martín, señal ando que, 
por qué todos son señor, Sra. Duque, y yo soy Pablo  simple-
mente. 
 
 Se producen risas. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Morato Gómez señal ando 
que, a ver, lo he explicado. 
 
 La Presidencia interviene señalando que, no empiec en 
en diálogo. 
 
 El Sr. Morato Gómez señala que, estabas dormido an tes, 
yo he intentado. 
 
 El Sr. Martínez Martín, señalan que, ¿que estaba d or-
mido yo?, vamos. 
 
 La Presidencia señala que, Sr. Morato, no empiecen  el 
diálogo. Yo sé que a usted le gusta romper todos lo s proto-
colos, pero manténganse dentro de lo que es un deba te polí-
tico en el Pleno. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Morato Gómez señal ando 
que, bueno, pues nada, agradezco que esté el protoc olo, como 
tenemos jefa de protocolo pues perfecto, además, as í me ha 
recordado que no se me olvide un tema. Bueno, eh, P ablo, lo 
siento, que no estoy de acuerdo, pero me lo has pue sto per-
fecto. La columna, has hablado de las famosas colum nas; no 
eran críticas, eran peticiones y eran peticiones de  3 Grupos 
Municipales en la Junta de Portavoces, lo cual, emp iezo tam-
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bién a preocuparme de para qué sirve la Junta de Po rtavoces, 
cosa que tanto Izquierda Unida como nosotros nos pl anteamos, 
¿vale? Entonces, en la Juta de Portavoces lo que se  hace es 
una petición; no, tu hablabas de ofrecernos 4.000 c aracte-
res, es que eso todavía no se nos ha ofrecido, 2.20 0. Sí, 
pero que podemos pasar a 4.000; no era una pregunta . Sr. 
Soler, ¿puede recordarle que era una pregunta sin r espuesta? 
 
 Se producen risas. 
 
 El Sr. Morato Gómez señala que, bien, vamos desper tan-
do. Es decir, no era una crítica, es una petición; entonces, 
si las peticiones le parecen críticas, pues mal vam os. Se-
gundo, perfecto me lo pone usted. La foto, por si a lguien no 
lo ha visto, Internet, por favor; efectivamente, Es peranza 
Aguirre. Es que, además lo voy a unir porque no est amos nada 
de acuerdo con esta foto porque antes se hablaba de  libertad 
de expresión y que la oposición también hacemos pol íticas y 
muy digna, y traemos proposiciones tan dignas y nos  gusta 
participar de todos aquellos actos protocolarios qu e hay. Es 
decir, que si Esperanza Aguirre viene a Getafe y se gún su 
Portavoz, Manuel Ortiz, no nos invitan porque era u n acto de 
Esperanza Aguirre y de la Comunidad, entiendo menos  que sal-
ga la foto. Porque también lo que hemos denunciado es que 
deberíamos haber estado ayer; y el Sr. Manuel Ortiz , la con-
testación que me dio es que sólo se había invitado al Alcal-
de y a los Tenientes de Alcalde, y qué casualidad q ue si yo 
miro la foto, hay alguna persona que no es Teniente  de Al-
calde, entre ellos, Manuel Ortiz, y como en otra fo to que se 
ha publicado en otro medio, que no es la misma, tam bién apa-
rece el Sr. José Luis Casarrubios que tampoco es Te niente de 
Alcalde. Entonces, esto es lo que me parece partidi sta, que 
estemos intentando justificar, además, con una foto  de un 
acto que no era oficial de Getafe, es que entonces,  lo que 
va a empezar es que cada vez que Esperanza Aguirre salga de 
paseo por Madrid le tengamos una foto en portada, y  no esta-
mos de acuerdo, ¿vale? Segundo, usted lo ha dicho t ambién, 
se ha hecho libre uso de este boletín, por eso, y U PyD no 
estaba antes, lo trae aquí y dice, no vamos a permi tir que 
ningún Partido Político ni de los que haya gobernad o antes, 
y volvemos a el “tú más”, o de los que ahora gobier na, que 
es en los que yo me tengo que fijar, pues hagan un uso par-
tidista, porque usted lo ha dicho, estuvimos dos añ os sin 
este boletín y no pasaba nada, yo como vecino me en teraba de 
cosas que pasaban y no recibía el boletín, es que l o ha di-
cho usted. Pero también lo ha dicho, ahora sí, ahor a no, 
ahora semanal, ahora quincenal, ahora 3 en campaña,  es que 
esto es lo que queremos evitar UPyD, porque esto sí  es un 
uso partidista, y eso es lo que queremos evitar con  nuestra 
proposición. Y ahora voy a entrar a aclarar los pun tos de 
ella, por la que voy a intentar pedir el voto de, a l menos 
de la oposición. Nosotros, leyendo lo que es, luego  le voy a 
contestar a otro error que no sé si es suyo o mío, pero ha-
brá que corregirlo, por supuesto, que va unido al p liego de 
condiciones que yo he tenido la suerte de leérmelo.  Lo que 
nosotros proponemos en nuestra propuestas son dos, uno, un 
ahorro de costes, de austeridad, de que de aquí a s u venci-
miento de contrato que acaba en marzo del año que v iene, en 
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vez de ser mensual pasa a bimensual, y es lo que le  pedimos 
a la oposición, a los miembros que lo voten, porque  si esta-
mos hablando de que hemos podido estar 2 años sin é l, y que 
ahora es mensual, pues por qué no lo hacemos durant e 6 meses 
que todavía queda de contrato bimensual; esa es la propuesta 
para reducir costes. Y la segundo, es que, como bie n dice en 
el punto de los pliegos de prescripciones y, por ta nto, del 
acuerdo, es la duración del contrato; y la duración  del con-
trato lo que dice es que será por dos años a partir  de la 
fecha de formalización prorrogable por dos años. En tonces, 
lo que nosotros queremos es que no se prorrogue est e contra-
to. Como bien decía la compañera de Izquierda Unida , pues 
hay cosa que estamos de acuerdo, totalmente de acue rdo, es 
decir, y lo hemos hablado anteriormente, se puede r educir el 
coste, porque este contrato era de hace 2 años y, p or suerte 
o por desgracia las artes gráficas también están ba jando sus 
costes. A lo mejor resulta que tenemos que rescindi r este 
contrato, sacar un nuevo pliego de condiciones, sac ar unas 
nuevas condiciones; esto es lo que venimos a traer con esta 
proposición. Ya veremos si después tenemos que hace r uno de 
28 páginas, de 24, con color, no color y cómo parti cipamos. 
Pero es que, si no se denuncia el contrato lo habre mos pro-
rrogado, y ya sí que durante 2 años tendremos que a sumir el 
coste de los, -y aquí, Sr. Pablo le contesto-, 500. 000, 
500.000 euros es el contrato por el que se va, y se gún la 
cláusula, imprimir 65.000 ejemplares cuesta 15.672,  según 
está aquí sellado por el Ayuntamiento de Getafe, do cumento 
aprobado por Junta de Gobierno el 13 de agosto de 2 009, ex-
pediente 82/09; es posible que yo me haya equivocad o, pero 
es la documentación que se me ha facilitado. Nada m ás. 
 
 Interviene de nuevo la Sra. Lillo Gómez señalando que, 
gracias. Bueno, muy breve. Simplemente algunos deta lles que 
yo creo que ha estado diciendo Pablo. 
 
 Se producen risas. 
 
 La Sra. Lillo Gómez señala que, Sr. Pablo. 
 
 La Presidencia señala que, Sr. Martínez.  
 
 Continúa su intervención la Sra. Lillo Gómez, seña lan-
do que, nadie, yo creo que, o por lo menos desde Iz quierda 
Unida no se ha querido dar, ni que nadie está habla ndo ni de 
represión, ni de censura, son quejas con el formato , no creo 
que, o sea, ni mucho menos se han quedado en el ton o de que-
ja, ni en un tono negativo, sino al revés, o sea, c omo algo 
presente, y si estamos hablando, debe ser que lo te nemos ya 
tan metido en la cabeza el concepto de austeridad, que ya 
por todos los lados parece que queremos; pero, como  posibi-
lidades de abaratar costes y de mejorar lo presente . Luego, 
lo que sí que es claro es que es negar lo evidente,  es que 
se está haciendo un uso partidista. Evidentemente q ue en los 
actos, hay muchos actos, pero estoy convencida que los ciu-
dadanos y las ciudadanas de a pie, lo que le intere sa es que 
hay una feria del libro o que hay el FITEC, que el Sr. Al-
calde o el concejal de turno vaya a comprarse un li bro, o 
sea, es que ya a mí me parece, pues que me hubiesen  hecho a 
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mí una foto, que además me compré un libro de “Muje res gue-
rrilleras” buenísimo. Y podría haber salido, es que , no, lo 
pongo como ejemplo porque yo creo que son informaci ones de 
cosas que le importan a la ciudadanía, pero ya es l o que 
decía, que se está haciendo propaganda no sólo con la letra 
sino con la imagen, que es que también es muy fácil  y encima 
es lo que se ve, y estamos viendo imágenes que se e stán re-
pitiendo continuamente, con siempre las mismas cara s, y eso 
es un mensaje claro, y eso es propaganda, no hace f alta de-
cir. Entonces yo creo que es negar y que es el bole tín de 
Getafe, no es el boletín del Gobierno y, o sea, no sé, yo es 
que sigo sin entender. Claro, y lo que se decía de la parti-
cipación; mayor participación las asociaciones, se está ha-
blando. Hay muchos órganos de participación ciudada na, que 
se puede plantear que si se genera una comisión de redac-
ción, que se tenga un vínculo permanente y que una vez al 
mes sea una asociación diferente que nos cuente cuá l es su 
actividad en Getafe, qué se puede mejorar, es que h ay tantí-
simos, esto llevaría un debate, pero en esto habría  tantísi-
mas posibilidades y creo que se tendrían que explot ar y 
aprovechar y darle un poco la vuelta de tuerca. Y r especto a 
lo de abaratar costes y lo del contrato, pues todav ía quedan 
algunos meses y, a lo mejor, se puede negociar con el con-
trato que está presente cuando entre en la prórroga  ver el 
pliego de condiciones, no el pliego de condiciones,  sino ver 
cómo anda ese contrato, y simplemente eso. Gracias.  
 
 Interviene de nuevo el Sr. Vázquez Sacristán, seña lan-
do que, sí, gracias. Vamos a ver, yo, Pablo, estoy convenci-
do de tu voluntad de participación. En el boletín y  además 
de enmendar algunos de los fallos absolutamente com prensi-
bles; quiero decir, yo cuando he dicho y he hecho n otar el 
error, lo he hecho notar como un error, no creo que  haya 
sido aposta, ni que haya sido nada que no se pueda arreglar 
en los siguientes. Yo lo que quiero del boletín es que salga 
lo mejor posible, porque es un boletín informativo de las 
actividades que se hacen en mi ciudad, donde yo viv o, y 
quiero tener una información exacta. Es verdad que es un 
jaleo, y es verdad que a un ciudadano que quiera sa ber que 
qué es lo que se ha aprobado o no en un Pleno, con ese error 
puede llegar a confundir y hay que arreglarlo, porq ue es muy 
importante que los ciudadanos sepan lo que se aprue ba. Mi-
ren, yo creo que el boletín es un reflejo de lo que  somos y 
de los que estamos aquí en el Pleno y, además, un r eflejo 
del talante y de las políticas que se hacen desde e l Go-
bierno. Lo digo en referencia a la participación de  asocia-
ciones, grupos de interés que hacen actividades en esta ciu-
dad y que, posiblemente, deberíamos reflexionar sob re si 
participan o no dentro del boletín. Y yo, simplemen te digo 
una cosa, como reflejo yo lo que quiero y lo que pu edo hacer 
dentro de este Pleno, poniéndome de acuerdo con aqu ellos 
Grupos Políticos que quieran debatir qué tiene que ser este 
contenido y qué tiene que ser para este Ayuntamient o el bo-
letín, estoy dispuesto a hacerlo y, por supuesto, a  votar a 
favor en esta proposición. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Martínez Martín señal ando 
que, para nada me tomo como, o sea, soy una persona  que ad-
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mite muy bien las críticas y, es verdad que en el t ema de 
diseño me parece que hay una mejora sustancial y ta ngible 
absolutamente, aquella con referencia a lo que decí a el Sr. 
Morato con respecto a lo de que si era, que si tien e que ser 
horizontal y las negritas y no se respetaban, no so lamente 
vino por parte suya, vino por parte de otros Grupos , y a mí 
esas cosas me parece que quedaba mucho más correcto  el for-
mato, el tracking y el kerning se respetaban, cosa que no se 
había respetado en ningún otro boletín de este muni cipio, 
que a mí como profesional de la edición gráfica me horrori-
zaba; el tracking y el kerning es el interlineado y  el espa-
ciado entre palabras. Entonces, uno no respetaba el  número 
de caracteres y aparecía en un cuerpo 10, y el otro  se que-
daba corto y aparecía en un cuerpo 12 más grande, y  eso te-
nemos ahí todos los boletines; eso se ha corregido.  Admito 
las críticas Sra. Lillo, señorita, no sé, sí, y muy  bien, o 
sea, que me parece totalmente correcto. Sí recordar le que la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local en su  artículo 
69 dice: las corporaciones locales facilitarán la m ás amplia 
información sobre su actividad y la participación d e todos 
los ciudadanos en la vida local. No solamente el bo letín es 
necesario, si es que nos obliga además la ley a ten erlo, 
esto u otro soporte, o sea, que podemos ahí evaluar  qué tipo 
de soporte que se puede llamar periódico, gaceta, b oletín, 
revista, hay muchas fórmulas, hoja informativa, oct avilla de 
partido, muchas cosas. Luego, con respecto al despi lfarro 
que puede suponer para los que cuentan por ahí o di cen o 
suponen que editar este boletín es un despilfarro, es un 
boletín barato de editar, muy barato diría yo, creo  que 
cuando se elaboraron las cláusulas para el concurso  que se 
abrió en su momento, creo que las propuestas que ll egaron a 
este Ayuntamiento, a la Delegación de Comunicación de ese 
momento, yo creo que estaban muy ajustadas ya. Y bu eno, para 
hablar de derroche no les voy a recordar ahora de l o que se 
les acusó en su momento a determinados Grupos que e stán sen-
tados en este Pleno, ustedes llegaron a gastarse 6. 000 euros 
diarios en el anterior Gobierno y en publicidad y a utobombo. 
Sí, sí, si haces la división te sale. Entonces, en 13 núme-
ros que se editaron el año pasado, por ejemplo, par a hablar 
de la equidad y tal, en 2 ocasiones, 2 fotos solame nte ha-
cían mención a algún miembro del Grupo Popular y fu e el caso 
en el que el Sr. Burranchón juró como Concejal y un  acto 
institucional de violencia de género en el que comp artían 
pancarta con el anterior portavoz de este Grupo. No  les voy 
a recordar, pero bueno, sí se lo voy a recordar por que me 
gustó mucho cómo estaba hecho, porque estaba bien h echo, la 
revista Life, que se publicó también, que si esto n o es au-
tobombo, pues que venga quien tenga que venir y sub a o baje 
y lo vea. Y como bien decías, una imagen vale más d e 1.000 
palabras, en las que casi en todas las páginas apar ece el 
Sr. Castro y portavoces de otro Grupo que, en este caso es 
el suyo también. 40.000 euros costó eso, ¿eh?, y 52  páginas. 
Si haces la media 28 tiene el boletín, 52 tenía est o; 13.000 
cuesta cada cacharrito de este con buzoneo incluido , pues a 
ver, las cuentas qué bien nos cuadran ahora. Y bien , pero 
quiero hacer mención especial a una anécdota que me  ocurrió 
y que para mí fue el colmo que en mi municipio se h iciese 
eso, yo participé en la edición de un folleto en la  Comuni-
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dad de Madrid del Plan En Forma, donde aparecía una  foto de 
la Presidenta de la Comunidad de Madrid y de todos los ma-
drileños, y me encuentro con gran sorpresa que en l a foto 
que se eligió en aquel momento, que yo participé en  ese mo-
mento, se había borrado con photoshop la figura de la Presi-
denta. O sea, eso que quiere usted es borrarla del mapa de 
aquí, de allí, del folleto de En Forma, y de todo v amos, le 
da lo mismo absolutamente. Y ni recordar, por supue sto, los 
20.000 euros que se gastaron en las vallas que hemo s tenido 
que retirar, que me plantee muy mucho si reutilizar las o no, 
pero que me parecía un poco raro y podría obstaculi zar la 
visión, por ejemplo, del futuro centro de Educación  Especial 
que se va a hacer en el Sector III; los 20.000 euro s que 
gastaron en vallas gigantes para criticar a la Comu nidad de 
Madrid justamente 3 meses antes, bueno, fue un poqu ito antes 
para que hiciese más calado, de la gestión de la Co munidad 
de Madrid. El metro no llega, Esperanza no quiere, Esperanza 
nos quita de aquí un colegio, Esperanza es mala. Va mos a 
dejarnos de estas tonterías y de este debate, a mí me aburre 
esto, o sea, de verdad, de una forma que no lo pued o enten-
der. Y luego con respecto a el, yo estoy en la prop osición, 
hay muchos puntos y la entendí perfectamente, el bo letín 
puede pasar de ser mensual a bimensual, nos podemos  sentar 
tranquilamente, hay que verlo y hay que consensuarl o. El 
contrato 2 meses antes o 3 de que pase el período p ara no 
prorrogación automática, también tendremos que sent arnos, y 
ver cómo e renegocia o como se cancela o como se re nueva, 
eso habrá que verlo. Pero sí le quiero recordar aun que no es 
de mi agrado o de, pero lo de las cuentas quiero re cordarle, 
Sr. Morato, que a lo mejor tiene que recurrir a la empresa 
que ha editado el boletín y que lo diseña, porque e s que los 
70.000 folletos que realizan ustedes como octavilla , por 
9.000 euros le sale mucho más caro de lo que sale e l bole-
tín, que te gastas mucho más que nosotros en esto. Pero, 
bien, ha destinado 1.081 euros de la partida de asi gnación 
política que recibe el Grupo Municipal UPyD en el A yunta-
miento de Getafe para la edición de 8.500 unidades de un 
boletín de carácter político. Si imprimieran 70.000  serían 
9.000 euros en una sola hoja. Bien, no sé si es com patible 
la asignación de Grupo con la realización de octavi llas, no 
sé de dónde proviene el pago de las suyas, pero bue no, poco 
más quería decir. Sí, que las hace en la calle, me encanta 
ese tema porque los hacen en la calle Magdalena, es quina con 
calle Jardines, muchas de ellas, es un amigo mío, y  perfec-
tamente, pero vamos no voy a entrar en ese tema, qu e por 
cierto estamos todos muy de acuerdo con el lema. Mu y bien, 
pues muchas gracias. 
 
 Nuevamente interviene el Sr. Morato Gómez señaland o 
que, bien, Sr. Pablo Hernández. 
 
 Le indican Martínez. 
 
 El Sr. Morato Gómez señala que, Martínez, perdónem e, 
de verdad que no he querido usar el método Uyarra. Sr. Her-
nández. Que durante, le recuerdo que me llamó Marot o durante 
mucho tiempo, o sea que, y hoy ha confundido el nom bre de mi 
Partido. Bueno, Pablo, mira que tienes áreas, pero en menudo 
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jardín te has metido; o sea, te vamos a dar Parques  y Jardi-
nes, Sr. Burranchón a este ritmo ya veremos. 
 
 Se producen risas. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Morato Gómez señal ando 
que, para todos; no se ría Sra. Uyarra. Sr. Martíne z, ve 
cómo el error era, me hubiese gustado llamarle Pabl o. No me 
esperaba que, primero ha aparecido un golpe bajo y,  además, 
no iba a hablar de esto, pero parece que quitar el boletín 
ha debido sentar mal no sólo a algún Partido Políti co, sino 
que a alguien de este municipio, porque como bien s abe las 
ha pagado contra mi persona publicando y contra Esp eranza, 
publicando nuestros salarios mal, diciendo que, ade más, nos 
gastamos el dinero que recibimos. Mire, le voy a ir  contes-
tando a varias cosas porque, bueno, me ha sorprendi do de 
verdad, lo de Parques y Jardines se lo recomiendo. Efectiva-
mente, he traído el boletín de ellos, del el progre so, sí lo 
traemos, luego lo vamos a ver. Vamos por partes. La  asigna-
ción; se equivoca, porque si usted se cree todo lo que lee 
mal va, y más de determinados periódicos de este mu nicipio, 
¿vale? Mire, nosotros lo vamos a traer al siguiente  Pleno y 
vamos a pedir que todos los Grupos Municipales just ifiquen 
al Pleno en qué se gasta el dinero, pero no sólo, p orque 
además le digo, según la Ley de Presupuesto General  del Es-
tado, nos podemos gastar el dinero en todo aquello de pago 
de remuneraciones, perdón, salvo aquellos gastos qu e vayan 
para remuneraciones de personal de cualquier tipo a l servi-
cio de la Corporación o a adquisición de bienes que  puedan 
constituir activos fijos de carácter patrimonial. P ara todo 
lo demás lo debemos gastar, lo podemos gastar, es p ar lo 
único que no se puede gastar el dinero que reciben los Gru-
pos Municipales, para el desarrollo de su actividad ; y el 
desarrollo de la actividad es decirle a los vecinos  y veci-
nas lo que ustedes no nos dejan contar en el boletí n, eso es 
hacer nuestra actividad. Entonces, es una lástima q ue no 
esté aquí la Interventora para que le recordara lo que yo le 
digo, pero está a su entera disposición como esto. Luego, 
segundo, como no tiene que creerse todo o que lee, ese medio 
de comunicación lo que ha publicado es el coste al que le 
hemos dado las facturas a todos, en el que hay un e rror im-
portante; es que eso no es lo que cuesta editar 8.0 00, 8.000 
es lo que se ha buzoneado, lo que hemos imprimido s on bas-
tantes más unidades, hasta 20.000, ¿vale? Entonces,  no se 
crea todo lo que lee. De todas maneras aquí están l as factu-
ras, porque da la casualidad de que quizá el que ha  sacado y 
ha documentado esto es a una de las empresas a las que hemos 
pedido presupuesto y que, casualmente, iba más caro ; quizás 
ese sea uno de los motivos de enfado, o también, la  casuali-
dad de que aquí estamos hablando de lo que cuesta e ditar, 
pero es que eso también hay que buzonearlo y eso ta mbién, y 
qué casualidad que, bueno, todo son casualidades. V oy a sa-
lir del jardín. Pero insisto, están a su entera dis posición 
los gastos de este Grupo Municipal, entonces, para el si-
guiente Pleno, pues una de nuestras propuestas será  que to-
dos los Grupos Municipales traigan a Pleno sus gast os. Sr. 
Hernández, por ir cerrando, yo le voy a pedir; Pabl o, ves 
cómo era mejor, de verdad que lo siento. Discúlpeme  Sr. Pa-
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blo Martínez. Le pido que, no sé cuál es su intenci ón de 
voto, pero yo me creo lo que me dice, me lo creo, y  me creo 
que tiene predisposición a renegociar, porque como usted 
bien sabe le tengo estima, y se lo digo en privado y no me 
importa decírselo en el Pleno. Y sé que está hacien do un 
buen trabajo, entonces, la mejor fórmula de ratific arlo es 
en el Pleno votando a favor de nuestra propuesta; ¿ por qué?, 
porque nos gustaría que, evidentemente, participára mos todos 
los Grupos Políticos y hagamos un consejo de redacc ión, y 
esto, la mejor manera es que usemos la posibilidad de pasar-
lo a bimensual y que bueno, pues que se denuncie tr anquila-
mente y que se haga un nuevo pliego de condiciones.  Si en 
este Partido, el Grupo UPyD no estamos en contra de  que haya 
un boletín, lo que sí queremos es que se haga un bo letín 
como se debe hacer, en el que estemos representados . Mire, 
por seguir con ejemplos; usted hablaba del “y tú má s”, que 
no Pablo, que no, que esa no es la mejor fórmula y,  además, 
es que no va contigo, por eso. No me contestes seño r, Pablo. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, no establ ez-
can diálogo. 
 
 Continúa su intervención el Sr. Morato Gómez señal ando 
que, el “y tú más” se vuelve en contra, porque esta mos ha-
blando de nuestra propuesta, hay una partida, y si hacemos 
la división entre 240 días laborables, salimos a 6. 683 euros 
de bombo, autoplatillo o como le queramos llamar, p orque es 
que, además, es una lástima que no haya intervenido  el Sr. 
José Luis Casarrubios, es que le encantaba echarle esto en 
cara al Partido Socialista, pero además se le llena ba la 
boca y hacía intervenciones interesantes, ¿verdad?,  se ponía 
hasta colorado; vamos a hacer lo mismo ¿no? Porque además, 
entramos en presupuestos y, entonces, vamos a ver l a partida 
que van a destinar ustedes a comunicación, porque h oy a lo 
mejor no se aprueba nuestra propuesta, pero, ¿cuál va a ser 
la partida que van a hacer ustedes a comunicación?,  porque a 
lo mejor no hay partida. Entonces yo le digo que ac túe en 
consecuencia, vote a favor de esto y seguro que nos  ponemos 
de acuerdo en la cifra que para el año que viene es te Ayun-
tamiento, de los 27 concejales, necesita llevar a e sa parti-
da presupuestaria. Muchas gracias. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, les doy m i 
palabra que no había visto el boletín, lo he visto ahora, y 
la verdad es que pensar que no es lógico que si hay  una vi-
sita de la Presidenta de la Comunidad de Madrid apa rezca en 
el boletín, pues yo creo que es absolutamente lógic o. Otra 
cosa es que ya entremos en los pormenores y es cier to, es 
casi inevitable que en un boletín municipal aparezc a el Go-
bierno sistemáticamente, porque claro, pues las ina uguracio-
nes las hace el Gobierno, las medidas las toma el G obierno, 
y bueno, hasta un premio le dan a un miembro del Go bierno, 
pues es lógico, y es cierto que muy probablemente e so se 
tenga que moderar en función de dar las noticias co n otro 
enfoque como decía Izquierda Unida. Es inevitable q ue si el 
boletín lo hace el equipo que trabaja en el propio Ayunta-
miento, pues de lo que dispone normalmente es de la  informa-
ción que genera el propio Gobierno Municipal. Y ya les he 
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dicho muchas veces a los señores de UPyD que lo que  tendrían 
que hacer es incorporarse al Gobierno Municipal y, entonces, 
aparecerían también en la revista, en el boletín. S e tiene 
que incorporar al Gobierno Municipal y verán como e s lógico 
que cuando ustedes aparecen en sus actividades de g obierno 
luego aparezca reflejado en el boletín. Pero, yo le  digo que 
no hay ningún en cambiar el enfoque porque pues, ev idente-
mente, se puede hacer y muy probablemente se debe h acer. 
Pero, ya ponernos a discutir en el Pleno que si tie ne que 
tener 20 páginas, que si tiene que tener 24, que si  es quin-
cenal; yo, sinceramente, me parece que no es labor de este 
Pleno eso. Usted me puede hacer la crítica y además  la acep-
to, sale demasiado el Gobierno Municipal y se le ti ene que 
dar otro enfoque, pues de verdad que eso lo acepto y no me 
supone ningún problema, si además a mí no me gusta verme en 
las fotos, siempre me encuentro fatal. Pero no me d iga que 
no puede aparecer doña Esperanza Aguirre en la port ada sien-
do una de las veces que aparece y que por fin no ti ene a un 
equipo municipal en contra completamente de ella, d e su per-
sona y de su figura, y lo lógico es que aparezca, s obre todo 
cuando va a visitar uno de los polígonos industrial es de 
Getafe y, además, hay muchas de las cuestiones rela cionadas 
con Getafe que tienen que ver con el aporte de dine ro y de 
presupuesto por parte de la Comunidad de Madrid, qu e lo in-
teligente es llevarse bien con la Comunidad de Madr id. Pero 
es que, además, a mí me parece noticia y noticia re levante, 
y eso sí que tiene; si usted dice, no es que sale d emasiado 
el Alcalde o sale demasiado algún concejal, pues pu ede tener 
usted razón, yo creo que en esto no. Y es inevitabl e que si 
yo soy el Alcalde y doña Esperanza Aguirre la Presi denta de 
la Comunidad de Madrid, pues salga más en un boletí n de edi-
ción pública que los que no lo son, y es que es ine vitable. 
Otra cosa es cuando hay un exceso y si hay un exces o se tie-
ne que corregir, pues lo tendremos que hacer de otr a manera. 
Yo creo que luego, ya le digo, en el tema de los po rmenores, 
yo creo que no debe de entrar en un Pleno, hay que dejárselo 
a los profesionales; y luego, pues sí, dar unas ind icaciones 
de carácter general de, oye, que no salga tanto el equipo 
municipal porque tampoco hace falta tanta foto de l os conce-
jales, ni del Alcalde, ni de nada; pero lo que sea noticia 
es noticia. Y luego, pues dar entrada a la sociedad , dentro 
del propio boletín, pues a la sociedad de Getafe. P ues oye, 
pues si un día se le hace al Presidente los polígon os, como 
es el caso de este número, otra vez se le puede hac er a la 
representante de Comisiones Obreras o a la Comarcal  de Comi-
siones Obreras, y otra vez se le puede hacer a la d e los 
empresarios; en fin, se puede dar entrada a Lorenzo  Silva 
que ha hecho un “Getafe Negro” que aprovecho para d ecir que 
me parece que hace una labor extraordinaria. Sí, pe ro yo, 
sinceramente yo voy a votar en contra de su proposi ción por-
que me parece que está hecha de una forma muy volun tarista, 
pero que tampoco refleja, o sea, la crítica que se contiene 
me parece que no acierta con las equivocaciones que  puede 
tener el propio boletín municipal y, en cualquier c aso, aun-
que no saliera adelante, sí le puedo asegurar que m e encar-
garé; nunca me he encargado del boletín, se lo pued o asegu-
rar, jamás me ha interesado ni he estado en ello, p ero sí 
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que me voy a encargar y dar la instrucción necesari a para 
que el enfoque cambie y sea de otra manera. 
  

Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del Part ido 
Popular, Sr. Ortiz Lázaro, señalando que la votació n obrante 
en el acta de la Comisión Permanente de Asuntos Soc iales, 
Familia, Educación, Cultura, Deportes y Comunicació n, es 
incorrecta ya que su Grupo votó en contra, por lo q ue ruega 
se corrija. 
 
 Interviene la Secretaría indicando que la votación , en 
consecuencia, fue de cinco votos en contra de los v ocales 
del Grupo Municipal del Partido Popular; cuatro vot os a fa-
vor: tres votos de los vocales del Grupo Municipal Socialis-
ta y un voto de la vocal del Grupo Municipal Unión Progreso 
y Democracia; y dos abstenciones de los vocales del  Grupo 
Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, por lo que  el dic-
tamen es desfavorable.  
 

Se somete a votación el dictamen desfavorable y por  
mayoría de dieciséis votos a favor: doce votos de l os conce-
jales del Grupo Municipal del Partido Popular y cua tro votos 
de los concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes; y diez votos en contra: ocho votos de los C oncejales 
del Grupo Municipal Socialista (ausente el Sr. Cast ro Váz-
quez) y dos votos de los concejales del Grupo Munic ipal 
Unión Progreso y Democracia; no prospera la proposi ción de 
referencia.  
 
PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA Y 
DE IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES REITERANDO EL ACUERDO PLENARIO 
DE 5 DE OCTUBRE DE 2011 E INSTANDO A LA COMUNIDAD D E MADRID 
AL INICIO DE LAS NEGOCIACIONES CON LOS SINDICATOS Y  AL GO-
BIERNO DE LA NACIÓN A UNA MAYOR INVERSIÓN EN EDUCAC IÓN PÚ-
BLICA. 
 Visto el dictamen desfavorable de la Comisión Perm a-
nente de Asuntos Sociales, Familia, Educación, Cult ura, De-
portes y Comunicación de 26 de octubre de 2011, así  como la 
Proposición de referencia de fecha 20 de octubre de  2011. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Unión Pro-
greso y Democracia, Sra. Fernández Acedo, señalando  que, 
gracias. Es la tercera vez que traéis esta proposic ión con 
ligeras variantes a este pleno y, supongo, que esto  algo 
tendrá que ver aparte de porque hay planteado un co nflicto 
de gran envergadura con motivo de la educación en l a Comuni-
dad de Madrid, tendrá que ver también con las fecha s en las 
que estamos, y entonces pues no tengo más remedio q ue ple-
garme a lo mismo y ponerme la camiseta, pero no ver de sino 
magenta. Y decir, que para nuestro Grupo al margen de que 
estamos de acuerdo en la exposición de motivos y en  algunas 
de las cuestiones que aquí planteáis como acuerdos,  discre-
pamos ligeramente en apoyar todas las movilizacione s porque 
los padres nos han hecho llegar su preocupación por  una 
huelga tan prolongada y sin cuestionar el derecho d e huelga 
que, de ninguna manera podemos cuestionar, entendem os que 
habría que ser un poquito más responsables en esto,  y que el 
derecho de huelga ahora, en el siglo XXI, no hay qu e enten-
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derlo como cuando se luchaba por él en los inicios del XX, 
que ya, sobre todo tratándose de los servicios públ icos no 
hay un patrón al que se perjudica, sino que son usu arios y, 
en este caso, usuarios muy sensibles, que son los f uturos 
ciudadanos que se están educando ahora y, precisame nte los 
de la escuela pública son quizás los más desfavorec idos para 
tener acceso a la educación por otras vías. Entonce s, nues-
tro Grupo sí que ha planteado y ha hecho un llamami ento a 
los profesores para que reconsideren una huelga tan  prolon-
gada, por lo demás, estamos también a favor de que se dero-
guen esas instrucciones, de que se negocie y de que  las ne-
cesidades de los centros se vean centro por cetro s in hacer 
globalmente una, digamos, la renovación global, per o sí que 
se considere centro por centro, y que a la educació n pública 
se la dote convenientemente y, sobre todo, que se l a privi-
legie sobre la privada. Ahora bien, digo, como el m otivo de 
que venga aquí esto son las fechas, me ponía la cam iseta 
magenta para decir que mi Grupo entiende que el pro blema de 
la educación es un problema nacional, y que el hech o de que 
esa competencia revierta al Estado no es un mero ca pricho ni 
es simplemente el apelar a que el adoctrinamiento n aciona-
lista ha hecho en determinadas comunidades grandes estragos 
de cara a la cohesión de nuestro país, sino también  de que 
tratado globalmente las políticas de educación desd e el Es-
tado Central, se evitaría que una comunidad autónom a pase a 
tomar medidas de este tipo, por ejemplo, privilegia ndo exce-
sivamente la enseñanza privada sobre la pública. Es  necesa-
rio hacer un plan nacional de educación, porque en la educa-
ción está nuestro futuro, nuestro futuro como país,  está el 
futuro de nuestra economía, en la educación y en la  investi-
gación y, por lo tanto, entendemos que ningún manif iesto que 
haga alusión a la educación puede prescindir del he cho de 
que tener 17 sistemas educativos ha sido sumamente lesivo 
para nuestro sistema educativo, desde el punto de v ista de 
la desigualdad y desde el punto de vista de la unid ad de las 
políticas educativas. Esto, sin perjuicio de que lu ego la 
gestión sea encomendada a las Comunidades Autónomas , pero la 
gestión diaria no es el trazar un plan nacional edu cativo, 
hay competencias que deben retornar al Estado y a p artir del 
día 20 esperamos que el apoyo que tenga UPyD en el Parlamen-
to, de lugar a que esto se replantee seriamente. Po rque 
nuestro Estado autonómico, en éste como en otros te mas, ha 
entrado en una crisis franca que nos está abocando a situa-
ciones que nos pueden llevar a la irrelevancia como  país. 
Por lo tanto, compartiendo gran parte de lo que dec ís, nos 
abstendremos sobre la proposición concreta, y remar co que 
nuestra posición tiene esa peculiaridad, que no des ligamos 
el tema de la educación, no lo circunscribimos a la  Comuni-
dad de Madrid o a la Comunidad de Castilla La Manch a o a la 
Comunidad de Andalucía, sino que lo consideramos un  problema 
nacional. Gracias. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, sí, pero va-
mos a ver. Creo que se iniciaba, o sea, alguien se reservaba 
para el final y el otro Grupo intervenía en el turn o que le 
tocaba ¿no?, Sra. Gollerizo. 
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 Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqu ier-
da Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, dando las  buenas 
tardes de nuevo. En primer lugar decir que, efectiv amente, 
el derecho a la huelga es un derecho constitucional  y los 
trabajadores y trabajadoras no hacen uso de ese der echo a no 
ser que las pérdidas o los perjuicios estén, vamos,  el per-
juicio de la política aplicada es peor que el perju icio de 
la realización de la huelga. Y hablaba que, bueno, pues que 
no es lo mismo que en los años 20, decir que por de sgracia 
nuestra, ya el otro día además en una manifestación  lo co-
mentábamos mi compañera y yo con unos jóvenes que, por des-
gracia, hemos tenido que volver a eslóganes de hace  40 años 
en las que reclamábamos “el hijo del obrero a la un iversi-
dad”, porque la situación que se está dando nos va a llevar 
a esos extremos. Con respecto, sabe que nosotros no  compar-
timos el que las competencias de educación vuelvan al Esta-
do, pero sí que estamos y hemos estado siempre por un pacto 
global de educación, porque lo que no podemos queda rnos las 
Comunidades Autónomas desamparadas y al albur de lo s gobier-
nos que, en este caso, como son los gobiernos del P artido 
Popular, utilizan la crisis para precisamente hacer  recortes 
en educación. Y en el mes de febrero del año pasado  de 2010, 
hace año y medio aproximadamente, el Ministerio de Educación 
presentó una propuesta para un pacto político y soc ial por 
la Educación, y esta fuerza política, Izquierda Uni da, mani-
festó su apoyo a la búsqueda de medidas para la ens eñanza 
pública, porque entendíamos y entendemos que la ens eñanza 
pública no es sólo una inversión de futuro, sino qu e es el 
eje vertebrador del sistema educativo. Y proponíamo s en 
aquel momento la rescisión del sistema de concierto s, la 
reducción de las ratios, y acordar un estatuto de l a función 
pública educativa para mejorar las condiciones de l os traba-
jadores y trabajadoras. Y, en este caso, las propue stas del 
Partido Popular hizo imposible e inviable el acuerd o y nos 
quedamos sin un pacto educativo global. Y poco mese s después 
nos encontramos con las medidas y recortes que el P artido 
Socialista en el Gobierno hizo, que reduce un 8% en  el gasto 
educativo y la oferta pública de empleo en el secto r en un 
10%. Nos encontramos, por tanto, sin ningún comprom iso de 
Estado por la Educación, y se nos deja en manos de las Comu-
nidades Autónomas y de las políticas que están apli cando las 
Comunidades Autónomas en la concreción y el desarro llo del 
sistema educativo. Y nos encontramos en una situaci ón en la 
Comunidad de Madrid en la que el modelo que se pret ende es 
un modelo segregador, en la idea de que en la escue la públi-
ca se dejaría para los más desfavorecidos y para lo s más 
pobres, potenciando programas para los más capaces,  como 
puede ser el bachillerato de excelencia, y un model o en el 
que en nombre de la crisis los centros públicos pas arán a 
manos privadas, cediendo suelo y gestión, porque es e es el 
horizonte, el horizonte, en este caso, de la Comuni dad de 
Madrid, y la trayectoria que lleva haciendo en los últimos 
años es ceder suelo y gestión a las empresas privad as. Por 
algo, el Congreso, perdone que lo estoy buscando, C ECE, en 
el congreso de la Confederación Española de Centros  de Edu-
cación de Enseñanza privada, pues le ha concedido u n galar-
dón a Esperanza Aguirre y un premio por, en este ca so, por 
su trayectoria y coherencia. Es decir, evidentement e esa 
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trayectoria y esa coherencia la está plasmando en f avorecer 
a los centros privados porque los galardones que se  les da 
desde la escuela pública los tiene en la calle y co n las 
huelgas tanto de profesores como de estudiantes; es e es el 
galardón que se lleva de la escuela pública por su buen ha-
cer. Entonces, los recortes en la enseñanza primari a ya se 
realizaron, en la infantil empezaron en el 2008 con  el de-
creto de mínimos y en la enseñanza primaria se real izaron en 
el curso pasado, y ahora seguimos redundando en la enseñanza 
secundaria que conlleva un deterioro de la educació n pública 
y de la escuela pública. Y a las que se han añadido  las úl-
timas medidas de recorte en los institutos públicos  de Ba-
chillerato y de ESO y de Formación Profesional. Est o nos 
conduce a una disminución importante en el número d e profe-
sores. Y una cuestión, siento que no esté el Sr. Al calde 
porque dice que se está instrumentalizando a los ni ños en 
unas reivindicaciones laborales; en eso es en lo qu e lo 
quiere convertir Esperanza Aguirre y la Comunidad d e Madrid, 
lo quiere dejar en unas reivindicaciones laborales que no 
son reales y en una visión del negocio de las camis etas ver-
des. La realidad es que los profesores y los alumno s de esta 
Comunidad están en huelga porque está en juego la e scuela 
pública, está en juego los recursos de la escuela p ública, 
porque se están, iba a decir cargando aunque no sea  la pala-
bra más adecuada, pero es así, se están cargando pr ecisamen-
te los recursos que tiene la escuela pública para a yudar a 
los más desfavorecidos y a los que más lo necesitan , y están 
recortando profesores y, a parte de las reivindicac iones 
laborales de dichos profesores, se están, eso merma  los re-
cursos a la educación. Porque si todos compramos el  otro día 
el periódico, el sábado, se reconoce que los presup uestos de 
2012 de la Comunidad de Madrid, ante la previsión d e 4.313 
alumnos más en los institutos se recortan 1.190 doc entes. 
Esto es lo que supone los recortes que está realiza ndo Espe-
ranza Aguirre y Lucía Figar en la Comunidad de Madr id, y se 
concretan en que bajan los beneficios de becas; cua ndo las 
familias más lo necesitan porque hay más crisis eco nómica y 
más familias en paro, son más las necesidades y se reducen 
las becas. Se recorta el apoyo a la educación compe nsatoria; 
esto me estoy refiriendo a los presupuestos de la C omunidad 
de Madrid para 2012. Aumenta el dinero para sufraga r a la 
escuela concertada; el concierto educativo sube un 3,5%, 884 
millones destinados al concierto educativo, y en 20 11 tam-
bién creció en 5,5 millones, esto se suma, es decir , hay que 
sumar los millones de 2011 más los que se van a inc rementar 
para el próximo año. Lo que no sube es el dinero de stinado a 
becas de comedor, necesarias cada vez más; cheques de guar-
dería para escuelas infantiles y libros de texto; 1 0.000 
ayudas de comedor y libros de texto menos, es decir , se man-
tienen pero se reducen los beneficiarios. Es la mis ma canti-
dad, lo que he dicho antes, es la misma cantidad lo  único 
que se reducen los beneficiarios; cuando hay más fa milias 
con necesidades se reducen, entonces, yo no sé al f inal a 
quién se le van a destinar estas ayudas de beca par a libros, 
guardería y comedor. Se reduce el transporte escola r en 215 
rutas menos, en Infantil y Primaria se reducen las aulas de 
enlace, en Secundaria se reducen los centros de com pensación 
educativa pasando de 236 a 186 y también se reducen  las au-
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las de enlace en institutos pasando de 44 a 29. En definiti-
va y para finalizar, porque además tendremos segura mente 
turno de réplica, lo que está en juego no son reivi ndicacio-
nes laborales, que también, sino que están en juego  dos mo-
delos de escuela; el modelo que defendemos nosotros , el que 
defiende Izquierda Unida, de una educación integrad ora para 
todos y para todas, y el modelo que defiende el Par tido Po-
pular, una educación segregadora de unos pocos para  unos 
pocos. Muchas gracias. 
 
 Interviene el Concejal Delegado de Educación, Cult ura, 
Deportes y Comunicación, Sr. Martínez Martín, señal ando que, 
bien, muchas gracias. Yo no comparto para nada lo d e la edu-
cación segregadora. Antes cuando ha hecho referenci a a lo de 
la educación a dos velocidades, prácticamente para pobres y 
para ricos, como bien nos recuerda el spot publicit ario tan 
en boga hoy en día, que por lo menos han elegido un  colegio 
de calidad ubicado en la Comunidad de Madrid como a sí apare-
ce en el anuncio. Pero bueno, lo del bachiller de e xcelencia 
no es para los más ricos, es para los que más traba jan, es-
tudian y se esfuerzan; no, pero, has hecho referenc ia a un 
modelo segregador donde los más pobres tal, y ha he cho refe-
rencia al tema de la excelencia. Creo que es para l os que 
más se esfuerzan en el estudio; eso es lo primero. Bueno, 
luego, la educación pública desde luego es una máxi ma que 
todos compartimos, la educación pública para todos y para 
todas desde luego, los niños y las niñas, es un der echo que 
así ampara la Constitución y que no es propiedad de  nadie 
lógicamente, creo que es algo que es propiedad de t odos los 
españoles, ni de la izquierda ni de la derecha, o y o por lo 
menos desde que estoy aquí no me lo había planteado  como 
tal, pero parece que hay que rasgarse camisas para decir que 
somos los adalides de la educación pública en la iz quierda, 
yo que sepa, aquí, ahí está la derecha, está la izq uierda, 
está el centro, y nadie se ha roto las camisas ni n ada de 
eso, pero bueno, debe ser que interesa en estos mom entos 
ponerse en este plan; es patrimonio de todos y de t odas pre-
servarla y cuidarla, en eso estamos todos de acuerd o. Tam-
bién desde el Partido Popular nadie demoniza al pro fesorado, 
nadie demoniza a los sindicatos, faltaría, respetam os total-
mente el derecho a la libertad de expresión como bi en se ha 
comentado en este debate. En esta proposición habla n de una 
agresión desmedida a la educación pública madrileña  por par-
te de la Comunidad de Madrid, yo siento, y estoy de  acuerdo 
con la señora, con doña Esperanza, doña Esperanza d e UPyD, 
en que es la tercera vez que hablamos esto, y lo ha blaremos 
todos, estoy totalmente de acuerdo, y así es vuestr o derecho 
a expresar tantas y cuantas proposiciones queráis e n este 
Pleno que para eso estamos. La Comunidad de Madrid ha tenido 
que recortar 80 millones como habrá que recortar en  otras 
muchas áreas, que nos dolerán unas más y otras meno s; pero 
si en educación la Consejera y el Gobierno Autonómi co ha 
decido recortar esto, cuánto no tendrá que recortar  en otras 
áreas, siendo la educación, como ha sido para el Go bierno de 
la Comunidad Autónoma, del cual no formo parte, ni ninguno, 
bueno, algunos miembros de la Asamblea sí hay, por supuesto, 
pero por supuesto que se está haciendo un gran esfu erzo en 
los recortes porque todos sabemos que reducir en te ma social 
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es complicadísimo y dificilísimo y, desde luego, no  creo que 
esa sea la intención de bombardear y minar el tejid o social 
de esta Comunidad. Dos de cada tres euros en la Com unidad 
autónoma de Madrid se destina a fines sociales; aho ra vamos 
a hablar de las cifras más exactas, que hoy he camb iado un 
poquito las cifras porque ya se nos están agotando los argu-
mentos por áreas después de esta proposición. Bien,  la Comu-
nidad de Madrid ha invertido 1.219 millones de euro s de 2004 
en infraestructuras educativas en nuestro territori o, se han 
construido 374 centros educativos desde 2003, más d e uno por 
semana. La inversión en materia de educación repres enta el 
27% del presupuesto regional, con una inversión en los pre-
supuestos del año 2011 de 4.548 millones de euros; yo creo 
que un presupuesto que represente el 27% en educaci ón, es 
que no es un presupuesto que dé alguien que quiera dinamitar 
y no sé cómo es el título exacto de la proposición,  no me 
acuerdo ahora mismo, bueno. La inversión en educaci ón repre-
senta el 27% del presupuesto, lo que representa 1.5 48 millo-
nes, yo no creo que eso tenga un ánimo restrictivo ni ani-
quilador. Se han construido los 374 centros educati vos de 
2003, más de uno por semana; se ha incrementado el número de 
escuelas públicas en Madrid de 282 a 464. Todas est as cifras 
a lo mejor parece que las digo a modo gallo de repe tición, 
pero es que son cifras que muy pocas, bueno, por no  decir 
ninguna Comunidad Autónoma de este país ha tenido e n estas 
dos últimas legislaturas, es que Madrid ha sido la región 
que más ha crecido en número de centros y la única que ha 
sido capaz de implantar un sistema bilingüe como se  ha im-
plantado en la Comunidad de Madrid. El número de pl azas se 
ha incrementado de las 21.000 que había en el año 2 003 hasta 
las 44.000 actuales. La Comunidad de Madrid tiene l a tercer 
mayor tasa de escolarización 0-3 de la Unión Europe a, dato 
muy importante; se ha ampliado la red de colegios b ilingües 
desde los 26 de 2005 hasta los 276 actuales; se han  puesto 
en marcha los 64 institutos bilingües que antes hac ía men-
ción; se han aumentado los beneficiarios de las bec as de 
comedor, de los 57.000 del año 2004 a los 121.300 a ctuales. 
Estoy de acuerdo en que aquí, por supuesto, que oja lá se 
hubiese podido aumentar muchísimo más, pero también  desde 
este Gobierno Municipal, que esa es una de nuestras  compe-
tencias y que siempre tenemos que hacer hincapié en  eso, 
vamos a intentar paliar esa situación. Hace, no rec uerdo si 
dos o tres semanas, desde este Gobierno en Junta de  Gobierno 
se aprobó un número, una asignación presupuestaria para be-
cas al igual que pare libros que se transfirió a as untos 
sociales; ese es un esfuerzo por parte de este Gobi erno Mu-
nicipal, un esfuerzo que sumado al esfuerzo de la C omunidad 
de Madrid. Siempre partiendo de la base en que en e l tema 
social se puede hacer muchísimo más, siempre, pero ya es un 
gran esfuerzo para los tiempos que corren. Se han a umentado 
en beneficiarios de becas de comedor, lo que he dic ho antes, 
de los 57.000 a los 121.300; en la Educación Infant il de 0 a 
3, la región está a la cabeza de Europa en cobertur a con 
cerca de 80.000 plazas sostenidas con fondos públic os; Ma-
drid es la Comunidad con más beneficiarios y a la q ue más 
fondos dedica a becas de Educación Infantil y educa ción en 
España, esto no me lo invento yo, es según el propi o Minis-
terio de Educación; se ha aprobado la Ley de Autori dad del 
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Profesor que le otorga la categoría de autoridad pú blica y 
le reconoce presunción de veracidad en el caso de c onflicto, 
luego han seguido las demás Comunidades; desde el c urso 
2006-2007 el número de alumnos de Formación Profesi onal en 
la región madrileña ha crecido un 31,6%, esta parte  me pare-
ce fundamental; se va a implantar la Formación Prof esional 
de alta cualificación con becas, bueno, se puede de cir que 
prácticamente los alumnos que accedan a ese sistema  van a 
ser remunerados con 400 euros, 6 meses los van a de sarrollar 
en empresas y los 3 meses restantes compartiendo co n su 
asistencia a las aulas, eso es un modelo de formaci ón profe-
sional prácticamente igual al alemán que tanto éxit o ha te-
nido y que aplicamos aquí probablemente con 25 años  de re-
traso. Y, ¿quién ha sido el primero en aplicarlo?, la Comu-
nidad de Madrid, es un coste muy elevado el que tie ne, pero 
muy demandado por las empresas que buscan profesion ales. En 
España al final hemos tendido a tener siempre el te ma de, 
estudia en la universidad que te irá mejor, no, est udia for-
mación profesional cualificada, es que es el futuro  realmen-
te, si lo que necesitamos es trabajo y mano de obra , pero 
bueno, es un debate que podríamos tener otro día. D esde el 
curso, se ha aumentado la financiación de las unive rsidades 
en un 17% ascendiendo a los 1.038 millones de euros , ha au-
mentado la financiación de programas de investigaci ón de las 
universidades en un 45% alcanzando los 60 millones de euros 
en 2011. Con respecto a la contratación del persona l interi-
no necesario para atender a los intereses educativo s y en 
condiciones de calidad, decirles, además, haciendo referen-
cia a otro punto de la proposición, que todos los i nterinos 
tienen contratos laborales por meses que finalizan en junio 
en el ámbito de educación; en septiembre se volvier on a ha-
cer las contrataciones necesarias. En el curso 2010 -2011 
sólo había 1.700 interinos en Educación Secundaria,  por lo 
que es imposible dejar de contratar a 3.200. Antes ha hecho 
referencia Sra. Gollerizo, a que se recortan 1.100 profeso-
res aun subiendo el número de alumnos; si según sus  cálculos 
había 3.200 interinos, se ha contratado a 2.200, ta mpoco 
cuadran así las cifras. Realmente no se han dejado de con-
tratar a 3.000 interinos porque no los había, había  1.700. 
Es cierto que en este inicio de curso, en septiembr e, se 
designó a los directores de los centros de Secundar ia, que 
elaboraran un horario en función de la aplicación d e las 20 
horas lectivas; esos horarios se han pasado a los d irectores 
territoriales y a su vez a la Consejería y se han c uantifi-
cado el número de interinos necesarios a contratar.  No ha 
sido de 1.700, ha sido inferior, pero sí superior a  1.100, 
no es que no quiera decir la cifra exacta porque no  la sé, 
pero sí sé que son más de 1.000. Cierto que ha habi do un 
recorte pero, realmente se ha optimizado también el  uso de 
esas horas lectivas. Los propios directores desde l os cen-
tros, desde la propia génesis de la educación y el epicentro 
donde se desarrolla los horarios y el día a día de la escue-
la o del instituto, han realizado esos horarios y h a salido 
esta optimización; en todas partes tiene que haber recortes 
y aquí también, al final han sido menores de lo que  esperá-
bamos. La Educación Secundaria Obligatoria en la pú blica ha 
perdido 22.605 alumnos en los últimos 12 años, un 1 5,8%; en 
el curso 1999-2000 había 143.105 alumnos, y en el 2 011-2012 
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hay 120.500, siendo esta la razón por la que hay me nos pro-
fesorado. El número de maestros en los colegios púb licos de 
educación infantil y primaria, aumenta en 110 nuevo s contra-
tados este curso 2010/2011, con respecto al curso p asado. El 
aumento de las 18 a las 20 horas lectivas semanales , no su-
pone una merma de recursos ni va a afectar a la cal idad de 
enseñanza. Los inspectores de la Comunidad garantiz arán que 
los horarios estén bien elaborados, como hemos dich o antes, 
para atender todas las medidas de apoyo necesarias para los 
alumnos. La Comunidad de Madrid tiene una ratio de 9,7 alum-
nos por profesor; mientras que los países con menos  fracaso 
escolar y que lideran el ranking de educación, tien en una 
ratio mayor de alumnos por profesor: Corea un 18,4,  Finlan-
dia un 13,2, Nueva Zelanda un 14,8, Japón un 13,3, Australia 
un 12,3 y Países Bajos un 15,8. Es falso que se hay a incre-
mentado el fracaso escolar en la Comunidad de Madri d; entre 
2006 y 2011 ha disminuido en más de seis puntos y e stá en el 
23%, muy por debajo de la media de España. El Infor me Pisa 
sitúa a Madrid en la cabeza de las regiones español as o co-
munidades autónomas, en cuanto a la calidad del sis tema edu-
cativo. Con respecto al apartado quinto de su propo sición, 
yo, y la proposición me parece que tiene puntos que  estamos 
de acuerdo, hay cosas que son totalmente coherentes , por 
supuesto; pero cómo no voy a reconocer la labor de los pro-
fesores cuando me he pasado 21 años de mi vida empa pado de 
su buen hacer y me han instruido y me han formado. O sea, 
todo el mundo respeta, o el que haya tenido una vid a acadé-
mica normal y sensata, todo el mundo respeta al pro fesorado. 
Me parece una de las profesiones más dignas que se puede 
ejercer. Pero parece que también demonizamos al pro fesorado, 
no sé, por lo menos en mi opinión y en la de todo n uestro 
Gobierno, apoyo máximo y respeto a la profesión del  profeso-
rado. En referencia a las competencias municipales que aten-
gan a la calidad, que eso sí es muy importante y ca da vez se 
habla menos de Getafe en los Plenos. Vamos a ver, G etafe es 
el área metropolitana del sur, tuvo un crecimiento muy gran-
de y una necesidad muy grande de centros, debida al  baby-
boom. Nos hemos encontrado un número de colegios mu y alto 
construidos en la década de los 70 y 80 y, estos co legios, 
una de las competencias que tenemos es mantenerlos y mante-
nerlos en condiciones óptimas. No puedo ni voy a se r aquí 
desagradecido, Sra. Duque, no me he encontrado los colegios 
como yo esperaba, muchos de ellos me los he encontr ado en 
muy buen estado; pero he de reconocer y no quiero e ntrar en 
disputas, que muchos pues tenían serias deficiencia s. Yo no 
voy a enjuiciar el por qué ahora mismo pero es así y también 
debemos preocuparnos mucho de eso. El otro día estu ve en, 
bueno, en muchísimos colegios y me quedé horrorizad o con una 
cosa que es muy complicada de arreglar: cómo estaba  el sis-
tema de tuberías por dentro, estaba totalmente oxid ado y a 
ver cómo podemos atajar ese tipo de cosas. Bien, en  la Comu-
nidad de Madrid, los profesores cumplen con la norm ativa del 
Ministerio de Educación que establece una jornada d e entre 
18 y 21 horas lectivas. La Comunidad ha establecido  en sus 
Instrucciones de inicio que el curso se inicie con la Educa-
ción Secundaria con esas 20 horas. Yo, tampoco me p arece la 
medida, puede costar un poco, pero si se mira estri ctamente 
aquí se ha exagerado y se ha pedido que trabajen do s horas 
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más semanales; no que trabajen dos horas más sino q ue impar-
tan dos horas lectivas más. Es que se ha llegado a un extre-
mo, que de verdad, yo cuando voy a los colegios y m e siento 
con todos los profesores y les escucho y, desde aqu í os cos-
tará, porque sé que os cuentan las cosas y eso y yo  lo en-
tiendo, pero todo en su límite y en su normal desar rollo; 
porque es que se está llevando a un tema lo de las pancar-
tas, las camisetas, una agresividad social, los niñ os con no 
sé qué, vienen aquí y ¿por qué recortáis? Y ¿la bru ja Espe-
ranza dónde está?, no sé. Para finalizar, recordar que la 
inversión en educación que realiza el Gobierno Cent ral, como 
aparece en la proposición, no es del 7% claro está,  es del 
4,6% del Producto Interior Bruto. Mi ánimo también,  a que el 
día de mañana que será dentro de décadas, probablem ente, 
debido a la situación en la que nos han dejado y no s encon-
tramos, debería llegar a ese 7%, pues por supuesto,  hagamos 
ese brindis y esa apuesta todos. Pero para alcanzar  ese 7% 
en educación la única fórmula que yo sé y que me ha n enseña-
do es trabajo, trabajo, trabajo y trabajo. Y creo q ue poca 
gente en este país, sí, piden trabajo, por supuesto , desgra-
ciadamente más de cinco millones pero si con dos ho ras lec-
tivas más, si yo no digo que los profesores trabaja n mucho 
más de 37 horas, ese también es otro debate; es que  trabajan 
42 muchos de ellos y tampoco se les paga, si es que  ahí es-
tamos de acuerdo. Pero, vamos, como en otras muchís imas pro-
fesiones. No sé cuáles serán los fines ocultos, por  supues-
to, defender los derechos como trabajadores, totalm ente de 
acuerdo y tal. Con respecto a que la Comunidad de M adrid no 
ha tendido la mano a los sindicatos. Hace 15 ó 20 d ías, des-
pués de una Junta de Gobierno, la Consejera de Educ ación y 
Empleo de la Comunidad de Madrid, la Sra. Figar, te ndió la 
mano a los sindicatos, así apareció reflejado en la  prensa, 
lo único que dijo que no iba a ceder en las dos hor as en que 
se ha incrementado la jornada lectiva. No sé, yo no  he par-
ticipado en esas conversaciones y no sé en qué esta do están; 
yo sé, lo dijo públicamente, poniendo la condición de que 
esas horas no se iban a negociar. A lo mejor se rom pieron, 
no lo sé, pero sí lo he visto reflejado en los medi os de 
comunicación. Por lo demás, pues muchas gracias. 

 
Interviene la Sra. Duque Revuelta, dando las buenas  

tardes nuevamente a todos y nuevamente mostrar seri amente mi 
preocupación por lo que está pasando en este Pleno y en este 
Ayuntamiento. Antes hablábamos de libertad de expre sión por 
la preocupación de muchas cuestiones que nos estaba n hacien-
do dudar de que no hubiera algo que la agrediera. S e toman 
acuerdos en el Pleno y también ha salido en otro pu nto, de 
convocatoria de cosas, de apoyar propuestas que, lu ego, no 
se ejecutan, se quedan en el limbo de los justos. A hora, nos 
tiramos media hora hablando de qué toro mató a Mano lete, por 
irnos por el ámbito taurino y no hablar de las lore s y glo-
rias de la Presidenta y de sus aciertos múltiples e n la edu-
cación madrileña; aciertos que, evidentemente, no s on tantos 
porque o todos llevan el paso cambiado en esta Comu nidad o 
algo no se está leyendo bien, algo no está leyendo bien 
nuestra Presidenta, nuestra Consejera, nuestro Gobi erno de 
la Comunidad de Madrid. ¿Por qué digo esto?, de ver dad, com-
pañera Esperanza y de verdad compañero del Partido Popular, 



 123

¿os habéis leído la proposición esta vez?, porque t engo que 
recordaros que la proposición no es la misma que la s ante-
riores aunque, evidentemente, como no se ha avanzad o nada en 
los asuntos planteados sobre los que se han tomado acuerdos 
en un sentido o en otro, pues hay que seguir hacién dolos 
mencionar y constar, como parte del expediente. La proposi-
ción tiene dos partes; en una se menciona esa antig ualla que 
no por reiterada, repetida y aprobada y mencionada,  se solu-
ciona, que es esa primera parte en la que habéis ce ntrado 
toda vuestra intervención; y hay una segunda parte,  lo dice 
literalmente la proposición, acuerdos, primero, rei terar el 
acuerdo plenario; y segundo, dice tres cositas muy concre-
tas: uno, que es de puro oficio, trasladar el acuer do a la 
Consejería como hay que hacer con las cosas que se acuerdan 
en un Pleno de una ciudad importante, como es Getaf e; y los 
otros dos son, básicamente, diferenciales. Uno de e llos y en 
esto, a lo mejor, sí que le admito, Esperanza, el t ema de 
que estemos aprovechando el momento electoral porqu e siempre 
lo hemos hecho, no ahora, siempre lo hemos hecho y les invi-
to a revisar las proposiciones de otros períodos le gislati-
vos. El Ayuntamiento de Getafe y el Grupo Municipal  Socia-
lista, siempre han andado, han empujado con sus apo rtaciones 
propositivas en el Pleno, el que se aumente el gast o en edu-
cación y, es verdad, aquí, para que no se nos tache  de que 
siempre estamos pidiendo al mismo lado hemos metido  una pro-
puesta de instar al Gobierno a que llegue al 7% de inversión 
del PIB, es verdad. Puedo admitir que es por eso de l período 
electoral, aunque tendrán que estar conmigo en que no está 
mal, el que a las puertas de unas elecciones les re cordemos 
a quienes se presentan, ¿vale?, a los que están, qu e han 
hecho un inmenso esfuerzo y han subido notablemente  la in-
versión de donde lo cogieron y a donde está y a los  que op-
tan por estar y por entrar, les recuerden que la pr etensión 
básica de los países de nuestro entorno es llegar a l 7% de 
inversión en educación. No estamos pidiendo tener i lustres 
ingenieros, estamos pidiendo algo que nos parece bu eno para 
todos. Esa es una de las cosas que plantea esta pro posición, 
por eso es diferente. Y la otra que planteamos es q ue como a 
pesar de haber tomado acuerdos unánimes, a pesar de  las mo-
vilizaciones, etc., que en un sentido positivo yo p odría 
volver a reiterarles y que si no me dejan más remed io, pues 
tendré que hacerlo en la segunda intervención, vamo s, digo, 
si cambian de voto y me dicen que entienden este pl antea-
miento estructural de la proposición pues, bien, pe ro si no, 
pues igual tengo que repetirlo. Es que se inicien l as nego-
ciaciones que es que no hay negociaciones, es que a quí hay 
un conflicto que abarca a un colectivo muy amplio q ue afecta 
a un eje básico del estado del bienestar, que es la  educa-
ción; a un servicio público, que es la educación; a  un co-
lectivo amplio y muy querido, que son los niños y n iñas de 
nuestra ciudad en el periodo de escolaridad obligat oria, hay  
un conflicto abierto, un conflicto legítimo; legíti mo porque 
ha habido unos recortes muy serios, no nieguen la m ayor, en 
cada uno de nuestros institutos han desaparecido un  10%, 
entre un 10 y un 12, con nombres y apellidos. Entre  un 10 y 
un 12, vamos a dejarlo ahí, ¿vale? Y eso es real, e ntonces, 
es lógico que cuando hay menos profesores, que incr ementan 
el trabajo del profesorado, que reducen los benefic ios do-
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centes que pueden recibir los alumnos, que compleji zan hasta 
el infinito el tema de la organización de los centr os, es 
lógico que haya un conflicto y no es un conflicto l oco ni 
irresponsable, es un conflicto con huelgas muy medi das, en 
las que los docentes están compensando, repito, y l es invito 
a informarse de cómo, con los bachilleratos, segund os de 
bachillerato que van a tener la selectividad, están  recupe-
rando en otros espacios clase, en las aulas instrum entales 
básicas del curricular. Bueno, está haciendo todo e l mundo 
esfuerzos y nuestra Presidenta no se sienta y nuest ra Conse-
jera no se sienta. Por eso, matiz nuevo, propuesta nueva, en 
esta nueva proposición es reiterar lo anterior y pe dir que 
se inicien las negociaciones. Cómo vamos a pedirle esperanza 
a los que están siendo zurrados, a los que se les h a aumen-
tado el horario de docencia en detrimento del traba jo que 
también hay que hacer; cómo vamos a pedirle a los q ue están 
haciendo huelga y perdiendo de su salario; cómo vam os a pe-
dirles que sean ellos los que resuelvan esto, que n egocien. 
Eso es lo que quieren, sus representantes y la asam blea de 
profesores y ya tienen articulado un mecanismo a tr avés del 
cual las dos vías de representación están dispuesta s a sen-
tarse; y nuestra Presidenta y nuestra Consejera no tienen 
ningún gesto. Les debe ser políticamente, y eso es verdad, 
estamos en un periodo en el que a lo mejor piensan sacar 
muchos votos de esto, y no mueve ficha. Por eso, la  novedad 
estructural de nuestra proposición, reiterar lo ant iguo por-
que no está resuelto, pero pedir abierta y claramen te que se 
cierre ya el conflicto, que quien tiene el poder, p orque lo 
ha generado, porque los recortes han venido de dond e han 
venido y, además, ya se ha dicho en otro momento, n o han 
empezado ahora, han empezado mucho antes; podemos h ablar de 
2009 en la educación infantil, pero antes desaparec ieron los 
equipos de atención temprana, antes desaparecieron los CAPS; 
después han desaparecido todo el tema de escuelas i nfanti-
les, ahora institutos, ¿vale? Y, además, nos vamos a Casti-
lla-La Mancha y, mira tú por donde, Cospedal empiez a como 
una réplica perfecta a aplicar las mismas cuestione s. Es que 
no estamos hablando de azar, estamos hablando de un a políti-
ca sistemática para conseguir un objetivo; un objet ivo que 
es, por un lado, abierta y claramente agredir y de manera 
desmesurada a la educación pública, deteriorar un d erecho 
básico y fundamental y mermar el principio de equid ad y ca-
lidad en la educación. Entonces, de verdad, a travé s de esta 
primera intervención, pedirles que recuestionen amb os la 
lectura de la proposición, que sean coherentes con votacio-
nes anteriores. Y en esto me dirijo más a UPyD que al Parti-
do Popular, aunque también les insto a que se lo pl anteen. 
El pedir negociación es básico, es defender los der echos de 
la infancia, es defender el derecho del profesorado  y es 
defender el derecho de todos a tener una educación pública, 
de calidad y en paz. Si estamos de acuerdo en lo pr iorita-
rio, a lo que todos aludimos que es importantísimo,  que es 
el futuro de nuestro país, que es la resolución de muchas 
situaciones de empleo, pues vamos a pedir la medida  operati-
va que acompaña todos esos principios fundamentales  que te-
nemos en la cabeza; vamos a pedir que se sienten a negociar 
y que tenga la iniciativa quien ha generado el conf licto y 
quien puede hacerlo, que es la Presidenta. Y lo del  7%, si 
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es que no quieren ustedes que subamos a aplicar más  parte de 
nuestro Producto Interior Bruto a Educación, pues d igámoslo 
abierta y claramente. Aquí se han dicho muchas cosa s abier-
tas y claramente en este Pleno y aludía yo al princ ipio: se 
ha votado en contra de lo que hemos dicho y hacemos  lo que 
nos da la gana. Esto es muy serio, compañeros y com pañeras 
de administración, de institución municipal y vecin os y ve-
cinas de Getafe, esto es muy serio; lo que está pas ando en 
este Pleno reiteradamente, lo que está pasando en e ste Pleno 
esta tarde y lo que, bueno, pues como no pongamos u nas medi-
das y un poquito de cabeza, va a seguir pasando por que es lo 
que hay. Muchas gracias. 

 
Interviene la Concejala del Grupo Municipal Unión P ro-

greso y Democracia, Sra. Fernández Acedo, señalando  que no 
pensaba intervenir en la réplica pero la alusión no  me deja 
más opción. Indudablemente, nos hemos leído la prop osición y 
le he dicho que la compartimos, vamos, casi en su t otalidad. 
Y he dicho, además, que Unión Progreso y Democracia  va más 
allá, a la raíz del problema, en cuanto a las compe tencias 
estatales; y en cuanto a pedir la negociación, nues tro Grupo 
en la Asamblea está pidiendo con la misma contunden cia, al 
menos, que el PSOE e Izquierda Unida que haya negoc iación 
ya. No sé si el porcentaje del 7% del PIB es el ade cuado; 
desde luego queremos, en nuestro programa va un inc remento 
del PIB en educación, también. Por lo tanto, nada q ue obje-
tar ahí. He hecho una salvedad que es la que he hec ho, pero 
por todo lo demás, he dicho que comparto el sentido , el con-
tenido esencial de la proposición, simplemente nues tro Grupo 
hizo ese llamamiento a los profesores porque entend emos que, 
además, ni siquiera ha servido para que se sienten a nego-
ciar; llevan ya en huelga mucho tiempo y que sepamo s no hay 
intención alguna por parte del Gobierno de la Comun idad de 
sentarse a negociar y lo seguimos pidiendo; UPyD lo  sigue 
pidiendo que se sienten a negociar. Entonces, no es tamos en 
contra de esto. Aquí se dice que reiteramos el acue rdo del 5 
de octubre de 2011. Dice que votemos en coherencia,  en este 
nos abstuvimos por la misma razón. Entonces, eso no  quiere 
decir que no compartamos todo lo que están diciendo  sobre la 
educación pública, es más, es nuestro estandarte, d e Unión 
Progreso y Democracia. Cuando nos pidieron en los a yunta-
mientos el voto los partidos que no tenía mayoría a bsoluta, 
una de las condiciones que puso Unión Progreso y De mocracia 
para apoyar un gobierno u otro, es que los dos gran des par-
tidos que son los que generalmente se disputan el g obierno, 
apoyasen dos condiciones: una era la ley electoral y otra 
era el paso de la educación al Estado. O sea que, f íjese si 
le damos importancia a la educación. Y, además, nos  leemos 
las proposiciones. Muchas gracias.  

 
Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqui er-

da Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, señalando  que yo 
creo que todos nos leemos las proposiciones, que no  venimos 
a este Pleno. 

 
Interviene la Presidencia preguntando que como la p ro-

posición es conjunta, no sé si en este segundo turn o cambia-
ba. 
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Le contesta la Sra. Gollerizo que no, que da igual.  A 

ver yo hay una cosa que no admito y es que se diga que esta 
moción se trae por el momento, al contrario que mi compañera 
Carmen, de proposición que se traiga a este Pleno p orque 
estamos en el momento electoral que estamos. Es dec ir, siem-
pre lo hemos defendido, siempre lo hemos traído y, además, 
hablando con Esperanza Fernández, no con Aguirre, d ecía que 
nos parece importante seguir reiterándonos en el te ma porque 
la Comunidad de Madrid no está dispuesta a negociar  y lo que 
nosotros planteamos y defendemos es que tienen que negociar 
y se tienen que llegar a acuerdos. Y, en este caso,  además, 
la comunidad educativa dice que algunos padres, se me ha 
olvidado antes comentarlo, están diciendo que, evid entemen-
te, es un perjuicio para los chavales pero sí tambi én decir 
que los profesores, muchos de ellos, siendo conscie ntes de 
este perjuicio, se dan determinadas cuestiones y si guen al 
tanto a través de internet, de las aulas de informá tica, 
algunos institutos han planteado dar clases por las  tardes; 
hay algunos profesores que están dando clases y no están 
firmando el parte de asistencia para que les descue nten la 
huelga, que todo hay que conocerlo. Es verdad que s on cues-
tiones que no son generalizadas pero que sí se está n dando 
muchos casos y es más, se están haciendo, dando cla se en la 
calle. Es decir, se está convocando a los alumnos q ue están 
teniendo bastante éxito y se están dando clases en determi-
nadas plazas de Madrid y en este municipio, también , hay 
alguna propuesta de llevar por las tardes las clase s a la 
calle para que los alumnos no pierdan. Es decir, qu e los 
profesores son conscientes del daño que hacen y en la medida 
que pueden lo van, y estoy convencida que lo van a subsanar 
porque si están defendiendo la escuela pública, no van a 
defender el que los alumnos de la pública vayan peo r prepa-
rados que los de la privada, eso lo van a defender siempre. 
Por tanto, no admito el que se traiga en este momen to porque 
es que el hecho no lo hemos provocado nosotros; el hecho lo 
ha provocado la Comunidad de Madrid en el mes de ju lio. Por 
eso está vigente en estas fechas. Y, claro, ahora, lo que sí 
es cierto es que los discursos de los distintos líd eres po-
líticos se adaptan al momento en el que estamos. En tonces, 
yo oía el otro día a Mariano Rajoy decir que va a d efender 
la escuela pública y la sanidad pública a capa y es pada. 
Pues aquí tiene una petición de la FAPA pidiéndole que in-
termedie ante Esperanza Aguirre y que cumpla su pal abra en 
las promesas electorales. Y esto es lo que tenemos que exi-
gir a partir de ahora, es decir, que se cumpla. La FAPA pide 
a Rajoy que medie en el conflicto educativo de Madr id. Y, 
ahora, con respecto a algunas cuestiones, yo no adm ito que 
porque estemos en crisis se tenga que recortar en t odo. Es 
decir, en las políticas sociales, en educación y en  sanidad 
no se puede recortar pero sí que podemos ver dónde se recor-
ta y dónde se ha hecho despilfarro de dinero este t iempo de 
atrás; como por ejemplo, dos millones en la Ciudad de la 
Justicia que se quedó en el proyecto; un millón que  sí se ha 
hecho este año en propaganda para usar el metro, es o sí, 
dirigida a los que ya lo usan porque la propaganda se ha 
colgado dentro del metro. Entonces, los que ya usan  el metro 
les han hecho una campaña informativa que ha costad o un mi-
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llón en el que se les dice que usen el metro más to davía. 
Por ejemplo, salió, yo ahora mismo no recuerdo los datos 
exactos, pero, vamos, mientras que se estaba rebaja ndo a los 
funcionarios y a los empleados públicos el 5%, el G obierno 
de Esperanza Aguirre se subió el sueldo con un comp lemento, 
si es verdad que se bajó la parte que le correspond ía legal, 
que no hemos discutido que sea legal, es un instrum ento; 
pero sí que, por otro lado, se compensó y se subier on el 
sueldo. Es decir, hay muchos aspectos y muchos siti os de 
donde se puede recortar, siempre que no sea en la e ducación 
ni en la sanidad. Y con respecto al tema que plante aba Pablo 
de que no se trata, es decir, Esperanza Aguirre fue , en es-
tos últimos presupuestos no, los anteriores me pare ce que 
fueron, la propuesta porque siempre tiene, todos lo s presu-
puestos tienen el llamamiento a la educación. El re conocer 
al profesorado como autoridad pública y en este, de sde que 
dio las instrucciones en el mes de julio hasta la f echa, ha 
tenido que rectificar y pedir disculpas en varias o casiones, 
porque se ha metido y ha ofendido la labor de los d ocentes. 
Por tanto, vamos a ver si somos un poquito coherent es, en 
las sesiones de investidura, que decía yo. En la úl tima se-
sión también planteó que la educación iba a ser su objetivo 
y, desde luego, lo estamos viendo. El objetivo, per o el ob-
jetivo de dilapidarla porque estas medidas que está  tomando 
y que las quiere enfocar como conflicto laboral, y lo he 
dicho antes, aparte del conflicto laboral que es im portante, 
pero es más importante la repercusión que tiene ent re los 
alumnos y los niños y niñas de nuestra Comunidad. P orque, al 
reducir el número de profesores, se están increment ando las 
ratios en las aulas, se están impidiendo los desdob lamien-
tos, se están impidiendo las tutorías personalizada s, se 
están impidiendo la asistencia en las bibliotecas, se está 
impidiendo la asistencia a los laboratorios y se es tán eli-
minando las aulas de enlace. Y eso es, tenía yo por  aquí 
alguna notita, que bueno. Entonces, en este sentido , es en 
el sentido en el que se está atacando a la educació n y noso-
tros lo queremos desligar del conflicto laboral que  sí exis-
te, pero que es más importante el conflicto y la re percusión 
social que tienen las medidas que está tomando la C omunidad 
de Madrid, con respecto a si son dos horas más o do s horas 
menos, porque ya lo han reconocido, la mayoría de l os profe-
sores de esta Comunidad están haciendo las 20 horas , pero no 
de ahora, de antes. Simplemente se ha trasladado a papel y 
es más tuvo que rectificar una segunda orden de la Conseje-
ría en la que se reconocía como hora lectiva las tu torías de 
grupo. Es decir, es que ni las tutorías de grupo pa ra el 
control y analizar los conflictos que pueda haber e n el au-
la, se reconocían como horas lectivas. Y ahí, tuvo que dar 
marcha atrás la Consejería, pero a los 15 días porq ue es que 
era irracional; y los profesores no se quejan de la s 2 horas 
más porque en muchos casos ya las están cumpliendo y alguna 
más, sino que se quejan de las repercusiones que es tán te-
niendo las instrucciones que ha dado la Comunidad d e Madrid 
porque tiene repercusiones sociales en la comunidad  educati-
va. Muchas gracias. 

 
Interviene el Concejal Delegado de Educación, Cultu ra, 

Deportes y Comunicación, Sr. Martínez Martín, señal ando que 
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la Comunidad de Madrid, como bien he dicho antes, n ueve de 
cada diez euros se destinan a gasto social; el pres upuesto 
en educación para 2012 está previsto que ascienda a  4.733 
millones de euros y en el 2011 fue de 4.548 euros. Por lo 
tanto, supone un incremento de un 4%, que en cifras  exactas 
son 185 millones de euros más. Es decir, que no ha existido 
recorte a nivel presupuestario; eso son cifras que aparecen 
en los papeles, en los presupuestos. La aplicación habría 
que verlo desglosado el presupuesto, pero a cifras reales, 
claramente, ha habido incremento presupuestario. Lu ego, no, 
con la privada no, la privada no está en los presup uestos; a 
lo mejor dentro de la pública-concertada. Con respe cto a la 
reunión del Consejo Sectorial municipal. En la últi ma 
reunión, Sra. Duque, de este Consejo que se produjo  en el 
mes de abril; me consta que tenemos que convocarlo,  lo único 
que la razón, y es real, por la que no se ha convoc ado a día 
de hoy es que estoy esperando a que todos los conse jos esco-
lares y todos los representantes municipales de eso s conse-
jos, toquen el tema de la representación del Consej o Secto-
rial Municipal. Cuando esto ya me informen y se hay an tocado 
los temas y esté todo ya acordado, pues se convocar á en di-
ciembre o será en enero, o igual es la semana que v iene. No 
sé, pero vamos, convocarse se va a convocar y así a parece 
reflejado en la agenda. Luego, me encanta, Sra. Duq ue, que 
se nota que ha sido profesora, ¿estudió usted magis terio?. 

 
La Presidencia interviene señalando que no establez can 

diálogo. Sr. Martínez. 
 
Continúa señalando el Sr. Martínez Martin, que supu es-

tamente, la Sra. Duque, supongo que habrá estudiado  magiste-
rio porque me encanta cómo nos adoctrina, o sea, có mo nos 
lleva por el camino como tienen que hacer las cosas . Pues 
sí, fenomenal, si yo tengo mucho que aprender de mu chos de 
aquí, por supuesto que sí, pero que hay muchas form as de 
hacerlo y muchas formas de decirlo y muchas formas de expre-
sarlo y muchas formas de ver las cosas, no solament e es una, 
no esté tan preocupada, ni es tan gravísima la situ ación,  
ni nada. Simplemente hay otras formas de hacer las cosas y 
se pueden hacer hasta bien y muchísimo mejor. O sea  que es 
que tampoco hay que dramatizarlo mirando a la cámar a, a los 
internautas. Bueno, poco más que añadir. El inicio de las 
negociaciones, sí, posiblemente haya fecha de inici o de las 
negociaciones, estoy convencido: el día 21 de novie mbre, en 
cuanto se acabe esto. O sea está clarísimo, yo cada  vez lo 
veo más así. Pero, bueno, esa respuesta ojalá mañan a salga 
un titular que diga lo contrario, pero el día 21 pr obable-
mente sea la fecha de inicio de negociaciones. Much as gra-
cias. 

 
Interviene nuevamente la Sra. Duque Revuelta, señal an-

do que lo del curriculum, luego se lo paso, es públ ico. Ten-
go varias cosas. 

 
Interviene la Presidencia, señalando, por favor, Sr . 

Martín. 
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Continúa señalando la Sra. Duque, y llegados a este  
punto yo sí que quiero una vez mostrada la diferenc ia de 
esta proposición con las anteriores, reiterar nuest ra preo-
cupación con la situación que está sufriendo la edu cación en 
nuestra Comunidad y la situación que están sufriend o nues-
tros profesores en nuestra localidad y la situación  que se 
está generando en algo que es muy querido para el G rupo So-
cialista y, en este caso, para Izquierda Unida tamb ién, que 
es el servicio de educación pública, en general y d e nuestra 
ciudad. Decirle que han cambiado muchas cosas en nu estro 
sistema educativo, para bien, desde hace tiempo por que ha 
habido un Gobierno que se ha esforzado por ampliar el gasto 
público en educación, se ha aumentado un 86% entre el 2004 y 
el 2011; hemos tenido la suerte de tener un Gobiern o que ha 
duplicado los recursos destinados a becas, de 739 m illones a 
1.529 millones en siete años. Hemos tenido un Gobie rno que 
ha sido capaz de aumentar la oferta en 0-3 a través  del pro-
grama Educa-3; hemos tenido un Gobierno que gracias  al plan 
para reducir el abandono educativo y los programas de re-
fuerzo y orientación escolar, ha incrementado en ca si un 5% 
las tasas de éxito escolar y logrado reducir un 3% las tasas 
de abandono; hemos tenido un Gobierno que ha mejora do, no 
todo lo que le ha dado tiempo hasta la fecha y espe ramos 
contar con la confianza para poder seguir haciéndol o, la 
formación profesional, tanto on-line como en nuevas  especia-
lidades; hemos tenido un Gobierno que ha aumentado los re-
cursos de las universidades y ha trabajado codo a c odo con 
ellas. Y eso que se ha trabajado y se ha gestionado  desde el 
Gobierno Central, un Gobierno Socialista, con el ap oyo de 
muchos otros grupos, pero no con el apoyo del Grupo  Popular, 
pues se ha conseguido pegar un gran avance que nos habría 
gustado concretar con un gran pacto educativo en el  que se 
esforzó conjuntamente con muchas manos y con muchas  voces el 
Ministro Gabilondo; y que, de alguna manera, no ha sido po-
sible porque cuando ha llegado la hora de la verdad , cuando 
ha llegado el momento de retratarse y de sumar, el Partido 
Popular pues, como suele hacer en muchos temas y en  el de la 
educación de manera reiterada en los últimos tiempo s, ha 
dado un paso atrás y ha dejado todo el esfuerzo en el cubo 
de la basura. Quiero recordar que este esfuerzo que  ha hecho 
el Gobierno Socialista de la mano de muchos grupos progre-
sistas, Izquierda Unida y mucha gente de otros grup os, hemos 
hecho cosas que no tienen parangón y que en otras c omunida-
des se han manifestado pues justo en sentido contra rio. Po-
dría referirme a lo que está haciendo ahora Castill a-La Man-
cha, que está dilapidando el potencial de increment o educa-
tivo que había trabajado en los últimos años, pero como es-
tamos escasos de tiempo y cansados, simplemente voy  a decir 
que algo tiene que ver todo esto que está pasando c on la 
réplica que tenemos, en sentido contrario, en nuest ra Comu-
nidad de Madrid, cuando además de los recortes, ade más de 
esas cosas que se han ido mencionando a lo largo de  este 
Pleno y de los anteriores, nos encontramos con prog ramas, 
como el Programa Refuerza, que prima la excelencia en detri-
mento de la igualdad y les invito a que lean la opi nión de 
los sindicatos al respecto, les invito a que hablen  con los 
directores de los centros y de sus reticencias para  ponerlo 
en marcha en sus centros porque se están cargando l os pro-
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gramas que intentaban aumentar el apoyo a la divers idad y el 
apoyo a las necesidades de los niños más necesitado s; sobre-
pone un programa con otro y hace dilapidar un progr ama en 
detrimento de otro. Podríamos hablar de cómo se han  favore-
cido los conciertos con empresas y órdenes católica s, sim-
plemente, recordar. 

 
Interviene la Presidencia: de verdad que es que no 

quiero interrumpirla pero es que vaya acabando ya. 
 
La Sra. Duque le contesta que ya acabo, Alcalde. Re -

cordar los diez centros ultracatólicos que han sido  última-
mente creados en nuestra Comunidad en detrimento de  la edu-
cación pública y recordar las primicias en el tema de deduc-
ción fiscal a los que, además, llevan a sus hijos a  la edu-
cación privada y concertada. Pedir, nuevamente, el voto para 
la proposición porque lo que planteamos en este mom ento es 
seguir creciendo, seguir apostando por la educación  como un 
recurso que nos hace avanzar como sociedad y pedir al Go-
bierno de la Nación que siga trabajando en pos de e ste 7% 
del Producto Interior Bruto y a la Presidenta de nu estra 
Comunidad que corte la situación de nuestra educaci ón en 
nuestra región y que se siente a negociar con los r epresen-
tantes de los profesores que están demostrando un s entido 
común y un talante que se lo merece, por decirlo bo nito. 
Muchas gracias. 

 
Interviene la Presidencia dando las gracias a la Sr a. 

Duque; pero ya empezando por el final de su interve nción, 
¿ultracatólicos son los colegios que pertenecen o q ue tienen 
relación con la fundación ligada al Opus Dei?, ¿sí? , ¿Donde 
llevaba el Sr. Bono a sus hijos?, ah, vale, vale. N o, si yo 
lo único que digo, mire, es que la única cosa que h a dicho 
de verdad la Sra. Gollerizo; yo entiendo que los do s grupos 
de izquierdas traigan constantemente el tema de la educación 
porque, claro, yo creo que en el fondo ocultan una decisión 
y una sensación que tienen los dos: que es que los portavo-
ces que tienen en la Asamblea de Madrid, porque est e no es 
un debate municipal, este es un debate de la Comuni dad; pe-
ro, bueno,  no tenemos ningún problema en tener est e debate. 
Ustedes creen que sus representantes en la Asamblea  de Ma-
drid son tan malos, lo hacen tan mal que necesitan traer 
este debate aquí; pero, claro, lo hacen tan mal alg unos de 
ellos, el Sr. Gordo y el Sr. Gómez, nada, no aciert an y en-
tonces lo traen ustedes aquí para ver si aquí puede n meter 
cuña. Yo creo que se equivocan, miren, la única cif ra y dato 
exacto que ha dado la Sra. Gollerizo es que son dos  modelos 
educativos distintos y eso es cierto; lo que no obs ta para 
que nosotros defendamos la educación pública pero t enemos 
una visión de la educación pública diferente a la s uya. No-
sotros nos basamos en la equidad, en la calidad y e n la li-
bertad. Entre otras cosas, la libertad de los padre s a ele-
gir el centro al que quieren llevar a sus hijos, co sa que 
está en la Constitución española. Y, nosotros creem os que 
las 20 horas de Madrid serán menos que las 21 horas  de Anda-
lucía y allí ustedes no se manifiestan y allí no ha y nadie 
que esté maltratando a los profesores, claro. ¿No e ncuentran 
ustedes que protestar tanto por llegar a 20 horas a quí y no 
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protestar nada porque sean 21 en Andalucía, no es u na con-
tradicción con la que ustedes se tienen que sentir un tanto 
incómodos? Porque yo es que, la verdad, es que, que  los nú-
meros aquí no les cuadren y en Andalucía sí. Hablab an de 
dilapidar en Castilla-La Mancha, pero si no queda q ué dila-
pidar en Castilla-La Mancha, lo han dejado hecho un os zo-
rros. En fin, yo sinceramente les digo, mire, en un a cosa 
estoy muy de acuerdo que lo ha sacado a colación y ustedes 
ahí entran nada, la Sra. Fernández, cuando saca el tema de 
la educación y del carácter nacional que tiene que tener la 
educación, importantísimo. Y ¿ustedes creen que est á garan-
tizada la educación para los que quieren educarse e n caste-
llano en Cataluña, por ejemplo?, ¿de verdad que lo creen 
Izquierda Unida y Partido Socialista?, porque yo cr eo que la 
mayoría de sus votantes aquí no lo creen. O sea, si  un señor 
de Getafe por cuestiones de trabajo se tiene que de splazar 
con su familia a Cataluña, no podría tener un coleg io donde 
sus hijos aprendieran o continuaran con su, los dos  años o 
tres que tuviera que estar allí, por ejemplo, en ca stellano, 
no podrían, no tendrían la opción; a no ser, que fu eran a un 
colegio privado. Y eso sí que va contra la igualdad  y eso sí 
que va contra la libertad de elección del colegio d e los 
padres. Por eso, tiene que haber unas normas de car ácter 
general y nacional y, en eso, estoy de acuerdo con UPyD, a 
mí me parece que el reparto que se ha hecho en las 17 auto-
nomías, ahora mismo se está transformando en una co mplica-
ción que no estaba prevista cuando se hizo y lo es.  Y en el 
tema de la educación lo es de forma importantísima porque 
determinados movimientos de carácter centrífugo se aprove-
chan de esta descentralización para intentar minar la cohe-
sión que debe tener un país como España, con la his toria que 
tiene España y con la potencialidad que tiene Españ a. Yo 
creo que en esto de educación no nos vamos a poner de acuer-
do y no pasa nada, es lógico que haya un modelo de izquier-
das educativo y un modelo de centro-derecha y que s ean dis-
tintos. Y es parte del debate. Lo que no voy a admi tir de 
ninguna manera, ni yo ni nadie de las gentes del Pa rtido 
Popular es que ustedes tengan el derecho moral a to do y que 
el Partido Popular siempre sea el que estropea la e ducación 
pública. No es verdad. En educación pública se ha a umentado 
desde que está Esperanza Aguirre en Madrid extraord inaria-
mente. Usted cuando da los datos los da torticerame nte mal, 
con intención de manipularlos y exhibir una situaci ón que no 
es la real. La Sra. Duque, bueno, la Sra. Duque que  hoy ha 
tenido unas intervenciones; primero, es que vamos, lo de los 
profesores era Hansel y Gretel, aquello era una cos a extra-
ordinaria; eso sí, si te llaman hijo de puta, cabró n, chori-
zo, sinvergüenza y tal, póbrecitos, es que es una c osa, es-
tán muy tensos. No, mire, hay abusos e intereses cr uzados en 
esta huelga y los perjudicados son los niños; y est o es una 
cosa de las que no les he oído hablar a ninguno de los gru-
pos de Izquierda Unida y Partido Socialista, no les  he oído 
hablar; que esto tiene consecuencias y que todas la s huelgas 
no se arreglan decidiendo que sólo tiene que ceder el Parti-
do Popular, pues no, habrá que pensar y sentarse to dos y ver 
qué se puede hacer. Yo de todas maneras veo que la situación  
económica es la que es y que no se puede seguir con tratando 
a profesores para cubrir una parte del horario que,  antes, 
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no lo hacían esos profesores pero que está dentro d e la Ley; 
y, repito, ¿por qué aquí 20 horas son la mundial y hay que 
echarse todos a las calles y vestir a los niños con  camiseta 
verde e insultar a las autoridades?. ¿Es que aquí, 20 horas 
son terribles y en Andalucía 21 no? No lo entiendo,  pero no 
lo entiendo yo ni lo entiende nadie y esto es una e squizo-
frenia en la puesta en escena que delata la intenci onalidad 
electoral de esta huelga y nosotros estamos de acue rdo con 
la educación pública, tenemos un concepto de educac ión pú-
blica que creemos que es mejor que el suyo, creemos  que lo 
estamos poniendo en disposición y, desde luego, hac e diez 
años nadie pensaba que un sistema público en España , en Ma-
drid concretamente, se podría hacer bilingüe en un 30% o en 
un 35%, como está ahora. Y lo que antes era un lujo  para 
cualquier niño que no fuera de una familia acomodad a, que 
era aprender en inglés y en español, ahora, está al  alcance 
del 35% de los ciudadanos de Madrid, de toda la Com unidad de 
Madrid y, probablemente, al final de esta legislatu ra en más 
del 50%, y eso, es un logro extraordinario que va a  cambiar 
completamente la competitividad de los futuros trab ajadores 
españoles madrileños, frente al bilingüismo en Cata lán, en 
lenguas vernáculas, que es muy respetable, pero que  yo creo 
que es menos práctico que el bilingüismo en castell ano y en 
inglés. Y, yo, sinceramente, creo que se equivocan por donde 
van porque, usted decía: no es que la Sra. Aguirre acaba de 
ganar con casi un 53% de los votos las elecciones y , esto, 
en educación, la Sra. Aguirre no ha engañado nunca,  ha dicho 
lo que iba a hacer y cómo lo iba a hacer y la gente  la ha 
votado. Y esto es así. A lo mejor otras opciones po líticas, 
en Cataluña, no explican muy bien lo que hacen y lo  que no 
hacen y cuando llega la hora de la verdad pues hace n otra 
cosa y estoy pensando en un concreto partido políti co, ahora 
no está aquí representado, pero no decía lo que iba  a hacer 
y lo está haciendo. Esperanza Aguirre no creo que s ea así, 
dice lo que va a hacer y luego lo hace pero después  de que 
la hayan apoyado y la han votado los madrileños. Yo  respeto 
mucho sus opiniones, se lo digo de verdad, las resp eto sin-
ceramente pero estoy en absoluto desacuerdo con ell as, se lo 
he dicho muchas veces, y, además, a mí el tema de e ducación 
me importa especialmente porque creo que es un eje axial 
fundamental del desarrollo y el futuro del país, pe ro creo 
que se equivocan manteniendo y apoyando el sistema de la 
comprensividad y determinados sistemas cuyo referen te siem-
pre ha sido la LOGSE, porque creo que eso es un err or y es 
el sistema y el modo, el sistema educativo, el modo  en el 
que se entiende el sistema educativo que ha llevado  a la 
cantidad de fracaso escolar y a la cantidad de aban dono de 
los estudios. No ha habido leyes de centro-derecha en los 
últimos 30 años y si me apuran en los últimos 40 po rque todo 
este sistema empezó antes, incluso, que las primera s elec-
ciones democráticas, con la Ley del 70, que fue un error 
porque se ha ido por un camino equivocado y todos l os países 
que empezaron con esta inspiración educativa ya han  cambia-
do; y muchos de los que lo pusieron en práctica se han echa-
do para atrás. Pero, vamos, por ejemplo, desde Jose fina Gó-
mez Mendoza, que fue decana mía en la Facultad de F ilosofía 
y Letras, que eran de las que apoyaban la comprensi vidad Y 
que ahora ha cambiado radicalmente, lo ve desde otr o punto 
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de vista, porque ha visto cómo llegan los alumnos a  la uni-
versidad, después de eso, o Carmen Iglesias, que hi zo lo 
mismo, también, la académica; pero es que en Inglat erra y en 
otros países, que empezaron con este sistema, han d ado mar-
cha atrás y están volviendo a otra cosa. Los gobier nos labo-
ristas, no los gobiernos conservadores; el primero,  bueno, 
el segundo porque los primeros fueron los gobiernos  de That-
cher y Major, pero el que dio un paso más extraordi nariamen-
te positivo en otra dirección diferente de la que u stedes 
defienden, fueron los gobierno de Blair y de Brown.  O sea, a 
Blair ya sé que les parecerá que es como demasiado poco de 
izquierdas, pero Brown, sí lo es; y siguieron por e sa misma 
dirección porque llevaba a los colegios a una situa ción sin 
salida y a los profesores a una situación sin salid a y sin 
capacidad de poderse entusiasmar por su propio trab ajo y, yo 
creo, que hay muchos profesores y muchos docentes q ue están 
fuera de los grupos de presión que están alrededor de la 
educación desde hace mucho tiempo, yo siempre les h e llamado 
tres en uno, partidos políticos: PSOE e Izquierda U nida; 
sindicatos: CCOO y UGT; y, luego, la FAPA Giner de los Ríos 
que es la tercera pata de la banqueta; entonces, es  tres en 
uno. Ustedes opinan lo mismo, tiran desde distintos  frentes 
pero opinan lo mismo, muy respetable, pero opinan c asi prác-
ticamente lo mismo y en esto, siempre, van a ir de la mano. 
Yo creo que es un error y creo que, además, las ley es educa-
tivas inspiradas en lo que ustedes defienden son la s que 
hemos tenido en España en las últimas décadas y no han dado 
buen resultado, habrá que pensar en otra cosa. Ya l e ha dado 
los datos don Pablo Martínez, tenemos, nuestros pro fesores 
cobran más que muchos de los sistemas educativos má s exito-
sos de la Unión Europea, tenemos menos ratio por al umno en 
muchos casos y, desde luego, muchos menos días de t rabajo 
que en muchos casos: que Finlandia o que Corea o qu e algunos 
de los países que tienen más éxito en su sistema ed ucativo. 
Entonces el problema no está ahí, ni en las ratios ni en los 
sueldo ni en otras cosas que ustedes; no, no, el pr oblema 
está en que a lo mejor el modelo es el que ha falla do. Y, 
yo, modestamente, es lo que pienso. Pasemos a la vo tación. 
Muchas gracias. 

 
Se somete a votación el dictamen desfavorable y por  

doce votos a favor de los Concejales del Grupo Muni cipal del 
Partido Popular; doce votos en contra: ocho votos d e los 
concejales del Grupo Municipal Socialista (ausente el Sr. 
Castro Vázquez), y cuatro votos de los concejales d el Grupo 
Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes; y dos abst enciones 
de los Concejales del Grupo Municipal Unión Progres o y Demo-
cracia, y haciendo uso del voto de calidad de la Pr esiden-
cia, se aprueba el dictamen desfavorable por lo que  no pros-
pera la proposición de referencia. 
 
 En este momento, con permiso de la Presidencia, se  re-
incorpora a la sesión el Portavoz del Grupo Municip al Socia-
lista, Sr. Castro Vázquez. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA INSTANDO AL GO-
BIERNO MUNICIPAL A REALIZAR LAS GESTIONES OPORTUNAS PARA 
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CEDER A LA UNIVERSIDAD CARLOS III EL SUELO NECESARI O PARA LA 
AMPLIACIÓN DE SUS INSTALACIONES EDUCATIVAS 
 Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asu ntos 
Sociales, Familia, Educación, Cultura, Deportes y C omunica-
ción de 26 de octubre de 2011, vista la Proposición  de refe-
rencia de fecha 25 de octubre de 2011. 
 
 Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqu ier-
da Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, señalando  que, 
bueno, en la Comisión Permanente ya dijo el Conceja l que 
iban a dar información, lo único es que nosotros es tamos a 
favor siempre y cuando dentro de estas parcelas no estén 
incluidas las que están cedidas a la Comunidad de M adrid, 
para hacer las instalaciones educativas y sanitaria s de esta 
zona. Muchas gracias. 

   
Interviene el Concejal Delegado de Educación, Cultu ra, 

Deportes y Comunicación, Sr. Martínez Martín, señal ando que 
ahora le pasaré el turno de palabra al Alcalde. Par a cerrar 
esto yo voy a, muy brevemente, las reuniones con la  Carlos 
III ya se han producido en dos ocasiones; próximame nte, la 
semana que viene va a incorporarse la delegación de  Urbanis-
mo a estas reuniones para hablar más en concreto so bre par-
celas ya numeradas y clasificadas. Va a haber un ca so con-
creto pero hay otra muy próxima que compensará a la  solici-
tud del proceso que se hablará en su momento, que a fecta al 
barrio de El Rosón, Kelvinator; que es Valdemoro, b ueno, es 
que nunca se ha llamado así eso, realmente. Bueno. En la 
calle de la antigua vía hay una parcela que se va a  destinar 
a hacer un colegio público, y así se ha ofrecido a la Comu-
nidad de Madrid y otra, que está muy cerca, que ha ofrecido, 
bueno, la ha solicitado la Carlos III. Ese será el único 
caso que ambas dos estaban ofrecidas en la Comunida d de Ma-
drid en su momento. Cuando ya hagan la selección y Urbanismo 
diga pues esta sí, esta no o esta tal, pues ya irem os ha-
blando del tema. Y reiterar lo mismo que se dijo en  la Comi-
sión, yo me parece una propuesta interesante pero, vamos, el 
Alcalde una de las cosas que ha hecho cuando llegó a este 
cargo fue reunirse con el Rector y, bueno, contesta rá él 
ahora que es la persona que se reunió con el Rector . 

 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Socialis ta, 

Sr. Vázquez Sacristán, señalando que vamos a ver, y o, en 
este caso, nuestro Grupo está encantado que haya es tos en-
cuentros y que, además, se satisfaga la demanda de la Uni-
versidad Carlos III; entre otras cosas, porque para  esta 
ciudad, tanto que se dice que hablamos poco de Geta fe, pero 
para Getafe la Universidad Carlos III, universidad pública, 
ha sido algo importante, trascendental, ha cambiado  su fiso-
nomía física y, también, de futuro y de proyectos. Porque la 
universidad da ese matiz académico a todos, a sus p ersonas, 
a sus empresas y a todo lo que haya que ponerles. E s decir, 
no creo que haya la menor duda en este aspecto. Si esta pro-
posición ha servido pues para ponerlo en común, par a que 
existan los encuentros necesarios y para que la Uni versidad 
Carlos III tenga totalmente satisfecha la demanda q ue tiene 
de suelo para crecer, tanto en herramientas, como p uede ser 
la biblioteca que se está construyendo, como en fac ultades, 
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bienvenido sea. Esta ciudad, sus ciudadanos, han he cho un 
esfuerzo impresionante, además bien invertido, porq ue los 
esfuerzos son impresionantes pero cuando surge algo  que me-
rece la pena, bienvenido sea, para que la Universid ad Carlos 
III esté en nuestra ciudad y crezca lo que sea nece sario; 
que no se quede nunca a medias. Creo que esa es una  de las 
apuestas más importantes de esta ciudad por el futu ro de sus 
ciudadanos y las nuevas generaciones. Muchas gracia s. 

 
Interviene la Presidencia señalando que, simplement e, 

informarles que tengo una magnífica relación con el  Rector 
de la Universidad, que hemos estado con él ya en do s ocasio-
nes, que hablamos habitualmente por teléfono sobre un montón 
de cuestiones relacionadas con el desarrollo, pues de la 
facultad de letras que está haciéndose ahora, de un a escuela 
infantil que quieren hacer, de una zona de otras fa cultades, 
en fin. Yo le he ofrecido incluso más terrenos del que él 
solicitaba y las relaciones entre Ayuntamiento y eq uipo rec-
toral de la Universidad Carlos III ahora mismo, es inmejora-
ble, se lo digo de verdad. Y me llama la atención q ue saquen 
esto como si este Equipo municipal no tuviera, yo c reo que 
ha sido por desconocimiento de esta buena relación,  de hecho 
ya hay equipos de trabajo funcionando para, porque es que, 
además, es muy fácil ayudar a la Carlos III porque,  además, 
hace una arquitectura muy bonita; o sea que no sola mente ya 
desde el punto de vista académico, desde el punto d e vista 
intelectual, sino que favorece y mucho el patrimoni o arqui-
tectónico de la ciudad, porque la verdad es que de los edi-
ficios más bonitos del Getafe moderno pues son los de la 
Universidad Carlos III. Y creo que eso hace que sea  muy sen-
cillo para, yo que tengo cierto pues cuidado con el  tema de 
la arquitectura porque me importa y porque me parec e que es 
algo que condiciona la vida de los ciudadanos y la tendría 
que condicionar para bien. Pues es relativamente fá cil ha-
blar con la Universidad Carlos III y, además, es ge nte muy 
sensata, muy ponderada, pide lo que puede pedir e i ncluso 
muy modestamente. Y nosotros le tenemos, incluso, e n algún 
caso les hemos tenido que animar a solicitar más y que est-
maos en disposición de hacer todo lo que podamos de ntro de 
lo que la Ley nos permite. Y, desde luego, no ponie ndo en 
peligro ninguna de las parcelas ni de las dotacione s que 
tiene que haber en la zona para esto otro. Entonces , yo 
creo, que para Getafe es un lujo que tenga la Unive rsidad, 
aunque hoy hayamos votado cobrarles el IBI, cosa qu e no pa-
gan hace mucho, también hay que decirlo, pero así c reo que 
no, yo creo que como todo el mundo, tenemos ahí una  deuda 
pendiente que hoy hemos votado todos y que está bie n que lo 
sepamos. Pero las relaciones son inmejorables, los proyectos 
de la Carlos III están en muy buena dirección, son muy fáci-
les de apoyar y en eso estamos. Muchas gracias. 

  
Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 

adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Instar al Gobierno Municipal a que se reali-

cen las gestiones necesarias y oportunas para que s e proceda 
a ceder a la Universidad Carlos III (atendiendo a l a solici-
tud que ha sido trasladada al Portavoz de este Grup o Munici-
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pal por el Rector de la Universidad Carlos III) el suelo 
público necesario para la ampliación de sus instala ciones 
educativas, que esté situado lo más cercano posible  al ac-
tual campus universitario ubicado en la C/ Madrid. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Rector 

de la Universidad Carlos III. 
 
 En este momento, con permiso de la Presidencia, se  au-
senta de la sesión la Concejala del Grupo Municipal  Socia-
listas, Sra. Hernández Barroso, quien no volverá a reincor-
porarse a la misma. 
 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE URBANISMO  
Y OBRAS PÚBLICAS 

 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA INSTANDO A LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y AL ÁREA DE GOBIERNO DE URB ANISMO Y 
VIVIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID A TOMAR MEDIDAS URGENTES 
EN EL “VENTORRO DE LA PUÑALÁ”-VILLAVERDE PARA DOTAR  DE UNA 
VIVIENDA DIGNA A LAS MÁS DE 200 FAMILIAS QUE ACTUAL MENTE 
VIVEN EN INFRAVIVIENDAS. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Urbanismo y Obras Públicas de 26 de octubre de 2 011, así 
como la Proposición de referencia de fecha 19 de oc tubre de 
2011. 
  

Interviene la Concejala del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida-Los Verdes, Sra. Uyarra Valencia, s eñalando 
que, brevemente, a mí sí que me gustaría intervenir  porque yo 
creo que es un asunto que lleva coleando en este mu nicipio 
desde hace muchísimos años. Estamos hablando de un realojo 
pero a mí más me gustaría que se hiciese un poquito  de 
historia y que hablemos de que, históricamente, hem os pedido 
una permuta al Ayuntamiento de Madrid, justamente p ara que 
estos ciudadanos que pertenecen geográficamente a M adrid pero 
que todos los servicios se los damos desde el Ayunt amiento de 
Getafe, puedan ser 100% vecinos y vecinas de Getafe ; entre 
otras cosas porque están en nuestros colegios, porq ue están 
en los centros de salud, porque están en todos los servicios 
que da el Ayuntamiento, las becas, los libros, beca s de 
comedor, etc., y, además, son familias que están in tervenidas 
muchas de ellas por servicios sociales del Ayuntami ento de 
Getafe. Por eso, más que realojo porque realojo, no sotros 
fuimos capaces de que la segunda promoción de vivie ndas en 
Perales del Río, se les diese, hubiese una cuota es pecial 
para ciertos vecinos y vecinas que tuvieron viviend a a través 
de la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda en la segunda 
promoción, como he dicho, de Perales del Río. Por e so, no 
podemos entender cómo a día de hoy sigue enconado e ste 
asunto, un asunto muy importante. Antes, en la prop uesta de 
sanidad, trataba de explicar al Concejal de Sanidad  que 
muchas veces no concuerdan los censos. Evidentement e, estas 
personas están censadas en Madrid y, sin embargo, t ienen 
todos los servicios en Getafe, con lo cual no se le s puede 
contabilizar en el tema tanto de educación, como de  sanidad a 
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estas personas. Termino diciendo que, de verdad, qu e es un 
tema que están viviendo en un sitio que no merece l a pena que 
sigan viviendo allí. Yo creo que tenemos que luchar  también 
por esos ciudadanos y ciudadanas y que, fíjate que 
controversia, ¿no?, utilizan todos nuestros servici os pero si 
hay alguna vez un tema de seguridad quien tiene que  acudir es 
la policía municipal de Madrid y no la de Getafe po rque no 
nos pertenece pasar de este territorio. Entonces, v amos a 
hacer este esfuerzo, vamos a pedir a Gallardón que,  por 
favor, que nos pueda hacer incluso esa permuta que sí se 
aprobó, si la memoria no me falla, por parte del Ay untamiento 
de Getafe y que hasta el momento no hemos tenido co ntestación 
por parte del Sr. Ruiz Gallardón. Gracias. Y, ahora , si va a 
ser encima Ministro, pues mejor. 

 
Interviene la Concejala Delegada Adjunta de Medio 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible, Sra. Pl ata 
Esteban, dando las gracias al Sr. Presidente. Buena s noches a 
todas y a todos, es de noche, está lloviendo y es t ardísimo y 
dar las gracias, y si hay alguien que es valiente, que 
todavía nos sigue por internet porque hay que echar le tela. 
Simplemente y muy brevemente decirles que la Comuni dad de 
Madrid, el Ayuntamiento de Madrid como usted ha rec onocido en 
su intervención, esto es término municipal del Ayun tamiento 
de Madrid, ha firmado un convenio entre el Ayuntami ento de 
Madrid, a través de la Empresa Municipal del Suelo y la 
Vivienda del Ayuntamiento y el Instituto del Realoj o de la 
Comunidad de Madrid, dependiente de la Consejería d e Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en el 2008, pa ra llevar 
a cabo determinados realojos, no solamente el del V entorro 
sino, en concreto, cuatro realojos. A día de hoy ya  se han 
cumplido tres de esos cuatro realojos y queda un co ncreto, el 
que a nosotros hoy nos viene a colación en la propu esta del 
PSOE. Yo no tengo ninguna duda que tanto la Comunid ad de 
Madrid como el Ayuntamiento de Madrid van a llevar a cabo el 
realojo de estas 200 familias más o menos. Pero sí me 
gustaría darle algunos datos: este convenio que se firma a 
finales de 2008, entre las dos instituciones, Ayunt amiento y 
Comunidad, ha llevado aparejado o llevará aparejado  que 500 
familias sean realojadas, contando las que a nosotr os nos 
interesa que son las del Ventorro. La inversión par a esos 
cuatro poblados chabolistas son de 110 millones de euros, o 
sea una cosa, una cifra bastante importante, alrede dor o se 
ha cuantificado, más o menos, en 220.000 euros por familia 
realojada. A día de hoy como le comentaba antes, qu eda única 
y exclusivamente el realojo de las familias que viv en en El 
Ventorro, que se empezará en breve. Es decir, a día  de hoy 
hay más de 300 familias que han sido realojadas por  este 
convenio entre Ayuntamiento y Comunidad, financiado  al 50% 
por cada una de las instituciones y que nosotros y yo le 
agradezco su preocupación por estas familias que, 
evidentemente, viven en una situación en infravivie ndas y en 
unas condiciones pésimas tanto para el tema de vivi enda, de 
salud, los niños en el colegio, absolutamente todo.  Es verdad 
que la Comunidad de Madrid a través del Instituto d e Realojo 
están haciendo también un esfuerzo en ayudar a esta s familias 
en todo el tema de escolarización, al tema de sanid ad; pero 
sí que desde el Ayuntamiento de Getafe también se c umplen o 
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se llevan a cabo estos requisitos que usted antes a nunciaba. 
Eso sin ningún problema, vamos a apoyar esta moción , instando 
a la Comunidad a que se haga cuanto antes, aún sabi endo que 
se va a llevar a cabo pues a lo largo de los próxim os meses o 
el próximo año porque es el convenio que en su día se firmó 
y, por supuesto, entendemos que ambas instituciones , 
Ayuntamiento de Madrid y Comunidad, van a seguir cu mpliendo 
con lo que ya establecieron en el 2008 y que se ha llevado a 
cabo en tres de los cuatro poblados chabolistas que  firmó o 
que era objeto de este acuerdo. 

 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Socialis ta, 

Sr. Vázquez Sacristán, señalando que muy brevemente . Es 
cierto que conocemos todos este convenio que se fir mó entre 
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento, la Consej ería 
correspondiente y la Concejalía de Urbanismo del 
Ayuntamiento, pero también es cierto que nos estamo s quedando 
los últimos, como suele pasar en estas cosas. La pa labra 
clave en esta proposición es “de manera urgente”; l o que 
queremos es que las 200 familias que están al otro lado de la 
frontera estén realojadas lo antes posible, simplem ente, 
porque tengan una vivienda digna. En esas condicion es no se 
puede, no se debe estar. Y, en este sentido, antes lo ha 
dicho Izquierda Unida, nosotros ya en el 2006 propu simos al 
Ayuntamiento de Madrid el hacer una permuta de terr enos. 
Además, coincidía con que la prueba de remo de la O limpiada, 
de la que queríamos ser sede olímpica en el 2012, y a 
correspondía en la parte de remo y se podía interca mbiar; y 
se hizo una propuesta de cambiar esos suelos para 
incorporarlos a Getafe y hacer los edificios y real ojar a los 
vecinos. Eso no pudo ser, no va a ser porque ya dij eron que 
no, lo que queremos es que urgentemente tomen medid as ya la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid par a realojar 
a todos estos vecinos y vecinas y esto quede resuel to y si es 
en el mismo sitio o si pueden seguir en Getafe ya d e pleno 
derecho, pues mejor, son vecinos prácticamente de G etafe, 
tienen su relación en Getafe, sus servicios están e n Getafe y 
vamos, yo, no creo, que eso fuese ningún impediment o; pero 
aún así, lo principal, lo primordial es que sean re alojados 
lo antes posible.  

 
 Nuevamente interviene la Sra. Uyarra Valencia, 
señalando que brevísima. Yo lo que quiero aunar es que puede 
ser que el convenio, efectivamente, se haya firmado  en el 
2009, estamos ya en el 2011; pero nuestra preocupac ión ya no 
es tanto que se realojen ya, que sí, que es una pre ocupación; 
sino que qué pena que se haya, que estos vecinos y vecinas, 
en el fondo, si va a haber unos realojos en otras p oblaciones 
van a dejar de ser vecinas y vecinos de Perales del  Río, 
cuando realmente les puedo asegurar que están total mente 
integrados en la vida peraleña, a través de los col egios, a 
través de los centros de salud, a través de todos l os 
servicios que tenemos en Perales del Río y qué buen o hubiese 
sido que se hubiese hecho esa permuta de terrenos y  que aún 
estamos a tiempo y más de una vez lo dijo el ex alc alde, si 
nos cede este trocito de terreno el Ayuntamiento de  Madrid 
nosotros mismos somos los que, a través de la EMSV,  y si no, 
me corrige el ex alcalde, Pedro Castro, los que hub iésemos 



 139

hecho las viviendas para estas personas y seguirían  siendo, 
como queremos que sigan, vecinos. Lo que va a ocurr ir, que 
cuando toque a Getafe, cuando toque al Ventorro-La Puñalá, al 
final perderemos a más de doscientas familias que, les puedo 
asegurar, están muy integradas y en la mayoría de l os casos 
convivimos todos los días junto a ellos. 
 

Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.-  Instar a la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid  y al Área 
de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamient o de 
Madrid a que realicen las gestiones oportunas y tom en cuantas 
medidas sean necesarias para que se proceda al real ojo y 
traslado inmediato de las familias que están actual mente 
ocupando las infraviviendas de la zona denominada “ El 
Ventorro de la Puñalá”, en el término municipal de Madrid que 
linda con el barrio de Perales del Río en Getafe. 
 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri torio de 
la Comunidad de Madrid y al Área de Gobierno de Urb anismo y 
Vivienda del Ayuntamiento de Madrid. 
  
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA INSTANDO AL 
GOBIERNO MUNICIPAL A AGILIZAR LOS TRÁMITES DE LOS P ROYECTOS 
DE LOS BARRIOS DE EL BERCIAL, SAN ISIDRO, JUAN DE L A CIERVA Y 
ALHÓNDIGA PARA SU PUESTA EN MARCHA COMO ÁREAS DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Urbanismo y Obras Públicas de 26 de octubre de 2 011, la 
Proposición de referencia de fecha 20 de octubre de  2011, los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno el 10 de junio 
de 2009 y el 23 de diciembre de 2010, así como el a cuerdo de 
Junta de Gobierno de 22 de julio de 2010, el inform e de 
Secretaría General del Pleno de 18 de octubre de 20 11, y 
demás antecedentes documentales obrantes en el expe diente. 
 
 Interviene la Concejala Delegada de Urbanismo y Ob ras 
Públicas, Sra. Álvarez Sánchez-Arjona, señalando qu e, de 
nuevo, aparece una proposición en la que el Grupo S ocialista 
nos insta a trabajar en un asunto en el que llevamo s 
trabajando desde el mes de junio, a las pocas seman as de 
llegar al Gobierno municipal de Getafe, empezamos a  trabajar 
en la declaración de las áreas de rehabilitación in tegral de 
esos cinco barrios; con un compromiso real que impl ica 
ajustarse al procedimiento establecido para consegu ir la 
declaración de zonas ARIS. En la propuesta del Part ido 
Socialista, del Grupo Socialista, vuelve a aparecer  que en 
anteriores sesiones del Pleno se aprobó la declarac ión de 
zonas ARIS, habiéndose, en consecuencia, declarado las zonas 
objeto de rehabilitación, corresponde continuar las  cesiones 
necesarias para la ejecución de este programa. Y, e sto, es 
falso; es verdad que se habla de esta idea en el Pl eno de 10 
de junio de 2009, en la Junta de Gobierno de 22 de julio de 
2010 y en el Pleno de 23 de diciembre de 2010, pero  el ARIS 
es una figura, como dijimos en el último Pleno, cel ebrado el 
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5 de octubre, el ARIS es una figura de gestión que tiene un 
procedimiento determinado y este procedimiento hace  que no 
sea competencia del Ayuntamiento la declaración de zonas 
ARIS, sino de la Comunidad de Madrid, siempre y cua ndo se 
justifiquen las condiciones sociales y de equipamie nto de 
estas zonas, para lo cual es preceptivo, entre otra s cosas, 
la realización de una memoria-programa que debe lle var la 
justificación de la situación social y económica de l ARIS, el 
diagnóstico de la situación existente, la numeració n de los 
objetivos de actuación; el programa pormenorizado d e acciones 
integradas y el presupuesto protegido. Y, eso, sola mente 
estaba iniciado que no concluido, para el caso de L as 
Margaritas. Por cierto, se inició a instancias de l as 
asociaciones de vecinos del barrio de Las Margarita s, no a 
instancias del anterior equipo de gobierno municipa l. 
Nosotros estamos decididos a que estas áreas de 
rehabilitación integral sean declaradas como tal y a 
conseguir el acuerdo de las distintas administracio nes que 
tienen que ponerse de acuerdo para que esto sea una  realidad. 
El primer paso fue terminar la memoria-programa de Las 
Margaritas y se aprobó en Junta de Gobierno del pas ado 28 de 
septiembre la iniciación de la tramitación para la 
declaración del barrio de Las Margaritas como zona ARIS. 
Sobre los ARIS que aparecen en la propuesta del Gru po 
Socialista, es decir, bueno, dice Las Margaritas. E l Bercial, 
Juan de la Cierva, La Alhóndiga y San Isidro. Lo qu e hemos 
hecho ha sido el pasado 22 de septiembre, aprobar u na 
proposición para que dentro del Plan Estatal de Viv ienda y 
Rehabilitación 2009-2012, se apruebe la declaración  de estas 
zonas como zonas ARIS. Pero, como he señalado, el p rimer paso 
es la elaboración de la memoria-programa obligatori a para 
iniciar los trámites. En concreto, he aprobado los pliegos 
técnicos y cláusulas administrativas para que bajo el 
procedimiento negociado se contraten los trabajos p ara 
tramitar la declaración y aprobación como ARIS de e sos cuatro 
barrios, con un precio de licitación de 47.200 euro s, IVA 
incluido. El contrato será único pero la empresa 
adjudicataria entregará los trabajos de cada barrio  de manera 
individual. De esta manera vamos a tener el estudio  de La 
Alhóndiga para febrero, el de San Isidro para marzo , el de El 
Bercial y Juan de la Cierva para abril. Después de haber sido 
informados la Secretaría, Planificación Económica y  
Contratación, el expediente se encuentra en estos m omentos en 
Intervención y será el paso último para la contrata ción de 
esos estudios. Por lo tanto, considero que queda pa tente el 
compromiso de este Gobierno municipal para consegui r la 
declaración de estos cuatro barrios como zonas ARIS , pero 
utilizando el procedimiento establecido para que es ta 
rehabilitación sea una realidad. Muchas gracias. 

 
Interviene la Concejala del Grupo Municipal Sociali sta, 

Sra. González Álvarez, dando las buenas noches a to dos y a 
todas, y si alguien se incorpora, como esto lo buen o que 
tiene es que se puede volver a ver. En primer lugar , Sra. 
Álvarez y tal y como comenté en la Comisión Permane nte, por 
parte del Grupo Socialista el planteamiento era vol ver a 
traer la proposición tal y como se quedó en el Plen o anterior 
y como usted misma admitió en esa Comisión. No hemo s hecho 
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nada más que cumplir con nuestra palabra de lo que se había 
quedado en ese Pleno. Lo único que es verdad que, 
simplemente, quiero hacer dos matizaciones porque t ampoco 
puedo dejar que usted diga aquí o hable de falsedad  de algo 
que aparece en la proposición por parte de este Gru po. Es 
verdad, se está planteando que no es competencia de l 
Ayuntamiento sino de la Comunidad de Madrid hacer 
declaraciones ARIS. La Comunidad de Madrid, evident emente es 
una competencia de cada una de las comunidades autó nomas; 
pero usted sabe, entiendo que como yo, que la solic itud de 
zona ARIS es algo que se puede hacer por parte del 
Ayuntamiento, en este momento de Getafe y fue lo qu e se hizo 
en esos plenos. Me parece fenomenal que se haya hec ho el tema 
de la partida presupuestaria y es nuestra obligació n como 
oposición, precisamente, pedirles cuentas a ustedes  de que se 
hiciese y que se siguiera con ese procedimiento ini cial; y 
realmente les seguiremos pidiendo cuentas en los pl enos 
porque entendemos que es nuestra labor de oposición  y, 
evidentemente, no vamos a hacer dejación de nuestra s 
funciones. 

 
Interviene nuevamente la Sra. Álvarez Sánchez-Arjon a, 

señalando que yo creo que han renunciado los otros dos 
Grupos. A ver, efectivamente, en lo que se quedó es  en 
adecuar la proposición a lo que establece el proced imiento y 
la proposición no se adecúa a lo que establece el 
procedimiento. Nosotros, el Ayuntamiento de Getafe tiene que 
instar previa realización de una memoria-programa c omo he 
señalado en mi primera intervención y eso no se hiz o. 
Nosotros tenemos que preparar toda la documentación  para que 
la Comunidad de Madrid lo declare y una vez que lo haya 
declarado zona ARIS podamos seguir con la tramitaci ón, pero 
lo que no se puede decir es que esos procedimientos  estaban 
iniciados y esos barrios estaban declarados zonas A RIS porque 
no se habían ajustado al procedimiento. Eso es todo . 

 
Nuevamente interviene la Sra. González Álvarez, señ alando 

que simplemente la puntualización. Creo que estamos  hablando 
prácticamente de lo mismo aunque, evidentemente, co n dos 
puntos de vista; pero lo que está claro es que habí a una 
voluntad por parte del Gobierno municipal anterior,  Partido 
Socialista-Izquierda Unida, y que nos alegramos muc hísimo, 
sobre todo por los vecinos y vecinas de Getafe y, p or otro 
lado, porque sabemos también que la rehabilitación,  además, 
crea bastante empleo y creo que, en estos momentos,  nos viene 
bien para el municipio de Getafe. Por lo tanto, me parece 
fenomenal que, por una vez, estemos todos de acuerd o. 

 
Se somete a votación el dictamen y por unanimidad s e 

adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.-  Instar al Gobierno Municipal a agilizar todos 
los trámites de los proyectos de los barrios de El Bercial, 
San Isidro, Juan de la Cierva y Alhóndiga, para su puesta en 
marcha como Áreas de Rehabilitación Integral. 
 
 SEGUNDO.- Instar al Gobierno Municipal a que habilite 
una partida presupuestaria para subvencionar las Ár eas de 
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Rehabilitación Integral para que las comunidades de  
propietarios que estén interesadas en las obras 
rehabilitadoras financien la menor cuantía posible de las 
actuaciones a realizar y en ningún caso superior al  10% de su 
coste total. 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA 
INSTANDO AL GOBIERNO MUNICIPAL A INICIAR LOS TRÁMIT ES DE 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Urbanismo y Obras Públicas de 26 de octubre de 2 011, así 
como la Proposición de referencia de fecha 19 de oc tubre de 
2011. 
 
 Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqu ierda 
Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, señalando qu e ya se 
produjo el debate en la Comisión Permanente, hicimo s las 
correcciones y se aprobó una propuesta de este Grup o 
municipal y estamos a favor. 

 
Interviene el Concejal del Grupo Municipal Socialis ta, Sr. 

Bustos Sevilla, señalando que muy breve. Buenas noc hes a los 
que estamos en este Pleno, compañeras y compañeros 
concejales, a los que todavía estáis ahí en los ban cos del 
público y a los supervivientes si es que hay algún resistente 
por ahí, todavía, en internet. Decir que, efectivam ente, 
entendemos desde este Grupo que desde que se aprobó  la 
Ordenanza hasta ahora, han ido surgiendo nuevas sit uaciones 
no contempladas en la Ordenanza y algún que otro pr oblema 
sobre la aplicación o alguna otra situación conflic tiva sobre 
la aplicación de algunos de sus contenidos, de sus artículos. 
Y, por lo tanto, nuestro Grupo hubiese sido más par tidario de 
hacer una revisión y modernización completa de la O rdenanza, 
entendiendo, además, que el ámbito pertinente y el momento 
pertinente hubiera sido en la presentación de las o rdenanzas, 
como es lógico, antes de los presupuestos, a la cua l 
cualquiera de los Grupos podían presentar alegacion es. No 
obstante, y entendiendo el momento también político , con unas 
elecciones cercanas y que, precisamente ese artícul o que 
están planteando los proponentes de UPyD del artícu lo 198, en 
lo que se refiere al reparto de propaganda en mano,  sobre 
todo en periodos electorales, que ya había generado  algunas 
discusiones técnicas dentro del propio departamento  de Medio 
Ambiente, pues, entendemos que quizá sea oportuno s umarnos a 
votar a favor de esta proposición pero que, entende mos, que 
no solamente habría que reformar este artículo, sí que puede 
haber oportunidad en el momento de hacerlo, pero qu e sería 
más conveniente que revisáramos completamente la Or denanza 
porque hay situaciones que, como ya decía, tampoco están 
contempladas en el momento en que se aprobaron. Muc has 
gracias. 

 
Interviene la Concejala Delegada Adjunta de Medio 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible, Sra. Pl ata 
Esteban, señalando que empezar diciendo que me aleg ro 
muchísimo por oír las palabras del Sr. Bustos, ante rior 
concejal de Medio Ambiente, porque ha venido a deci r lo que 
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yo ya dije en la Comisión y es que lo lógico y lo n ormal y lo 
que todos los técnicos dicen en esta materia, es qu e hay que 
reformar o ver de una manera más sosegada toda la O rdenanza y 
no parchear alguno de los artículos. Yo lo dije en la 
Comisión, su Grupo se opuso, por eso me alegro que esté; o  
usted no está de acuerdo con su Grupo o su Grupo no  le ha 
hecho mucho caso a usted en esta materia. Pero, vam os, no 
obstante, yo haciendo caso a los técnicos que están  en Medio 
Ambiente que, anteriormente, eran sus técnicos pues  me vienen 
a decir que lo lógico es, no solamente en las orden anzas de 
Medio Ambiente, sino en todas las ordenanzas para n o crear 
ningún tipo de inseguridad jurídica, lo normal es h acer una 
revisión completa y en ello estamos. Y así también se lo hice 
saber al Grupo político de UPyD, el Grupo político que 
propone esta medida y que, puedo entender que ellos  han 
sufrido en sus propias carnes la multa preceptiva p or estar 
distribuyendo o dando propaganda fuera de lo que es  el 
periodo electoral y, bueno, evidentemente, eso conl levó a la 
correspondiente sanción, recurrieron y el Juzgado, 
posiblemente, le han dado la razón. Vamos a ver, yo  lo que no 
puedo entender del Partido Socialista y de Izquierd a Unida, 
es que ellos proponen y hacen y votan una ordenanza  en tema 
de medio ambiente, donde está totalmente distribuid o 
distribuir cualquier tipo de publicidad o propagand a fuera de 
lo que es el período electoral en aras de mantener una ciudad 
limpia, una ciudad más acorde con todas las ciudade s del 
siglo XXI y que yo les alabo y que me parece lo lóg ico y, de 
repente, unos cuantos años más tarde, será, porque ustedes no 
gobiernan ahora, que están de acuerdo en que se dis tribuya 
cualquier tipo de publicidad, propaganda y, además,  no 
solamente de los Partidos Políticos, sino que creo recordar 
que en la Comisión ustedes hicieron extensivo a sin dicatos, 
asociaciones declarada de utilidad pública y demás,  que. 
¿Cuál son las nuevas situaciones que dice el Sr. Bu stos que 
han cambiado con respecto al 2004 cuando ustedes y,  solamente 
ustedes, con el voto en contra del Partido Popular entonces, 
salgan adelante estas ordenanzas, dígame en qué ha cambiado 
para que entonces no se pudiera distribuir y hoy sí ; vuelvo a 
repetir, a mí lo único que se me ocurre y se lo dig o 
sinceramente, es que ustedes entonces gobernaban y ahora no 
gobiernan; no sé si ustedes pretenden que Getafe se a una 
ciudad más sucia cuando gobierna el Partido Popular  que 
cuando gobernaron ustedes. Reitero que puedo entend er desde 
la posición de UPyD, y por eso traen a colación est a 
propuesta, pero de la de ustedes me parece totalmen te 
incoherente, a ustedes se les ha llenado la boca ho y en todo 
el Pleno de coherencia, coherencia, coherencia; o m e dan unas 
explicaciones, a mí no, a todos los ciudadanos de G etafe lo 
suficientemente importantes y con una base importan te pare 
decir por qué cambian ustedes de parecer en contra de lo que 
sus técnicos y nuestros técnicos ahora dicen, o si no quiero 
pensar que solamente es una actitud política de que  cómo 
gobernamos el Partido Popular en Getafe, bueno, pue s, que 
esté más sucio, siempre habrá que decir que la ciud ad está 
más sucia, que por qué no se contrata más gente par a LYM, que 
qué pasa que no limpiamos, bueno, un poco la demago gia a la 
que ustedes nos tienen acostumbrados. No obstante, como mi 
propuesta a UPyD era la de retirar esta propuesta, y valga la 
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redundancia, para un mejor estudio y que pudiéramos  entre 
todos modificar esta ordenanza que, en algunas cosa s, yo creo 
que sí, han quedado totalmente obsoletas, y UPyD, b ueno, pues 
dijo que no; yo me reitero en el sentido de que a m í me 
gustaría que una ordenanza de las características d e Medio 
Ambiente, debería de ser lo suficientemente importa nte y 
consensuada con todos los Grupos Políticos para no hacer 
ninguna demagogia política ninguno de nosotros con el tema de 
medio ambiente, pero si ustedes han querido así ir 
parcheando, pues nada, nosotros comunicar que nos v amos a 
abstener en este punto porque vamos a hacer la refo rma más 
profunda de toda la ordenanza y nos gustaría contar  con todos 
los Grupos Políticos. Y por último, y porque no voy  a 
utilizar la segunda intervención, decirle al Grupo Político 
de UPyD y al PSOE y a Izquierda Unida, que no solam ente hay 
que modificar el apartado 2 del artículo en cuestió n, el 
198.2, sino que habrá que modificar también todo lo  que hace 
referencia a prohibiciones particulares que es el a rtículo 
200, todo el tema de infracciones, todo el tema de sanciones, 
y todo el tema de las medidas cautelares y el proce dimiento 
sancionador con respecto a este tema. A partir de a hora, pues 
cuando alguien tire alguna propaganda que se le ha dado de 
partidos políticos, sindicatos, asociación, etc. fu era del 
período electoral, que era lo que contempla esta or denanza, 
pues el Ayuntamiento de Getafe tendrá la obligación  de tener 
que sancionar, o bien al Sr. que tira el papel a la  calle, 
con lo cual, no lo sé, necesitaremos 7.000 policías  más en la 
calle para ver quién tira y quién no tira los papel es, y si 
no, pues, como decía las famosas carteleras de hace  un montón 
de años, se sancionará a la empresa anunciadora. Lo  que está 
claro es que, o modificamos todos que era la que yo  traje a 
la Comisión o si no pues nos vamos a quedar bastant e cojos 
con esta modificación. Yo reitero mi ofrecimiento, 
fundamentalmente a los señores de UPyD, para que te ngan en 
consideración y trabajemos todos en conjunto con un a nueva 
ordenanza en materia de medio ambiente. Gracias. 

 
Interviene la Concejala del Grupo Municipal Unión 

Progreso y Democracia, Sra. Fernández Acedo, señala ndo que, 
bien. Al traer esta proposición aquí lo que intenta mos es 
atajar una cuestión que nos parecía urgente; efecti vamente, 
si la ordenanza está necesitada de una revisión tot al no nos 
vamos a oponer a ella y adelante. Ahora bien, por q ué motivo 
lo traemos aquí. A pesar de que desde la Secretaría  del Pleno 
incluso se entiende que este precepto al que nos re ferimos en 
nuestra proposición se debe tener por no puesto por que está 
en contradicción franca con el artículo 20.1 de la 
Constitución que ampara el derecho de la opinión, e l derecho 
de difundir libremente la opinión, a pesar de que s e tenga 
por no puesto por eso, lo cierto es que se ha estad o 
ejecutando de alguna manera. Nosotros fuimos uno de  los 
afectados, no se nos puso multa pero sí se nos hizo  levantar 
una mesa informativa, ni siquiera se nos dio la opc ión de 
quedarnos en la mesa informativa sin repartir propa ganda y, 
eso, al amparo de esta ordenanza. También ha habido  otros 
grupos, Vientos del Pueblo, por ejemplo, una asocia ción 
vecinal que han sido, eso sí han sido objeto de san ción, creo 
que al amparo del mismo precepto, y nos parecía urg ente 
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quitarlo de aquí porque luego para reclamar los der echos 
constitucionales que se puedan tener, que cualquier  
asociación, grupo político, del carácter que sea, t enga la 
posibilidad de acudir a los tribunales para hacer v aler su 
derecho, normalmente no se hace y es un procedimien to 
laborioso; nosotros nos vimos obligados porque nos parecía 
importante hacer valer nuestros derechos, a ir al c ontencioso 
administrativo y el Tribunal nº 3 de Madrid de lo C ontencioso 
Administrativo nos dio la razón; además, diciendo q ue si el 
medio ambiente merece protección, habrá que persegu ir y 
castigar los actos concretos que lo dañen, como tir ar 
octavillas al aire para que luego caigan al suelo o  a los que 
recibiendo una de ellas la arrojen a la vía pública , es 
decir, que nosotros no estamos porque se llene la c alle de 
papeles y entendemos que el que recibe una octavill a no debe 
tirarla al suelo. Pero nos ha parecido que debíamos  lo antes 
posible corregir este aspecto concreto de la ordena nza, 
porque es el que vulnera un derecho muy importante,  que es el 
derecho de opinión, el derecho a difundir librement e las 
opiniones. La enmienda que se hizo en la propia Com isión 
relativa a ampliar no solamente a lo político, sino  a 
cualquier información, bueno, la asumimos aunque en  el texto 
creo que estaba implícito en la redacción que polít icos se 
entendía en sentido amplio, es decir, entendiendo l a libertad 
ideológica, que solamente excluye la propaganda de tipo 
comercial, pero bueno, no hay mayor inconveniente. Ahora 
bien, cuánto va a tardar esa ordenanza por la propu esta que 
nos hace de retirarlo para hacer una mejor redacció n de la 
Ordenanza de Medio Ambiente, cuánto va a tardar en hacerse 
esa revisión, porque si eso nos va a llevar todo el  mandato, 
nos va a llevar mucho tiempo, pues no merece la pen a retirar 
esto, porque habría que hacer esta reforma, que no es un 
parche, es quitar algo que nos parece importante qu itar. Y 
luego, otras cuestiones de la Ordenanza de Medio Am biente, si 
se va a retrasar, porque supongo que los servicios jurídicos 
se tomarán su tiempo para analizar toda la ordenanz a y para 
que luego que los Grupos Políticos debatamos, eso n os puede 
llevar muchísimo tiempo ¿no?; entonces, no me incli naría por 
retirarlo, sino que se haga esta reforma parcial qu e creo que 
no plantea muchos problemas y luego entraremos en e l debate 
de toda la ordenanza. Gracias. 

 
Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqui erda 

Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, señalando qu e, bueno. 
La Sra. Plata lo plantea en términos radicalmente o puestos; 
parece que es que porque se apruebe hoy esta propue sta, nos 
estamos oponiendo a una revisión de la ordenanza. N o es 
cierto, y así se manifestó además en la comisión in formativa. 
Sí que es cierto que ya hace años que se aprobó esa  ordenanza 
y que es necesario revisarla, y ahí estaremos atent os y 
haremos las alegaciones oportunas. Y un dato, esta 
organización política siempre ha estado en contra d e este 
apartado y lo ha manifestado en varias ocasiones en  este 
Pleno y, por tanto, no es un parche, es regular una  situación 
en la que, además, ya se han perdido sentencias y q ue es 
irregular y que no es normal tenerlo ahí puesto, no  es un 
parche, simplemente pues aclarar una situación y da rle 
racionalidad y, aparte de eso, bueno, pues, revisar  la 
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ordenanza y me imagino que habrá otras ordenanzas q ue revisar 
y actualizarlas porque se han aprobado desde hace t iempo. Y 
solamente y quería hacerle, no sé cómo decirlo, a l a Sra. 
Plata, una recomendación, lo voy a dejar así en 
recomendación, porque en dos ocasiones se ha referi do a mis 
técnicos y a sus técnicos. Quisiera aclarar que los  técnicos 
municipales son personas que han aprobado una oposi ción y que 
trabajan y dedican sus esfuerzos a este Ayuntamient o y a los 
ciudadanos de Getafe; no son ni los técnicos del Pa rtido 
Popular, ni tampoco los técnicos del Parido Sociali sta, que 
el lenguaje en muchas ocasiones es importante. Much as 
gracias. 

 
Interviene de nuevo el Sr. Bustos Sevilla señalando  

que, bueno, muy brevemente, que parece que tenemos que 
tirarnos los trastos a la cabeza por cualquier cosa . La 
verdad es que mi Grupo Político y en los últimos añ os 
también, bastantes años, creo en esto que voy a dec ir, 
incluida Izquierda Unida, me tomo la libertad de in cluirlo, 
le llevamos una ventaja que ya quisieran para usted es, y es 
que llevamos 32 años gobernando, bueno, los últimos  años, que 
ya la quisieran para ustedes. Con lo cual el “y tú más”, se 
diga lo que se diga, estamos expuestos a ello y ade más lo 
asumimos, quiero decir, que por qué no hemos hecho,  que por 
qué. Mire usted, el que lleven poco tiempo o el que  otros 
hayamos llevado mucho tiempo no exime de la respons abilidad 
de cada uno en su momento; en este momento que se e stá 
planteando una situación concreta por parte de un G rupo 
Político, nuestra postura yo creo que ha sido merid ianamente 
clara. Me dice, en qué hay que cambiarla; pues los técnicos 
del Ayuntamiento se lo pueden decir, lo que han cam biado las 
condiciones en protección animal, en tendencia de a nimales, 
en comunicaciones, etc., se lo pueden decir perfect amente, 
porque son, como decía Mª Luisa, técnicos del Ayunt amiento y 
suficientemente preparados para acometer esto. Qué es lo que 
ocurre con este punto concreto, con este punto conc reto, y es 
que tanto UPyD que lo explicita ahora mismo, aunque  haya 
tenido ese contencioso administrativo, como Comisio nes 
Obreras en un escrito que debe tener por ahí, por e l 
Departamento, o Izquierda Unida que, efectivamente,  como dice 
Mª Luisa, ya lo ha expresado, o la Asociación Vient os del 
Pueblo que también lo dijo por escrito, se han ido planteando 
pues que este artículo tiene que tener un cambio. Y  vuelvo a 
decir, entendemos que sería mejor una revisión comp leta, pero 
si entendemos que esto puede resultar perjudicial y , sobre 
todo, en el período que se avecina, no le veo un ex cesivo 
problema en hacer una excepción, puesto que lo únic o que 
vamos a hacer es dar carta de naturaleza a algo que  se va a 
producir, y es que se va a entrar propaganda en man o. Y 
efectivamente, estamos hablando de papel y el papel  
contamina, y el papel consume recursos y el papel h ay que 
limpiarlo, es evidente; por eso, también tenemos qu e 
plantearnos desde la imaginación y desde el comprom iso de los 
Grupos Políticos y de aquellas personas y aquellas entidades 
que plantean esa reforma, un poco de imaginación y algún 
compromiso de utilizar otros medios para que nuestr as ideas 
salgan a la calle y comunicarnos con los vecinos. Y  nada más, 
el resto de cosas, que si pretendemos una ciudad má s sucia 
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para no sé qué; mire usted, yo lo de los contuberni os, de 
verdad, eso ya lo dijo un señor en la Plaza de Orie nte y ahí 
se quedó, eso de los contubernios, pues mire usted,  yo creo 
que nosotros, ninguno de los que está aquí, estamos  en eso, 
en intentar echar basura para que luego acusar de q ue son 
ustedes los que no limpian, me parece absurdo que s e plantee 
esa situación. Muchas gracias. 

 
Nuevamente interviene la Sra. Plata Esteban señalan do 

que, sí, única y exclusivamente por aclarar algunas  
matizaciones, fundamentalmente las realizadas por l a Sra. 
Gollerizo. Yo cuando hablo de mis técnicos, no son míos ni me 
los llevo a mi casa todos los días, ni les dicto lo  que tengo 
que hacer, ¿vale?, primera cuestión. Me refería a u na cosa 
tan simple como que los técnicos que hay en Medio A mbiente 
son los mismos que había cuando el Sr. Bustos era e l Concejal 
correspondiente, con lo cual, quiero decir que la p osición 
que mantenían antes es la misma que mantienen ahora . Y, por 
ejemplo, pues totalmente en contra de la modificaci ón de este 
artículo, por ejemplo, eso lo dicen los técnicos y no 
solamente lo dicen, sino que tengo algún informe fi rmado por 
alguno de los técnicos, y usted, Sr. Bustos, lo sab rá 
perfectamente que están en contra de que ensucie la  ciudad. 
Ojalá en Getafe bueno, pues cuando se repartiese cu alquier 
tipo de publicidad, no solamente política, sino tam bién 
tienen derecho a repartir publicidad, desde nuestro  punto de 
vista, cualquier empresa; no se tirase a la calle, la gente 
fuese más cívica y utilizasen las papeleras y demás ; pero la 
experiencia y los que vivimos y los que somos de Ge tafe, pues 
hombre, vamos a ver, deja mucho que desear, ¿vale?,  y todos 
lo sabemos, y todos sabemos que nos cuesta muchísim o trabajo 
que muchas de las personas a las cuales se le entre ga una 
propaganda, sea período electoral o no, cuando no l e interese 
la deposite en la primera papelera que vea, sino si mplemente 
la tire a la calle. Eso, como decía antes el Sr. Bu stos, no 
solamente es porque haya que ahorrar en papel, que también, 
sino porque el papel contamina, hay que limpiar, es  muchísimo 
más gasto. Y hoy día con los medios que existen tan to, pues 
Internet, nuevas tecnologías, que además UPyD los u tiliza 
mucho y me parece muy bien para llegar a los vecino s también, 
existen otros medios, que a lo mejor es el buzoneo que aunque 
gaste papel y contamina ya no ensucia porque la gen te que 
coge las cosas del buzón las lee y, luego, evidente mente, las 
puede tirar a la basura, pero no en ningún sitio en  la calle. 
Solamente eso, matizar a la Sra. Gollerizo que los técnicos 
son los técnicos, los anteriores y los de ahora, y que no son 
míos y no son de Carmen Plata y no me los llevo a c asa todos 
los días. Muchas gracias. 

 
 Se somete a votación el dictamen y por mayoría de 
catorce votos a favor: ocho votos de los concejales  del Grupo 
Municipal Socialista (ausente la Sra. Hernández Bar roso), 
cuatro votos de los concejales del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida-Los Verdes y dos  votos de los conc ejales del 
Grupo Municipal Unión Progreso y Democracia; y doce  
abstenciones de los concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular, se adopta el siguiente acuerdo: 
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 Instar al Gobierno Municipal a que inicie los trám ites 
de modificación del artículo 198.1 de la vigente Or denanza 
General para la Protección del Medio Ambiente, que quedaría 
redactado de la siguiente forma: 
 
 “Se prohíben los actos de propaganda que supongan 
lanzar o entregar en mano papeles, folletos o pegar  carteles 
en vallas y edificios fuera de los espacios publici tarios 
habilitados para tal fin. Se exceptúa de la prohibi ción de 
entregar papeles o folletos o propaganda de carácte r 
informativo, amparada por los preceptos constitucio nales que 
regulan la libertad ideológica y el derecho a difun dir 
pensamientos, ideas y opiniones.” 
 
PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES UNIÓN PROGRESO 
Y DEMOCRACIA Y SOCIALISTA SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE LA ALHÓNDIGA. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Permane nte 
de Urbanismo y Obras Públicas de 26 de octubre de 2 011, así 
como la Proposición de referencia de fecha 20 de oc tubre de 
2011 y demás documentación obrante en el expediente . 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Unión 
Progreso y Democracia, Sr. Morato Gómez, señalando que, como 
es una proposición de PSOE y UPyD, intervendré yo e l último. 
 
 Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqu ierda 
Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, señalando qu e, bueno, 
ya en el mes de abril en este Pleno se trajo esta m oción en 
el mismo sentido, ¿no?, reclamando que la Comunidad  de Madrid 
cumpla el convenio que tiene establecido con este 
Ayuntamiento de mantenimiento y reforestación del P arque de 
la Alhóndiga, y que es lamentable, pues bueno, pues  casi 6 
meses después estemos otra vez pidiendo lo mismo, l uego nos 
reiteramos, en este caso lo ha presentado UPyD y Pa rtido 
Socialista, en aquellos momentos estábamos en el Go bierno y 
lo seguíamos reclamando y, además decíamos, este Ay untamiento 
se había gastado 4 millones de, es verdad que no er an 
directas de las arcas municipales, pero del Plan de  
Sostenibilidad que se podían haber dedicado a otras  
actuaciones en la ciudad, a acondicionar el Parque de la 
Alhóndiga por dejación de la Comunidad de Madrid. P or tanto, 
nosotros apoyamos esta moción en este sentido y seg uir 
reclamando a la Comunidad que cumpla con el conveni o que 
tiene establecido con este Ayuntamiento. Muchas gra cias. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo Municipal Social ista, 
Sra. González Álvarez, dando las buenas tardes. Sim plemente, 
tal y como viene recogido en la proposición, lo que  estamos 
proponiendo por parte de los dos Grupos Políticos, es que se 
exija a la Comunidad de Madrid que cumpla el conven io. El 
convenio se firmó en el año 2007 y ahora en mayo de  2012 va a 
cumplir ese convenio, tiene una posibilidad de pror rogarse, y 
lo que estamos planteando es, en un momento dado sa bemos que 
para el año 2010 y para el año 2011 se dotó 
presupuestariamente por parte de la Comunidad de Ma drid, 
también hemos visto reflejado en los presupuestos p ara el año 
2012, pero es verdad que para tanto el año 2010 com o para el 
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año 2011 fue absolutamente poca la cantidad con la que se 
dotó presupuestariamente y, de ahí, el estado basta nte de 
abandono que tenía el Parque de La Alhóndiga. Tal y  como ha 
comentado la Concejala del Grupo de Izquierda Unida  y, como 
saben ustedes, por parte del Gobierno Municipal ant erior, en 
su momento se hizo una inversión de 4 millones de e uros, 
precisamente para dotar de mayor embellecimiento al  Parque de 
La Alhóndiga ante la dejación de la Comunidad de Ma drid. Con 
lo que nos estamos encontrando en estos momentos es  que no 
solamente la parte que no se ha condicionado y no s e ha hecho 
una inversión está absolutamente deteriorada, sino que 
aquella parte que se ha hecho obra hace poco tambié n se está 
deteriorando, y lo que estamos planteando en esta m oción es 
ver de qué manera por parte del Gobierno Municipal se insta o 
se exige a la Comunidad de Madrid a que, evidenteme nte, se 
cumpla con lo que dice el convenio y, por otra part e, en caso 
de que no se haga o mientras se lleve a cabo por la  Comunidad 
de Madrid, se haba cargo el Gobierno Municipal. Y y o diría 
otra cosa más que no aparece como tal en las petici ones de 
este acuerdo, pero bueno, pues si el Sr. Burranchón  quisiera 
contestarme, saber si tiene previsto el Gobierno Mu nicipal 
parar ese convenio para mayo del año 2012 en caso d e que la 
Comunidad de Madrid siga incumpliéndolo. Muchas gra cias. 
 
 Interviene el Concejal Delegado Adjunto de 
Mantenimiento, Limpieza y Jardines, Sr. Burranchón Amor, 
dando las buenas noches. Gracias Sr. Presidente. Bu eno, pues 
sobre todo decirles que para el Gobierno Municipal es 
prioridad acondicionar el Parque de La Alhóndiga co mo espacio 
para disfrute para todos los vecinos de Getafe. Des de el 
Gobierno estamos trabajando para que la Comunidad p rorrogue 
el convenio, ya que en su momento nos comunicó su i ntención 
de no mantener dicha colaboración y buscar unas fór mulas de 
colaboración en la gestión de dicho espacio, en el que nos 
encontramos en zona urbana y una gran extensión de parque 
forestal. Las conversaciones a día de hoy están muy  avanzadas 
y a pesar de la situación económica en la que se en cuentran 
las administraciones, esperamos que sea proyecto pr ioritario 
para la Comunidad. Nada más. 
 
 Interviene de nuevo el Sr. Morato Gómez señalando que, 
bueno, vamos a ver. Me ha dejado sorprendido con su  
intervención, de verdad. Porque lo que ha venido a decir es 
que la Comunidad tenía intención de no renovar el c onvenio y 
que, sin embargo, ustedes van a convencer de que se  renueve. 
Pues me preocupa muchísimo más, porque claro, si he mos tenido 
un convenio que durante 4 años firmado en 2007 y qu e cambia, 
que deberíamos rescindir para el año siguiente, y r esulta que 
no se ha hecho absolutamente nada, y parece que la Comunidad 
no tenía intención de seguir haciendo absolutamente  nada, me 
preocupa, me preocupa y mucho. Mire, Zole, lo del m ire me ha 
salido como a ti ¿eh? Mire, un informe del estado d e 
conservación y mantenimiento de las zonas verdes de l Parque 
de La Alhóndiga de Getafe-Sector III. Dicen que hab ía una 
mejoría de la calidad del mantenimiento, fundamenta lmente en 
el entorno del lago. Primero, el parque no sólo es el lago. 
Pero sí dicen los técnicos que ya no vamos a hablar  de 
políticos, que el servicio sigue siendo deficitario  en los 
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siguientes aspectos. Poda de arbolado; se encuentra n gran 
cantidad de árboles con ramas secas y mal dirigidas . Tala de 
árboles de pie muertos; existe gran cantidad de eje mplares 
adultos completamente secos, los cuales se debe eli minar lo 
antes posible. Se ve falta de limpieza de residuos,  
fundamentalmente los fines de semana dando el gran número de 
botellones que tienen lugar en la zona. Se pide una  mayor 
frecuencia en la limpieza en la zona periférica del  parque y 
entre los macizos de arbustivas; se pide una mayor frecuencia 
en la limpieza en la limpieza de las áreas infantil es; se 
pide una mayor frecuencia en el desbroce de la vege tación 
espontánea; mayor frecuencia en la siega de pradera s del 
césped. El mobiliario urbano se encuentra en mal es tado 
existiendo gran cantidad de bancos y papeleras dete riorados, 
no se debe olvidar el control del mantenimiento de las áreas 
de juegos infantiles. En cuanto a los paseos y terr izos se 
observa la presencia de baches y cárcavas, así como  bordillos 
rotos e invadidos por la vegetación espontánea. May or 
frecuencia en el recorte, eso sí, pero con una poda  de las 
arbustivas y setos perimetrales, vamos, como para h acer una 
fiesta Halloween. Esto es el estado en el que se en cuentra. 
Entonces, me preocupa, me preocupa que no sean cono cedores de 
ello y, sobre todo, teniendo en cuenta que el servi cio de 
Parques y Jardines había informado en marzo de 2009 , en abril 
de 2009, en julio de 2009, en mayo de 2010, es deci r, que es 
una constante, entonces, me preocupa que vayamos po r este 
lado. Por tanto, lo que sí debemos hacer es que si se firma 
un convenio de reforestación y mantenimiento de las  zonas 
verdes, evidentemente se tiene que cumplir, porque,  Sres. del 
Partido Popular, Sres. del Partido Socialista, los convenios 
están para cumplir. Además, es verdad Sres. del Par tido 
Socialista que hemos hecho la proposición conjunta,  pero nos 
costó ¿eh?, y ¿saben por qué?, no porque no podamos  hacer 
proposiciones con ustedes, que estamos encantados, y no 
porque estemos pensando que no tenemos razón y que juntos 
podríamos hacer que el Gobierno Municipal y la Comu nidad de 
Madrid hagan sus deberes. Nos preocupa porque tambi én son un 
poco responsables, nos preocupa, entonces, lo dejar é para la 
segunda intervención. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, creo que no 
iba a haber segunda intervención. 
 
 El Sr. Morato Gómez señala que, bueno, pues no har é 
segunda intervención. 
 
 La Presidencia señala que, si quiere usted hace ot ra 
ahora, pero se contestará a sí mismo. 
 
 Se somete a votación el dictamen y por unanimidad se 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.-  Instar al Gobierno Municipal a exigir a la 
Comunidad de Madrid el cumplimiento de las obligaci ones 
suscritas en el convenio firmado el pasado 16 de ma yo de 2007 
por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del  
Territorio, en representación de la Comunidad de Ma drid, y el 
Alcalde de Getafe, en concreto en su cláusula cuart a: “La 
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Comunidad de Madrid ejecutará los trabajos de repob lación y 
aportará, en la medida de sus posibilidades presupu estarias, 
los fondos necesarios para cubrir los gastos a que dieran 
lugar los mismos y, en particular, los siguientes: la 
forestación, reforestación y cualesquiera trabajos de 
conservación y mejora del arbolado, incluyendo la e jecución 
de los tratamientos silvícolas necesarios y la defe nsa contra 
las plagas, enfermedades e incendios forestales; la  
construcción y conservación de las infraestructuras  varias y 
cualesquiera otros equipamientos de uso público 
imprescindibles para la adecuada gestión del monte y la 
corrección de la erosión si fuera necesaria; el ser vicio de 
vigilancia; y la dirección técnica y administrativa  de todos 
los trabajo forestales que se realicen en el monte,  
incluyendo la redacción de los correspondientes pro yectos”. 
 

SEGUNDO.- Instar al Gobierno Municipal a que, en tanto 
la Comunidad de Madrid cumple las obligaciones cont raídas en 
el citado convenio, continúe con el mantenimiento d el parque 
de la Alhóndiga, de titularidad municipal (como rec oge el 
convenio en su cláusula tercera) y con una superfic ie 
superior a los 700.000 m2, y con carácter de urgenc ia proceda 
a la rehabilitación de las Áreas de Juegos Infantil es y 
Biosaludables degradadas. 
 
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la 
Comunidad de Madrid, Consejería de Medio Ambiente y  
Ordenación del Territorio, así como a la Asociación  de 
Vecinos de la Alhóndiga. 
  

PROPOSICIONES (A ratificar su inclusión) 
 
PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR PARA LA 
APERTURA DE UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE LAS PRESUN-
TAS IRREGULARIDADES EN LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL POR PARTE D EL AYUN-
TAMIENTO DE GETAFE. 
 Vista la Proposición de referencia de fecha 27 de oc-
tubre de 2011, así como el informe de la Secretaría  General 
del Pleno de la misma fecha. 
 
 Interviene la Secretaria señalando que, además de la 
proposición obra en el expediente, una enmienda for mulada 
por los Grupos Unión Progreso y Democracia, Izquier da Unida 
y Partido Socialista, presentada el 28 de octubre e n la Se-
cretaría General del Pleno. En primer término hemos  de votar 
la inclusión en el orden del día al no haber sido d ictamina-
do y, a posteriori, tras el debate pasaríamos a vot ar la 
enmienda que de prosperar parece que no tendría sen tido vo-
tar la proposición enmendada. 
 
 Por unanimidad se aprueba la inclusión del asunto en 
el Orden del Día. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Municipal Unión P ro-
greso y Democracia, Sr. Morato Gómez, señalando que , bueno, 
muy breve. Además, porque quizá lo que más nos preo cupa des-
de el Grupo Municipal Unión Progreso y Democracia e s el no 
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haber llegado a un acuerdo de traer a este Pleno un a única 
propuesta, una única proposición, y nos preocupa, n os preo-
cupa porque, además, le hemos dedicado muchas horas  en la 
Junta de Portavoces y hemos encontrado hasta 2 tipo s de pro-
posiciones, en la que en principio iba a salir y, q ue además 
el Partido Popular en un determinado momento a inst ancias de 
Izquierda Unida y de UPyD, que determinadas persona s hicie-
ran la fusión de la misma ¿no? Por tanto, no entend emos que 
tanta importancia se le esté dando y de nuevo al bo letín 
famoso en el que ya se daba por hecha la comisión y  presen-
tada por el Partido Popular, cuando no se ha querid o buscar 
el acuerdo y el consenso con el resto de Grupos. Y este no 
acuerdo y, por tanto, la enmienda que hemos present ado los 
otros tres Grupos, y me adelanto a la intervención del res-
to, simplemente para dejarlo claro, porque nosotros  entende-
mos que lo que pasó en el anterior Pleno por la int ervención 
del Sr. Ángel Torres como Presidente del Getafe, So ciedad 
Anónima Deportiva, y aquellas acusaciones que pudo dejar 
abiertas o, más que acusaciones, e incluso cosas qu e dejó en 
duda, pues entendíamos que todos los Grupos Polític os, noso-
tros también, merecía la pena una comisión informat iva para 
aclarar las subvenciones a este Club Deportivo, a e sta So-
ciedad Anónima. Y así lo entendimos, y únicamente, y si pre-
sentamos la enmienda y espero que salga adelante la  enmienda 
de la oposición, es porque en ningún momento entend imos que 
se debía tratar anomalías a las subvenciones a otra s entida-
des y que, si eso ocurre, pues desde UPyD ya le hem os dicho 
al Partido Popular que nos ponga encima de la mesa y que si 
hay anomalías, pues lo discutimos, pero desde nuest ro lado 
las únicas anomalías que creemos que las puede habe r, cree-
mos, indicios, pues será las que tendremos que anal izar y 
traer aquí y hacer una comisión informativa lo más profesio-
nal posible dentro de lo que quepa. Y sobre todo, a demás, 
desde el punto de vista, también lo vamos a decir, que aquí 
tenemos que delimitar y vamos a, por lo menos desde  UPyD, 
pedir todas las responsabilidades políticas y que s i alguien 
se siente ofendido por el lado penal o el lado civi l, para 
eso están los tribunales y el fiscal que correspond a; es 
decir, no vamos a entrar a juzgarnos, nosotros lo q ue debe-
mos hacer es desarrollar una comisión informativa p ara en-
tender cuáles son todas las responsabilidades polít icas y 
pedirlas y delimitarlas en el caso de que las hubie ra o hu-
biese. Y esta es mi primera parte de intervención. Gracias. 
 
 Interviene la Portavoz del Grupo Municipal de Izqu ier-
da Unida-Los Verdes, Sra. Gollerizo Mora, señalando  que, sí, 
en el mismo sentido, bueno, pues lamentar el no hab er podido 
llegar a un acuerdo cuando, además, la mayoría de l a Junta 
de Portavoces estábamos de acuerdo y tampoco estamo s plan-
teando cuestiones tan descabelladas en las que plan teábamos, 
primero que no tuviera carga emocional o vincularla  con al-
guna presunción de delito, sino que fuera de lo más  aséptica 
posible y que el acuerdo al que habíamos llegado to dos los 
Grupos Políticos era abrir una comisión de investig ación a 
las subvenciones del Getafe Club de Fútbol, y no ab rir un 
saco roto en el que cada uno pudiera, que era lo qu e preten-
día el Partido Popular o lo que pretende con su pro posición 
porque ahí está. Esta comisión se hace, las subvenc iones 
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concedidas al Getafe Club de Fútbol por el Ayuntami ento, y 
es lo que se tiene que investigar, si ha habido irr egulari-
dades o no, saldrán de esta comisión, y ante otras manifes-
taciones del Presidente del Getafe, pues ahí están los tri-
bunales y quien tenga que ir que vaya. De todas for mas, no-
sotros vamos a apoyar la enmienda porque, además, h ay cues-
tiones puramente técnicas que tampoco quiso asumir el Parti-
do Popular. Por otro lado, yo también quería manife star, que 
estuvimos echándole buenos ratos en la Junta de Por tavoces 
para intentar llegar un acuerdo, que como ha dicho el Sr. 
Morato, se dejó en la parte, en dos representantes técnicos 
para elaborar o llegar a un acuerdo de la moción, y  habíamos 
quedado para una tercera reunión un viernes y, buen o, pues, 
el Partido Popular unilateralmente decide no manten er esa 
reunión y presenta directamente su moción. Al tener  la in-
formación, quien tiene la información tiene el pode r, son 
los primeros que la presentan, con lo cual, cuando llega la 
moción acordada entre los Grupos de la oposición, p ues ha 
tenido que ser a través de enmiendas, pero bueno, a  través 
de enmiendas será. Yo no entiendo el empecinamiento  del Par-
tido Popular cuando sabe que, además, pues una cues tión que 
tiene perdida porque tenemos mayoría los Grupos de la oposi-
ción al poner una enmienda a, vamos, si las matemát icas no 
fallan, ustedes son 12 y nosotros somos 15, y prese ntamos 
una enmienda. Entonces, es mucho más razonable el l legar a 
acuerdos cuando, además, estábamos convocados a una  segunda 
reunión de portavoces para ir concretando las disti ntas ma-
tizaciones, y el Partido Popular pues no ha modific ado en 
nada la propuesta que trae a este Pleno. Por tanto,  nosotros 
seguimos apostando por esta comisión de investigaci ón, que 
se investiguen las subvenciones concedidas al Getaf e, y sólo 
al Getafe Club de Fútbol, porque no está abierta pa ra otras 
investigaciones, y si es necesario abrir para otras , ya se 
abrirán en su momento las que procedan. Siempre, ac larar, 
nosotros no vamos a tener nunca inconvenientes en c larificar 
y aclarar todas las cuestiones que puedan surgir du da, pero, 
desde luego, no nos gusta en ninguna proposición ni  alarmar 
a la ciudadanía ni hacer determinadas valoraciones que luego 
tienen que ser el resultado de una investigación. M uchas 
gracias. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo Municipal Sociali sta, 
Sr. Bustos Sevilla, señalando que, buenas tardes, b uenas 
noches ya, de nuevo. Bueno, en principio y por unir me a las 
intervenciones anteriores, por eso firmamos también  la en-
mienda los tres Grupos Políticos, lamentar que no h aya habi-
do acuerdo, porque, entre otras cosas, esta proposi ción que 
debería haber sido única por parte de los cuatro Gr upos Po-
líticos y que así se anunció, nos debería haber lle vado no a 
haber hecho casus belli del asunto de las declaraci ones del 
Presidente del Getafe, sino por el contrario haber hecho de 
ello una cuestión, por llamarle de alguna manera, d e Estado, 
para que nos entendamos, entendiendo dilucidar qué se habían 
hecho con los dineros públicos en el caso del Getaf e, porque 
había partido de unas declaraciones pues era de int erés para 
todos, sobre todo, para que la población tuviera cl aro que 
su dinero estaba bien gestionado. Por el contrario,  yo creo 
que se ha querido entrar en una causa general contr a la an-



 154

terior Corporación, contra la gestión de la anterio r Corpo-
ración, que inevitablemente también va a tocar a la s entida-
des, ustedes verán lo que hacen, pero creo que no e ra cues-
tión de entrar en ninguna cosa general, como ha dic ho José 
Luis. Si hay alguna situación que se va a plantear,  plan-
téese y, por otro lado, le recuerdo una cosa, usted es están 
en el Gobierno, y hemos aprobado en este Pleno que vamos a 
hacer auditorías ¿no?, qué problema hay, háganse. E ntonces, 
embarcarse en una cosa general contra no sé quién p or las 
declaraciones de no sé cuántos, es que me parece ab surdo. 
Nosotros hemos planteado, nos hemos mantenido firme s siempre 
en nuestra postura; hágase la comisión, véase lo qu e se han 
hecho con los dineros públicos que se han entregado  al Geta-
fe, y aquello que alguien entienda que es conocedor  o es 
susceptible de delito, de no sé qué no sé cuántos, pues para 
eso están los jueces, porque vivimos en un estado d emocráti-
co con separación de poderes y, por eso, son los ju eces, los 
juzgados, los que dilucidan sobre esas cuestiones, y no los 
políticos, no los técnicos, no nadie, si no los jue ces, 
cuando se tiene indicios de delito. Y, en ese senti do, que-
remos que debemos constituir una comisión como plan teamos en 
la enmienda que, única y exclusivamente, se centre en algo 
que surgió aquí en este Pleno con las declaraciones  del Pre-
sidente del Getafe, que son las subvenciones del Ge tafe. Por 
eso no entendemos otra situación, a no ser que lo q ue quera-
mos hacer es el mundo al revés y que sea el Gobiern o el que 
cree una comisión de investigación a la oposición, que ya 
sería rizar el rizo. Y, por otro lado, pues bueno, si lo que 
se pretende es conocer la verdad, le repito, están en Go-
bierno, tienen acceso a los expedientes, pueden ped ir los 
informes de Secretaría, de Intervención, de los ser vicios 
jurídicos que le parezca pertinente, pueden revisar  los ex-
pedientes como le he dicho, pueden hacer las audito rías, ¿si 
les interesa conocer?, ahora, si les interesa el ru ido, el 
chismorreo y las cortinas de humo y aparecer en la prensa 
todos los días en lugar de otras cuestiones que, cr eo que le 
interesan más a los ciudadanos, pues ustedes mismos . Y, por 
eso, presentamos esta enmienda a la proposición, po rque en-
tendemos que no es cuestión de abrir una causa gene ral ni 
contra las asociaciones ni contra la gestión de ant eriores 
corporaciones. Muchas gracias. 
 
 Interviene  el Portavoz del Grupo Municipal del Pa rti-
do Popular, Sr. Ortiz Lázaro, señalando que, sí, gr acias. 
Buenas tardes. Ya para finalizar, bueno. Primero de jar claro 
que fue el Partido Popular el que propuso esta comi sión, el 
que llamó al resto de los grupos y el que reunió a la Junta 
de Portavoces. Lo quiero dejar claro, porque viendo  la tele-
visión, veo luego al Portavoz del Partido Socialist a que 
dice es a instancias del Partido Socialista; no, qu ien reúne 
y de hecho quien redacta el texto que hoy se presen ta aquí 
fue el Partido Popular. Hablan de las reuniones de la Junta 
de Portavoces. Efectivamente, tuvimos varias reunio nes y en 
la última de ellas, el Partido Popular propuso en b ase al 
texto que presentó y que había pasado al resto de g rupos, 
defendió su propuesta. Ustedes, no sé con qué ánimo  querían 
limitarlo sólo al Getafe Club de Fútbol vistas las declara-
ciones de Ángel Torres, donde no sólo habla el Geta fe Club 
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de Fútbol, sino que deja abierta la posibilidad de la irre-
gularidad o de, como dicen en el título de la propo sición, 
las presuntas irregularidades en la concesión de su bvencio-
nes y en la administración del patrimonio municipal  por par-
te del anterior Equipo de Gobierno. Una vez, en la Junta de 
Gobierno, el Partido Socialista, efectivamente, no sé a qué 
teme, a realizar este estudio previo o abrir este e studio al 
resto de asociaciones si así lo vuelve a defender e l Presi-
dente del Getafe, y ustedes quieren delimitarlo sól o al Ge-
tafe Club de Fútbol. Nosotros hemos presentado la p ropuesta, 
la hemos presentado porque, como decía al principio , fuimos 
los que reunimos a todos los Portavoces de los Grup os para 
sacar adelante esta comisión, la hemos presentado p orque es 
iniciativa nuestra, no de ustedes, y vamos a seguir  defen-
diéndola; vamos a seguir defendiendo no sólo la inv estiga-
ción al Getafe Club de Fútbol, sino las declaracion es que 
hico el Sr. Ángel Torres abriendo la posibilidad de  las pre-
suntas irregularidades de la concesión de subvencio nes y en 
la administración del patrimonio municipal, repito,  por par-
te del anterior Equipo de Gobierno, no sólo al Geta fe Club 
de Fútbol, sino a otras entidades. Muchas gracias. 
 
 Interviene de nuevo el Sr. Bustos Sevilla señaland o 
que, sí, brevemente. Es que en ningún caso, y mira que me he 
repasado las declaraciones del Sr. Ángel Torres, se  dice que 
otras entidades estén implicadas en no sé qué cosa,  entida-
des ciudadanas a las que el Ayuntamiento ha dado su bvencio-
nes. El Sr. Ángel Torres habló de muchas cosas, ent re otras 
cosas del Capitán Trueno, eh, habló, en fin, es que  cuesta 
seguirle, pero bueno, del Capitán Trueno, dejémoslo  ahí. De 
no sé qué, de comidas, de números, de calles, en fi n, un lío 
tremebundo. Si ese lío tremebundo entiende alguien que hay 
malversación de fondos públicos, amaño de partidos,  que se 
habló, y que en un amaño de partido cuando estamos hablando 
de primera división, podemos estar entrando en un d elito 
fiscal, ¿eh?, porque hay quinielas. Es que todas es as cosas 
que yo creo, sinceramente, que no midió, simplement e empezó 
a vomitar, si alguien entiende que hay delito, pues  cójase 
las declaraciones; certificación de la Sra. Secreta ria di-
ciendo que esta es la declaración de D. Ángel Torre s, se ha 
acusado a fulanito de malversación de fondos, a fut anito de 
comprar partidos, a no sé quién de llevárselo crudo . Cójase 
y al juzgado, y a quien Dios de la dé San Pedro se la bendi-
ga; más claro que eso, el agua. Lo contrario es chi smorreo, 
echar tierra a la gestión de los anteriores gobiern os muni-
cipales por echarla, y al calorcito mediático de la s decla-
raciones de D. Ángel Torres, pues bueno, mantener v iva ahí 
una situación que, en algunos casos, se lo digo sin ceramen-
te, parece que alguien a otras asociaciones le quie re pasar 
cuentas de algo, no lo sé; y si alguien quiere pasa rle cuen-
tas de algo a algunas asociaciones, pues que lo hag a, pero 
creo que va a estar tirando piedras contra su tejad o, se lo 
digo sinceramente. Pero bueno, vuelvo a repetir, no  entiendo 
que esto deba ser una causa general contra las asoc iaciones 
ni la revisión de nada, porque ustedes son el Gobie rno y 
tienen acceso a toda la documentación, y si creen q ue tiene 
alguna irregularidad actúen en consecuencia, pero n o por las 
declaraciones de alguien que viene al Pleno a recla mar otras 
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cuestiones y que se lía la manta a la cabeza y empi eza a 
decir cosas, que la mayor parte de la gente no enti ende ni 
por qué las dice ni a cuenta de qué, ¿vamos a abrir  una cau-
sa general de revisión de todas las subvenciones de sde el 
año mil a? Y más, de verdad, sinceramente, presunta s irregu-
laridades; de irregularidades nada y presuntas meno s. Y lue-
go, del patrimonio municipal; es que, sinceramente,  Manuel, 
permíteme que te tutee, deberías ver qué es eso de aquello 
del uso proporcional de la fuerza, porque hay veces  que nos 
pasamos y matamos moscas a cañonazos. Entiendo la o portuni-
dad, tengo que reconocer que intentar aprovecharse de una 
situación como la que se produjo puede ser política mente 
lícito; pero, de verdad, estamos rizando el rizo en  una si-
tuación que, vuelvo a repetir, entiendo que debería  ser con-
venida por parte de todos para dilucidar algo que n os in-
teresa a todos, y no el resto de cosas, que no enti endo de 
dónde salen. Pero bueno, parece ser que lo que se t rata es 
de mantener un poquito, darle salsa al asunto; pues  muy 
bien, démosle salsa. Pero no va por ahí ¿eh?, va má s por la 
modificación y hemos hecho la enmienda, que es en l a situa-
ción del Getafe, centrarnos en el Getafe y que se c onozca lo 
que es del Getafe. Si conocéis de otras cosas y tal , poner-
las encima de la mesa. Nada más. Gracias. 
 
 Nuevamente interviene el Sr. Ortiz Lázaro señaland o 
que, sí. Me dice que si hay delito que le llevemos a los 
tribunales; claro, para eso lo ponemos en la propos ición, la 
proposición que se vota y que es nuestra y que uste des en-
miendan, esa proposición que es del Partido Popular  y que 
nace del Partido Popular, ya lo dice al final. Veo que no se 
ha leído la proposición. Parece que, usted dejaba e ntrever 
que queríamos diluir el asunto y llevarlo en temas generales 
y a las asociaciones; no, queremos esclarecer lo qu e ha di-
cho el Sr. Torres, lo que dijo el otro día el Sr. T orres, y 
veo que, me decía que ha visto el vídeo y que ha lo  ha leí-
do, en este caso no el acta, pero que se ha visto e l vídeo 
en varias ocasiones, pues yo le recomiendo que se l o vuelva 
a leer. Mire, el Sr. Torres en sus declaraciones af irmaba en 
relación a las subvenciones que concedía a asociaci ones y 
diferentes entidades por parte de este Ayuntamiento  decía 
que se cobraba más de forma oficial, pero no oficio sa, para 
ello solo había que ir a la calle Madrid, número 13 , -déjeme 
terminar, por favor-, para ello sólo había que ir.. . 
 
 Se producen interrupciones. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, Sr. Busto s, 
por favor, guarde silencio como han guardado los de más cuan-
do ha hablado usted. 
 
 Prosigue su intervención el Sr. Ortiz Lázaro señal ando 
que, vuelvo a empezar. El Sr. Torres en sus declara ciones 
del pasado mes afirmaba en relación a las subvencio nes que 
se concedían por parte de este Ayuntamiento a asoci aciones y 
a diferentes entidades, que se cobraba más de forma  oficial 
pero no oficiosa, para ello sólo había que subir a la calle 
Madrid, número 13, y subir a la primera planta. Pue s mire, 
nuestra proposición no solo lo cierra en el Getafe Club de 
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Fútbol, sino que queremos que el Sr. Ángel Torres n os diga a 
qué se refería con esas palabras, y saber por qué h abía que 
subir al primer piso de la calle Madrid. Qué clase de nego-
ciaciones se hacían ahí, quiénes eran los que acudí an para 
cobrar más, cuáles eran los objetivos marcados para  cobrar 
más; en definitiva, dar respuesta a los ciudadanos de qué 
ocurría ahí. Muchas gracias. 
 
 Interviene la Presidencia señalando que, la verdad , 
Sr. Bustos, es que a usted le tiene que hacer patró n de los 
imposibles, porque le han tocado dos temas hoy en q ue tienen 
que decir muchas cosas. En el tema de medio ambient e ha te-
nido que ir usted contra la ordenanza que usted mis mo apro-
bó, y ahora nos quiere decir qué es lo que escucham os aquí 
el otro día, que no se parece en nada a lo que a us ted le 
gustaría que hubiéramos escuchado; mire, se lo ha d icho el 
Portavoz del Partido Popular. Lo más grave de las m uchas 
cosas graves que escuchamos el otro día al Sr. Torr es, no 
fue que había dinero B, que en fin, que había deter minados 
compadreos, que no se hicieron las cosas como Dios manda en 
los trámites oportunos, que lo primero que tuvo que  hacer es 
que un club que pertenecía al Ayuntamiento de Getaf e no te-
nía libros de contabilidad ni nada, tuvo que ir a p oner una 
denuncia al, y porque decía al Ayuntamiento de Geta fe donde 
gobernaba su partido, los que están ahí. Pero, lo m ás grave 
de todo es cuando dice: en Getafe, -y le ruego que vea el 
vídeo-, en Getafe para recibir subvenciones había q ue ir a 
la calle Madrid, número 13, primer piso; donde tení an su 
oficina, un ex concejal de urbanismo del Ayuntamien to de 
Getafe y compañero suyo. Y eso es lo que nosotros c onsidera-
mos muy grave y, por eso, hemos incluido estas, lo que ha 
presentado el Sr. Ortiz como esto. De todas formas hagan 
ustedes la enmienda, yo creo que queda mal, porque esto es 
algo que lo vio todo Getafe, y lo puede ver y lo pu ede. 
 
 Se producen interrupciones. 
 
 Prosigue la Presidencia señalando que, no, perdone . 
Sr. Bustos, no está en uso de la palabra. Mire, yo le digo 
lo que a mí me dice todo Getafe, no me estoy invent ando na-
da. Yo lo único que le digo es que lo que oímos tod os fue 
eso, y usted lo puede ver en el vídeo que oímos. Y por eso 
tenía la amplitud que tiene la proposición del Part ido Popu-
lar. ¿Que ustedes entre los tres Grupos se unen?, y o creo 
que se equivocan, pero bueno. Porque si no hubiera nada, 
ningún problema en toda esta cuestión, pues se verí a, se 
sentaría, lo veríamos y, mire, pues no hay nada, pu es no hay 
nada y se acabó. Pero claro, si lo que se intenta d esde el 
principio es acotar, a ver si el Getafe perdió cont ra el 
Málaga o ganó, casi, casi, pues entonces, claro, es  muy com-
plicado intentar descubrir nada. Pero claro, el pro blema 
está en que aunque ustedes digan que se remite al t ema del 
Getafe, pues habrá que preguntar en esa comisión de  investi-
gación por qué el Sr. Torres dijo que cualquier sub vención 
que se diera en Getafe había que pasar por la calle  Madrid, 
número 13, primer piso. Y ese es el quid de la cues tión, por 
qué, y nos lo preguntamos por qué habría que pasar,  y por 
eso tienen la amplitud que tiene esto ahora. ¿Usted es quie-
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ren hacer la misma?, háganla, yo creo que quedan ma l. Algu-
nos, pues bueno, fueron compañeros de Gobierno en u n momen-
to, pero yo creo que otros partidos tienen determin ada inge-
nuidad a la hora de ver, a la hora de observar este  asunto. 
Y nada de causa general, no, vamos a ir a los temas  particu-
lares, esto es un tema concreto y particular donde en un 
Pleno de Ayuntamiento, no en una conversación de ca fé, donde 
hay luz, taquígrafos y Secretaria que da fe de lo q ue se ha 
dicho. Se vierten en esa serie de afirmaciones; mir e, no 
podemos no pasar por ellas, no podemos, simplemente , eso es 
así, y eso ustedes lo saben también como yo. Yo pie nso que 
votando lo que van a votar ustedes se equivocan y q ue lo 
lógico sería, porque si no hay nada que ocultar, qu é proble-
ma hay en que haya esa comisión de investigación; s i las 
posibles irregularidades son presuntas, no hay nada  que te-
mer, no hay nada que ocultar, pues se vota, se hace  y se. 
Que ustedes lo impiden, bueno, están en su derecho,  pero son 
ustedes los que lo impiden y, claro, la opinión púb lica lo 
sabe que ustedes han impedido y han querido limitar  y acotar 
y encerrar esa comisión de investigación sobre unas  asevera-
ciones de carácter no graves, sino muy graves. Yo e n eso lo 
dejo. 
 
 Se somete a votación la proposición enmendada , cuyo 
título pasa a ser “PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PAR-
TIDO POPULAR PARA LA APERTURA DE UNA COMISIÓN DE IN VESTIGA-
CIÓN QUE ESTUDIE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL AYUNTA-
MIENTO DE GETAFE AL GETAFE CLUB DE FUTBOL”, y por mayoría de 
catorce votos a favor: ocho votos de los concejales  del Gru-
po Municipal Socialista (ausente la Sra. Hernández Barroso), 
cuatro votos de los concejales del Grupo Municipal de Iz-
quierda Unida-Los Verdes y dos votos de los conceja les del 
Grupo Municipal Unión Progreso y Democracia; y doce  votos en 
contra de los concejales del Grupo Municipal del Pa rtido 
Popular, se adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.-  Crear una Comisión de Investigación con el 
fin de analizar la concesión de subvenciones por pa rte del 
Ayuntamiento de Getafe al Getafe Club de Fútbol. 
 
 SEGUNDO.- En Junta de Portavoces, previa a la consti-
tución de la Comisión de Investigación, se acordará n los 
concejales y concejalas que formarán parte de esta Comisión 
y de entre éstos, los que asumirán las funciones de  Presi-
dente, Vicepresidente y Secretario de la Comisión. 
 
 TERCERO.- El número de representantes por cada uno de 
los Grupos Municipales en la Comisión de Investigac ión será 
de dos Concejales y en cumplimiento del principio d e propor-
cionalidad se considerará el voto de cada Grupo Mun icipal 
ponderado a la representación que ostenta cada uno de los 
mismos en el Pleno Municipal. A su vez, se contempl a la op-
ción de un suplente a cada uno de los mismos, en ca so de 
ausencia.  

 
En Junta de Portavoces, previa a la constitución de  la 

Comisión de Investigación, se determinará el día ex acto de 
inicio de la misma. 
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 CUARTO.- La Comisión de Investigación elaborará un 
Plan de Trabajo y requerirá, a propuesta de los dif erentes 
Grupos y aprobado por mayoría del número de miembro s de la 
Comisión, la comparecencia ante ésta de cualquier p ersona 
para ser oída. Para ello, se hará un requerimiento de compa-
recencia mediante citación fehaciente y en forma de  oficio, 
en el que se hará constar la fecha de acuerdo y la Comisión 
de Investigación ante la que se ha de comparecer; e l nombre 
y apellido de los comparecientes y las señas de su domici-
lio; el lugar, día y hora de la comparecencia; los extremos 
sobre los que se debe informar. La notificación se hará con 
al menos tres días de antelación. 
  

Si se pusieran de manifiesto por el requerido causa s 
que justifiquen la incomparecencia, a juicio del Pr esidente 
de la Comisión, podrá efectuarse una ulterior citac ión en 
los mismos términos que la anterior. 
 
 QUINTO.-  Las conclusiones de la Comisión de Investiga-
ción se plasmarán en un dictamen que será debatido por el 
Pleno, junto con los votos particulares que present en los 
Grupos Municipales. 
 
 SEXTO.-  Las conclusiones aprobadas por el Pleno serán 
públicas, sin perjuicio de que la Comisión decida, si lo 
estima necesario y previo el acuerdo de la mayoría simple de 
sus miembros su traslado al Ministerio Fiscal para el ejer-
cicio, si procede, de las acciones oportunas. 
 
 SÉPTIMO.-  El plazo máximo de finalización de la Comi-
sión de Investigación será no más tarde del 31 de d iciembre 
de 2011. 
 
 OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a la ciuda-
danía de Getafe. 
 

MOCIONES (declaración de urgencia) 
 

 Por la Secretaria actuante se indica que no se ha pre-
sentado ninguna Moción por urgencia. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presi den-
cia, siendo las veinte horas y treinta minutos del expresado 
día, se da por terminada la sesión y de ella se ext iende la 
presente acta, de lo que como Secretaria doy fe. 


